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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de junio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/027442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones en la provincia de Huelva dentro
del Plan de Restauración Hidrológico-Forestal y Pro-
tección de Cauces.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, relación de actuaciones
que, dentro del Plan Hidrológico-Forestal y de Protec-
ción de Cauces, lleva a cabo la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana del Ministerio de Medio Ambien-
te en Andalucía.

Dicha lista es abierta ya que continuamente se aña-
den nuevas actuaciones.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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FN: Finalizado.
EJ: En ejecución.
CO: Compromiso adquirido.
RE: Redactado.
PR: Redacción en proyecto.
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184/032721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en el encauzamiento del río Guadalhorce en
la provincia de Málaga en 2002 e inversión realizada
desde comienzos de año hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detalla la inversión previs-
ta y realizada durante el año 2002, en el encauzamiento
del río Guadalhorce, en la provincia de Málaga:

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/032795 y 184/032796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en los encauzamientos de los ríos Guadalhorce y
Vélez en su tramo medio, durante el presente año e
inversión que ha realizado desde comienzos de año has-
ta el 30-6-2002 en estas actuaciones.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— Existe un estudio general del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) que
no contempla el encauzamiento del río Guadalhorce
desde Mora hasta Churriana, como tal encauzamiento
general, sino como actuaciones puntuales.

Por el momento no hay ninguna inversión prevista
en esta actuación.

— Durante el pasado año 2002 no estuvo previsto
realizar el encauzamiento del río Vélez.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/033075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Ejecución del Programa de Fomento de la
Investigación Técnica (PROFIT) incluido en el Plan
Nacional I+D+I en lo referente a las convocatorias del
año 2001.



Respuesta:

Se acompaña anexo donde figuran las distintas apli-
caciones presupuestarias del Profit.

Las actuaciones del Programa de Fomento de la
Investigación Técnica y Desarrollo Tecnológico
(PROFIT) se recogen con carácter general en el Pro-
grama 542E «Investigación y Desarrollo Tecnológi-
co» en el caso de la Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica y en el Programa 542N
«Investigación y Desarrollo de la Sociedad de la
Información» para la Secretaría de Estado de Teleco-

municaciones y para la Sociedad de la Información.
Sin embargo, las técnicas contables exigen que cuan-
do los beneficiarios sean Organismos Autónomos y
con independencia del tipo de actuación, el Programa
sea el 800X «Transferencias entre Subsectores». Por
ello, en el cuadro adjunto aparecen las transferencias
a Organismos Autónomos (aplicaciones presupuesta-
rias 20.08.800X.714 y 20.14.800X.710) por tratarse
de actuaciones Profit.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Ministerio de Ciencia y Tecnología
Programa de Fomento de la Investigación Técnica y Desarrollo Tecnológico (PROFIT). Año 2001 (miles de

pesetas)

1. Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica

2. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
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184/034049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Hernando, José (GP).

Asunto: Actuaciones que realiza o ha realizado para la
recarga del acuífero de los Arenales en Castilla y León.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— El Servicio de Estructuras Agrarias del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, está llevando
a cabo las obras para la recarga del acuífero de Los Are-
nales, en la comarca del Carracillo, consistente en la
colocación de una tubería desde el río Cega, en las
inmediaciones de la localidad de Lastras de Cuéllar
(Segovia), hasta la Dehesa Boyal, en la localidad de
Gomezserracín (Segovia), para realizar la recarga del
acuífero, con los excedentes invernales del citado río.

En estos momentos se está realizando el modelo
matemático del comportamiento del acuífero frente a la
recarga artificial.

— El Servicio de Estructuras Agrarias del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha realizado
las obras de recarga de la Cubeta de Santiuste de San
Juan Bautista, dentro del acuífero de Los Arenales.
Estas obras se encuentran en estos momentos en fase
de prueba y consistente en la colocación de una tubería
en las inmediaciones de la localidad de Remondo
(Segovia), para tomar aguas del río Voltoya, llevándo-
las hasta las inmediaciones de la localidad de Santiuste
de San Juan Bautista.

En estos momentos se está realizando el modelo
matemático del comportamiento del acuífero frente a la
recarga artificial.

— Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente
ha realizado un estudio de utilización conjunta de los

recursos hídricos de los ríos Cega-Pirón y Adaja-
Eresma. En dicho estudio se plantean posibles
recargas del acuífero así como regulaciones su-
plementarias que disminuyan las extracciones de
aguas subterráneas, sustituyéndolas por aguas super-
ficiales.

— Por otro lado, está en fase de estudio y evalua-
ción de impacto ambiental la regulación del río Eresma
con el embalse de Bernardos (Segovia), el cual permiti-
rá sustituir regadíos actualmente realizados con aguas
subterráneas por aguas superficiales.

— Del mismo modo, se están ejecutando las obras
de los ramales principales del embalse de Las Cogotas
en Ávila, que permitirá igualmente sustituir regadíos
actualmente realizados con aguas subterráneas por
aguas superficiales.

— La Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente, tiene en estudio la
implantación de un proyecto piloto para medición de
las extracciones de aguas subterráneas con el fin de
determinar los sistemas de control efectivos de los cau-
dales de agua utilizados, mediante la instalación de
contadores, en cumplimiento del artículo 55 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001) y de la
disposición adicional duodécima de la Ley del Plan
Hidrológico Nacional (Ley 10/2001).

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/034923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Volumen de agua existente en los acuíferos de
la provincia de Málaga.



Respuesta:

Las formaciones permeables de la provincia de
Málaga, potencialmente acuíferas ocupan una superfi-
cie estimada de 1.922 km2, recibiendo una infiltración
estimada de 606 hm3/año.

A continuación se desglosa el volumen existente por
acuíferos de la provincia de Málaga:

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036044 y 184/038746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fase hidráulica del Plan Guadalmedina.

Respuesta:

1. La fase hidráulica del Plan Guadalmedina se
encuentra en fase final de la redacción del proyecto y
de su fase ambiental.

Se firmó un convenio entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del
Sur, por el que se encarga a esta sociedad la licitación y
redacción de los proyectos de la fase hidráulica del
Plan Guadalmedina y la redacción de los impactos
ambientales.

El 18 de julio de 2001 fueron licitados la redacción
del proyecto y su impacto ambiental, adjudicándose el
30 de octubre de 2001

El 11 y 12 de diciembre de 2001 se firmó el contra-
to de estudio ambiental.

La fecha del contrato para la redacción del proyecto
fue 8 de enero de 2002.

La inversión realizada en la redacción del proyecto
y el estudio ambiental de la fase hidráulica del Plan
Guadalmedina ha sido de 3.278.761 euros.

2. Por el momento no es posible dar con precisión
la fecha de inicio de las obras.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036110 y 184/055437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación al alzado de la carrete-
ra comarcal 3310 Málaga-Almogía.

Respuesta:

La carretera comarcal 3310 ha sido objeto de un
nuevo proyecto. El 21 de enero de 2003 se canceló el
contrato anterior. Actualmente, el nuevo proyecto está
pendiente de aprobación definitiva.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de actuaciones para evitar inunda-
ciones por las lluvias en Sierra de Yeguas (Málaga).

Respuesta:

Se está redactando el Proyecto de Mantenimiento y
Restauración del Dominio Público Hidráulico del Arro-
yo Albina, paraje Navahermosa, en el término munici-
pal de Sierra de Yeguas (Málaga).

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/036206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar las obras para la
mejora de los regadíos del Guaro, contemplado dentro
del Plan de Málaga.

Respuesta:

La actuación denominada «Regadíos de la Margen
Derecha del Plan Guaro» es un proyecto contemplado
en el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Priorita-
rias para la provincia de Málaga, Plan Málaga, que lle-
va a cabo la sociedad estatal Aguas de la Cuenca del
Sur, ACUSUR.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000-2008, quedando asegurada su ejecución y
puesta en marcha.

Actualmente continúa el proceso de negociación
con los diferentes usuarios que se beneficiarán de la
puesta en marcha de esta actuación.

Una vez establecidas las bases para la puesta en
marcha de la actuación, se firmarán los acuerdos con
los futuros usuarios.

Posteriormente, se procederá a la licitación de la
redacción del proyecto, con sus correspondientes estu-
dios y análisis, aprobación definitiva, en su caso, y lici-
tación de la ejecución de la obra.

Esta actuación supondrá un avance para los regantes
y agricultores de esta zona, así como una adecuación y
mejora de la gestión del agua.

Está en negociación el convenio con los futuros
usuarios, que contempla la solicitud de fondos
europeos en su financiación, llegando a participar hasta
un 50% quedando el resto para la Sociedad Estatal y
los usuarios.

No se ha realizado inversión en esta actuación por
parte de Acusur.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Sur no ha realizado obras hidráulicas com-
pletas en los últimos seis años en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente, en los últimos seis años, en la
provincia de Málaga, ha realizado obras hidráulicas
completas como la depuradora de Rincón de la Victo-
ria, la depuradora de Vélez-Málaga, la desembocadura
del río Guadalhorce y el encauzamiento del Arroyo
Fuengirola.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del retraso del inicio del cinturón ver-
de de la ciudad de Málaga.

Respuesta:

El nuevo cinturón verde de Málaga fue iniciado por
la Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio
de Medio Ambiente con el Desglosado número 3, Par-
que Forestal Ciudad de Málaga, margen derecha del río
Guadalmedina, dentro del Proyecto de Restauración
Hidrológico Forestal en la cuenca del río Guadalmen-
dina.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036650 a 184/036652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Capacidad original y capacidad real de los
pantanos de la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— En el cuadro siguiente se detalla la capacidad
original y actual de los embalses de la provincia de
Málaga:

— En el cuadro siguiente se detalla la capacidad
real de los embalses de la provincia de Málaga, a fecha
actual:

— Está en ejecución el Plan Global de Actuaciones
Hidráulicas Prioritarias de la Provincia de Málaga, Plan
Málaga. Una de sus principales actuaciones es la
«Corrección de vertidos salinos al embalse del Guadal-
horce».

El proyecto de corrección de vertidos salinos al
embalse del Guadalhorce, se encuentra en fase de
redacción de proyecto y de redacción de estudio medio-
ambiental.

El agua del embalse del Guadalhorce se considera
reserva de agua, ya que la concentración salina es de
menor grado cuando está lleno. No obstante, el agua se
mezcla en una Estación de Tratamiento de Agua Pota-
ble con otros tipos de agua, dando como resultado un
agua apta para el consumo humano.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en el «Paseo peatonal a Poniente del río
Algarrobo» en la provincia de Málaga en el año 2002,
así como ejecutada a 30-9-2002.

Respuesta:

Con cargo a la actuación «Paseo peatonal a Ponien-
te del río Algarrobo» del Programa 514C «Actuaciones
en la Costa» de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, no se ha efectuado
inversión en el año 2002. No se ha contratado su ejecu-
ción dado que el proyecto, que ha sido redactado por el
Ayuntamiento, se encuentra pendiente de correcciones.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038029, 184/042246 y 184/046040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Convenio con la Universidad de Málaga para
la determinación hídrica del suelo en 2002.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente y la Universidad de Málaga,
formalizaron un Convenio específico de colaboración
entre estos dos Organismos, con una duración de cua-
tro años y valorado en 1.784.332,82 euros, de los que
la Confederación Hidrográfica del Sur aportaría
892.166,40 euros, y la Universidad de Málaga los
892.166,42 euros restantes, para la realización de un
estudio sobre la determinación de las características
hidrológicas de las formaciones superficiales e inci-
dencias del matorral en las mismas, en la Cuenca del
Sur, así como la puesta en marcha de un sistema de
monitorización y difusión.

La inversión prevista y realizada durante el año
2002 en el citado Convenio asciende a 57.336,55 euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/038091, 184/039794 y 184/045777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión en el Plan Guadalmedina durante el
año 2002.

Respuesta:

El Plan Guadalmedina es un proyecto que consta de
estas tres actuaciones complementarias:

— Fase Hidráulica.
— Fase Ambiental.
— Fase Urbana.

Respecto a la inversión realizada en la Fase Hidráu-
lica de este proyecto durante el año 2002, a través de la
firma del Convenio entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del
Sur —ACUSUR—, se encargó a dicha Sociedad la lici-
tación de la redacción de los proyectos de la Fase
Hidráulica del Plan Guadalmedina y la redacción de
los impactos ambientales. La inversión que se ha reali-
zado en estas actuaciones asciende a 3.278.761 euros.

En lo relativo a la Fase Ambiental, dentro del Pro-
yecto de Restauración Hidrológico-Forestal en la
Cuenca del Río Guadalmedina, la inversión realizada
durante 2002 asciende a 5.110.578,46 euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se incluye una partida para
la presa de La Viñuela, si este embalse se terminó hace
bastantes años.

Respuesta:

La partida para la presa de La Viñuela corresponde
a unas reparaciones en el túnel de trasvase de la margen
derecha.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038455 y 184/045651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Volumen de agua y reservas de los acuíferos
de la provincia de Huelva.

Respuesta:

En la provincia de Huelva existen tres acuíferos o
unidades hidrogeológicas conocidas, 04.12, 04.13 y
04-14 (Almonte) compartidos con la cuenca del Gua-
dalquivir.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana del
Ministerio de Medio Ambiente, realiza un seguimiento
continuo de diversos piezómetros situados en los tres
acuíferos señalados con objeto de estudiar las variacio-
nes de nivel que se producen temporal y anualmente.
Asimismo, y en coordinación con el Instituto Geológi-
co y Minero de España, está desarrollando un estudio
de la «evolución calidad aguas subterráneas zona sur»
y en relación al «anuario piezométrico» establecido en
la Directiva Marco. De dichos estudios se pueden con-
cluir los siguientes resultados:

La situación general apreciable en el sector sur de la
cuenca del Guadiana respecto de las reservas subterrá-
neas es de clara recuperación. En el caso de la unidad
Ayamonte-Huelva, se estima que se cuenta con un 85%
de las reservas subterráneas. Y en el caso de la unidad
Niebla-Posadas, la recuperación estimada es de un 60%
de las reservas subterráneas disponibles.
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En la unidad Almonte-Marismas ha sido imposible
realizar este cálculo debido a la falta de datos para el
año 2002.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Financiación con que cuenta el Plan Guadal-
medina.

Respuesta:

El Plan Guadalmedina está financiado con un 75%
del presupuesto total por la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur del Ministerio de Medio Ambiente y el 25%
restante por el Ayuntamiento de Málaga.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Situación del acuífero de Alhaurín (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los niveles máximos obtenidos
en el acuífero de Alhaurín son de un 77%.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que esté a pleno rendi-
miento la desalobradora de El Atabal en Málaga.

Respuesta:

El Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Priorita-
rias de la provincia de Málaga, Plan Málaga, fue apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros y
encomendado a la Sociedad Estatal Aguas de la Cuen-
ca del Sur, ACUSUR.

Este Plan incluye entre sus actuaciones, la realiza-
ción de una infraestructura hidráulica de desalación en
la capital malagueña, para ofrecer agua de calidad a sus
habitantes, a la vez que se aumenta la capacidad de
reserva. Esta actuación es la denominada «Desalobra-
dora de El Atabal».

La finalización de las obras de esta infraestructura
está prevista para el segundo trimestre de 2003, comen-
zando el período de pruebas.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/040086, 184/040087, 184/041281 y 184/045466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de la depuradora
de Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

El proyecto de construcción de la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales de Fuengirola será aprobado
en breve, sometiéndose posteriormente a Información
Pública y contratación. Es previsible que las obras
comiencen durante el año en curso.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/040132, 184/040133 y 184/040144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Encauzamiento del Arroyo Burriana en Cue-
vas Bajas (Málaga).

Respuesta:

En el año 2001 se puso en marcha el Plan de Res-
tauración Hidrológica y Protección de Cauces, que
incluía la actuación «Actualizado de precios del Pro-
yecto de Canalización del Arroyo Burriana en su
desembocadura en el río Genil. Término municipal
Cuevas Bajas (Málaga)».

Actualmente, el proyecto actualizado se encuentra
en trámite de Información pública y, una vez superado
este trámite, se procederá a tramitación ambiental,
aprobación, dotación económica y licitación.

En consecuencia no es posible dar con precisión la
fecha de inicio de las obras.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de ejecución de la depuradora de
Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Actualmente se ha ejecutado el 54% de la totalidad
de las obras de la depuradora de Benalmádena.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas desde mayo de 1996
hasta la fecha en relación a las captaciones del manan-
tial Meliones en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El proyecto de corrección de vertidos salinos al
embalse del Gudalhorce se encuentra en fase final de
redacción de proyecto y de redacción de estudio
ambiental. Para ello se licitaron los concursos pertinen-
tes que fueron publicados y adjudicados.

Dada la complejidad de la actuación, su redacción
debe contemplar un sistema definitivo que permita ais-
lar la acción que saliniza el pantano con el fin de utili-
zar todos sus recursos.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones concretas e inversión realizada en
la limpieza de los cauces y arroyos de Rincón de la Vic-
toria desde la autovía hacia la parte de arriba de los cau-
ces en el último año.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente no tiene obligación de hacer
limpieza sistemática de los arroyos, ya que al estar
sometidos a dinámica fluvial se limpian solos, salvo en
casos excepcionales como los provocados por tempora-
les, en los que la Confederación actúa oportunamente.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/041345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Confederación Hidro-
gráfica del Sur no ha realizado inversiones en materia
de reforestación desde el año 1996 hasta 2001.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente está actuando en el ámbito de
sus competencias. La Junta de Andalucía siempre ha
dado una respuesta negativa a cualquier plan de refo-
restación en la cuenca del Sur. Por este motivo, la Con-
federación Hidrográfica del Sur está trabajando a tra-
vés de actuaciones específicas, como el Convenio
suscrito con el INEM en el período solicitado por valor
superior a 6 millones de euros, o los convenios puntua-
les con otras administraciones.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la reforestación del Gua-
dalmedina se va a comenzar por la parte baja del cauce.

Respuesta:

La reforestación del Guadalmedina se comenzará
por la parte baja del cauce y no por la parte alta, dado
que la Junta de Andalucía ha rechazado un convenio
con la Confederación Hidrográfica del Sur de España
para poner a disposición de ésta, terrenos en la cuenca
alta y media del río.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada desde comienzos del año
2002 en reforestación dentro del Plan Guadalmedina.

Respuesta:

Dentro del Proyecto de Restauración Hidrológico-
Forestal en la cuenca del río Guadalmedina, se ha
comenzado el Desglosado número 3, Parque Forestal
Ciudad de Málaga, margen derecha del río Guadalme-
dina.

La inversión realizada en esta actuación durante el
año 2002 ha sido de 5.110.578,46 euros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del retraso en la finalización de la
desalobradora del Atabal.

Respuesta:

Se están cumpliendo los plazos para la ejecución de
la obra de la desalobradora del Atabal, alcanzando
aproximadamente el 85% de ejecución.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Confederación
Hidrográfica del Sur en la provincia de Granada duran-
te el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Contratos de obras, consultorías y asistencias con anualidad para el año 2002
Granada
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184/043319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el municipio de Baza (Granada) durante
el período 1996 a 2002, así como previsiones de inver-
sión para el año 2003.

Respuesta:

En materia de conservación de la naturaleza para el
período 1996-2002 en el municipio de Baza se efectua-
ron inversiones en el marco del Convenio de colabora-
ción suscrito con la Junta de Andalucía para la restau-
ración hidrológico-forestal de cuencas hidrográficas.

Dichas inversiones fueron las siguientes:

Año 1997: 30.181.124 pesetas.
Año 1999: 767.298 pesetas.

En materia de obras hidráulicas y calidad de las
aguas hay actuaciones puntuales que se identifican geo-



gráficamente con uno o varios municipios, pero en
otros casos, existen otras actuaciones como embalses,
canales o estudios, de los que no es posible concretar la
ejecución en cada uno de los municipios afectados.

La inversión realizada durante el período 1996-
2002, asciende a 517.100 euros, relativa a actuaciones
en cauces y a estudios del Canal del Castril.

Se encuentran en trámite los siguientes Proyectos:

— Restauración ambiental en el Canal de Jabalcón,
términos municipales de Baza y Banamaurel. Presu-
puesto: 252.266,88 euros.

— Restauración del medio ambiental en terrenos
expropiados y reposición de marras en la zona inme-
diata de protección del embalse del Negratín. Términos
municipales de Frella, Baza y otros. Presupuesto:
5.370.437,57 euros.

— Acondicionamiento de márgenes, reforestación
y estabilización de las mismas en los cauces de los ríos
de la Comarca de Baza. Presupuesto: 123.800 euros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043327 y 184/043328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en los municipios de Iznalloz y Loja (Grana-
da) durante el período 1996 a 2002, así como previsio-
nes de inversión para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Período 1996-2002

Municipio de Iznalloz:

— El total estimado invertido fue de 16.400,00
euros.

— Las actuaciones llevadas a cabo se incluían en el
Pliego de Servicios de Acondicionamiento de Cauces.

Municipio de Loja:

— El total estimado invertido fue de 159.709,32
euros en obras hidráulicas y calidad de las aguas.

— Las actuaciones llevadas a cabo han sido las
siguientes:

a) Reforestación en el entorno del Embalse de
Iznájar.

b) Actuaciones en el Arroyo Milanos y otros cau-
ces.

Previsión 2003

Municipio de Iznalloz:

— Dentro del Pliego de Bases relativo al Manteni-
miento de Cauces, se atenderán las necesidades que
surjan en el municipio.

Municipio de Loja:

— El total estimado a invertir es de 473.479,81
euros.

— Las actuaciones previstas básicamente son las
siguientes:

a) Reforestación en el entorno del Embalse de
Iznájar.

b) Actuación en el Barranco de Torre-Agicampe.
c) Otras actuaciones en cauces.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043420 y 184/043461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad adeudada a los propietarios de las
expropiaciones de la presa de Casasola e inicio de las
obras de los proyectos de ampliación de las lagunas del
paraje del Guadalhorce.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente adeuda en la actualidad en con-
cepto de intereses de demora a los propietarios de los
terrenos expropiados por la presa de Casasola
556.317,05 euros. El número de propietarios a los que
se adeudan intereses de demora son 56.

La cantidad abonada durante el año 2002 a los pro-
pietarios de los terrenos expropiados por la construc-
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ción de la presa de Casasola asciende a un total de
52.097,39 euros.

Los proyectos que se realizarán en la desembocadu-
ra del Guadalhorce son los siguientes:

— Proyecto de Manejo Hídrico y Revegetación del
Paraje Natural de la Desembocadura del río Guadal-
horce, término municipal de Málaga. Este proyecto está
pendiente de adjudicación.

— Proyecto de actuaciones en la margen izquierda
del Paraje Natural de la desembocadura del río Guadal-
horce, término municipal de Málaga. Se encuentra pen-
diente de adjudicación.

— Proyecto de actuaciones en la margen derecha
del Paraje Natural de la desembocadura del río Guadal-
horce, término municipal de Málaga. Se encuentra en
fase de licitación pendiente de apertura.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado de obligaciones recono-
cidas a fecha 4 de diciembre pasado desglosado por
comunidades autónomas y provincias.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
184/043479 y 184/044436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Obras de recrecimiento de la Presa de La Con-
cepción.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

95



Respuesta:

La actuación denominada «Recrecimiento de la Pre-
sa de La Concepción» es un proyecto contemplado en
el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias
para la provincia de Málaga, Plan Málaga, que lleva a
cabo la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000-2008. La redacción del proyecto de recreci-
miento de la Presa de La Concepción y el Estudio de
Impacto Ambiental correspondiente fueron adjudica-
dos el 11 de julio de 2001.

Actualmente se está finalizando la redacción del
proyecto, y próximamente pasará a aprobación técnica.
Una vez finalizada esta fase, se licitará la ejecución de
las obras.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la mejora de las pla-
yas de Marbella (Málaga) desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión realizada en mejora de las playas de
Marbella en el período 1996-2002 con cargo al Progra-
ma 514C «Actuaciones en la Costa», es de 90.723,29
euros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones para mejorar los problemas que
causa el Arroyo Burriana en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En el año 2001 se ha iniciado el Plan de Restaura-
ción Hidrológica y de Protección de Cauces que inclu-
ye la Canalización del Arroyo Burriana en su desembo-
cadura en el río Genil, término municipal Cuevas Bajas
(Málaga). Dado que el proyecto databa de unos años se
ha procedido a su adaptación a las normativas que han
cambiado recientemente.

Realizada esta adaptación, la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir del Ministerio de Medio
Ambiente, dentro del Plan de Restauración Hidrológi-
ca y Protección de Cauces, ha incluido esta actuación
con un presupuesto de 742.471.603 pesetas.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno aún no ha
pagado la desaladora de Marbella (Málaga).

Respuesta:

El Plan Global de Actuaciones Hidráulicas priorita-
rias de la provincia de Málaga, Plan Málaga, fue apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros y
encomendado a la sociedad estatal Aguas de la Cuenca
del Sur, ACUSUR. El Consejo de Ministros acordó que
Acusur iniciara las actuaciones contempladas en el
citado Plan Global de Actuaciones y llevar a cabo las
diligencias oportunas para la adquisición de la planta
desalinizadora de agua de mar, situada en el término
municipal de Marbella.

Se están manteniendo las reuniones pertinentes con
todas las partes implicadas en esta planta desaladora de
la Costa del Sol.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/045263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real y actuaciones realizadas por la
Confederación Hidrográfica del Sur en Andalucía en el
año 1996.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Cifras en euros)

Contratos de obras, consultorías y asistencias técnica
con anualidad para el año 1996

Almería
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Cádiz

Ceuta

Granada

Málaga

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

98



Melilla

Varias provincias

184/045269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real y actuaciones realizadas por la
Confederación Hidrográfica del Sur en Andalucía en el
año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la inversión real realizada por
la Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio
de Medio Ambiente, durante el año 2002, desglosada
por provincias y actuaciones.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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Inversión 2002 (cifras en euros)

184/045434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un nue-
vo parador en la comarca del Valle del Guadalhorce.

Respuesta:

Entre los factores que influyen más decisivamente
en la construcción de un nuevo parador, se encuentra la
distancia a la que están los paradores en funcionamien-
to, ya que la distribución de la Red por el territorio
nacional debe realizarse tratando de alcanzar la mayor
cobertura posible, lo que se contrapone a la concentra-
ción de la oferta en comarcas determinadas.

En la provincia de Málaga ya hay 5 paradores, sobre
un total de 87 establecimientos de la Red.

Por otra parte, en los últimos años Paradores ha rea-
lizado importantes inversiones en Málaga: en el año
1996 se inauguró el Parador de Ronda, habiendo sido
ampliado en la misma fecha el Parador de Gibralfaro,
Málaga-Golf y Nerja.
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Por estas razones, Turespaña no tiene prevista la
construcción de un parador de turismo en la comarca
del Valle de Guadalhorce.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje actual de ejecución de la depurado-
ra de Ronda (Málaga).

Respuesta:

La depuradora de Ronda (Málaga) cuenta, actual-
mente, con un porcentaje de ejecución de un 20%.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones de prevención en ríos de la
Comarca de Guadix (Granada).

Respuesta:

1 y 2. En el año 2000/2001, se ha puesto en mar-
cha un Programa de Restauración Hidrológica y de
Protección de Cauces con financiación Feder al 75% y
25% a cargo del beneficiario.

Dentro de esta programación se encuentran los
siguientes expedientes, relativos a la Comarca de Gua-
dix:

Título: Proyecto de Reforestación en el Monte de
Benalúa de Guadix.

— Presupuesto de adjudicación: 1.822.818,48
euros.

— Terminada ejecución en el año 2000.

Título: Proyecto de dragado y acondicionamiento
del cauce de la Rambla de Fiñana.

— Presupuesto de adjudicación: 28.241,13 euros.
— Ejecutado en el año 2000.

Título: Proyecto de repoblación forestal de la zona
inmediata de protección y obras de corrección en arro-
yos vertientes al vaso del Embalse de Francisco Abe-
llán. TM. La Peza.

— Proyecto redactado: Octubre 2001.
— Presupuesto: 941.738,39 euros.
— Pendiente de Tramitación Ambiental.

Título: Proyecto de encauzamiento de la Rambla de
Fiñana y río Guadix para defensa de la ciudad de Gua-
dix. TM. Guadix.

— Actualización del Proyecto: Octubre 2001.
— Presupuesto: 8.016.972,48 euros.
— Pendiente de concursar.

Título: Proyecto de Repoblación forestal, plantación
de taludes de la carretera de acceso y márgenes aguas
debajo de la Presa de Francisco Abellán y deforesta-
ción del Embalse. TT.MM. Cortés, Graena y La Peza.

— Proyecto redactado: Marzo 2002.
— Presupuesto: 526.374,00 euros.
— Pendiente Tramitación Ambiental.

Título: Proyecto de acondicionamiento de márge-
nes, reforestación y estabilización de las mismas en los
cauces de los ríos de la Comarca de Guadix (Fardes,
Verde y Guadahortuna). TT.MM. Cortes y Graena,
Valle de Zalabí, Dehesas de Guadix, Beas de Guadix y
Jerez del Marquesado.

— Proyecto redactado: Marzo 2002.
— Presupuesto: 497.230,13 euros.
— Pendiente Tramitación Ambiental.

Título: Proyecto de protección de la Vega del río
Fardes en Villanueva de las Torres. TM. Villanueva de
las Torres.

— Proyecto redactado: Febrero 2002.
— Presupuesto: 2.517.755,09 euros.
— Pendiente Tramitación Ambiental.

Título: Proyecto de dragado y acondicionamiento
de varios cauces de barrancos afluentes al río Fardes.

— Proyecto en redaccion.
— Presupuesto estimado: 601.012,10 euros.
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3. Las previsiones de licitación y aprobación del
Proyecto «Acondicionamiento de márgenes, reforesta-
ción y estabilización de los mismos en los cauces de
los ríos de la Comarca de Guadix» en Granada, son las
siguientes:

Está redactado el siguiente Proyecto:

Título: Proyecto de acondicionamiento de márge-
nes, reforestación y estabilización de las mismas en los
cauces de los ríos de la Comarca de Guadix (Fardes,
Verde y Guadahortuna). TT.MM. Cortes y Graena,
Valle de Zalabí, Dehesas de Guadix, Beas de Guadix y
Jerez del Marquesado.

— Proyecto redactado: Marzo 2002.
— Presupuesto: 497.230,13 euros.

Actualmente se encuentra en el proceso de tramita-
ción medioambiental. Una vez supere esta tramitación,
así como que se ultime el expediente incoado por moti-
vo de la Información Pública, se podrá iniciar la fase de
aprobación, habilitación y licitación.

4. Las obras del Canal de la Hoya de Guadix fue-
ron contratadas el 18/05/01. Actualmente se encuen-
tran en ejecución y se tiene prevista su finalización para
mediados del próximo año, en concreto actualmente la
fecha de terminación vigente es el 13/04/04.

5. La Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir ha redactado el Proyecto siguiente:

Título: Encauzamiento de la Rambla de Fiñana y río
Guadix para la defensa de la ciudad de Guadix.

Presupuesto: 1.073.531.815 pesetas.

El Proyecto anterior fue aprobado definitivamente
con fecha 28/10/98 por la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas a la vez que se
aprobaba el expediente de Información Pública incoa-
do. Desde esa fecha el Proyecto se encuentra pendiente
de licitación.

Por otra parte, la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir ha incluido como posible actuación den-
tro del Programa de Restauración Hidrológica y Pro-
tección de Cauces este Proyecto, como se ha indicado
al responder a las cuestiones 1 y 2 y en concreto con
los siguientes datos:

Título: Proyecto de encauzamiento de la Rambla de
Fiñana y río Guadix para defensa de la ciudad de Gua-
dix. TM. Guadix.

— Actualización del Proyecto: Octubre 2001.
— Presupuesto: 8.016.972,48 euros.
— Pendiente de concursar.

En los Proyectos del Plan de Restauración Hidroló-
gica y Protección de Cauces se prevé financiación
Feder al 75% y 25% a cargo de los usuarios, estando la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir abierta a
la firma del oportuno convenio de financiación con el
Ayuntamiento de Guadix.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas ante las carencias de financiación
pública para realizar las obras de acondicionamiento
del entorno de la nueva estación intermodal de Zara-
goza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

La Sociedad Zaragoza Alta Velocidad 2002, S. A.,
tiene encomendado el desarrollo de las actuaciones del
Convenio de fecha 23 de marzo de 2002 suscrito entre
el Ministerio de Fomento y sus entidades públicas GIF
y Renfe, la Diputación General de Aragón y el Ayunta-
miento de Zaragoza.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur en publicidad y propaganda en el
año 2002.
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Respuesta:

Durante 2002 la Confederación Hidrográfica del
Sur, del Ministerio de Medio Ambiente, tuvo obliga-
ciones reconocidas en concepto de Gastos de Publici-
dad y Propaganda por un importe de 81.685,08 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del comienzo de las obras
de recrecimiento de la presa de La Concepción en el
año 2003.

Respuesta:

La actuación denominada «Recrecimiento de la pre-
sa de La Concepción» es un proyecto contemplado en
el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias
para la provincia de Málaga, Plan Málaga, que lleva a
cabo la sociedad estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000-2008. La redacción del proyecto de recreci-
miento de la Presa de La Concepción y el proyecto de
impacto ambiental correspondiente, fueron adjudica-
dos el 11 de julio de 2001.

Actualmente se está finalizando la redacción del
proyecto, y próximamente pasará a aprobación técnica.
Una vez finalizada esta fase, se licitará la ejecución de
las obras.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045894, 184/045896, 184/049618, 184/053052,
184/053197, 184/053198, 184/053255 y 184/053306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diferentes cuestiones relativas a inversiones y
actuaciones en distintos puntos de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 2003
no se recoge ninguna inversión en la playa de La Torre-
cilla; no obstante, se va a contratar la asistencia técnica
para la redacción del proyecto de remodelación de la
citada playa.

Con carácter previo al inicio de la ejecución de las
obras en el Paseo Marítimo de Benajarafe era necesario
que el Ayuntamiento aportara los terrenos incluidos en
el ámbito de ejecución de dichas obras, trámite que
tuvo lugar el pasado 21 de febrero de 2003.

Actualmente, tras el cumplimiento de este requisito
previo, el citado proyecto se encuentra en fase de tra-
mitación económica.

El Proyecto de regeneración de los Baños del Car-
men de Málaga se encuentra en fase de tramitación
ambiental.

El denominado «Paseo Marítimo de los Carabine-
ros» se encuentra cerrado al uso por el Ayuntamiento
de Nerja, previo requerimiento de la Dirección General
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, ante el
riesgo de desprendimientos que presentan los acantila-
dos colindantes.

Por este motivo y con objeto de facilitar el uso y dis-
frute del litoral, la citada Dirección General va a reali-
zar un estudio geotécnico en la ladera de estos acantila-
dos para lograr una solución que permita restablecer el
uso público peatonal.

El Proyecto «Paseo Marítimo de Torremolinos entre
c/ Continental y el límite con el término municipal de
Málaga» fue licitado mediante anuncio (BOE de 19 de
noviembre de 2002), estando previsto el inicio de las
obras en breve plazo.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/045895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Estudios previos a la inversión de 1,2 millones
de euros en la estabilización de la playa de La Torreci-
lla en Nerja (Málaga).

Respuesta:

En febrero de 1998, el Centro de Estudios y Experi-
mentación de Obras Públicas (CEDEX) realizó el
«Estudio de la dinámica litoral en la playa de La Torre-
cilla en Nerja».

Con carácter previo a la ejecución de la obra se rea-
lizó una batimetría para comprobar el estado de los fon-
dos marinos.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/046027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en las captacio-
nes manantial Meliones en la provincia de Málaga en
el año 2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene en ejecución el denominado Plan Glo-
bal de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga. Una de sus principales
actuaciones es la «Corrección de Vertidos salinos al
Embalse de Guadalhorce».

Actualmente se encuentra en fase de redacción de
proyecto y de redacción de estudio medioambiental.
Para ello, se licitaron los concursos pertinentes que fue-
ron publicados y adjudicados.

Dada la complejidad de la actuación, la redacción
de este proyecto debe contemplar un sistema definitivo
que permita aislar la acción que saliniza el pantano y
así poder utilizar todos sus recursos.

Una vez redactado el proyecto, pasará a su aproba-
ción y se abrirán los plazos para su exposición pública.
Transcurridas estas fases, se procederá a la licitación,
mediante concurso abierto, de la ejecución de las obras.

La inversión realizada por Acusur, en esta actuación
a fecha 31 de diciembre de 2002, asciende a la cantidad
de 800.000 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/046238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto «Presa de Andagoya
(río Bayas)» del Anexo de Inversiones del Plan Hidro-
lógico Nacional en la provincia de Álava.

Respuesta:

La actuación de la llamada Presa de Andagoya se
encuentra en la fase de estudios previos, para el poste-
rior planteamiento y elaboración del correspondiente
proyecto. Hasta el momento se han realizado estudios
técnicos preliminares (geotécnicos) con objeto de
conocer la posible ubicación de la presa.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Planes y solicitudes de inversión previstos en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2003
para las islas de Eivissa y Formentera presentados por
el Consejo Insular de Eivissa y Formentera al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

En el ámbito de las entidades gestoras adscritas a la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Instituto
Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de la
Marina) y de la Tesorería General de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, no
consta que se haya presentado ningún plan ni solicitud
de inversión para las islas de Eivissa y Formentera por
parte del Consell Insular para su inclusión en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2003.

No obstante, se indica que, en ese ámbito, las inver-
siones previstas en la provincia de las Illes Balears para
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el referido ejercicio, de acuerdo con el Anexo de Inver-
siones Reales del Presupuesto de la Seguridad Social
para el ejercicio 2003, son las que figuran en el anexo
que se acompaña.

Por lo que se refiere a otras áreas de gestión del
Ministerio, se significa que en los Anexos de Inversio-
nes Reales para los Presupuestos Generales del Estado
(Sección 19) del ejercicio 2003, no se contemplan pro-
yectos específicos de inversión a realizar en las islas de
Eivissa y Formentera.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversión prevista territorializada

Illes Balears

(Importes en miles de euros)

184/048453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para facilitar la puesta en marcha de
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral
por parte de las empresas, así como estudios para cono-
cer su aplicación.

Respuesta:

Desde que en el año 1999 se aprobó la Ley para pro-
mover la conciliación de la vida familiar y laboral de

las personas trabajadoras, el Gobierno ha venido per-
feccionando paulatinamente los mecanismos de apoyo
a este objetivo.

Los Planes anuales de Acción para el Empleo han
recogido siempre actuaciones a desarrollar, en cumpli-
miento de una de las directrices comunitarias, que ha
venido señalando la necesidad de que los Estados
miembros impulsen este aspecto de la igualdad de
oportunidades.

De cara al futuro, el Consejo de Ministros ha apro-
bado recientemente, el pasado 7 de marzo, el IV Plan
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres. Dicho Plan contiene un amplio conjunto de medi-
das articuladas en torno a ocho áreas prioritarias.

Una de estas áreas es la de conciliación de la vida
familiar y laboral, en la que como iniciativas destaca-
das, se pueden señalar las siguientes:

— Incentivar a las empresas que establezcan planes
de acción que faciliten la conciliación de la vida fami-
liar y laboral. En este sentido, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales ha firmado con la «Fundación +
Familia», en el mes de abril, un acuerdo de intenciones
para impulsar la creación del «Certificado de Empresa
Familiarmente Responsable».

— Promover que el acceso de trabajadoras y traba-
jadores a la formación continua se realice, parcialmen-
te, en horario laboral.

— Incrementar las plazas de escuelas o centros de
Educación infantil para la atención de niños de 0 a 3
años.

— Fomentar la creación de guarderías por las pro-
pias empresas, procurando que se establezcan en los
entornos más próximos a los centros de trabajo.

Por lo que concierne a la acción institucional de la
Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, se manifiesta que,
siguiendo la pauta de ejercicios anteriores, para este
año 2003, se ha previsto un nuevo crédito presupuesta-
rio (aplicación 19.04.313O.752) destinado a subven-
cionar gastos de inversión para la creación de nuevas
plazas de atención a menores de 3 años, en colabora-
ción con las comunidades y ciudades autónomas, que
incorpora como novedad más relevante la posibilidad
de subvencionar parcialmente los gastos de inversión
para la creación de servicios de titularidad de empresas
privadas o agrupaciones de empresas para la atención
social y educativa de los hijos menores de 3 años de los
trabajadores de las mismas.

La dotación a cargo del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales para este ejercicio 2003 asciende a 7
millones de euros, a la que habrá que sumar las aporta-
ciones que deben realizar las comunidades y ciudades
autónomas y/o corporaciones locales donde se ubiquen
los servicios, así como las propias empresas.

La distribución territorial de este crédito y los crite-
rios técnicos que deben reunir los proyectos para ser
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incluidos en los correspondientes convenios de colabo-
ración fueron aprobados en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales el 6 de marzo de 2003, apareciendo
publicada el 14 de mayo de 2003 en el BOE la resolu-
ción de Consejo de Ministros.

— Aumentar los servicios de atención a personas
dependientes.

Por otra parte, se está analizando actualmente, en el
ámbito de la Unión Europea, la propuesta de Decisión
del Consejo relativa a las futuras directrices para las
políticas de empleo de los Estados miembros, que
deberán ser aprobadas en el Consejo Europeo del mes
de junio, y sobre las que los Estados elaborarán antes
del mes de octubre sus Planes de Empleo.

Estas directrices vuelven a dedicar un apartado,
entre las prioridades de acción, a la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres, instando a los
Gobiernos a que presten especial atención a la concilia-
ción de la vida profesional y de la vida familiar, espe-
cialmente mediante la prestación de servicios de cuida-
do de niños y otras personas a cargo.

Todo esto será tenido en cuenta por el Gobierno
español al elaborar el próximo Plan de Empleo, en el
que se seguirán concretando medidas dirigidas al obje-
tivo de conciliación.

Asimismo, el Plan Integral de Apoyo a la Familia
(2001/2004) prevé la elaboración de un código de bue-
nas prácticas sobre conciliación en colaboración con
los agentes sociales, uno de cuyos objetivos es el de
conocer qué medidas se encuentran actualmente en
aplicación por parte de las empresas en nuestro país en
este ámbito, así como, una vez analizada la situación
en otros países de nuestro entorno, poder realizar pro-
puestas o recomendaciones para que puedan ser tenidas
en cuenta o implementadas por los agentes sociales,
fundamentalmente a través de la negociación colectiva.

Es previsible que la realización de este estudio se
lleve a cabo antes de la finalización de este año 2003.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Peris Cervera, Rosa María, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el puerto de Valen-
cia.

Respuesta:

En el ámbito portuario y en relación a las competen-
cias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con que
cuenta la Autoridad Portuaria de Valencia son las
siguientes:

1. Centro de Coordinación de Emergencias y
Servicios Portuarios.

2. Circuito de vigilancia por televisión de las
zonas I y II del puerto.

3. Estación de control monitorizado de los servi-
cios de señales marítimas.

4. Red de medios y equipos contra incendios fijos
y móviles con sistema de alarmas para su intervención
en muelles o en buques.

5. Red de alarmas de intrusión y de humos.
6. Plan de Emergencia Interior para los puertos de

la Autoridad Portuaria y estudios de seguridad.
7. Condiciones de seguridad y navegación por las

aguas de los puertos.

En lo que a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima se refiere, los medios de detección y comuni-
caciones con los que cuenta el Centro de Coordinación
de Salvamento Marítimo de Valencia son fundamental-
mente los siguientes:

— 2 transceptores de radar marinos banda X.
— 2 radiogoniómetros de VHF.
— 1 Unidad de presentación de Servicios de Tráfi-

co Marítimo que incluye e integra presentación de
radar y radiogoniómetro.

— 5 equipos de comunicaciones en la banda VHF
marina.

— 2 equipos de comunicaciones en la banda VHF
aérea.

— 2 equipos de comunicaciones en la banda VHF
terrestre.

— 2 equipos de DSC para VHF marina (Llamada
Selectiva Digital).

— 2 equipos de comunicaciones en HF con DSC
(Llamada Selectiva Digital) y radio télex.

— 1 receptor Navtex (Sistemas de avisos para la
seguridad de la navegación impresos en texto).

— 1 receptor de la frecuencia de socorro de
2.182 Khz.

— 1 estación meteorológica.
— 1 transmisor de radioavisos náuticos Navtex

(Sistemas de avisos para la seguridad de la navegación
impresos en texto).
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— 1 sistema de gestión de radioavisos náuticos
Navtex (Sistemas de avisos para la seguridad de la
navegación impresos en texto).

El funcionamiento de estos equipos permite lo
siguiente:

— La comunicación tanto rutinaria como de emer-
gencia con los buques que entran o salen de puerto o
que transitan en las aguas cercanas al puerto.

— La detección y posicionamiento de los buques
en el área del puerto y en las aguas cercanas al mismo.

— La respuesta a las emergencias marítimas, la
coordinación de las operaciones de búsqueda y salva-
mento marítimo, seguimiento del tráfico marítimo y
coordinación de la lucha contra la contaminación en el
medio marino.

— La gestión y transmisión de los avisos de seguri-
dad a la navegación en la zona correspondiente del
Mediterráneo según los procedimientos establecidos
internacionalmente en materia de salvamento y seguri-
dad marítima.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Distribución de los créditos comprometidos
con Galicia a los que hace referencia el Plan Galicia
2003, así como proyectos a los que se destinará.

Respuesta:

Se adjunta en anexo I la información solicitada res-
pecto de las actuaciones de la competencia del Ministe-
rio de Fomento.

Asimismo, en anexo II, se remiten cuadros cuantita-
tivos de las actuaciones llevadas a cabo por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte con ocasión de la
catástrofe del buque «Prestige».

Por otra parte, en aplicación del Acuerdo de Conse-
jo de Ministros del día 24 de enero de 2003, por el que
se aprobó el Plan Galicia, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación contribuirá a la financiación de
las actuaciones relativas a vías rurales incluidas en el
Plan de Infraestructura Rural para Galicia.

En este Plan se incluyen actuaciones de mejora,
recuperación y apertura de vías de comunicación rura-

les en diversos municipios costeros, en los que ha inci-
dido de manera generalizada la crisis económica deri-
vada de los efectos del accidente del buque «Prestige».

Para la financiación y ejecución de dicho Plan se ha
elaborado un convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta
de Galicia.

El presupuesto del Plan de Infraestructura Rural
para Galicia es de 33.000.000 de euros de los cuales, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación apor-
tará 30.000.000 de euros: 15.000.000 de euros en el
ejercicio 2003 y 15.000.000 de euros en el ejercicio
2004. Actualmente está tramitándose el expediente
para la autorización y compromiso de créditos.

La Comunidad Autónoma de Galicia aportará
3.000.000 de euros a lo largo de los ejercicios 2003 y
2004.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha puesto en marcha el desarrollo de un programa para
garantizar y potenciar la industria de alimentación con
el apoyo a centros tecnológicos ligados a ésta. El pre-
supuesto total de este plan es de 233.605,24 euros.

En relación a las competencias del Ministerio de
Economía, la información solicitada es la siguiente:

Comercio

Respecto a los 12.459 millones de euros contempla-
dos en el Plan Galicia para el impulso de la actividad
económica y regeneración medioambiental de la citada
Comunidad Autónoma, por lo que se refiere a actuacio-
nes en favor del comercio minorista, se destinan 2
millones de euros, entre los 5.207,5 previstos como
nuevas iniciativas.

La financiación que pueda corresponder a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en aplicación del Plan Mar-
co de Modernización del Comercio Interior para el año
2003 aún no ha sido determinada y no figura en la cifra
global que refleja el Plan Galicia.

Turismo

* Promoción

Dentro de las actuaciones previstas en el Plan Gali-
cia, el Instituto de Turismo de España (Turespaña) y
Turgalicia han firmado un convenio para una campaña
conjunta de publicidad dirigida a aumentar la confian-
za en Galicia como destino turístico, haciendo hincapié
en la belleza natural y paisajística de sus costas y mon-
tes, su riqueza histórica y cultural, su rica gastronomía,
así como en todas las actividades relacionadas con el
deporte y el ocio. El convenio incluye:

— Presencia en medios gráficos, tanto nacionales,
como internacionales (Portugal, Francia, Alemania, Ita-
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lia, Reino Unido, Polonia, Bélgica. Holanda, Luxem-
burgo, Irlanda y Países escandinavos).

— Viajes de familiarización de agentes de viajes.
— Viajes de familiarización de periodistas, estos

últimos dentro de un Plan de Comunicación, a través
de las Oficinas Españolas de Turismo.

La inversión global para esta campaña es de 12
millones de euros (impuestos incluidos) y su financia-
ción será al 50% por cada una de las partes. La apor-
tación de 6 millones de euros a la campaña interna-
cional por parte de Turespaña va con cargo a la
aplicación presupuestaria 24-201-751A-640. Igual
cantidad destinará la Consejería de Cultura, Comuni-
cación Social y Turismo de la Xunta, a través de Tur-
galicia, con cargo al plan de publicidad de dicha enti-
dad presupuestado para 2003. La inversión de
Turgalicia se destinará principalmente a la campaña
en medios nacionales, realizando también una aporta-
ción a la campaña internacional.

En la campaña internacional se utilizará el diseño
empleado por Turespaña en sus campañas internacio-
nales, incluyendo fotos y textos específicos para los
productos turísticos de Galicia (playas y costas, monta-
ña, cultura, gastronomía) y los logos de Turespaña y
Turgalicia.

* Planes de Dinamización Turística

También en el marco del Plan Galicia, se han apro-
bado una serie de Planes de Dinamización Turística
para impulsar el turismo en zonas afectadas por los ver-
tidos. En este momento, se está procediendo a definir
las actuaciones correspondientes a la primera anuali-
dad de los planes con los responsables locales y auto-
nómicos de los planes.

La inversión prevista por la Secretaría General de
Turismo del Ministerio de Economía en los convenios
de colaboración (2003-2006), aprobados el 18 de
diciembre de 2002, es la siguiente:

* Parador Costa da Morte

Asimismo, el Consejo de Ministros ha aprobado la
construcción de un Parador en la Costa da Morte, con
una inversión estimada de 24 millones de euros. La
localización definitiva del futuro Parador está pendien-
te de las pertinentes visitas de los técnicos de Turespa-
ña, que realizan los estudios necesarios y valoran las
alternativas posibles para su mejor ubicación.

España verde

Por otra parte, está próxima la firma entre Turespa-
ña y las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias,
Cantabria y País Vasco del Convenio de la España Ver-
de, que, con un presupuesto total de 7.176.000 euros,
de los que Turespaña aporta 5.101.000 euros y las
Comunidades Autónomas los 2.075.000 euros restan-
tes, incluye también campaña de publicidad para la
promoción turística, tanto en el mercado nacional como
en el internacional.

Incentivos regionales

Desde el sistema de incentivos regionales no puede
hablarse de créditos ya comprometidos con Galicia.
Los proyectos subvencionados en Galicia con posterio-
ridad al hundimiento del «Prestige», se irán pagando a
medida que las inversiones subvencionadas se vayan
terminando y justificando, y se pagarán con los crédi-
tos que correspondan al año en que dicha inversión
finalice.

Instituto de Crédito Oficial (ICO)

Entre las acciones y planes previstos en el Plan
Galicia 2003 aprobado por el Gobierno, y relativas a
aquellas que afectan directamente al ICO en su instru-
mentación, el ICO ha puesto en marcha tres líneas de
préstamos con aplicación para las Comunidades Autó-
nomas de Galicia, Principado de Asturias, Cantabria y
País Vasco.

Estas líneas de préstamos ponen a disposición de
los afectados por el «Prestige» un total de 204 millones
de euros, en préstamos preferenciales a un tipo de inte-
rés de hasta el 0%.

La normativa que regula estos préstamos queda
recogida en las siguientes normas jurídicas:

— Real Decreto Ley 7/2003, de 23 de noviembre.
— Real Decreto Ley 8/2003, de 13 de diciembre.
— Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno

para Asuntos Económicos de 28 de noviembre de 2002.
— Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno

para Asuntos Económicos de 16 de enero de 2003.

Asimismo, en el Plan Galicia 2003 se contempla la
dotación de un importe de 10,5 millones de euros, a tra-
vés de la Sociedad de Capital Riesgo Axis (100% ICO),
que estará destinado a financiar proyectos de inversión
llevados a cabo en la Comunidad Autónoma de Galicia.

En lo que se refiere a las líneas de préstamos, las
condiciones de aplicación de las mismas son las
siguientes:
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— Línea de préstamos directos:

• Importe global de la línea: 100 millones de euros,
ampliables por el Ministerio de Economía.

• Importe máximo del préstamo: El equivalente al
daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas y pequeñas y
medianas empresas, afectadas por el accidente del
buque «Prestige», con la finalidad de anticipar la repa-
ración o reposición de las instalaciones dañadas y, en
su caso, atender obligaciones de pago o la renovación
de los créditos concedidos a los titulares de actividades
relacionadas con los sectores económicos que hayan
resultado directa o indirectamente afectados.

Estas operaciones podrán ser formalizadas a través
de las distintas cofradías de mariscadores y pescadores
afectadas.

• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal e intereses.

• Interés: 1,75% TAE.
• Garantía de las operaciones: A estudiar por el Ins-

tituto de Crédito Oficial que, en cualquier caso, al for-
malizar la operación podrá instrumentar avales u otras
garantías para asegurar la devolución de una cantidad
equivalente a los principales e intereses de los présta-
mos concedidos por razón del siniestro.

— Línea de mediación bancaria:

• Importe global de la línea: 100 millones de euros,
ampliables por el Ministerio de Economía.

• Importe máximo del préstamo: El equivalente al
daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma.

• Beneficiarios: Personas físicas o jurídicas, afecta-
das por el accidente del buque «Prestige», con la finali-
dad de anticipar la reparación o reposición de las insta-
laciones dañadas y, en su caso, atender obligaciones de
pago o la renovación de los créditos concedidos a los
titulares de actividades relacionadas con los sectores
económicos que hayan resultado directa o indirecta-
mente afectados.

• Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal.

• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: Las operaciones

serán garantizadas por el Instituto de Crédito Oficial,
que podrá formalizar avales u otras garantías para ase-

gurar la devolución de una cantidad equivalente al prin-
cipal del préstamo.

— Línea directa para cofradías (en colaboración
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
—MAPA—):

• Importe global de la línea: 4 millones de euros.
• Importe máximo del préstamo: El que determine

el MAPA, sin superar el 5% de la cifra normal de ven-
tas en lonja (media de los 3 años anteriores a la catás-
trofe), ni la cuantía de 200.000 euros por cofradía.

• Beneficiarios: Cofradías de pescadores afectadas
por la catástrofe.

• Plazo: 5 años, incluido 1 de carencia.
• Interés: 0% TAE.
• Garantía de las operaciones: La Sociedad Estatal

de Caución Agraria (SAECA) prestará avales que ase-
guren la devolución de los préstamos.

• Ayudas MAPA: 50% del importe de las 3 prime-
ras anualidades y coste de aval Saeca, hasta un 1% del
saldo deudor.

Esta línea se encuentra pendiente de la firma del
convenio de colaboración ICO-MAPA.

Datos de aplicación de las líneas de préstamos del
ICO en la Comunidad Autónoma de Galicia:

Actualmente, se está procediendo por parte de las
Subdelegaciones del Gobierno en cada provincia, a
emitir las certificaciones de daños a los afectados por
la catástrofe.

Asimismo, en el Plan Galicia 2003 corresponden al
Ministerio de Ciencia y Tecnología las actuaciones
siguientes, que se enumeran a título informativo:

1. Construcción de un nuevo buque de investiga-
ción oceanográfica.

2. Creación de un centro de I+D especializado en
tecnologías marítimas.

3. Programa de intervención científica en I+D+I.
4. Unidad mixta de tecnologías marítimas IEO-

CSIC.
5. Apoyo a centros tecnológicos.
6. Acceso a la sociedad de la información.
7. Sustitución de las líneas de telefonía de acceso

celular (TRAC).

De todas estas actuaciones, las dos últimas, sobre
promoción del acceso a la sociedad de la información y
sobre sustitución del TRAC, se financian con cargo a
fondos que no figuran en los Presupuestos Generales
del Estado. En el primer caso, los fondos proceden de
la Entidad Pública Empresarial (EPE) Red.es y en el
caso de las líneas TRAC, es Telefónica de España la
encargada de realizar su sustitución y para lo cual se
está gestionando la aportación de fondos Feder y de la
(EPE) Red.es.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

110



En el siguiente cuadro se recogen las cantidades
comprometidas en los ejercicios de 2002 y 2003, que
son respectivamente 6.387.000 euros y 36.500.000
euros.

Respecto a la cuestión referente a los proyectos y a
la cuantía de financiación de ellos para el año 2003, en
dicho cuadro se indican las actuaciones (proyectos)
previstos de la 1 a la 5.

La actuación que figura en tercer lugar «Programa
de intervención científica en I+D+I», ha supuesto la
publicación de una doble convocatoria de ayudas
mediante la Orden Ministerial CTE/634/2003 de 18 de
marzo, BOE del 21, por la que por una parte se estable-
cen las bases de la convocatoria extraordinaria de ayu-
das para la realización de proyectos de investigación
científica y desarrollo tecnológico, y por otra se abre
una convocatoria del Programa de Fomento de la Inves-
tigación Técnica (PROFIT) en relación con los Progra-
mas Nacionales de Recursos Naturales y de Medio
Ambiente del Plan Nacional de I+D+I, en el marco de
la Acción Estratégica sobre actuaciones de I+D contra
vertidos máximos accidentales, aprobada en el marco
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de mayo
de 2003 y la Reunión de la Comisión Permanente de
Ciencia y Tecnología del 13 de marzo de 2003.

La situación actual de las indicadas convocatorias
es que se encuentran los proyectos presentados en fase
de evaluación, por lo que no se pueden precisar los pro-
yectos que obtendrán ayudas ni el importe de las mis-
mas.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/048830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro,
y Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Tipo y número de barcos con mercancías peli-
grosas o de riesgo que han atracado o fondeado en los
puertos de interés general del Estado en Galicia en los
años 2000 a 2002, así como carga que transportaban.

Respuesta:

Se relacionan en hojas adjuntas en anexo los tipos
de buques y número que han notificado mercancías
peligrosas así como el número de toneladas de mercan-
cías según código IMO en los años 2000, 2001 y 2002.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Autoridad portuaria de A Coruña

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Portua-
ria de A Coruña durante el período 2000/2002, distri-
buida por clases de peligro (9 grupos) según Códigos
IMO, y especificada su cantidad en toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:
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Autoridad portuaria de Ferrol-San Cibrao

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Por-
tuaria de Ferrol-San Cibrao durante el período
2000/2002, distribuida por clases de peligro (9 gru-
pos) según Códigos IMO, y especificada su cantidad
en toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

Autoridad portuaria de Marín y Ría de Pontevedra

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Portua-
ria de Marín y Ría de Pontevedra durante el período
2000/2002, distribuida por clases de peligro (9 grupos)
según Códigos IMO, y especificada su cantidad en
toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

Autoridad portuaria de Vigo

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Por-
tuaria de Vigo durante el período 2000/2002, distri-
buida por clases de peligro (9 grupos) según Códigos
IMO, y especificada su cantidad en toneladas:
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Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

Autoridad portuaria de Vilagarcía

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Portua-
ria de Vilagarcía durante el período 2000/2002, distri-
buida por clases de peligro (9 grupos) según Códigos
IMO, y especificada su cantidad en toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

184/048835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro,
y Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en los Puertos de
Interés General del Estado en Galicia desde el año
1996.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por las Autoridades Por-
tuarias en Galicia en el período 1996-2002, en equipa-
miento de estaciones de control, tanto para la seguridad
en tierra como para la seguridad del tráfico marítimo,
han sido las siguientes:

Autoridad portuaria de A Coruña

En A Coruña la torre de control marítimo es compe-
tencia de Sasemar. La Autoridad Portuaria está reali-
zando estudios para la implantación de un centro de
control (CCS).

En equipamiento para centros de señalización marí-
tima la inversión ha sido:

— Implantación de la red zonal DGPS Galicia:
352.671 euros.

— Adquisición equipos para la monitorización de
SS.MM. (1.a y 2.a fase): 202.636 euros.

— Mejora equipos ópticos de la enfilación de Fiei-
teira: 20.777 euros.

— Equipamiento electromecánico y óptico del nue-
vo Faro de Nariga: 59.511 euros.

— Adquisición de un racón para la enfilación de
Fieiteira: 36.129 euros.

TOTAL: 671.724 euros.

Autoridad portuaria de Ferrol

— Sistema de supervisión remota de señales marí-
timas: 501.884,98 euros.

— Red zonal DGPS Galicia: 59.104,54 euros.
— Equipamiento CCS: 382.991,63 euros.
— Nuevo Control Puerto: 342.133,76 euros.

TOTAL: 1.286.114,91 euros.

Autoridad portuaria de Marín y Ría de Pontevedra

La Autoridad Portuaria no dispone de centros de
control.

Autoridad portuaria de Vigo

— PIE (Puerto de Inspección Fronteriza):
1.000.456 euros.
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— Circuito cerrado de TV (CCIV): 482.490 euros.
— Estación Meteorológica: 1.104 euros.
— Equipamiento y habilitación Centro de Con-

trol Portuario (compartido con Sasemar): 213.661
euros.

— Sistema de Supervisión remota de señales marí-
timas: 271.328 euros.

— DGPS Red Zonal Galicia: 112.908 euros.

TOTAL: 2.081.947 euros.

Autoridad portuaria de Vilagarcía

— Circuito de cámaras de TV: 81.200 euros.
— Caseta Control entrada en la Autoridad Portua-

ria: 45.676 euros.
— Sistema de Monitorización Remota de Señales

Marítimas: 192.323 euros.
— DGPS Red Zonal Galicia: 21.637 euros.

TOTAL: 340.836 euros.

La inversión del Ministerio de Fomento en equi-
pamiento de estaciones de control en los Puertos de
Interés General del Estado en Galicia desde 1996
hasta 2002, a través de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima, ha sido de 2.875 miles de
euros.

La parte de la inversión interesada por S. S., realiza-
da a través de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima, se materializa en el equipamiento de los
Centros de Coordinación de Salvamento Marítimo que
esta Sociedad tiene en Galicia y que son:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de A Coruña.

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Finisterre.

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Vigo.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Finisterre no se encuentra ubicado físicamente
dentro de un Puerto de Interés General del Estado; sin
embargo, se señala que es el centro de coordinación
que efectúa el seguimiento general del tráfico marítimo
en el dispositivo de separación de tráfico de Finisterre
y supone el punto de conexión de informaciones sobre
tráfico marítimo de los puertos gallegos entre sí y con
los puertos del extranjero cuando es necesario enviar
informaciones puntuales sobre algún buque en particu-
lar. Por tanto, es incluido como «estación de control»
dada la información solicitada.

En el cuadro siguiente se muestran estas inversiones
por centros y años.

(miles de euros)

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución, previsiones y
actuaciones específicas de la partida presupuestaria
sección 23, artículo 60, Programa 441A, proyecto
0221, denominación «Acondicionamiento colectores
río Barbaña y otras», a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

— Acondicionamiento de los colectores del río
Barbaña (Mejora del Saneamiento de Ourense).

En ejecución desde noviembre de 2001, siendo la
fecha de terminación vigente noviembre de 2003. La
ejecución de las obras, una vez superadas las dificulta-
des iniciales, discurre a buen ritmo, según las previsio-
nes. Se ha ejecutado un 40% del total de la obra.

— Acondicionamiento de los colectores de la mar-
gen izquierda del río Miño en Ourense (Mejora del
saneamiento de Ourense).

En ejecución desde febrero de 2003, siendo la fecha
de terminación vigente agosto de 2004. Se está inician-
do la ejecución de las obras con replanteos, comproba-
ción de servicios afectados, colocación de carteles de
señalización de obras, de seguridad, etc. Todas las
actuaciones preparatorias del primer mes de ejecución,
permitirán un desarrollo de la obra urbana en el perío-
do previsto.

— Ampliación de la EDAR de Ourense (Mejora
del Saneamiento de Ourense).

Se está redactando el anteproyecto de la ampliación
de la EDAR de Ourense para proceder, tras cumplir con
toda la tramitación reglamentaria de tipo ambiental,
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económica, etc., a su licitación por concurso de proyec-
to y obra. La ampliación de la EDAR de Ourense
supondrá una inversión aproximada de 25 millones de
euros, estando prevista la licitación de la obra para el
segundo semestre de 2004, el inicio de la obra en 2005
y la entrada en servicio en el año 2008.

— Mejora y saneamiento de Ourense.

Este proyecto incluye los estudios, asistencias téc-
nicas y proyectos generales del Plan de Saneamiento,
no las actuaciones (direcciones de obras, asistencias
técnicas y expropiaciones) imputables a los proyectos
específicos que desarrollan dicho Plan.

Actualmente, todas las actuaciones del Plan de
Saneamiento se encuadran en los cuatro proyectos
específicos que lo desarrollan, por lo que este proyecto
de inversión puede considerarse ejecutado.

— Acondicionamiento colectores margen derecha
del río Miño en Ourense (Mejora del saneamiento de
Ourense).

Se ha redactado el proyecto de esta actuación en
diciembre de 2002, estando pendiente su aprobación
definitiva tras el preceptivo trámite de información
pública, a punto de iniciarse. Una vez que se apruebe
definitivamente y se establezcan los mecanismos de
financiación previstos al efecto, se licitarán las obras,
con una inversión estimada de 30 millones de euros.
Está prevista la licitación de las obras en el año 2004 y
su finalización en 2007.

— Acondicionamiento margen derecha del río
Miño entre los puentes Nuevo y Romano, en Ourense.

La actuación de «Acondicionamiento de la Margen
Derecha del río Miño en Ourense entre el Puente Nue-
vo y el Puente Romano (2.a fase)», finalizada en el pla-
zo previsto, en diciembre de 2002, fue inaugurada y
puesta en servicio al público en marzo de 2003.

184/049210, 184/049212 y 184/049213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de diferentes proyectos
contemplados en el Plan Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Promoción Comercial

Los dos millones de euros, que contempla el Plan
Galicia como promoción de la actividad comercial, se
destinan a apoyar las actuaciones que la Xunta de Gali-
cia realiza para mejorar la competitividad de las peque-
ñas y medianas empresas comerciales.

Los proyectos concretos a los que van a destinarse
aún no han sido totalmente definidos, ya que deben ser
los municipios afectados los que presenten ante la
Administración Autonómica los proyectos para los que
solicitan esta financiación extraordinaria. Los proyec-
tos que deben presentar los ayuntamientos se ocuparán,
en primer lugar, de la creación o reforma de Mercados
Municipales Minoristas y, en segundo lugar, de la crea-
ción o adecuación de centros comerciales urbanos para
transformarlos en Centros Comerciales Abiertos, mejo-
rando las características del entorno urbano en el que
se asientan los pequeños establecimientos de comercio
minorista, mejorando su atractivo global y competien-
do en mejores condiciones con los asentamientos
comerciales periféricos.

La cantidad contemplada en el Plan de Galicia de 2
millones de euros corresponde al ejercicio presupuestario
de 2003, si bien las actuaciones a realizar por los ayunta-
mientos se pueden desarrollar en varios ejercicios.

Los municipios a los que se destinan prioritariamen-
te estas ayudas son los que se han visto afectados en
mayor medida por el hundimiento del buque Prestige,
esto es, municipios en la Costa de la Muerte y en la
Comarca de Bergantiños, si bien, y si éstos no realizan
las solicitudes suficientes, pueden beneficiarse los 70
municipios afectados, que se relacionan en las Órdenes
PRE/3044/2002, PRE/3108/2002 y PRE/88/2003.

Sector Turístico

En cuanto al impulso al sector turístico, en la Mesa
de Directores Generales de 18 de diciembre de 2002,
se han aprobado una serie de Planes de Dinamización
Turística para la Comunidad Autónoma de Galicia, con
un horizonte temporal de cuatro años. Estos Planes son
(cantidades en euros):

Los municipios incluidos en estos Planes son los
siguientes:

Costa da Morte

Fisterra, Muxía, Cee, Dumbría, Corcubión, Camari-
llas, Vimianzo, Zas, Malpica de Bergantiños, Pontece-
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so, Laxe, Cabana de Bergantiños, Carballo, Coristanco,
Caracha, Muros y Carnota.

O Salnés

A Illa, Cambados, Meaño, Meis, Ribadumía, Vila-
garcía de Arousa y Vilanova de Arousa.

Ribadeo

Con carácter general, los objetivos de los Planes de
Dinamización son los siguientes:

— Aumento de la calidad de los servicios turísticos
del destino.

— Mejora del medio urbano y natural del munici-
pio.

— Ampliación y mejora de los espacios de uso
público.

— Mejora de los servicios públicos.
— Aumento, diversificación y mejora de la oferta

complementaria.
— Puesta en valor de recursos turísticos.
— Creación de nuevos productos.
— Sensibilización e implicación de la población y

agentes locales en una cultura de calidad.

La localización del futuro Parador de la Costa da
Morte, cuya construcción fue aprobada por el Consejo
de Ministros, está pendiente de las pertinentes visitas
de los técnicos para la realización de los estudios nece-
sarios y la valoración de las alternativas posibles.

Los criterios que se van a seguir para dicha localiza-
ción serán los criterios generales que determinan la
construcción de un Parador: la existencia en la zona de
un edificio de singularidad arquitectónica que reúna las
condiciones necesarias para dicha construcción y la
dinamización turística de la zona elegida.

La fecha de licitación de las obras, así como la de
posterior puesta en servicio del Parador, dependen de
los trabajos de identificación, valoración y selección
previos, por lo que no es posible conocerla en este
momento.

En los presupuestos ordinarios para el 2003, no
existe dotación presupuestaria.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Barcos con mercancías peligrosas o de riesgo
que han atracado o fondeado en los puertos de Marín,
Vigo, Ferrol, Vilagarcía de Arousa y A Coruña en los
años 2000 a 2002, así como carga que transportaban.

Respuesta:

Se relacionan en anexo adjunto los tipos de buques
y número que han notificado mercancías peligrosas así
como el número de toneladas de mercancías según
código IMO en los años 2000, 2001 y 2002.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Autoridad portuaria de A Coruña

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Por-
tuaria de A Coruña durante el período 2000/2002, dis-
tribuida por clases de peligro (9 grupos) según
Códigos IMO, y especificada su cantidad en tonela-
das:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:
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Autoridad portuaria de Ferrol-San Cibrao

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Por-
tuaria de Ferrol-San Cibrao durante el período
2000/2002, distribuida por clases de peligro (9 gru-
pos) según Códigos IMO, y especificada su cantidad
en toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO

Autoridad portuaria de Marín 
y Ría de Pontevedra

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Portua-
ria de Marín y Ría de Pontevedra durante el período
2000/2002, distribuida por clases de peligro (9 grupos)
según Códigos IMO, y especificada su cantidad en
toneladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

Autoridad portuaria de Vigo

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descarga-
das en buques que han operado en la Autoridad Portua-
ria de Vigo durante el período 2000/2002, distribuida
por clases de peligro (9 grupos) según Códigos IMO, y
especificada su cantidad en toneladas:
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Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

Autoridad portuaria de Vilagarcía

A) Tipo de buques y número que han notificado
(fondeado o atracado) mercancías peligrosas:

B) Las mercancías peligrosas cargadas/descar-
gadas en buques que han operado en la Autoridad
Portuaria de Vilagarcía durante el período 2000/2002,
distribuida por clases de peligro (9 grupos) según
Códigos IMO, y especificada su cantidad en tone-
ladas:

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

184/050175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Resultados de la evaluación del impacto sobre
el desarrollo, obtenidos en el año 2001, de los proyec-
tos realizados en Panamá, China y Túnez, así como de
la evaluación aprobada en dicho año de los proyectos
realizados en El Salvador y en Nicaragua, financiados
a través del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD).

Respuesta:

El Ministerio de Economía, a través del Instituto de
Crédito Oficial (ICO), convocó un concurso público en
el año 2001, para la realización de una evaluación inde-
pendiente de cuatro proyectos financiados por el Fondo
de Ayuda al Desarrollo (FAD). Tal evaluación se reali-
zó a lo largo del año 2002 (no 2001, como indica el Sr.
Diputado en su pregunta).

Para la evaluación se seleccionaron cuatro proyec-
tos buscando obtener una muestra variada y represen-
tativa. Concretamente, se escogieron los sectores de
educación, salud, agua potable y energías renovables,
al ser de los más representativos del FAD. También
se buscó un equilibrio entre las principales áreas geo-
gráficas de actuación del FAD. Así se escogió un pro-
yecto en Asia (una planta de tratamiento de agua
potable en China), dos en Iberoamérica (equipamien-
to para talleres de colegios profesionales y técnicos
en Panamá y la construcción y equipamiento de un
hospital regional, también en Panamá) y otro en el
Magreb (electrificación mediante fotovoltaicos en
Túnez). Entre los proyectos seleccionados no se
encontraba ninguno de los realizados en El Salvador
o Nicaragua.

Con la evaluación no sólo se pretendía conocer de
manera fehaciente el impacto del FAD sobre el desa-
rrollo de los países beneficiarios, sino también sobre la
internacionalización de la empresa española, dado el
doble objetivo del FAD, con la finalidad de seguir
mejorando la gestión del FAD a partir de las conclusio-
nes de la evaluación.

El resultado de la evaluación es muy positivo, dado
que ha permitido corroborar independientemente que
los créditos FAD cumplen satisfactoriamente con su
doble objetivo, de contribuir al desarrollo económico y
social de los países en desarrollo y de apoyar el proce-
so de internacionalización de la empresa española. Los
proyectos evaluados han tenido un claro impacto sobre
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el desarrollo de los países beneficiarios, debido a sus
virtudes intrínsecas y al carácter estratégico de los sec-
tores, en los que éstos tuvieron lugar: medio ambiente,
energía, educación y salud. Para esta parte de la evalua-
ción se ha seguido la metodología de la OCDE y de los
organismos internacionales de cooperación al desarro-
llo. Se han evaluado cinco criterios (pertinencia, efica-
cia, impacto, eficacia y sostenibilidad de los proyec-
tos). Los proyectos han puntuado consistentemente en
la zona media-alta del rango calificador.

El proyecto de China permite beber agua potable a
2,5 millones de personas, que antes bebían agua extraí-
da directamente del río.

En Panamá, el proyecto de formación profesional
permite el acceso a modernos talleres a 50.000 alum-
nos panameños, con la matriculación de alumnos cre-
ciendo aceleradamente, y el Hospital da servicio a un
área de influencia de 200.000 ciudadanos y está consi-
derado de los hospitales más modernos de Centroamé-
rica (el anterior fue cerrado por insalubre nada más
inaugurarse el nuevo hospital).

En Túnez, el proyecto de energía fotovoltaica per-
mite el acceso a la electricidad a 14.000 hogares rura-
les tunecinos, que antes carecían de acceso a esta fuen-
te de energía.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050382 y 184/050388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Saneamiento del río Guadalevín (Ronda) y
depuradora de Torrox.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El saneamiento del río Guadalevín, en el térmi-
no municipal de Ronda, se encuentra, actualmente, en
fase de ejecución. La fecha de terminación vigente de
dicha obra corresponde a enero del año 2005.

— La depuradora de Torrox se encuentra en la
actualidad pendiente de licitación por el procedimiento

de concurso de proyecto y obra, previsiblemente no
antes del último trimestre de 2004.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Proyecto del Parque Central de Valencia en la
estación Norte de Valencia ciudad.

Respuesta:

Con fecha 26 de febrero de 2003 se firmó en Valen-
cia el Convenio entre el Ministerio de Fomento, la
Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia,
Renfe y GIF para la remodelación de la red arterial
ferroviaria de la ciudad de Valencia.

En este Convenio se recogen los siguientes objeti-
vos ferroviarios:

1. La incorporación de la nueva línea de alta velo-
cidad en la red arterial ferroviaria del área metropolita-
na de Valencia.

2. La mejora de los servicios de viajeros mantenien-
do la centralidad de la estación, potenciando la accesibili-
dad a ésta y fomentando la interconexión con otros
modos de transporte. En concreto, la transformación de
la actual estación Valencia Término en un gran nodo mul-
timodal garantizará la interconexión de la red ferroviaria
de alta velocidad y convencional con el sistema de trans-
porte público del área metropolitana de Valencia que está
desarrollando la Generalidad Valenciana y constituye en
sí mismo un foco de actividad al servicio tanto de los
usuarios del transporte público como de la revitalización
del entorno urbano en el que se ubica.

3. La mejora de los servicios de mercancías con-
centrando instalaciones y fomentando la intermodali-
dad en el transporte de mercancías con origen o destino
en el área metropolitana de Valencia.

Se incluye también como objetivo la operación
urbanística denominada Actuación Parque Central
posibilitada por el traslado de las instalaciones ferro-
viarias adyacentes a la actual estación Valencia-Térmi-
no (Estación Central). Con esta operación se dotaría
esta zona con espacios ciudadanos y zonas verdes,
paliando los déficits existentes en la zona central de
Valencia y potenciando la zona sur con equipamientos
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y usos de centralidad ligados a la alta accesibilidad que
le confiere la red viaria y la futura red ferroviaria.

En el texto del Convenio se acuerda la creación de
una sociedad en la que participan la Generalitat Valen-
ciana, el Ayuntamiento de Valencia y el Grupo Fomento
que, a los efectos de este Convenio, está formado por el
propio Ministerio de Fomento y las entidades públicas
empresariales Renfe y GIF, adscritas al Ministerio.

El objetivo fundamental de la sociedad es gestionar
el desarrollo urbanístico y ejecutar las obras de infraes-
tructura urbana correspondientes a los terrenos libera-
dos en ese entorno.

Para ello, la sociedad y en lo que a las actuaciones
previstas en este Convenio se refiere:

— Definirá la propuesta global de la actuación con-
certada en este ámbito de Valencia.

— Elaborará los estudios y propuestas que permi-
tan la planificación y ejecución de actuaciones urbanís-
ticas y de transportes, definiendo sus costes.

— Propondrá la creación de instrumentos de ges-
tión adecuados para llevar a cabo los proyectos que se
acuerden, asegurando la necesaria coordinación de los
mismos.

En este momento se encuentra en información
pública y oficial el estudio informativo que define las
actuaciones recogidas en el Convenio. Cuando finalice
esta fase, se acometerán los proyectos constructivos de
las obras.

Hasta que no se inicien los proyectos no será posi-
ble la elaboración de un calendario de inicio y fin de
obras.

El presupuesto estimado, que se recoge en el citado
Convenio, se indica en el cuadro que se acompaña
como anexo.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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* En la evaluación del cálculo de las plusvalías urbanísticas, resultante de la operación urbanística se ha tenido en cuenta el coste de la
ejecución de las obras de infraestructura urbana de la Actuación Parque Central: Parque Urbano y Red Viaria Estructurante.



184/050548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Convenios del proyecto del Parque Central de
Valencia en la estación Norte de Valencia ciudad.

Respuesta:

Con fecha 26 de febrero de 2003 se firmó en Valen-
cia el Convenio entre el Ministerio de Fomento, la
Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia,
Renfe y GIF para la remodelación de la red arterial
ferroviaria de la ciudad de Valencia.

En este Convenio se recogen los siguientes objeti-
vos ferroviarios:

1. La incorporación de la nueva línea de alta velo-
cidad en la red arterial ferroviaria del área metropolita-
na de Valencia.

2. La mejora de los servicios de viajeros mante-
niendo la centralidad de la estación, potenciando la
accesibilidad a ésta y fomentando la interconexión con
otros modos de transporte. En concreto, la transforma-
ción de la actual estación Valencia Término en un gran
nodo multimodal garantizará la interconexión de la red
ferroviaria de alta velocidad y convencional con el sis-
tema de transporte público del área metropolitana de
Valencia que está desarrollando la Generalidad Valen-
ciana, y constituye en sí mismo un foco de actividad al
servicio tanto de los usuarios del transporte público
como de la revitalización del entorno urbano en el que
se ubica.

3. La mejora de los servicios de mercancías con-
centrando instalaciones y fomentando la intermodali-
dad en el transporte de mercancías con origen o destino
en el área metropolitana de Valencia.

Se incluye también como objetivo la operación
urbanística denominada Actuación Parque Central

posibilitada por el traslado de las instalaciones ferro-
viarias adyacentes a la actual estación Valencia-Térmi-
no (Estación Central). Con esta operación se dotaría
esta zona con espacios ciudadanos y zonas verdes,
paliando los déficits existentes en la zona central de
Valencia y potenciando la zona sur con equipamientos
y usos de centralidad ligados a la alta accesibilidad que
le confiere la red viaria y la futura red ferroviaria.

En el texto del Convenio se acuerda la creación de
una sociedad en la que participan la Generalitat Valen-
ciana, el Ayuntamiento de Valencia y el Grupo
Fomento que, a los efectos de este Convenio, está for-
mado por el propio Ministerio de Fomento y las enti-
dades públicas empresariales Renfe y GIF, adscritas
al Ministerio.

El objetivo fundamental de la sociedad es gestionar
el desarrollo urbanístico y ejecutar las obras de infraes-
tructura urbana correspondientes a los terrenos libera-
dos en ese entorno.

Para ello, la sociedad y en lo que a las actuaciones
previstas en este Convenio se refiere:

— Definirá la propuesta global de la actuación con-
certada en este ámbito de Valencia.

— Elaborará los estudios y propuestas que permi-
tan la planificación y ejecución de actuaciones urbanís-
ticas y de transportes, definiendo sus costes.

— Propondrá la creación de instrumentos de ges-
tión adecuados para llevar a cabo los proyectos que se
acuerden, asegurando la necesaria coordinación de los
mismos.

En este momento se encuentra en información
pública y oficial el estudio informativo que define las
actuaciones recogidas en el Convenio. Cuando finalice
esta fase, se acometerán los proyectos constructivos de
las obras.

Hasta que no se inicien los proyectos no será posi-
ble la elaboración de un calendario de inicio y fin de
obras.

El presupuesto estimado, que se recoge en el citado
Convenio, se indica en el cuadro que se acompaña
como anexo.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Actuaciones Convenio red arterial ferroviaria de Valencia

* En la evaluación del cálculo de las plusvalías urbanísticas, resultante de la operación urbanística se ha tenido en cuenta el coste de la
ejecución de las obras de infraestructura urbana de la Actuación Parque Central: Parque Urbano y Red Viaria Estructurante.
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184/050549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Consignación presupuestaria del Proyecto del
Parque Central de Valencia en la estación norte de
Valencia ciudad.

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra incluida den-
tro del proyecto de inversión 1999-17-020-0360
«Valencia red ferroviaria y estación» del programa
513A «Infraestructuras del transporte ferroviario», que
desde 1999 ha tenido la siguiente consignación presu-
puestaria:

— 1999: 300.506,05 euros.
— 2000: 6.010.121,04 euros.
— 2001: 6.092.760,21 euros.
— 2002: 2.431.990,00 euros.
— 2003: 500.000,00 euros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Subvenciones de la Unión Europea al Proyecto
del Parque Central de Valencia en la estación norte de
Valencia ciudad.

Respuesta:

El propósito del Ministerio de Fomento es aprove-
char al máximo las posibilidades de financiación comu-
nitaria existentes.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Variación del número de delitos en la ciudad
de Albacete, así como en Hellín, Almansa, Villarroble-
do, La Roda y Caudete, desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Albacete

Delitos

Albacete ciudad

Delitos

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Robos de viviendas denunciados en las comi-
sarías de policía de la provincia de Huelva en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Huelva

Cuerpo Nacional de Policía

Año Robos en viviendas

2002 132

Por último, se significa que las viviendas afectadas
por robos en la provincia de Huelva en el ámbito de
competencia del Cuerpo Nacional de Policía durante el
año 2002 suponen el 0,05% del total del Censo de
Población y Viviendas (Provincia de Huelva: 229.378
viviendas) del 2001 en la provincia de Huelva.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
sección 23, Ministerio de Medio Ambiente, Programa
514C «Actuaciones en la Costa», servicio 06 «Direc-
ción General de Costas», superproyecto 9003 «Accesi-
bilidad a las playas», a 31-12-2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante el año 2002, con
cargo al superproyecto 2002.23.06.9003 «Accesibili-
dad a las playas», del Programa 514C «Actuaciones en
la Costa», por comunidades autónomas han sido las
siguientes:

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050850 a 184/050860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Cantidad prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente, dentro del Programa 514C «Actuaciones en
la Costa», servicio 06 Dirección General de Costas, en
varios superproyectos, para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Costas y playas» del programa 514C
«Actuaciones en la Costa» fue de 99.514.270 euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Recuperación de ecosistemas litorales»
del programa 514C «Actuaciones en la Costa» fue de
2.879.790 euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Accesibilidad a las playas» del progra-
ma 514C «Actuaciones en la Costa» fue de 8.169.760
euros.

— La inversión en el proyecto «Arenas playas» del
superproyecto 9102 «Inversión y reposición en costas y
playas» es de 1.863.140 euros.

— La inversión en el proyecto «Reposición infra-
estructuras costeras» del superproyecto 9102 «Inver-
sión y reposición en costas y playas» fue de 1.839.100
euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Edificios administrativos» del progra-
ma 514C «Actuaciones en la Costa» fue de 24.040
euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Adquisición de equipos de transpor-
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tes» del programa 514C «Actuaciones en la Costa» fue
de 192.930 euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el
superproyecto «Equipos informáticos» del programa
514C «Actuaciones en la Costa» fue de 185.710 euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el pro-
yecto «Trabajo de campo y estudios» del superproyec-
to 9201 «Inversiones de carácter inmaterial» del pro-
grama 514C «Actuaciones en la Costa» fue de
6.286.590 euros.

— La cantidad prevista para el año 2002 en el pro-
yecto «Deslindes» del superproyecto 9201 «Inversio-
nes de carácter inmaterial» del programa 514C «Actua-
ciones en la Costa» fue de 3.005.060 euros.

— Los Presupuestos Generales del Estado no reco-
gían cantidad alguna en el año 2002 para el proyecto
«Difusión y sensibilización de buenas prácticas, valo-
res ambientales y acciones en el litoral» del superpro-
yecto 9201 «Inversiones de carácter inmaterial» dentro
del programa 514C «Actuaciones en la Costa».

Los Presupuestos Generales del Estado no recogen
el desglose por comunidades autónomas de los super-
proyectos interesados.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051036 a 184/051039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Relación de subvenciones que se han concedi-
do durante los años 2000/2003 desde la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la provincia de Se-
villa.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
del Ministerio de Medio Ambiente no concede subven-
ciones para la realización de proyectos.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Incremento de la ayuda a domicilio y teleasis-
tencia para la atención de las personas mayores disca-
pacitadas con autonomía funcional limitada dentro del
Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

El Plan Integral de Apoyo a la Familia, dentro de su
Línea estratégica número 3: «conciliación de vida
familiar y laboral», pretende suministrar servicios
diversificados para las familias con personas depen-
dientes (mayores, discapacitados, enfermos cróni-
cos, etc.) que contribuyan a crear unas condiciones más
favorables al desempeño de su función social y que
faciliten una mejor conciliación entre vida laboral y
responsabilidades familiares.

Así, durante el 2002 se concretaron estos objetivos
en las siguientes actuaciones enmarcadas en las medi-
das establecidas en el Plan Integral de Apoyo a la Fami-
lia:

1. Ayuda a domicilio, para la atención de personas
mayores y discapacitadas con autonomía funcional
limitada.

— El Plan concertado de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales incluye la
prestación de apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda
a Domicilio. Dicha prestación responde a la necesidad
de los ciudadanos de disponer de unas condiciones
básicas en su propio medio de convivencia, para desa-
rrollar su autonomía personal y alcanzar un mayor gra-
do de realización personal y social en su entorno más
próximo desde una perspectiva integral y normalizada.
Supone facilitar a las personas y/o familias, en su pro-
pio entorno de convivencia, una serie de atenciones y
apoyos que pueden ser, según los casos, de carácter
personal, doméstico, psicológico, social, educativo,
rehabilitador o técnico, para la mejor realización de sus
actividades cotidianas, evitando así su posible interna-
miento, y potenciando condiciones de convivencia.

Se han llevado a cabo un total de 915.517 actuacio-
nes, de las cuales 726.939 se han destinado a ayuda a
domicilio, y las restantes 188.578 han sido de apoyo a
la Unidad Convivencial. Esto ha producido un gasto de
144.162.413,57 euros, beneficiando a un total de
301.222 usuarios.
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— Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha firmado Convenios de Ayuda a Domicilio
con los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, con un cos-
te total de 1.917.900 euros, y 450 beneficiarios.

2. En cuanto a la teleasistencia domiciliaria, se
han llevado a cabo actuaciones en corporaciones loca-
les ubicadas en las siguientes Comunidades Autóno-
mas: Andalucía, Aragón, Illes Balears, Cantabria, Cas-
tilla y León, Extremadura, Galicia, Melilla, Murcia,
Asturias y Comunidad Valenciana. Del gasto devenga-
do por estas actuaciones, el 65% ha sido aportado por
el Imserso (7.969.839,19 euros) y el restante 35% por
las entidades locales (4.550.333,74 euros), por lo que
el coste total del proyecto en el 2002 ascendió a
12.520.172,93 euros. Se han beneficiado con esta
medida, 45.411 usuarios.

3. Otra actuación para materializar estas medidas,
es la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro con cargo a la asignación tributaria del IRPF
del año 2002, para programas de atención personal y
vida autónoma para personas con discapacidad.

Así, se han acogido a esta medida las siguientes
entidades:

Confederación Española de Federaciones y Asociacio-
nes de Atención a Personas con Parálisis Cerebral y
Afmes-Aspace

— Atención domiciliaria en el medio rural y pobla-
ciones dispersas para personas con parálisis cerebral y
afines.

— 159.300 euros.

Caritas Española

— Atención personal y vida autónoma.
— 96.000 euros.

Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos
Físicos de España (COCEMFE)

— Ayuda a domicilio para discapacitados físicos.
— 641.430 euros.

Federación Española de Daño Cerebral (FEDACE)

— Ayuda a domicilio para discapacitados con daño
cerebral.

— 12.380 euros.

Federación de Asociaciones de Lesionados Medulares
y Grandes Minusválidos (ASPAYM)

— Atención personal y vida autónoma para perso-
nas con discapacidad física por lesión medular.

— 334.000 euros.

Asociación Española de Esclerosis Lateral Amiotrófica
(ADELA)

— Atención personal y vida autónoma para afecta-
dos de ELA

— 60.000 euros.

Confederación Española Agrupaciones Familiares y
Enfermos Mentales (FEAPES)

— Atención domiciliaria para enfermos mentales.
— 656.200 euros.

Juan Ciudad

— Atención personal y vida autónoma para disca-
pacitados.

— 46.000 euros.

Federación Española de Asociaciones de Atención a las
Enfermedades Raras (FEDER)

— Atención personal y vida autónoma para disca-
pacitados.

— 46.000 euros.

Confederación Española de Organizaciones a favor de
las Personas con Retraso Mental (FEAPS)

— Atención personal: adultos solos con discapaci-
dad psíquica

— 80.000 euros.

Gasto total: 2.105.310 euros.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Establecimiento del modelo genérico de provi-
sión de plazas en las Fuerzas Armadas, así como plazas
anuales para militares de complemento dentro del
modelo genérico y de promoción interna de militares
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de complemento a escalas Superiores de Oficiales y
Escalas de Oficiales, respectivamente.

Respuesta:

1. El proyecto de Real Decreto por el que se
aprueba el modelo genérico de provisión de plazas para
cuadros de mando en las Fuerzas Armadas se ha remiti-
do, con el informe favorable del Ministerio de Hacien-
da, al Ministerio de Administraciones Públicas, para su
remisión posterior al Consejo de Estado, que deberá
emitir su propio informe.

El modelo genérico establece una cuota teórica de
ingreso de militares de complemento, con mecanismos
de ajuste, en función de los efectivos del año anterior al
que se considere para el cálculo anual de los ingresos y
a la previsión de la evolución de los efectivos de los
cinco años siguientes.

En el proyecto del modelo genérico no se establece
ningún criterio ni porcentaje para la oferta de plazas de
promoción interna a los militares de complemento para
el acceso a los Cuerpos y Escalas de los militares de
carrera.

2. La cuota anual de ingreso de militares de com-
plemento podría cifrarse en unos 500, más o menos un
20%.

3. Como ya se ha señalado en el primer punto, en
el proyecto del modelo genérico no se establecen por-
centajes ni criterios para la oferta de plazas de promo-
ción interna a los militares de complemento para el
acceso a los cuerpos y escalas de los militares de ca-
rrera.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Actuaciones para facilitar y agilizar la tramita-
ción de permisos de extranjeros en la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

Durante los dos últimos años se han venido reali-
zando determinadas actuaciones en los organismos
gestores de la documentación de extranjeros en
Madrid (Brigada Provincial de Extranjería y Docu-

mentación, Área de Trabajo y Asuntos Sociales y
Servicio de Extranjería de la Delegación del Gobier-
no en Madrid), que se inscriben en la acción 2.6,
«Revisión de la estructura administrativa existente
para atender a la tramitación de las autorizaciones y
permisos que son solicitados por los inmigrantes»,
del Plan Greco.

Las medidas más destacadas, algunas de ellas en
proceso de implantación, son las siguientes:

1. Diseño del proyecto y programación de las
acciones que deriven en la creación de la Oficina de
Extranjeros de Madrid que integrará los servicios, fun-
ciones y personal que, en el ámbito provincial, gestio-
nan los diferentes permisos y autorizaciones que son
exigidos a los extranjeros que desean establecerse en
España.

El proyecto definitivo se basa en una oficina des-
concentrada con varios puntos de atención a los ciuda-
danos y gestión en el centro y la periferia de Madrid.
Su funcionamiento requerirá un sistema de informa-
ción interno depurado y preciso y permitirá una gestión
más próxima a los ciudadanos. El proyecto de implan-
tación, antes de la definitiva creación de la Oficina de
Extranjeros por la Orden Ministerial correspondiente,
se encuentra en la fase de depuración de los procedi-
mientos y puesta al día de los retrasos acumulados en
cada uno de los centros gestores.

2. Simplificación de procedimientos. A partir del
próximo mes de junio, gracias a diversas modificacio-
nes que están siendo introducidas en los sistemas infor-
máticos de gestión de expedientes de ciudadanos
extranjeros, la tramitación de los permisos de residen-
cia laborales, los más numerosos en términos absolu-
tos, se realizará en un único acto administrativo e igual-
mente se reducirá a una sola comparecencia del
ciudadano extranjero para la comprobación de la iden-
tidad y del visado, en su caso, y la toma de huellas para
expedición de la tarjeta.

3. Según lo previsto en el Plan Greco, en el primer
trimestre de 2002, la Subdirección General de Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones del Ministe-
rio de Administraciones Públicas implantó un sistema
informático de gestión único en las unidades de gestión
de documentación de extranjeros de toda España. Este
sistema nuevo, además de las mejoras que ha introduci-
do en la gestión ágil de los diferentes permisos de tra-
bajo, se diseñó desde su origen para automatizar los
procesos de transferencia con los sistemas informáticos
de la Dirección General de Policía y el Registro Cen-
tral de Extranjeros, con lo que se han reducido plazos,
evitado dobles grabaciones y mejora el sistema de
explotación de los datos.

4. De acuerdo con lo establecido en el Plan Greco,
durante los dos últimos años se han incrementado los
recursos personales y físicos dedicados a la gestión de
extranjería en las distintas unidades a las que le compe-
ten estas tareas en Madrid.
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En mayo de 2001 se modificó la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Delegación del Gobierno en
Madrid, con la incorporación de 60 nuevos efectivos en
la categoría de auxiliares administrativos. Se han man-
tenido, también, las incorporaciones periódicas de per-
sonal laboral temporal (35 auxiliares y 2 técnicos de
grado medio en la Delegación del Gobierno) y las
cuantías de la bolsa de productividad específica para la
tramitación de documentación de extranjería por
importes anuales de 120.000 euros en 2002 y 130.000
para el 2003. Con motivo del proceso extraordinario de
documentación por arraigo, además, se atribuyeron
cuantías adicionales por un importe elevado a la Briga-
da Provincial de Extranjería y Documentación, con el
fin de dar tratamiento a las casi 120.000 solicitudes pre-
sentadas en Madrid.

Durante estos dos últimos años se han impartido,
en el plan de formación de la Delegación del Gobier-
no, cursos formativos dirigidos al personal de las uni-
dades de extranjería, tanto para afianzar los conoci-
mientos sobre la normativa de extranjeros como para
conocer el funcionamiento del nuevo sistema infor-
mático.

En el segundo trimestre de 2001 se actualizó el
equipamiento informático de las unidades dependien-
tes de la Delegación del Gobierno y tanto en éstas
como en la Brigada Provincial de Extranjería y Docu-
mentación se vienen realizando obras de mejora en las
instalaciones para conseguir mejores condiciones de
trabajo y de atención a los ciudadanos que se personan
en las distintas dependencias.

Desde el 1 de abril del 2003, en cumplimiento del
Acuerdo Administración-Sindicatos sobre el Régi-
men horario en la Administración General del Esta-
do, el Área de Trabajo y Asuntos Sociales ha extendi-
do el horario de atención al público de forma
continuada entre las 9.00 de la mañana y las 17.30 de
la tarde.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del trasva-
se Júcar-Vinalopó.

Respuesta:

Las obras del tramo I «Cortes» de la Conducción
Júcar-Vinalopó comenzaron el 5 de diciembre de 2002,
una vez efectuada la comprobación de replanteo.

Tras la licitación de los concursos públicos para la
ejecución de las obras de los tramos II a VI de la Con-
ducción Júcar-Vinalopó en diciembre de 2002, la socie-
dad estatal Aguas del Júcar, S. A., procedió a adjudicar
las obras de los tramos V «La Font» y VI «Villena» en
marzo de 2003, por lo que se prevé en breve plazo el
inicio de los trabajos de construcción de estos tramos,
así como la adjudicación del resto de los tramos licita-
dos.

La finalización de las obras de la Conducción Júcar-
Vinalopó se programa en función del plazo de ejecu-
ción previsto para cada uno de los tramos, que com-
prenden entre los 28 y 37 meses desde el inicio de las
correspondientes obras.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos desarrollados y resultados obtenidos
para premiar la excelencia en la Administración.

Respuesta:

En desarrollo de las acciones previstas en el Libro
Blanco para la Mejora de los Servicios Públicos orien-
tadas a premiar la excelencia en la Administración, se
han convocado tres ediciones de los Premios a las
Mejores Prácticas y a la Calidad.

La primera edición de los premios se convocó en el
año 2000. Al premio a la Calidad optaron seis organi-
zaciones y lo consiguió la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social en Guipúzcoa. A
los Premios a las Mejores Prácticas concurrieron vein-
tiuna organizaciones y fueron galardonadas quince de
ellas.

La tercera convocatoria se ha hecho en 2002 y se
han presentado 17 candidaturas al Premio de Calidad y
sesenta y siete a los de Mejores Prácticas.

La creciente progresión en el número de candidatu-
ras presentadas a los premios en las distintas ediciones,
es un buen indicador de la acogida que está teniendo la
convocatoria de premios ente las unidades de la Admi-
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nistración General del Estado, generando corrientes
modernizadoras y de búsqueda de la excelencia.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Supuestos de acogimiento provisional en que
se han reconocido prestaciones de maternidad durante
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de 8 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social «sobre inicio de la prestación econó-
mica de la Seguridad Social por maternidad, en los
supuestos de acogimiento familiar», procede reconocer
el derecho a las prestaciones de maternidad en todos
los acogimientos provisionales, incluso en aquellos
supuestos anteriores a la citada Resolución que hubie-
ran sido denegados, en los que el interesado/a ha podi-
do y puede solicitar de nuevo la prestación, siempre
que se acredite, a su vez, la suspensión de la relación
laboral.

Además, puede darse el supuesto de que, habiendo
suspendido la relación laboral el interesado, sin embar-
go la prestación económica le hubiese sido denegada.
En estos supuestos, también cabrá el reconocimiento
de la prestación, siempre que se acredite fehaciente-
mente la propia suspensión de la relación laboral (aun
producida con anterioridad), así como el no percibo de
salario durante dicha suspensión (se acompañan en
anexo los datos solicitados para el período interesado).

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Acogimientos familiares en que se reconocen
prestaciones por maternidad

— Año 2000: 230.
— Año 2001: 347.
— Año 2002: 515.

184/052338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Viviendas robadas en Ourense y provincia des-
de el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Robos en viviendas

Por último, se significa que las viviendas afectadas
por robos durante el año 2002 suponen el 0,08% del
Censo de Población y Viviendas de 2001 (Provincia
de Ourense: 195.679 viviendas) en la provincia de
Ourense.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Vehículos robados en la provincia de Ourense
en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Provincia de Ourense

Por último, se significa que los vehículos sustraídos
y no recuperados en el año 2002 suponen el 0,03% del
total del parque móvil de la provincia de Ourense.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Vehículos operativos existentes en Ourense y
provincia para uso de la Guardia Civil.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene des-
plegados un total de 169 vehículos en la provincia de
Ourense.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052367, 184/052373, 184/052374, 184/052376,
184/052381 y 184/052389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación actual de diversas obras del Plan
Hidrológico Nacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Depuración Integral de la Albufera Sur (Valencia).

La obra está en fase de ejecución, con una finaliza-
ción prevista en diciembre de 2004 y una inversión pre-
vista de 23.093.394,20 euros.

— Restitución y adaptación de los cauces naturales
de los barrancos Poyo, Torrente, Chiva y Pozalet
(Valencia). Reestructuración Fase I.

Se encuentra en fase de ejecución, habiendo comen-
zado en noviembre de 2002, con un plazo previsto de 16
meses y una inversión prevista de 19.143.642,93 euros.

— Prolongación del encauzamiento del barranco
del Carraixet, tramo entre Bétera y el Sifón de la Ace-
quia de Rascaña (Valencia). Fase I. Incluye el encauza-
miento del Palmaret Alto y Bajo.

Se encuentra en fase de ejecución, con una finaliza-
ción prevista en abril de 2005 y un presupuesto de adju-
dicación de 21.625.467,61 euros.

— Conservación y acondicionamiento del Domi-
nio Público Hidráulico en el río Segura, tramo: Contra-
parada-Guardamar (tramo Alicante).

Con cargo a este proyecto se han realizado o están
en fase de realización las siguientes actuaciones:

En ejecución

Finalizadas
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El importe total de todas las actuaciones referencia-
das asciende a la cantidad de 5.332.636,90 euros.

— Colectores de Benidorm y Villajoyosa y amplia-
ción de la Edar de Benidorm (Alicante). Está en fase de
ejecución que comenzó el 26 de abril de 2001, con una
finalización prevista en diciembre de 2005 y una inver-
sión de 21.859.859,75 euros.

— Ampliación del mantenimiento y explotación
del Sistema Automático de Información Hidrológica de
la Cuenca Hidrográfica del Júcar (varias provincias).

Está en fase de ejecución, pero no es una obra, es
una asistencia técnica para realizar el mantenimiento y
conservación del sistema.

La fecha de finalización prevista es septiembre de
2004.

La inversión prevista, asciende a 3.808.618,48
euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052368 a 184/052371, 184/052375, 184/052379,
184/052380, 184/052382 y 184/052384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Diversas obras incluidas en el Anexo II del
Plan Hidrológico Nacional para la Comunidad Valen-
ciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— «Colectores Generales y Estación Depuradora
de Aguas Residuales —Edar— de Sueca (Valencia)».

Las obras están terminadas con fecha 31/12/2002,
recibidas y en servicio. No obstante está en ejecución
un proyecto de obras complementarias consistente en
un tratamiento terciario cuya finalización está prevista
en breve.

El coste previsto de las obras es de 8.000.469,58
euros, estando pendiente su liquidación.

— «Mejora, drenaje y reparación del camino de
servicio y accesos del canal Júcar-Turia (Valencia)».

La obra está en ejecución. La fecha prevista para su
finalización es 30/10/2003, y el coste previsto es de
7.148.526,85 euros.

— «Correcciones de impacto ambiental y paisajís-
tico de la presa de Bellús (Valencia)».

La obra está en fase de ejecución y comenzó el
18/12/2001.

La fecha prevista para su finalización se estima en
junio de 2004, y el coste previsto es de 5.741.085,75
euros.

— «Edar de Alzira (Valencia)».

La obra está en ejecución desde el 17 de mayo de
2002.

La fecha prevista para su finalización es el 17/07/2005
y el coste previsto es de 20.813.263,50 euros.

— «Obras de modernización de la Acequia Real
del Júcar (Valencia)».

Las obras se encuentran en fase de ejecución.
La fecha prevista para su finalización es el

26/10/2003, y el coste previsto es de 51.380.822,74
euros.

— «Ampliación de la Estación Depuradora y colec-
tores de Altea, Callosa, Polop y La Nucía (Alicante)».

Las obras están terminadas y pendientes de recepción.
El coste de las obras ha sido de 9.103.984,14 euros,

estando pendiente su liquidación.

— «Encauzamiento, defensa y urbanización en el
río Barxell de Alcoi (Alicante)».

La obra está en ejecución desde el 29/06/1999.
La fecha prevista para su finalización es el

29/12/2005, y el coste previsto es de 18.632.575,07
euros.

— La actuación correspondiente al «Mantenimien-
to y explotación del SAIH de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura, varias provincias» que hace referen-
cia el Anexo II del Plan Hidrológico Nacional, es una
actuación que actualmente se está llevando a cabo,
estando por tanto en ejecución. Su fecha de finaliza-
ción es el 18/06/2003.

En estos momentos se está tramitando su continuidad.
Los costes realizados hasta el 8/06/2003 son de

10.167.869,52 euros.
Al total líquido vigente habrá que añadir el 2.o Adi-

cional por revisión de precios.

— «Ampliación del Sistema Automático de Infor-
mación Hidrológica de la Cuenca del Júcar».

La obra está en ejecución.
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Su fecha de finalización está prevista en octubre de
2004 y el coste previsto es de 7.495.792,63 euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación y previsiones acerca de la obra inte-
gración medioambiental y fomento social de la presa
de Escalona (Valencia).

Respuesta:

Se están ejecutando la obras correspondientes al
«Proyecto de integración medioambiental y fomento
social de la presa de Escalona, términos municipales de
Navarrés, Tous, Bicorp y Quesa (Valencia)», estando
pendiente de aprobación la Modificación número 1 del
proyecto.

La fecha de finalización está en función del comien-
zo de las obras de la Modificación número 1, cuyo pla-
zo previsto de ejecución es de tres meses.

El coste estimado, incluida la Modificación núme-
ro 1, es de 2.846.298,99 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación y previsiones acerca de la conduc-
ción Júcar-Vinalopó (Alicante).

Respuesta:

Las obras de la conducción Júcar-Vinalopó, que
constan de 7 tramos, se encuentran en ejecución desde
el 5 de diciembre de 2002, fecha en la que se iniciaron
las obras del tramo I «Cortes».

Actualmente están adjudicados los tramos V «La
Font» y VI «Villena» y se encuentran licitados y en fase
de próxima adjudicación los tramos II «Cuesta», III
«Los Machos» y IV «Navalón».

El tramo VII «San Diego» se encuentra en fase de
tramitación para la aprobación técnica del proyecto.

La finalización de las obras de la conducción Júcar-
Vinalopó se programa en función del plazo de ejecu-
ción previsto para cada uno de los tramos, que com-
prenden entre los 28 y 37 meses desde el inicio de las
correspondientes obras.

El presupuesto total es de 214,7 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052383, 184/052385 a 184/052387 y 184/052390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación actual de diversas obras del Plan
Hidrológico Nacional.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

En el marco de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional (anexo III) se están desarro-
llando en la Comunidad Valenciana las siguientes
actuaciones:
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Por otra parte, en lo concerniente a los epígrafes
objeto de interés específico por parte de su señoría, a
continuación se desglosan las actuaciones en que aqué-
llos se van a materializar, encontrándose algunas de
estas iniciativas ya en ejecución:

— «Programa de control y seguimiento de la cali-
dad de las aguas»:

• «Estudio de calidad de las aguas en las estaciones
de muestreo periódico de la red integral de calidad de
las aguas (red ICA), en el ámbito de la cuenca del
Júcar».

* Presupuesto: 826.238,22 euros.
* Plazo ejecución: final de diciembre de 2003.

• «Servicios técnicos para la implantación de la
infraestructura necesaria y bienes destinados al uso,
mantenimiento y explotación de la red de estaciones
automáticas de alerta del programa Saica, en la cuenca
del Júcar».

* Presupuesto: 582.470,00 euros.
* Plazo de ejecución: final de junio de 2004.

— «Red básica de control de aguas subterráneas»:

• «Proyecto de construcción de los sondeos para la
ampliación de la red oficial de control de aguas subte-
rráneas, piezometría y calidad en la cuenca del Júcar
(fase I)».

* Presupuesto: 3.901.007,37 euros.
* Plazo de ejecución: 2 meses.
* Situación: pendiente de aprobación técnica.

• «Proyecto de construcción de los sondeos para la
ampliación de la red oficial de control de aguas subte-
rráneas, piezometría y calidad en la cuenca del Júcar
(fase II).»

* Presupuesto: 2.949.403,54 euros.
* Plazo de ejecución: 10 meses.
* Situación: pendiente de aprobación técnica.

• Consultoría y asistencia técnica para la «Realiza-
ción de los trabajos de medida de niveles piezométricos
y toma de muestras de agua en puntos de la red oficial
de control de aguas subterráneas en la cuenca del
Júcar».

* Presupuesto: 174.078,61 euros.
* Plazo de ejecución: 24 meses.
* Situación: en ejecución.

— «Ordenación y protección de los recursos subte-
rráneos»:

• «Tramitación de aprovechamientos de aguas sub-
terráneas en la sección A».

* Presupuesto: 255.456,00 euros.
* Plazo de ejecución: 12 meses.

• «Tramitación de aprovechamientos de aguas sub-
terráneas en la sección C y Catálogo de Aguas Priva-
das».

* Presupuesto: 3.397.261,84 euros.
* Plazo de ejecución: 24 meses.
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• «Tramitación de aprovechamientos de aguas sub-
terráneas en la sección B del Registro de Aguas de la
unidad hidrogeológica de La Mancha oriental».

* Presupuesto: 916.919,82 euros.
* Plazo de ejecución: 24 meses

• «Colaboración en la implantación del sistema
Alberca y coordinación de las asistencias técnicas de
Alberca en la Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Júcar».

* Presupuesto: 394.561,21 euros.
* Plazo de ejecución: 9 meses.

• «Colaboración en la tramitación de los expedien-
tes relativos al dominio público hidráulico en la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar, etapa base».

* Presupuesto: 2.434.783,38 euros.
* Plazo de ejecución: flnal de 2003.

— «Ordenación y control de los aprovechamientos
hídricos»:

• «Mantenimiento de la red oficial de estaciones de
aforo».

* Presupuesto: 360.000,00 euros.
* Plazo de ejecución: final de 2004.

• «Tramitación administrativa de revisión de los
derechos sobre usos privativos de aguas públicas ante-
riores a 1986 e inscripción en el Registro de Aguas de
la cuenca del Júcar».

* Presupuesto: 1.738.299,12 euros.
* Plazo de ejecución: 24 meses.

• «Obras definidas en el proyecto de acondiciona-
miento de las estaciones de aforo de la Confederación
Hidrográfica del Júcar, según el RD 486/97 sobre con-
diciones mínimas de seguridad y salud y otras obras en
estaciones de aforo.»

* Presupuesto: 1.131.274,16 euros.
* Plazo de ejecución: 24 meses.

184/052425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Índice de ocupación media mensual del buque
«Esperanza del Mar», del Instituto Social de la Marina,
desde el mes de enero de 2002, así como coste del mis-
mo y de su mantenimiento.

Respuesta:

El número de trabajadores asistidos en el nuevo
buque «Esperanza del Mar», puesto en servicio en
2001, desde el mes de enero de 2002 hasta el mes de
febrero de 2003, así como el índice de ocupación media
hospitalaria, se detallan en el anexo I.

Por su parte, los costes de construcción y equipa-
miento del buque «Esperanza del Mar», así como el
coste medio mensual de mantenimiento de éste, se
detallan en el anexo II.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Datos asistencia buque «Esperanza del Mar»

ANEXO II

Coste de construcción y equipamiento del buque
«Esperanza del Mar»

(*) La construcción del buque fue parcialmente financiada por
fondos IFOP por un importe de 3.898.550,45 euros.

Coste de mantenimiento del buque «Esperanza del
Mar» (media mensual)
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184/052459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad económica asignada a los municipios
del Principado de Asturias por el fondo de infraestruc-
turas para la mejora del medio ambiente, así como pro-
yectos que se van a ejecutar durante el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está ejecutando
con cargo a la aplicación presupuestaria 23.08.443D,
Capítulo VI, la inversión correspondiente al Programa
de Caminos Naturales en Asturias:

2.a Fase del río Nalón:

Inversión 2002: 66.000 euros.
Inversión 2003: 330.000 euros.
Inversión total: 396.000 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Vehículos robados en el año 2002 en los muni-
cipios de la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Comunidad de Madrid

Por último, se significa que, los vehículos sustraí-
dos y no recuperados suponen el 0,25% del total del
parque móvil de la Comunidad de Madrid.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Meses del año en que se ha producido un
mayor número de robos en viviendas en la Comunidad
de Madrid en año 2002.

Respuesta:

1. En los meses de enero (928) y octubre (913).
2. Las viviendas afectadas por robos durante el

año 2002 suponen el 0,35% del Censo de Población y
Viviendas del año 2001 (Comunidad de Madrid:
2.497.300 viviendas) en la Comunidad de Madrid.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Importe del gasto de la prestación por incapa-
cidad temporal derivada de contingencias comunes
desde el año 1996.

Respuesta:

Se facilitan, en el anexo que se acompaña, los
importes de gastos de la prestación por incapacidad
temporal derivada de contingencias comunes, corres-
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pondientes a cada una de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, desglosados por regímenes, tomando como dato
las «obligaciones reconocidas netas» en las liquidacio-
nes de cada una de las Mutuas, correspondientes a
1996-2001.

Los datos relativos a 2002 son los obtenidos a través
del seguimiento periódico que de los citados ingresos
se realiza por la Seguridad Social.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Importe del gasto de la prestación por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes correspondiente
a cada una de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, por

cada uno de los regímenes de la Seguridad Social

Ejercicio 1996



Ejercicio 1997

Nota: Mediante Resolución del Ilmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social de 29 de diciembre de 1997, se autoriza la fusión
de «Mutuamur», MATEPSS número 244 con «Ibermutua», MATEPSS número 273, con efectos de 31 de diciembre de 1997 y resultando
de la fusión «Ibermutuamur», MATEPSS, número 274.

Ejercicio 1998

Nota: Mediante Resolución del Ilmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social de 22 de febrero de 1999, se autoriza la fusión de
«La Fraternidad», MATEPSS número 166 con «Muprespa-Mupag-Previsión», MATEPSS número 269, con efectos de 31 de diciembre de
1998 y resultando de la fusión «Fraternidad-Muprespa», MATEPSS, número 275.
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Ejercicio 1999

Ejercicio 2000
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Ejercicio 2001

Nota: Mediante Resolución del Ilmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social de 29 de enero de 2002, se autoriza la fusión de
«Madin», MATEPSS número 263 con «Ibermutuamur», MATEPSS número 274, con efectos de 31 de diciembre de 2001 y se aprueba la
denominación «Ibermutuamur», MATEPSS, número 274, para la nueva Entidad que se crea con motivo de la fusión.

Ejercicio 2002 (datos a diciembre de 2002)
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184/052522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Puesta en marcha de Planes de Excelencia y
Dinamización en la Costa da Morte, o Salnes y Riba-
deo.

Respuesta:

El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría
General de Turismo, va a invertir en los convenios de
colaboración correspondientes a los Planes de Dinami-
zación Turística, que se indican en la Comunidad Autó-
noma de Galicia, aprobados en Mesa de Directores
Generales de 18 de diciembre de 2002, las siguientes
cantidades:

D. Plan de dinamización turística

En este momento, se está procediendo a definir las
actuaciones correspondientes a la primera anualidad de
los Planes.

Los Planes de Excelencia y Dinamización se solici-
tan por los ayuntamientos y se proponen por los res-
ponsables de cada comunidad autónoma ante la Mesa
de Directores. La propuesta de un Plan de Dinamiza-
ción para Ribadeo, municipio de la costa lucense, se
consideró, tanto por la Xunta como por la Mesa de
Directores, oportuna y justificada.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Fecha prevista de inicio de las obras en la Rie-
ra de Arenys de Munt (El Maresme), así como reparto

de la dotación presupuestaria de acuerdo con las dife-
rentes fases de ejecución.

Respuesta:

El proyecto de canalización de la Riera de Arenys
de Munt, término municipal de Arenys de Munt (Bar-
celona), se encuentra pendiente de los certificados de
viabilidad medioambiental previa a su aprobación defi-
nitiva.

Como este proyecto no está todavía en fase de lici-
tación, no es posible conocer la fecha de inicio de las
obras, ni el reparto de su dotación presupuestaria de
acuerdo con las distintas fases de ejecución.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Criterios para determinar las localidades de
acogida de los inmigrantes.

Respuesta:

La actuación a realizar con los inmigrantes viene
determinada por la normativa vigente, tanto en lo que
se refiere a su atención humanitaria como a las actua-
ciones de cara a su repatriación.

En los supuestos de extranjeros que se encuentran
irregularmente en territorio español, puede procederse
a su ingreso en un Centro de Internamiento de Extran-
jeros, con la correspondiente autorización judicial, en
aplicación de las medidas previstas en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, refor-
mada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. El
ingreso en un determinado centro de internamiento
vendrá determinado sobre la base de la disponibilidad
de plazas en los distintos centros existentes.

En los supuestos de solicitantes de asilo, desplaza-
dos, refugiados, apátridas, o inmigrantes que se hallen
en situación de vulnerabilidad o corran riesgo de exclu-
sión social, éstos pueden ser derivados dentro de la red
pública de centros de migraciones o a las plazas sub-
vencionadas a ONGs, todo ello en función de su ubica-
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ción, capacidad de los centros, plazas disponibles y
características de las personas.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Griñán Martínez, José Antonio, y Fernán-
dez Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Ingresos y gastos del Sistema de Seguridad
Social durante el año 2002.

Respuesta:

De acuerdo con los datos existentes en el sistema de
información contable de la Seguridad Social, se adjun-
ta anexo I con los importes de los derechos reconoci-
dos, según su procedencia, y anexo II con las obliga-
ciones reconocidas, por conceptos funcionales,
contabilizados ambos al cierre provisional del ejercicio
2002, referidos al agregado de Entidades Gestoras y
Tesorería General de la Seguridad Social, y expresados
en millones de euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Tesorería General de la Seguridad Social. Liquidación del Presupuesto de Ingresos (Ejercicio 2002).
Resumen general

(Millones de euros)

Nota: En los Derechos Reconocidos se han deducido los Derechos Cancelados.



ANEXO II

Entidades gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social. Cierre provisional del Presupuesto de gastos 
(Ejercicio 2002). Resumen general

(Millones de euros)
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184/052961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de ejecución de la depuradora de
Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Actualmente, se ha ejecutado el 54% de la totalidad
de la obra de la depuradora de Benalmádena (Málaga).

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la sustitución de la Poli-
cía Nacional en el Centro de Internamiento de Capu-
chinos por personal civil.

Respuesta:

El Cuerpo Nacional de Policía es un Instituto Arma-
do de naturaleza civil, dependiente del Ministerio del
Interior, tal como se establece en el artículo 9.a) de la
Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad.



Los centros de internamiento de extranjeros vienen
regulados en los artículos 127 al 132 del Reglamento
de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros y su integración
social, reformada por Ley Orgánica 8/2000, aprobado
por Real Decreto 864/2001.

En el artículo 128 se establece que la custodia y
vigilancia, así como la inspección, dirección, coordina-
ción, gestión y control de los centros de internamiento
de extranjeros corresponden al Ministerio del Interior a
través de la Dirección General de la Policía.

No está prevista ninguna modificación del citado
Real Decreto 864/2001, sobre la cuestión interesada
por S. S.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de ejecución de las líneas de Alta
Velocidad.

Respuesta:

El porcentaje de kilómetros en cada uno de los esta-
dos de desarrollo de las distintas líneas del Programa
de Alta Velocidad del PIT 2000-2007 es el siguiente:

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje que tendrán que financiar los regan-
tes en las obras de mejora de los regadíos del Guadal-
horce.

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, lleva a cabo la actuación denominada
«Mejora de la Red Antigua de Riegos del río Guadal-
horce», proyecto contemplado en el Plan Global de
Actuaciones Hidráulicas Prioritarias para la provincia
de Málaga.

El Convenio con los futuros usuarios se encuentra
actualmente en negociación. Una vez firmado este
Convenio, se establecerán los porcentajes en los que
participarán tanto Acusur como los usuarios.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje actual de ejecución de la depurado-
ra de Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

El porcentaje ejecutado de la obra de la depuradora
de Benalmádena es del 54%.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado de los proyectos redactados para la res-
tauración hidrológico-forestal de las 8.000 hectáreas
expropiadas en la provincia de Málaga en el año 1996.

Respuesta:

Las expropiaciones se realizan en función de pro-
yectos concretos, previamente aprobados, y tienen una
dilatada tramitación por ser individuales los expedien-
tes de justiprecio, y se tramitan independientemente
por términos municipales afectados.

Por todo ello, no es posible responder a la pregunta
genérica.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Fomento con-
templadas en los Presupuestos del año 2002 en las que
no se ha llegado a invertir un solo euro.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión realizada por el Ministerio de Fomento (capítulo 6). Ejercicio 2002

(Millones  de euros)
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Fuente: Intervención General del Estado para el año 2002.
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184/053148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ubicación del Museo Arqueológico de Má-
laga.

Respuesta:

El Museo Arqueológico de Málaga no tiene existen-
cia independiente. Existe el Museo de Málaga, con sec-
ción de Bellas Artes y sección de Arqueología.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se está haciendo un nuevo
estudio sobre inundabilidad en las casas situadas en pri-
mera línea de playa en El Palo (Málaga).

Respuesta:

Los estudios sobre inundabilidad en las casas situa-
das en primera línea de playa en El Palo, que realiza la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente, tratan de determinar la probabilidad de
inundación de unos determinados terrenos como con-
secuencia de un temporal.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Adecuación de la plantilla de Policía Nacional
para atender el Centro de Internamiento de los Capu-
chinos.



Respuesta:

Los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía que se
encuentran prestando servicio en el Centro de Interna-
miento de Extranjeros de Los Capuchinos (Málaga), se
consideran suficientes para atender con eficacia las
funciones policiales en dicho centro.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de las obras de restauración forestal y
adecuación ambiental-paisajística en el entorno de
Torre Alquería en Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

El proyecto de restauración forestal y adecuación
ambiental-paisajística en el entorno de Torre Alquería,
ya está adjudicado y las obras comenzarán en breve.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de ejecución de obras de las líneas
de Alta Velocidad.

Respuesta:

El porcentaje de kilómetros en cada uno de los esta-
dos de desarrollo de las distintas líneas del Programa
de Alta Velocidad del PIT 2000-2007 es el siguiente:
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Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Medio Ambiente en la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

Se detalla a continuación la ejecución presupuesta-
ria del Ministerio de Medio Ambiente en Soria, durante
2002, por materia:

— En materia de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas se han realizado inversiones por importe glo-
bal de 72.655,58 euros, frente a un importe total dis-
puesto de 112.970,78 euros, lo que supone un grado de
ejecución del 64,31%.

— En materia de Parques Nacionales, en Soria úni-
camente se gestiona el Centro forestal de Lubia, finca
con una extensión de 3 hectáreas. En ella está ubicada
una casa forestal y dependencias anejas. El conjunto
está situado en el término municipal de Cubo de la
Solana, Lubia.

En el año 2002 no se ha realizado ninguna inver-
sión. Sólo se han atendido los gastos corrientes y de
mantenimiento de la instalación.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración por el Gobierno de los enormes
gastos en publicidad de la Sociedad Estatal Aguas de la
Cuenca del Sur (ACUSUR) y de la Confederación
Hidrográfica del Sur.

Respuesta:

Las actuaciones hidráulicas llevadas a cabo en la
Sociedad Estatal Acusur tienen un usuario directo, que
además de recibir en mayor proporción el beneficio de
la obra, soporta parte de esa inversión, por lo que es
necesario mantener una fluida y permanente comunica-
ción, que necesariamente deben recibir todos los usua-
rios.

En lo que respecta a la Confederación Hidrográfica
del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, este orga-
nismo no realiza actuaciones de publicidad, sino cam-
pañas de divulgación informativa, con gastos reduci-
dos.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Líneas fundamentales del Plan de Actuación al
que se refiere la disposición transitoria vigésimasegun-
da de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de
Personal de las Fuerzas Armadas y resultados obteni-
dos.

Respuesta:

Las líneas fundamentales de actuación acometidas
desde la entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Arma-
das, en lo que se refiere a la disposición transitoria
vigésimasegunda, están contenidas en el Plan Ariete,
que pretende racionalizar la trayectoria del militar pro-
fesional con una relación de servicios de carácter tem-
poral, orientándoles y apoyándoles para reincorporar-
los al mercado laboral de manera efectiva de acuerdo
con sus intereses personales.

Estas líneas se pueden clasificar en acciones forma-
tivas de carácter profesional, como programas de pre-
paración para el ingreso en la Escala de Suboficiales de
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los Ejércitos y en los Cuerpos y Escalas de la Guardia
Civil, superación de las pruebas del artículo 32 de la
LOGSE para ciclos formativos de grado superior, de
carácter ocupacional, como la consecución de titulacio-
nes de grado medio y superior en la nueva formación
profesional, y el Plan de Formación e Inserción Profe-
sional (FIP) de acuerdo con el Convenio suscrito con el
Instituto Nacional de Empleo.

Otras líneas son de naturaleza institucional, como la
firma de diversos convenios de colaboración con gru-
pos empresariales de ámbito nacional y autonómico al
objeto de crear una bolsa de trabajo (Fasempleo) que
proporcione los currículos necesarios a la oferta de
empleo de estos grupos y, también, las relaciones con
otros Ministerios, como la equivalencia de titulaciones
militares con las del sistema educativo general o la
valoración del tiempo de servicio en las Fuerzas Arma-
das para facilitar el acceso a puestos de la Administra-
ción General del Estado.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Oferta de 71 plazas de la Escala de Oficiales
por acceso directo.

Respuesta:

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas establece que los
militares profesionales de tropa y marinería, que lle-
ven, al menos tres años de tiempo de servicios, podrán
acceder por promoción interna, dentro de su Ejército, a
la enseñanza militar de formación para la incorpora-
ción a las Escalas de Suboficiales que se determinen
reglamentariamente, reservándose para ellos el total de
las plazas convocadas en su respectivo Ejército.

Sin embargo, el acceso a las Escalas de Oficiales y
Técnicas de Oficiales, se puede realizar de múltiples
formas, dependiendo del Cuerpo de que se trate. En
total, para alimentar a los 11 Cuerpos Militares que tie-
nen Escalas de Oficiales y Técnicas de Oficiales, de
acuerdo con las posibilidades de acceso a cada uno de
ellos, existen un total de 43 formas de acceso posible,
aunque normalmente se utilizan alrededor de 30, y fue-
ron 30 el año 2000,29 el año 2001, 28 el año 2002 y 29
el año 2003.

Para la determinación del número de plazas ofertadas
es necesario tener en cuenta estos factores, además de
mantener, en lo posible, una oferta anual estable en las
formas de acceso a cada Cuerpo, potenciación de la pro-
moción interna, tanto para los militares de carrera (a los
que se podrá reservar hasta el 75% de las plazas oferta-
das) como para los militares de complemento, mantener
las expectativas de la posibilidad de cambiar de Cuerpo,
y las consideraciones derivadas de las necesidades del
planeamiento de la defensa militar y la evolución de los
escalafones y su adaptación a la plantilla legal.

Por otra parte, se señala que las plazas para promo-
ción interna a los militares de complemento contabili-
zan como nuevo ingreso, a efectos de autorización en
la oferta anual de empleo público aprobada por las
correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del
Estado: esta oferta, durante los últimos años, ha estado
afectada por limitación legal, por lo que aquellas plazas
ofertadas a militares de complemento no cubiertas,
representan pérdidas netas en la ya limitada oferta. No
obstante, en la provisión de plazas para el año 2003 se
produce lo que sigue:

— El porcentaje con respecto al total de plazas de
nuevo ingreso, que había descendido en los últimos
años, hasta un 26,1 por 100, se ha incrementado en más
de tres puntos, hasta un 29,7%, con motivo de la publi-
cación del Real Decreto-Ley 10/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se amplían los compromisos de los mili-
tares profesionales que mantienen una relación de
servicio de carácter temporal con las Fuerzas Armadas.

— El porcentaje con respecto al total de plazas de
promoción interna a las Escalas de Oficiales y Técnicas
de Oficiales, se ha incrementado también, pasando de un
21% a un 26,8%, lo que representa una potenciación con
respecto a la promoción interna de militar de carrera.

Se significa que el personal acogido a los beneficios
del Real Decreto-Ley, sujeto ya con anterioridad a la
disposición adicional cuarta de la Ley 17/1999, ha teni-
do, al menos, cuatro ocasiones para acceder a las pla-
zas de promoción interna. Lo mismo puede decirse de
los militares de complemento que llevan más de 10
años de servicio, que han tenido ocasión de presentarse
a diferentes convocatorias. El que hayan quedado pla-
zas sin cubrir, y el bajo número de participantes en
algunas convocatorias, aconsejan no aumentar el núme-
ro de plazas.

A la vista de estos datos, y tenidas en cuenta las
necesidades de planeamiento de los Ejércitos y la evo-
lución de las plantillas, se considera adecuada la oferta
de plazas de promoción interna para militares de com-
plemento.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las partidas del Minis-
terio del Interior prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002 en la Comunidad Foral
de Navarra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2002: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales. Presupuesto inicial, 1.129,350,00
euros.

2002: Ejecución presupuestaria. Obligaciones reco-
nocidas, 1.565,487,33 euros.

Grado de ejecución 2002: 138,62%.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Organización existente en el Ministerio de
Defensa para favorecer la reincorporación laboral de
los militares de complemento cuando causan baja en
las Fuerzas Armadas, así como contratación de los mis-
mos.

Respuesta:

Dentro de la estructura orgánica del Ministerio de
Defensa, los cometidos relacionados con la reincorpo-
ración laboral del personal militar que mantiene una
relación de servicios de carácter temporal con las Fuer-
zas Armadas, están asignados a la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar, y en concreto, a
la Subdirección General de Tropa y Marinería, que
cuenta con el apoyo de las Delegaciones de Defensa.

El procedimiento que se emplea para favorecer la
reincorporación laboral de los militares de comple-
mento que causan baja en las Fuerzas Armadas, con-
siste, en primer lugar, en requerir su voluntariedad
para acogerse al plan de reincorporación laboral; en
segundo lugar, incluir, a los que contestan afirmativa-
mente, su «curriculum vitae» en una base de datos
denominada Fasempleo, y, en tercer lugar, hacer lle-
gar a los grupos empresariales oferentes de empleo,
con los que el Ministerio de Defensa tiene suscritos
convenios de colaboración en esta materia, los currí-
culos que encajan con el perfil de las ofertas presen-
tadas.

Una vez realizada esta tarea por parte de Defensa, la
información de retorno de las empresas y de los pro-
pios interesados es muy escasa y, por tanto, no se pue-
den dar cifras concretas.

En cuanto a contratos con empresas de trabajo tem-
poral, el Ministerio de Defensa no tiene convenios con
ninguna de ellas y, por lo tanto, no se les facilita ningún
currículo.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en el mes de febrero
del año 2003 en la ciudad de Castellón de la Plana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Febrero 2003

Delitos Faltas

Castellón de la Plana 358 450

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en el mes de febrero
del año 2003 en la provincia de Castellón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Febrero 2003. Castellón/Castelló

Delitos Faltas

1.183 941

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Criterio que utiliza el Ministerio del Interior
para distinguir jurídicamente entre inmigrante, extran-
jero y/o no inmigrante.

Respuesta:

El artículo 1.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, reformada por Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, establece que se
consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de
dicha Ley Orgánica, a quienes carecen de la nacionali-
dad española.

No hay en la citada Ley Orgánica, una definición
del término «inmigrante», pudiendo entenderse por tal
el extranjero nacido en tercer país que desea estable-

cerse para realizar una actividad laboral en territorio
español.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras de restauración hidrológico-forestal del
río Vinalopó.

Respuesta:

La 1.a fase del «Proyecto de restauración ambiental
y lucha contra la desertificación del río Vinalopó. Mon-
tes gestionados por la Consellería de Medio Ambiente»
está finalizada.

Actualmente las obras están en fase de licitación,
siendo el plazo de presentación de ofertas hasta el 3 de
junio de 2003.

Se prevé el comienzo de las obras en septiembre de
2003.

El presupuesto base de licitación de las obras es de
2.948.132,25 euros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Espacios protegidos en Asturias afectados por
la marea negra tras la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

En la provincia de Asturias no se encuentra situado
ningún Parque Nacional, ni ninguna de las fincas que
gestiona el Organismo Autónomo que hayan sido afec-
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tadas por el vertido del «Prestige». En consecuencia el
Organismo Autónomo Parques Nacionales del Ministe-
rio de Medio Ambiente no tiene ninguna vinculación ni
competencia respecto de las cuestiones que se incluyen
en la pregunta de referencia.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Liquidación del presupuesto de gastos e ingre-
sos de los entes gestores de la Seguridad Social y de las
mutuas de accidentes de trabajo, así como cuotas
recaudadas por la Tesorería General para el Inem,
Fogasa y Formación Profesional.

Respuesta:

La liquidación del presupuesto de ingresos y de gas-
tos total del sistema de la Seguridad Social, no es sus-
ceptible de provincialización, toda vez que el sistema
de Seguridad Social responde a un modelo basado en
los principios de solidaridad financiera y caja única, y
se financia con arreglo al sistema de reparto. Por tal
motivo, la liquidación del presupuesto se refiere al con-
junto del sistema.

La liquidación del presupuesto del total del sistema
de la Seguridad Social para el año 2001 está incluida
en el Anexo II al Informe Económico-Financiero de los
Presupuestos de la Seguridad Social para el ejercicio
2003. Sin embargo, no está disponible la ejecución pre-
supuestaria del ejercicio 2002 porque no tiene carácter
de liquidación definitiva.

Por último, las cuotas recaudadas en los años 2001
y 2002 por cuenta del Inem, Fogasa y Formación Pro-
fesional, en cada una de las provincias de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, se detallan en el anexo
correspondiente.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Recaudación de otras cotizaciones (Caja convencional)
Incluye cobros de ejercicios anteriores y del ejercicio corriente

Ejercicio 2001

(Miles de euros)

Fuente: Memoria de la TGSS.

Ejercicio 2002 (datos provisionales)

(Miles de euros)



184/053720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio del
Interior en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones previstas a lo largo de 2003 en las
que no se incluyen vehículos, ni diversos equipos de
comunicaciones, informáticos y especiales, se acompa-
ñan en anexo adjunto.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Medio Ambiente en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Se acompaña en anexo, la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053726 y 184/053730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Meteorología durante
2003 en Almería.

Respuesta:

La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente tiene
previsto realizar en 2003, en la provincia de Almería,
las siguientes actuaciones:

Instalación de sistema contra-incendios en el centro
de transformación del radar de Almería, con un presu-
puesto de 6.000 euros.

Reparación del camino de acceso al radar de Alme-
ría, con un presupuesto de 6.000 euros.

En relación con los proyectos de «Actualización y
reposición de sistema de comunicaciones» y el de
«Estaciones Automáticas», se comunica que los mis-
mos se encuentran en fase de definición.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas (Ministerio de Medio
Ambiente) en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, listado donde se relacionan
las actuaciones concretas a las que la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente va a destinar la
inversión prevista para el año 2003 en la provincia de
Almería.

En dicho listado, bajo el título «Inversión pendiente
(2001-resto)», se reseñan los presupuestos iniciales con
que cuenta cada actuación.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/053732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de Costas (Ministerio de Medio Ambiente) en
Almería en el año 2003.

Respuesta:

A continuación se detallan las actuaciones previstas
en la provincia de Almería en los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente.

El resto de la inversión corresponde a estudios,
inversión asociada al funcionamiento de los servicios,
y otros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de Conservación de la Naturaleza (Ministerio de
Medio Ambiente) en Almería en el año 2003.

Respuesta:

En el marco del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de

Andalucía, en materia de restauración hidrológico-
forestal, control de la erosión y defensa contra la deser-
tificación, al día de la fecha se encuentran aprobadas
las siguientes actuaciones en la provincia de Almería.

En materia de sanidad forestal también está previsto
realizar en la provincia de Almería durante el año 2003
las siguientes actuaciones:

— Red de seguimiento de daños en los bosques
(Nivel I): Red Europea basada en puntos de muestreo
que se sitúan en las intersecciones de una malla de 16 x
16 km y en los que se revisa anualmente el estado sani-
tario de los árboles del entorno inmediato a través de
una metodología europea común. En España esta Red
consta de más de 600 puntos, de los que 4 puntos
corresponden a Almería.

— Apoyo técnico y material a las Comunidades
Autónomas en métodos de control biológico de plagas
(feromonas para procesionaria, Diprion pini y Paran-
threne tabaniformis y Lymantria dispar).

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Menores en situación irregular en España que
son devueltos a su país de origen desde el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

1. Año 1999: 17 menores repatriados.
Año 2000: 93 menores repatriados.
Año 2001: 89 menores repatriados.
Año 2002: 89 menores repatriados.
Año 2003: 31 menores repatriados (hasta 11 de

abril).
Total: 319 menores repatriados.
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2. Los datos correspondientes a las repatriaciones
realizadas entre los años 1999 a 2003, con expresión de
la nacionalidad de los menores y comunidades autóno-
mas desde donde se efectuaron las mismas son las
siguientes:

Año 1999:

11 menores a Marruecos (1 Extremadura, 1 Melilla,
8 Canarias y 1 Andalucía).

2 a Portugal (Aragón).
1 a Rumania (Valencia).
1 a Ecuador (Andalucía).
1 a Guinea Ecuatorial (Andalucía).
1 a Chile (Valencia).

Año 2000:

88 menores a Marruecos (65 Andalucía, 11 Cana-
rias, 1 Madrid, 1 Cantabria, 1 Extremadura).

1 a Rusia (Canarias).
1 a Eslovaquia (Valencia).
1 a Polonia (Castilla y León).
1 a Rumania (País Vasco).
1 a Francia (Comunidad Valenciana).

Año 2001:

87 menores a Marruecos (67 Andalucía, 14 Cana-
rias, 1 Melilla, 1 Cataluña, 2 Castilla y León).

1 a Colombia (Madrid).
1 a Suecia (Canarias).

Año 2002:

78 menores a Marruecos (29 Andalucía, 10 Catalu-
ña, 21 Canarias, 16 Ceuta, 2 Murcia).

1 a Bulgaria (1 Castilla y León).
1 a Colombia (Galicia).
3 a Rumania (2 Galicia, 1 Cataluña).
2 a Chequia (Canarias).
1 a Nigeria (Murcia).
2 a Portugal (Galicia).
1 a Túnez (Andalucía).

Año 2003 (hasta 11 de abril):

22 menores a Marruecos (9 Madrid, 6 Cataluña, 3
Andalucía, 4 Canarias).

7 a Rumania (1 Madrid, 1 Baleares, 3 Aragón, 1
Andalucía, 1 Cataluña).

1 a Guinea Ecuatorial (Aragón).
1 a Moldavia (Aragón).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversión presupuestada y ejecución realizada
por la Confederación Hidrográfica del Ebro en Aragón
durante el período 1996-2002.

Respuesta:

A continuación se detalla la inversión presupuesta-
da en Aragón por la Confederación Hidrográfica del
Ebro del Ministerio de Medio Ambiente y la ejecución
realizada.

Los importes de los años 1996-2001 se dan en miles
de pesetas, y los del año 2002 en miles de euros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversión presupuestada y ejecución realizada
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en Ara-
gón durante el período 1996-2002.

Respuesta:

1. En el ámbito de las entidades gestoras adscritas
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y Tesorería
General de la Seguridad Social, las inversiones previs-
tas en la Comunidad Autónoma de Aragón incluidas en
los Anexos de Inversiones Reales de los presupuestos
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de la Seguridad Social para los ejercicios 1996 a 2002,
detalladas por agente gestor, se especifican en el
anexo I.

En igual ámbito funcional y geográfico, la ejecu-
ción de inversiones, según datos obtenidos del Sistema
de Información Contable de la Seguridad Social, es la
que figura en el anexo II.

2. Por lo que se refiere a las restantes áreas de ges-
tión del Ministerio, en el anexo III se exponen las inver-
siones recogidas en los Presupuestos Generales del
Estado durante el período 1996-2002 en la Comunidad
Autónoma de Aragón, para cada ejercicio presupuesta-
rio, con indicación del código, denominación de la
inversión y presupuesto inicial, y en el anexo IV, las
obligaciones reconocidas en los distintos ejercicios res-
pecto a las inversiones específicas presupuestadas, así
como a la materialización de las inversiones genéricas
(sin inicial adscripción territorial) a lo largo de cada
ejercicio.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/053995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en la pro-
vincia de Zaragoza.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la siguiente documentación
relativa al gasto del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en la provincia de Zaragoza:

1. Gastos corrientes en bienes y servicios (Capítu-
lo 2).

2. Transferencias corrientes concedidas (Capítu-
lo 4).

3. Inversiones realizadas (Capítulos 6 y 7).

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Comunidad Autónoma de Aragón
Gastos corrientes en bienes y servicios 2002

Provincia de Zaragoza

(Euros)

Transferencias corrientes 2002 (Capítulo 4)

(Euros)
(Euros)
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Inversiones realizadas 2002

(Euros)

184/054271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental (Ministerio de
Medio Ambiente) en Almería en el año 2003.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente no ha
previsto realizar inversiones en la provincia de Almería
durante el año 2003.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Delitos por homicidio producidos en España
en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hechos conocidos (período enero-marzo)
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Se incluyen consumados. Se recogen datos del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y de la Guardia Civil.

184/054307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Medidas adoptadas para facilitar la inserción
laboral y social de los inmigrantes, en cumplimiento de
la Proposición no de Ley aprobada por la Comisión de
Política Social y Empleo el día 6-3-2001.

Respuesta:

Las principales medidas tomadas desde que se apro-
bó la Proposición no de Ley interesada, han sido las
siguientes:

1) Modificación del procedimiento de gestión de
ofertas de empleo.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de
diciembre de 2002 (BOE de 16/01/2003) introdujo
unas modificaciones sustanciales en el procedimiento
de gestión de las ofertas de empleo que estableció el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de diciembre
de 2001, permitiendo en la actualidad una mayor trans-
parencia y eficacia en la contratación de trabajadores
en el exterior.

Igualmente, el procedimiento establecido para el
año 2003 permite la incorporación inmediata del traba-
jador extranjero, una vez firmados los contratos en los
países de origen, y, al mismo tiempo, su afiliación y
alta en el sistema de la Seguridad Social.

En consecuencia, se ha cumplido en este punto la
Directriz 7 del Plan de Acción para el Empleo del Rei-
no de España 2002.

2) Firma de convenios para regular y ordenar la
llegada de flujos migratorios:

— Acuerdo de 21 de mayo de 2001 entre España y
Colombia relativo a la regulación y ordenación de los
flujos migratorios laborales. (BOE de 4-7).

— Acuerdo de 29 de mayo de 2001 entre el Reino
de España y la República del Ecuador relativo a la
regulación y ordenación de los flujos migratorios.
(BOE de 10-7).

— Acuerdo de 25 de julio de 2001 sobre mano de
obra entre el Reino de España y el Reino de Marrue-
cos. (BOE 20-9).

— Acuerdo de 17 de diciembre de 2001 entre el
Reino de España y la República Dominicana relativo a
la regulación y ordenación de los flujos migratorios
laborales. (BOE de 5-2-2002).

— Acuerdo de 23 de enero de 2002 entre el Reino
de España y Rumania relativo a la regulación y ordena-
ción de los flujos migratorios laborales entre ambos
Estados. (BOE de 3-12).

— Acuerdo de 21 de mayo de 2002 entre el Reino
de España y la República de Polonia sobre la regula-
ción y ordenación de los flujos migratorios entre ambos
Estados. (BOE de 20-9).
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Cumpliéndose con lo señalado también en este
aspecto en la Directriz 7 del Plan de Acción para el
Empleo del Reino de España 2002.

3) Asimismo, se significa que se podrán celebrar
contratos de formación con trabajadores extranjeros
(sin límite máximo de edad), durante los dos primeros
años de vigencia de su permiso de trabajo, salvo que
acrediten la formación y experiencia necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo, tal como se contem-
pla en el artículo 11.2.a) del Estatuto de los Trabajado-
res, según redacción dada por el artículo 1.2 de la Ley
12/2001, de 9 de julio.

Por otra parte, las actuaciones desarrolladas desde
el Imserso para integrar a los inmigrantes en el merca-
do de trabajo, se encuadran en los programas subven-
cionados a entidades no gubernamentales en el marco
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo de
este Instituto. También deben ser incluidas en este
ámbito las actuaciones subvencionadas desde el Imser-
so a las Agrupaciones de Desarrollo formadas a partir
de la Iniciativa Comunitaria Equal:

Programa Operativo del Fondo Social Europeo del
Imserso (año 2002):

Se han financiado programas de integración laboral
a un total de 28 entidades por un importe de 2.928.810
euros.

Iniciativa Comunitaria Equal (año 2002):

Se han cofinanciado los programas de 3 Agrupacio-
nes de Desarrollo por un importe total de 1.103.458
euros.

Estas dos líneas de trabajo encaminadas a la inte-
gración laboral de los inmigrantes se prolongarán
mediante las subvenciones del año 2003.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Subvenciones y convenios suscritos entre el
Ministerio de Medio Ambiente y la Asociación Profe-
sional Silvicultores, Silvanus.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha tramitado
ninguna subvención a la «Asociación Profesional Sil-
vicultores, Silvanus», en los últimos cuatro años.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras de reparación de los pabellones del
cuartel de la Guardia Civil de Monóvar (Alicante).

Respuesta:

Las obras realizadas durante el año 2002 en el
acuartelamiento de la localidad de Monóvar por un
montante total de 25.237,70 euros, con cargo al Capítu-
lo VI, se refirieron a cambio de puertas y ventanas de
aluminio de los pabellones números 5, 6, 7, 8, 9 y 10,
así como diversas dependencias oficiales.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras de reparación de los pabellones del
cuartel de la Guardia Civil de Sax (Alicante).

Respuesta:

Las obras realizadas durante el año 2002 en el
acuartelamiento de la localidad de Sax, por un montan-
te total de 25.813,47 euros, con cargo al capítulo VI, se
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refieren a la reparación de los pabellones números 1 y
2, y diversas dependencias oficiales.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras de reparación de los pabellones del
cuartel de la Guardia Civil de Novelda (Alicante).

Respuesta:

Las obras realizadas durante el año 2002 en el
acuartelamiento de la localidad de Novelda, por un
montante de 27.045,39 euros, con cargo al Capítulo VI,
se refirieron a la reparación de los pabellones números
3 y 4.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en materia de reforestación desde el año
1996.

Respuesta:

La inversión ejecutada por el Ministerio de Medio
Ambiente a través de la Dirección General de Conser-
vación de la Naturaleza en reforestación protectora des-
de 1996, ha sido la siguiente:

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Actuaciones a realizar en la provincia de
Zamora en aplicación del Plan Forestal Español, inver-
sión y plazo para su ejecución.

Respuesta:

Las inversiones en aplicación del Plan Forestal
Español no se territorializan por provincias. Se llevan a
cabo por medio de Convenios de colaboración suscri-
tos con las Comunidades Autónomas y son éstas las
que determinan las actuaciones a realizar en sus res-
pectivas provincias.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a la República Demo-
crática del Congo con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 el Gobierno de la República
Democrática del Congo no ha solicitado ningún crédito
FAD.
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A este país se le han concedido dos créditos:

— Crédito por importe de 7 millones de dólares
USA, para la financiación de la ampliación de la red
eléctrica del país, aprobado por el Consejo de Minis-
tros del 28 de agosto de 1997.

— Crédito por importe de 2,5 millones de dólares
USA, para la financiación de equipos de captación de
agua potable aprobado por el Consejo de Ministros de
10 de noviembre de 1989. Este crédito nunca llego a
entrar en vigor.

El pasado 15 de abril de 2003 se recibió un pago de
309.658,71 dólares USA, no habiéndose recibido nin-
gún otro pago desde 1994 hasta esta fecha.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Construcción de una estación de vigilancia
aérea en el Pico del Lobo de la Sierra de Ayllón, entre
las provincias de Segovia y Guadalajara.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores ha comunicado
a la Comisión Europea, en contestación al requerimien-
to relativo al expediente 02/4430, que en la tramitación
del proyecto de construcción de una estación de vigi-
lancia aérea en la Sierra de Ayllón, se ha observado el
cumplimiento de la legislación vigente en materia de
medio ambiente. Igualmente, se ha comprometido a
informar a la Comisión de las medidas compensatorias
que vayan a adoptarse para garantizar la coherencia
global de la red Natura 2000, teniendo en cuenta la ine-
xistencia de hábitats prioritarios de los previstos en la
Directiva 92/43/CEE.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Financiación de los gastos derivados de la
marea negra del «Prestige».

Respuesta:

Los fondos comunitarios asignados a España hasta
2006 permiten dedicar una parte de los mismos a la
recuperación de costas y a la regeneración del entorno
natural. Los daños causados por la catástrofe del buque
«Prestige» requiere una serie de intervenciones suscep-
tibles de recibir financiación con cargo a fondos
europeos.

Fondos IFOP

Esta medida ya se puso en marcha tras la aproba-
ción por el Consejo Europeo, el 20 de diciembre de
2002, de un Reglamento en el que se recogen medidas
específicas para financiar las ayudas al sector pesquero
(pescadores, propietarios de barcos, mariscadores y
acuicultores).

Del total de las ayudas pesqueras (suma de las can-
tidades aportadas por las comunidades autónomas y
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción), estimadas a 31 de marzo en 114,43 millones de
euros, está prevista su financiación vía fondos IFOP en
un total de 84,34 millones de euros.

Fondos Feder

La cofinanciación con cargo al Feder es posible
dentro del Programa Operativo de Galicia, en el que se
contemplan medidas dentro de las cuales se pueden
imputar gastos derivados de la catástrofe: actuaciones
medioambientales, protección y regeneración del
entorno natural.

A finales de marzo ya se habían certificado gastos
por 37,03 millones de euros en Galicia y 1,99 millones
de euros en Asturias, por parte del Ministerio de Medio
Ambiente. Por esta vía se recuperaría el 75%.

Fondos de Cohesión

Se podría utilizar para la regeneración de las costas.
Asimismo, se señala que en virtud de lo aprobado

por el Real Decreto-Ley 8/2002, se efectuó el pasado
11 de enero de 2003 un sorteo especial de Lotería
Nacional cuyos beneficios se han destinado íntegra-
mente a sufragar los gastos producidos por el accidente
del buque «Prestige».

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/054879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuación en el Castillo de San Felipe, Ferrol,
con cargo al 1% cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, con cargo al 1% cultural,
tiene en marcha dos actuaciones en Ferrol, que supo-
nen en conjunto 4.123.000 euros de inversión del
Ministerio, aparte de otras instituciones.

En el ejercicio 2001 al Museo Naval y al Teatro
Jofre se dedicaron 1.393.000 euros y 633.000 euros en
el ejercicio 2002, lo cual significa que entre 2000 y
2002 el 1% cultural ha dedicado a Ferrol 2.094.000
euros. Esto supone el 57,5% de las inversiones del 1%
cultural en toda Galicia en el período 2000-2002 y,
concretamente, de la anualidad de 2000 fue el 36,85%.

En Ferrol hay pues un volumen de proyectos para
ser financiados con cargo al 1% cultural muy estima-
ble, entre ellos, la rehabilitación del Castillo de San
Felipe. Sin embargo, el 1% cultural tiene sus propios
límites y, por eso, teniendo en marcha otras dos actua-
ciones que se habían programado con anterioridad, si
se dedicara más dotación a Ferrol, se estarían práctica-
mente concentrando los esfuerzos del 1% cultural en
Ferrol, cuando Galicia y otras comarcas necesitan un
reparto equitativo del 1% cultural. En todo caso, el 1%
cultural en Ferrol en estos momentos es una inversión
muy relevante, de las más relevantes que está haciendo
el Ministerio de Fomento en España y la más relevante
que está haciendo el Ministerio de Fomento en toda
Galicia.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Coste económico del apoyo del Gobierno a la
guerra de Iraq.

Respuesta:

La participación de las Fuerzas Armadas españolas
en Iraq ha sido motivo, anteriormente, de numerosas
intervenciones de miembros del Gobierno y de una lar-
ga serie de preguntas escritas y orales.

Como se ha explicado en otras ocasiones, España
ha venido contribuyendo a prestar apoyo humanitario a
la población iraquí para facilitar la mejora de sus con-
diciones de vida, concretamente en la zona de Um
Qasr.

Esta participación fue autorizada, en un primer
momento, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21
de marzo de 2003, que estableció un límite máximo de
1.100 efectivos para desplegar una unidad conjunta de
las Fuerzas Armadas y unidades del Ejército del Aire
para el apoyo a la defensa de Turquía, si fuese necesa-
rio, dentro del marco de la Alianza Atlántica.

El despliegue final de aviones españoles en Turquía
no fue necesario, y la operación se encuentra, en estos
momentos, finalizada.

El día 25 de abril de 2003 el contingente desplegado
en Iraq fue remodelado por un nuevo Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, que elevó hasta 1.500 el número de
efectivos autorizados a desplegar. Este Acuerdo ya no
contemplaba la participación de los aparatos españoles
en apoyo a la defensa de Turquía.

Los dos Acuerdos referidos, por los que se autoriza-
ron las operaciones, recogen que serán financiadas con
cargo a la rúbrica presupuestaria 14.211A.03.228, del
Ministerio de Defensa, relativa a la participación de las
Fuerzas Armadas en «Operaciones de mantenimiento
de la Paz».

En el momento actual se está efectuando la valora-
ción económica que supondrá esta participación, moti-
vo por el cual no pueden darse cifras estimadas de la
misma.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Posición adoptada por el Gobierno ante la
posibilidad de que los clubes de fútbol de primera divi-
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sión afectados por las actas de inspección realizadas
por la Agencia Tributaria, puedan avalar sus deudas con
los derechos federativos de sus deportistas.

Respuesta:

Los clubes de fútbol, como cualquier otra entidad
jurídica, están obligados a cumplir sus obligaciones fis-
cales, y en consecuencia, la Agencia Tributaria, dentro
de sus competencias de control, comprueba el cumpli-
miento de estas obligaciones fiscales, sin perjuicio de
que los clubes de fútbol, dentro de los límites que mar-
ca la Ley General Tributaria, puedan utilizar fórmulas
de fraccionamiento o aplazamiento de pagos.

En virtud de lo señalado en el artículo 76.9 del
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones
Económico-Administrativas, que establece que el Tri-
bunal Económico-Administrativo solicitará del órgano
de recaudación competente que informe sobre la sufi-
ciencia e idoneidad de las garantías ofrecidas, diversos
Tribunales Económico-Administrativos se han dirigido
a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
para que evacue un informe sobre la suficiencia e ido-
neidad de los derechos federativos como garantía para
la suspensión de la deuda recurrida.

Los informes elaborados y remitidos por la Agencia
Tributaria al Tribunal Económico-Administrativo
correspondiente, único competente para la decisión
última sobre la concesión o denegación de la suspen-
sión, determinan que la admisión de los derechos fede-
rativos como garantía debe realizarse exclusivamente
en el caso en que el Tribunal Económico-Administrati-
vo aprecie, de un lado, la imposibilidad de constituir
otras garantías y, por otro, que la ejecución causaría
perjuicios de difícil o imposible reparación. Además,
se condiciona la admisión a que los derechos cumplan
las siguientes condiciones:

1. Cesión en escritura pública a favor de la Agen-
cia Tributaria de los derechos federativos de la totali-
dad de los jugadores que forman la plantilla del club,
actuales y sucesivos. Esta cesión deberá acompañarse
de la certificación expedida por la Liga Nacional de
Fútbol Profesional de que los derechos federativos de
todos los jugadores son propiedad del club y están
libres de cargas.

2. La cesión de las indemnizaciones derivadas de
las cláusulas de rescisión del artículo 16 del RD
1006/1985, tanto de los jugadores actuales como de los
sucesivos que se vayan incorporando a la plantilla,
debiéndose comunicar esta cesión a la Liga Nacional
de Fútbol Profesional, para evitar perjuicios a la
Hacienda Pública derivados de la modificación unilate-
ral de los derechos federativos.

3. En el supuesto de que se produzca la transmisión
de los derechos federativos de algún jugador, el importe
obtenido se pondrá a disposición de la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria. Si la única garantía
constituida son los derechos federativos, se deberá poner
a disposición el 50% de la totalidad del importe obteni-
do. En el caso de que se hubieran aportado otros bienes
como garantía, el importe que deberá ponerse a disposi-
ción de la Agencia Tributaria será el porcentaje que
represente la deuda garantizada con los derechos federa-
tivos sobre la totalidad de la deuda a garantizar sin que
exceda del límite del 50% del importe obtenido.

La puesta a disposición de las cantidades que se
vayan obteniendo hasta alcanzar la deuda a garantizar
se instrumentará mediante la consignación en la Caja
General de Depósitos sustituyéndose así parcialmente
la garantía inicialmente constituida (y que subsistirá en
relación con los derechos de traspaso sobre el resto de
la plantilla ) por la prevista en el artículo 75.6 al del
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones
Económico-Administrativas (en adelante RPREA).

En definitiva, en los informes que remite la Agencia
Tributaria a los Tribunales Económico-Administrativos
sobre la suficiencia e idoneidad de los derechos federa-
tivos como garantía (artículo 76.9 RPREA) se acepta
en última instancia la posibilidad de que los clubes sus-
pendan sus deudas mediante la concesión de prenda
sobre la totalidad de los derechos federativos de los
jugadores que integran sus plantilla, así como sobre las
cláusulas de rescisión de los mismos.

Se señala que la postura adoptada por la Agencia
Tributaria a la hora de emitir los informes a que se
refiere el artículo 76.9 RPREA, parte de considerar que
los derechos federativos tienen un contenido económi-
co y suelen constituir una de las partidas más importan-
tes del activo de los clubes de fútbol, y que a pesar de
que tienen la consideración de inmovilizado y, conse-
cuentemente, el resultado obtenido por su venta es un
resultado extraordinario, la transmisión de derechos
federativos tiene un carácter recurrente en la mayoría
de los clubes representando en ocasiones un porcentaje
importante de sus ingresos anuales, de forma que en
sus presupuestos recogen ejercicio tras ejercicio una
partida de ingresos por traspaso de jugadores.

En conclusión, todo lo señalado anteriormente obli-
ga a que una vez que el Tribunal Económico-Adminis-
trativo considere que se dan las premisas necesarias
para la posible concesión de la suspensión prevista en
el artículo 76 del RPREA, es decir, imposibilidad de
aportar las garantías previstas en el artículo 75 del
RPREA y justificación de que la ejecución causaría
perjuicio de imposible o difícil reparación, se intente
articular una forma de garantía sobre estos bienes de
manera que las dificultades económicas y jurídicas
expuestas anteriormente se vean reducidas y se salva-
guarden los intereses de la Hacienda Pública.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/054981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Declaraciones incorporadas a las bases de
datos y efectuadas con los programas de ayuda durante
el ejercicio fiscal 2002 en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

(*) Datos provisionales.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Superficie forestal arbolada de la Comunidad
Autónoma de Galicia según el último Inventario Fores-
tal Nacional.

Respuesta:

En anexo se indican los datos solicitados sobre la
superficie forestal arbolada en cada una de las provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Galicia, que han
sido obtenidos en los Inventarios Forestales Nacionales
Segundo (IFN2) y Tercero (IFN3).

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Comparación de inventarios
Cotejo ordinario
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184/055003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de continuar extrayendo
fuel de los fondos marinos en la franja costera gallega
más afectada por la marea negra del «Prestige» e inves-
tigar el impacto de la misma sobre la cadena alimenta-
ria y reproductiva de las especies que viven y se repro-
ducen en la zona afectada.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT), a
través de las instituciones científicas de él dependien-
tes, está ya financiando nueve proyectos con diversos
objetivos, entre los que se señalan los siguientes:

1. Determinar los niveles de hidrocarburos en el
agua, plancton y sedimento en la plataforma costera de
Galicia y Cantábrico durante la explosión primaveral
para evaluar la hipótesis de la posible incorporación y
concentración de hidrocarburos en el primer eslabón
trófico.

2. Culminar las tareas de cartografiado del impac-
to del vertido, desde el punto de vista de la delimita-
ción del área geográfica y de los compartimentos
ambientales afectados.

3. Evaluar el efecto temporal de las condiciones
físicas, químicas y biológicas del entorno en el com-
portamiento y persistencia del fuel-oil en el medio bió-
tico y abiótico.

4. Caracterizar químicamente las muestras de
fuel-oil recogidas en zonas representativas del margen
costero, con vistas al seguimiento de su distribución y
persistencia en el medio y a la posterior aplicación de
técnicas de remediación.

5. Cuantificar y estudiar la distribución de mate-
riales o sustancias procedentes del vertido, tanto sobre
el fondo como sobre las especies, con especial interés
sobre la operatividad de las artes de pesca.

En el desarrollo de estos estudios están participando
14 instituciones entre ellas Institutos del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC), del Instituto
Español de Oceanografía (lEO) y del Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi-
cas (CIEMAT); y del orden de 200 investigadores.

Además, se financiarán y realizarán los estudios que
se aprueben en el marco de la convocatoria de la
Acción Estratégica sobre actuaciones de I+D contra
vertidos marinos accidentales, publicada por Orden
CTE/634/2003, de 18 de marzo (BOE de 21-3-2003).
Los proyectos que se financiarán corresponderán a los
siguientes objetivos relacionados con la pregunta:

1) Distribución y dinámica del fuel-oil en los eco-
sistemas afectados:

— Distribución y dinámica de hidrocarburos en la
columna de agua.

— Distribución espacial de hidrocarburos en el
sedimento marino.

— Distribución de hidrocarburos en biota. Identifi-
cación de organismos indicadores. Seguimiento espa-
cio-temporal de la contaminación.

— Procesos de degradación fotoquímica y micro-
biológica del fuel-oil. Implicaciones ecotoxicológicas
y para la regeneración de zonas contaminadas.

— Innovación de nuevos métodos de limpieza. Pro-
cesos de biorremediación.

2) Impacto sobre los sistemas biológicos:

— Evaluación del impacto sobre la biodiversidad:
Distribución y abundancia de poblaciones y comunida-
des. Seguimiento de la recuperación de los ecosiste-
mas.

— Evaluación del impacto sobre las distintas fases
del ciclo biológico y estructura demográfica de espe-
cies relevantes desde el punto de vista ecológico y
comercial. Selección de especies bioindicadoras y cen-
tinelas de la contaminación.

— Evaluación toxicológica del fuel, sus compo-
nentes, y sus productos de degradación sobre la repro-
ducción, el crecimiento y la supervivencia en especies
explotadas o de interés ecológico. Biomarcadores, res-
puestas morfológicas, bioensayos.

— Evaluación del impacto sobre redes tróficas y
procesos de bioacumulación.
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Los datos de que dispone el MCYT, obtenidos en las
campañas efectuadas por el IEO, así como por el propio
sector pesquero, indican que la zona de plataforma con-
tinental más afectada es la Costa da Morte. La informa-
ción disponible parece indicar que en la mayoría de las
zonas afectadas de la plataforma, el fuel no se encuentra
de forma continua, sino disperso en forma de «galletas»
o aglomeraciones de tamaño muy variable.

La superficie estimada total de las plataformas
gallega y cantábrica es de unos 30.000 km2, de los cua-
les cerca de un 80% se corresponde con fondos sedi-
mentarios y el resto de roca. Para una limpieza efectiva
sería necesario limpiar cada metro cuadrado de la
superficie de las mismas. Debido a las características
del fuel encontrado y su distribución no existe ningún
sistema de extracción que permita retirarlo sin destruir
los seres vivos que habitan sobre los fondos. En el caso
de los fondos de roca (20%) ni tan siquiera existe tec-
nología capaz de extraerlo.

Por otra parte, las operaciones de extracción podrían
ser contraproducentes, además de los graves efectos
citados anteriormente, ya que podrían poner en suspen-
sión material procedente de los vertidos que se encon-
trara relativamente consolidado en el fondo o parcial-
mente cubierto por el natural proceso sedimentario.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el
MCYT, basándose en las recomendaciones del IEO,
considera inviable una operación general de limpieza
del fuel depositado en los fondos marinos.

Como se ha señalado anteriormente, están en mar-
cha nueve proyectos para realizar estudios sobre el
impacto en la cadena trófica y en los aspectos repro-
ductivos de diversos organismos de interés ecológico y
comercial, algunos de los cuales se refieren a los efec-
tos de la marea negra sobre la pesca y la cadena ali-
mentaria y, en concreto, los siguientes:

1. Estimar el efecto sobre la estructura de las
comunidades de fondo presentes en la plataforma de
Galicia y mar Cantábrico, incluyendo los comparti-
mentos infaunal, suprabentónico, epibentónico y mega-
fauna bentónica y demersal.

2. Estimar las posibles variaciones en la distribución
y abundancia de las principales especies de interés
comercial respecto a las condiciones previas a la catástro-
fe del «Prestige» (serie histórica de campañas del IEO).

3. Ecología trófica de las principales especies de
peces e invertebrados de fondo y comparación con los
resultados de la serie histórica de análisis de conteni-
dos estomacales. Presencia de derivados del crudo en
los estómagos y/o presas.

4. Evaluación de los efectos biológicos asociados
al vertido del «Prestige» mediante biomarcadores en
peces de interés ecológico y comercial.

5. Evaluación del impacto del vertido de fuel
sobre el potencial reproductivo en peces de interés eco-
lógico y comercial.

6. Evaluación del impacto en las comunidades y
especies de interés comercial y ecológico en las zonas
costeras.

Además, también a través de la Acción Estratégica
antes señalada se apoyará la investigación sobre estos
aspectos, puesto que entre los objetivos científicos de
esta Acción se encuentra la investigación sobre el
impacto de los vertidos marinos accidentales sobre los
sistemas biológicos.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Pólizas de cobertura privada de riesgos sanita-
rios contratadas para los años 1996 a 2002, así como
ciudadanos que tienen cobertura sanitaria de la Seguri-
dad Social.

Respuesta:

El número de ciudadanos cubiertos por Muface, a
31 de diciembre de 1996, 1998, 2000 y 2002 a efectos
de asistencia sanitaria son los siguientes:

1996 1.613.582
1998 1.632.700
2000 1.602.606
2002 1.615.901

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Repuestos y componentes utilizados en el
mantenimiento de los helicópteros Bell con certificado
de aeronavegabilidad especial restringido autorizados
para el transporte de cuadrillas de bomberos forestales
en España que han sido inspeccionados por Aviación
Civil entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

De acuerdo al Reglamento de Circulación Aérea y a
la normativa de las Autoridades Conjuntas de Aviación
(JAA), y en concreto la normativa JAR 145 sobre Orga-
nizaciones de Mantenimiento aprobadas, son los ope-
radores de los helicópteros los que deben tener la cus-
todia de la documentación técnica y en especial la
generada como consecuencia de las tareas de manteni-
miento, reparación y modificaciones efectuadas en sus
aeronaves.

La Dirección General de Aviación Civil supervisa
dichas tareas con la finalidad de controlar que las mis-
mas se efectúen de forma que se mantengan los niveles
de seguridad adecuados, y emitir, si procede, autoriza-
ciones o certificados derivados de las mismas, sin que
la normativa JAR le encomiende la custodia de la docu-
mentación generada.

La Dirección General de Aviación Civil tiene publi-
cada una Instrucción Circular (11-20B de fecha 16 de
febrero de 2001), indicando a las Compañías de Heli-
cópteros, la documentación que las mismas deben pre-
sentar en relación con las piezas instaladas en los mis-
mos, para su comprobación por parte de los Inspectores
de la Dirección General de Aviación Civil. Dicha docu-
mentación es la siguiente:

— Relación de componentes rotables con expre-
sión de su límite y potencial remanente.

— Relación de componentes de vida limitada con
expresión de su límite y potencial remanente.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Gallizo Llamas, María de las Mercedes, y
Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de las obras relacionadas
con la llegada de la alta velocidad a Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Una vez dadas de baja las vías que accedían a la
estación de El Portillo ha sido posible comenzar las
obras de la avenida de Madrid, estando previsto que
durante el mes de julio pueda restituirse el tráfico en
dicha avenida.

La nueva estación de ferrocarril de Zaragoza se
abrió al tráfico el día 19 de mayo pasado. Desde esa
fecha se están incorporando progresivamente todos los
servicios ferroviarios.

Por lo que se refiere a la fecha prevista para que esté
completamente terminada la estación del AVE de Zara-
goza, no es posible en estos momentos su concreción
ya que en lo relativo a la parte de urbanización del
entorno se llevará a cabo por la Sociedad Zaragoza Alta
Velocidad.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Medidas previstas en relación con la Asocia-
ción de Prejubilados del País Vasco.

Respuesta:

En el Sistema de la Seguridad Social el acceso a la
pensión de jubilación en ningún caso tiene carácter
obligatorio, ni a los 65 años ni antes de cumplir dicha
edad.

La aplicación de los coeficientes reductores por
anticipación de la edad inicial reglamentaria para la
jubilación es necesario contextualizarla en el hecho de
que el trabajador adelanta hasta en cinco años el disfru-
te de la pensión y cesa en el pago de cotizaciones. Ade-
más, la jubilación anticipada supone un factor flexibili-
zador que permite acceder a muchos trabajadores a un
nivel de cobertura social sensiblemente mejor que el
que obtendrían si se mantuvieran en otra situación has-
ta cumplir los 65 años.
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Asimismo, hay que tener en cuenta que, por razones
demográficas (aumento de la edad media de la pobla-
ción, progresivo incremento de la esperanza de vida y
de las mejoras en las condiciones de la calidad de la
misma), la tendencia, tanto en España como en los paí-
ses de nuestro entorno, es fomentar la prolongación de
la vida laboral mediante medidas incentivadoras de la
permanencia en el trabajo, incluso más allá de los 65
años de edad, siempre con carácter voluntario.

Por ello, debe dársele su justo valor a las medidas
adoptadas en materia de coeficientes reductores, tanto
en la Ley 24/1997, de 15 de julio, como en el Real
Decreto-Ley 16/2001, de 27 de diciembre.

Hasta la entrada en vigor de la Ley 24/1997, el coe-
ficiente reductor anual por cada año que se adelantaba
la edad ordinaria de jubilación era de un 8%. Mediante
dicha Ley se redujo al 7% en los supuestos de trabaja-
dores que acreditasen cuarenta o más años de cotiza-
ción y solicitasen la jubilación anticipada derivada del
cese en el trabajo, como consecuencia de la extinción
del contrato de trabajo, en virtud de causa no imputable
a la libre voluntad del trabajador. Y mediante el Real
Decreto-Ley 16/2001, se han vuelto a reducir estos
coeficientes reductores, hasta situarlos en algunos
casos en el 6%.

Por otra parte, se indica que existe un claro compro-
miso del Gobierno de analizar las diferentes situaciones
de los trabajadores que han accedido a la jubilación
anticipada, análisis que se llevará a cabo de un modo
diferenciado, ya que las circunstancias que han motiva-
do el acceso a este tipo de pensión no han sido las mis-
mas en todos los casos.

El Gobierno, por su parte, ya había asumido este
compromiso a través del Acuerdo para la mejora y el
desarrollo del Sistema de Protección Social, en el que
se establece que «se estudiará la actual situación de
aquellos pensionistas que ya hayan accedido a una pen-
sión de jubilación anticipada, en orden a posibilitar la
mejora de la pensión de jubilación que vienen perci-
biendo, todo ello de acuerdo con las posibilidades
financieras del Sistema».

Ahora bien, dadas las diversas circunstancias en que
se ha producido la salida del mercado de trabajo de los
trabajadores afectados, así como la heterogeneidad del
acceso a la pensión de jubilación de los mismos, actual-
mente, no resulta posible señalar plazo ni coste aproxi-
mado de las medidas que se pudieran adoptar.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, en
materia de museos en la provincia de Albacete durante
el año 2002.

Respuesta:

En el ámbito de la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura no se ha reali-
zado inversión en la provincia de Albacete en materia
de museos, en el ejercicio 2002.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Guadiana durante el año 2002 en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de la inversión realiza-
da entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002 en
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
los proyectos 1500 (Abastecimiento desde el acueduc-
to Tajo-Segura a la llanura manchega) y 1501 (restau-
ración hidrológico forestal), así como los pagos reali-
zados correspondientes a las referidas inversiones.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
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184/055086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas durante el año 2002 en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

Las inversiones y pagos efectuados por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente, sin contar con los
fondos propios de la Confederación, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002, en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, han
sido los siguientes:

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión de reposición realizada por la Con-
federación Hidrográfica del Júcar durante el año
2002 en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, la información solicitada.
En cuanto a proyectos realizados con cargo a fon-

dos Feder, han sido los siguientes:

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Castilla-La Mancha
Actuaciones en cauces 2002
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184/055089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Segura durante el año 2002 en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

Durante el año 2002 el Ministerio de Medio Ambien-
te ha realizado una inversión de 154.110,31 euros, a tra-
vés de la Confederación Hidrográfica del Segura, en la
inversión «Obras complementarias en embalses de cabe-
cera» (PIP 1990.17232.0020), en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, financiada íntegramente con
fondos propios de la Confederación.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Gestiones para la creación de una Comisión
Técnica de Expertos, con la finalidad de elaborar un
informe sobre la responsabilidad social de la empresa.

Respuesta:

En la Proposición no de Ley presentada en el Con-
greso por el Grupo Popular y aprobada por el Pleno de
dicha Cámara el 17 de diciembre de 2002, se instaba al
Gobierno a crear una Comisión Técnica de Expertos,
con el fin de elaborar un informe sobre la responsabili-
dad social de las empresas.

A efectos de cumplimiento de lo aprobado, actual-
mente se está trabajando en la creación de la citada
Comisión Técnica, que va a ser constituida en breve.



Dicha Comisión va a disponer de un sistema abierto
en el que van a ir participando especialistas en la mate-
ria. Por tratarse de una comisión de expertos, se asiste a
título personal y no en representación de organizacio-
nes, y en el perfil se busca que tengan experiencia o
hayan realizado trabajos en el mundo de la responsabi-
lidad social de las empresas.

En todo caso, en las tareas de la Comisión, partici-
parán, de acuerdo con la Proposición no de Ley apro-
bada, las Comunidades Autónomas, los agentes socia-
les representados en el Consejo Económico y Social,
las organizaciones no gubernamentales y el Congreso
de los Diputados.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación de las inversiones procedentes de los
fondos europeos en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Los proyectos que a lo largo del período 2000-2006
van a ejecutarse en la provincia de Huelva con finan-
ciación europea a través de los Fondos Estructurales, se
canalizan, fundamentalmente, a través del Programa
Operativo Integrado de Andalucía. No obstante, la pro-
vincia de Huelva es beneficiaria también de ayuda
comunitaria a través de otras formas de intervención,
entre las que cabe señalar el Programa Operativo Local.

Programa Operativo Integrado de Andalucía para el
período 2000-2006

El Programa Operativo Integrado de Andalucía
2000-2006, se encuadra dentro del Marco Comunitario
de Apoyo para las zonas del Objetivo número 1 de
España, y se llama integrado porque presenta, en un
solo documento, las intervenciones de los tres Fondos
Estructurales (Feder, Feoga y FSE).

La ayuda asignada a este Programa para todo el
período 2000-2006 asciende a 7.840,414 millones de
euros (Feder 6.152,7; FSE 932,5; Feoga 755,214).

Estos montantes servirán para financiar gasto por
importe de 11.288 millones de euros.

Las actuaciones previstas en el Programa Operativo
en cada uno de los ejes en los que participa, se concretan
a nivel de proyectos a medida que se van ejecutando. No
obstante, algunos proyectos afectan a varias provincias,
por lo que existe un volumen de ejecución financiera
cuya asignación a una provincia determinada no es posi-
ble proporcionar. Además, en algunos casos, sobre todo
en las actuaciones financiadas por el Feoga y FSE, no se
graba en la aplicación informática de la Dirección Gene-
ral de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial,
adscrita al Ministerio de Hacienda, la provincia en la que
se ubican, por lo que no es posible proporcionar el dato
solicitado. Por estas razones se suministran los datos de
inversión ejecutada a la fecha actual en la provincia de
Huelva y los que figuran sin provincializar en la base de
datos de dicha Dirección General.

En los siguientes cuadros se reflejan, por una par-
te, las cifras de gasto ejecutado a la fecha señalada,
por ejes de actuación, financiado por el Feder y por
los tres Fondos (Feder, Feoga y FSE), tanto en la pro-
vincia de Huelva, como las cifras sin provincializar.

Por otra parte, se reflejan las cifras de gasto ejecuta-
do a la fecha señalada, por ejes de actuación, financiado
por el Feder, tanto en la provincia de Huelva, como las
cifras sin provincializar. Se señala que las inversiones en
infraestructuras son las correspondientes a los ejes:

— 3. Medio ambiente.
— 4. Desarrollo de recursos humanos.
— 5. Desarrollo local y urbano.
— 6. Redes de transporte y energía.

Programa Operativo Local

— Ayuntamiento de Huelva

La ayuda Feder prevista para el período 2000-2006
para el Ayuntamiento de Huelva asciende a 3.273.899
euros.

Hasta el momento se han aprobado dos proyectos:
Parque Torrejón y Parque de las Marismas, por un
importe de 2.582.69 euros de ayuda Feder y un gasto
elegible de 3.689.559 euros.

— Diputación de Huelva

La ayuda Feder aprobada para el período 2000-2006
a la Diputación de Huelva asciende a 14.222.987 euros,
siendo el gasto público elegible de 20.311.124 euros.

Los proyectos que se están ejecutando son de infra-
estructura y equipamientos colectivos en municipios
menores de 20.000 habitantes.

Por último, en anexo I se aporta la información
correspondiente a los Fondos de Cohesión.
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Programa Operativo de Andalucía. Objetivo 1
Provincia de Huelva. Todos los fondos

24 de abril de 2003. Datos en euros

Provincia de Huelva. Feder
Gasto total ejecutado por ejes

24 de abril de 2003. Datos en euros

Varias provincias. Todos los fondos
Gasto total ejecutado por ejes

22 de abril de 2003. Datos en euros

Varias provincias. Feder
Gasto total ejecutado por ejes

22 de abril de 2003. Datos en euros

Se adjunta anexo II que refleja las inversiones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
infraestructuras agrarias cofinanciadas con fondos
europeos (Feoga-Orientación) en la provincia de Huel-
va durante el ejercicio 2002.

Dadas las fechas de 2003 en que nos encontramos
no resulta posible ofrecer información sobre realizacio-
nes en este ejercicio.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no dispone de la información en la línea de mejora de
las condiciones de transformación y comercialización
de productos agrarios y silvícolas, cofinanciadas con el
Feoga-Orientación con base en el R(CE) 1257/99,
puesto que la Junta de Andalucía no la ha proporciona-
do, por el momento.

En el Instrumento Financiero de Orientación de
la Pesca (IFOP) correspondiente al Programa Ope-
rativo de regiones de Objetivo número 1 para el
período 2000-2006, según los datos obtenidos para
el período comprendido del 1.01.2000 al 31.12.2002
los pagos y las aprobaciones de proyectos que se ubi-
can en la provincia de Huelva se relacionan en
anexo III.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Fondo de cohesión. Período 2000-2006

Proyectos aprobados en la provincia de Huelva (en euros)
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ANEXO II

Inversiones del MAPA en infraestructuras agrarias 
cofinanciadas con Fondos Europeos (Feoga-Orientación)

Provincia de Huelva. Año 2002 (en euros)

ANEXO III

Cuadro de aprobaciones de proyectos IFOP por provincia de realización
Selección: Proyectos en situación 0, 1, 2, 3 y 4 (en euros)
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Listado de pagos de proyectos IFOP por provincia de realización
Selección: Proyectos en situación 1, 2, 3 y 4 (en euros)
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184/055112 y 184/055113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones financiadas por los fondos
europeos e inversiones en infraestructuras financiadas
por el Feder en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Los proyectos que a lo largo del período 2000-2006
van a ejecutarse en la provincia de Huelva con finan-

ciación europea a través de los Fondos Estructurales, se
canalizan, fundamentalmente, a través del Programa
Operativo Integrado de Andalucía. No obstante, la pro-
vincia de Huelva es beneficiaria también de ayuda
comunitaria a través de otras formas de intervención,
entre las que se señala el Programa Operativo Local.

Programa Operativo Integrado de Andalucía para el
período 2000-2006

El Programa Operativo Integrado de Andalucía
2000-2006, se encuadra dentro del Marco Comunitario
de Apoyo para las zonas del Objetivo número 1 de
España, y se llama integrado porque presenta, en un
único documento, las intervenciones de los tres Fondos
Estructurales (Feder, Feoga y FSE).

La ayuda asignada a este Programa para todo el
período 2000-2006 asciende a 7.840,414 millones de



euros (Feder 6.152,7; FSE 932,5; Feoga 755,214).
Estos montantes servirán para financiar gasto por
importe de 11.288 millones de euros.

Las actuaciones previstas en el Programa Operati-
vo en cada uno de los ejes en los que participa, se
concretan a nivel de proyectos a medida que se van
ejecutando. No obstante, algunos proyectos afectan a
varias provincias, por lo que no es posible proporcio-
nar el volumen de ejecución financiera existente cuya
asignación es a una provincia determinada. Además,
en algunos casos, sobre todo en las actuaciones finan-
ciados por el Feoga y FSE, no se graba en la aplica-
ción informática de la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial, adscrita al
Ministerio de Hacienda, la provincia en la que se ubi-
can, por lo que no es posible proporcionar el dato
solicitado. Por estas razones se suministran seguida-
mente los datos de inversión ejecutada a la fecha
actual en la provincia de Huelva y los que figuran sin
provincializar en la base de datos de la referida
Dirección General.

En los siguientes cuadros se reflejan, por una parte,
las cifras de gasto ejecutado a la fecha señalada, por
ejes de actuación, financiado por el Feder y por los tres
Fondos (Feder, Feoga y FSE), tanto en la provincia de
Huelva, como las cifras sin provincializar.

Por otra parte, se reflejan las cifras de gasto ejecuta-
do a la fecha señalada, por ejes de actuación, financia-
do por el Feder, tanto en la provincia de Huelva, como
las cifras sin provincializar. Se señala que las inversio-
nes en infraestructuras son las correspondientes a los
ejes:

— 3. Medio ambiente.
— 4. Desarrollo de recursos humanos.
— 5. Desarrollo local y urbano.
— 6. Redes de transporte y energía.

Programa Operativo Local

— Ayuntamiento de Huelva

La ayuda Feder prevista para el período 2000-2006
para el Ayuntamiento de Huelva asciende a 3.273.899
euros.

Hasta el momento se han aprobado dos proyectos:
Parque Torrejón y Parque de las Marismas, por un
importe de 2.582.69 euros de ayuda Feder y un gasto
elegible de 3.689.559 euros.

— Diputación de Huelva

La ayuda Feder aprobada para el período 2000-2006
a la Diputación de Huelva asciende a 14.222.987 euros,
siendo el gasto público elegible de 20.311.124 euros.

Los proyectos que se están ejecutando son de infra-
estructura y equipamientos colectivos en municipios
menores de 20.000 habitantes.

Por último, en anexo se aporta la información
correspondiente a los Fondos de Cohesión.

Programa Operativo de Andalucía. Objetivo 1

Provincia de Huelva. Todos los fondos
24 de abril de 2003. Datos en euros

Provincia de Huelva. Feder
Gasto total ejecutado por ejes

24 de abril de 2003. Datos en euros

Varias provincias. Todos los fondos
Gasto total ejecutado por ejes

22 de abril de 2003. Datos en euros

Varias provincias. Feder
Gasto total ejecutado por ejes

22 de abril de 2003. Datos en euros

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Fondo de cohesión. Período 2000-2006

Proyectos aprobados en la provincia de Huelva (en euros)
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184/055167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra el proyecto de
adecuación de accesos a la playa de El Portil (Huelva).

Respuesta:

El proyecto «Adecuación de accesos a la playa de
El Portil» fue aprobado definitivamente el 31 de marzo
de 2003. Se prevé el inicio de las obras en julio del pre-
sente año.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha en la que se llevará a cabo el proyecto
de restauración paisajística de la Presa del Jarrama, en
la provincia de Huelva.

Respuesta:

El proyecto de restauración paisajística de la Presa
del Jarrama ha sido redactado y aprobado y se han ini-
ciado los trámites ambientales.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055284 a 184/055287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fase en la que se encuentra el proyecto de
construcción de la Presa de Melonares.

Respuesta:

El Proyecto de Presa de Melonares, Área de com-
pensación y medidas correctoras y compensatorias de
impacto ambiental se encuentra en ejecución desde el 3
de enero de 2003.

La fecha de adjudicación fue el 27 de noviembre de
2001.

La inversión de la Presa de Melonares es la si-
guiente:

Anualidad 2003: 11.058.622,72 euros.
Anualidad 2004: 11.359.128,77 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Promoción en el seno de la Organización
Marítima Internacional (OMI) de un régimen de res-
ponsabilidad civil más exigente por contaminación por
hidrocarburos.

Respuesta:

El Gobierno ha apoyado el aumento del límite de
responsabilidad civil por daños derivados de la conta-
minación por hidrocarburos aprobado por el Comité
Jurídico de la Organización Marítima Internacional
(OMI) por Resolución LEG 1(82), de fecha 18 de octu-
bre de 2000 (BOE de 3 octubre 2002), lo cual supuso
un aumento de aproximadamente el 50% de los límites
existentes previamente, que pasaron de 3 a 4,5 millones
de Derecho Especial de Giro (DEG) para buques de
arqueo no superior a 5.000 GT e incrementándose pro-
porcionalmente el límite para los buques de arqueo
superior. Esta enmienda a los límites entrará en vigor el
1 de septiembre de 2003.

Tal como establece el Convenio Internacional sobre
Responsabilidad Civil nacida de daños debidos a con-
taminación por hidrocarburos, 1992 (CRC 1992; BOE
de 20 septiembre 1995) «... no se examinará ninguna
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enmienda relativa a los límites de responsabilidad pro-
puesta en virtud del presente artículo antes del 15 de
enero de 1998, ni en un plazo inferior a cinco años con-
tados a partir de la fecha de entrada en vigor de una
enmienda anterior introducida en virtud del presente
artículo...».

Por tanto, hasta el 1 de septiembre de 2008 no pue-
de examinarse por el Comité Jurídico de la OMI ningu-
na enmienda a los límites de responsabilidad civil lo
cual hace inviable cualquier propuesta en tal sentido
hasta dicha fecha.

No obstante lo anterior, el Gobierno participa acti-
vamente en los trabajos que se están realizando en el
seno del Fondo Internacional de Indemnización de
Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos,
1992 (Fidac 1992), donde se ha constituido un Grupo
de Trabajo en el cual, se estudian las posibles enmien-
das a los instrumentos internacionales (CRC 1
992/Fidac 1992) al objeto de mejorar el funcionamien-
to del actual sistema internacional de indemnización.

En el seno de este Grupo, España junto a Francia ha
propuesto que se enmiende el actual régimen de res-
ponsabilidad civil, de tal forma que sea posible el que-
brantamiento del derecho del propietario del buque a
limitar su responsabilidad por causas distintas al dolo o
dolo eventual, mediante la inclusión de actuaciones en
las que el siniestro ha sido causado por una falta con-
creta o culpa del propietario.

De concurrir estas causas el propietario perdería el
derecho a limitar su responsabilidad y, por ello, tendría
una responsabilidad ilimitada.

La propuesta conjunta de España y Francia contie-
ne, además, enmiendas al derecho que ampara a otros
intervinientes en el tráfico marítimo, concretamente al
armador y/o fletador, para los que se solicita su exclu-
sión de la lista de agentes que están actualmente prote-
gidos de las acciones de indemnización, salvo que
hayan obrado de forma dolosa para causar el siniestro.

Dentro de los temas estudiados por el Grupo se
encuentra incluida la posible modificación del concep-
to de daños al medio.

Del resultado de los trabajos de este Grupo saldrán
propuestas concretas de modificaciones de los instru-
mentos internacionales citados, que serán posterior-
mente debatidas por los órganos pertinentes de la Orga-
nización Marítima Internacional (OMI), la cual
convocará la oportuna Conferencia Diplomática a los
efectos de aprobar las enmiendas correspondientes.

La Unión Europea está siguiendo muy de cerca la
evolución de toda esta actividad con la finalidad de que
se obtenga, con las modificaciones del régimen inter-
nacional de indemnización, un sistema satisfactorio
para las víctimas afectadas por una contaminación por
hidrocarburos.

Los órganos de la Unión Europea han expresado su
opinión de que, en el supuesto de no alcanzarse unos
resultados satisfactorios dentro de un plazo relativa-

mente corto, la Unión Europea tomará las medidas
necesarias de orden regional destinadas a lograr un
régimen de indemnización más favorable a las víctimas
y más estricto para los intervinientes en el tráfico marí-
timo.

España al igual que los demás Estados Miembros de
la Unión Europea está trabajando en el seno de los
órganos internacionales para mejorar el sistema inter-
nacional de indemnización. Si tal objetivo falla, se
intentaría el establecimiento de un régimen europeo
más adecuado a las nuevas exigencias de la Unión
Europea.

Dada nuestra condición de Estado Miembro de la
Unión Europea y de la Organización Marítima Interna-
cional, signatario de los diversos convenios internacio-
nales sobre responsabilidad por contammación, el
Gobierno considera más conveniente para nuestros
intereses promover las reformas comentadas en el seno
de ambas organizaciones, que una eventual regulación
unilateral del régimen de responsabilidad que conlleva-
ría la denuncia de los referidos tratados internacionales
y el riesgo de que no fuera reconocido por el resto de
los Estados.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Trasvase de la plantilla de Izar-Fene a Izar-
Ferrol.

Respuesta:

La decisión de desplazar temporalmente una parte
del personal del Astillero de Fene al de Ferrol surge de
la necesidad de este astillero de completar su propia
capacidad para el desarrollo de los proyectos que tiene
en ejecución, hecho coincidente en el tiempo con la
coyuntural disminución de la carga de trabajo en el
Astillero de Fene y por otra parte de la naturaleza de
los trabajos en curso en el astillero de Ferrol, que impi-
de que los trabajos que se van a encomendar al per-
sonal de Fene puedan desarrollarse en su propio Asti-
llero.

Esta medida tiene carácter coyuntural, en tanto no
se consolide alguna de las ofertas comerciales que se
encuentran en proceso de negociación en la actualidad,
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y con ella se podrían mejorar los resultados de la com-
pañía, al conseguir ahorrar los costes derivados de la
subactividad en el supuesto de que no se desarrollara
esta iniciativa.

Se señala, que iniciativas similares de intercambio
de carga de trabajo ya se han adoptado en otros centros
de Izar, pues desde la creación de Izar, la compañía es
una única sociedad con diferentes centros de trabajo.

En las distintas instancias, los sindicatos han sido
informados de las medidas, habiendo solicitado más
información sobre el proceso que está siendo facilitada
por la compañía.

En cuanto a la organización de Izar, la agrupación
de unidades de actividad de Izar, ha venido determina-
da por las capacidades tecnológicas de cada centro y la
posibilidad de transferencia de carga de trabajo, y obe-
dece a las sinergias (horizontales y en algún caso verti-
cales) que se van a producir entre todos los centros de
la nueva empresa y que no tienen que ir ligadas, nece-
sariamente, a su mayor o menor proximidad geográ-
fica.

Las sinergias en una empresa de múltiples activida-
des y productos como es Izar, no tienen por qué limi-
tarse a la proximidad geográfica de los diferentes cen-
tros, sino que más bien se producen por un
aprovechamiento global óptimo de las capacidades y
especializaciones tecnológicas y productivas de cada
uno de ellos, con los correspondientes intercambios de
tecnología y productos intermedios, según lo requieran
las situaciones específicas de los diferentes mercados.

En este sentido, los modernos medios de transporte
y comunicaciones permiten, cada vez más, la obten-
ción de sinergias no vinculadas a la proximidad geo-
gráfica.

En cuanto a la actual carga de trabajo del Astillero
de Fene es de 415.000 horas, por lo que, con indepen-
dencia del personal desplazado al Astillero de Ferrol
para la realización de las tareas necesarias en dicho
centro, el resto de la plantilla seguirá desarrollando su
actividad en Fene.

En un futuro inmediato la carga de trabajo de Fene
podría incrementarse si se finalizan con éxito la nego-
ciación en curso sobre diferentes operaciones comer-
ciales que actualmente está siguiendo el Astillero. Ope-
raciones de las que podría derivarse la construcción
total o parcial de diferentes unidades flotantes para
actividades de offshore destinadas a clientes de primera
línea en el mercado internacional.

Adicionalmente a todo lo anterior, hay que destacar
que el Astillero de Fene ha iniciado los trámites forma-
les para obtener la calificación imprescindible para
facultarse en la ejecución de proyectos militares.

Junto con estos exigentes trámites necesarios, se ha
constituido un grupo conjunto con el Astillero de Ferrol
para la transferencia de las tecnologías y procedimien-
tos necesarios para este tipo de trabajos. Fruto de esta
iniciativa, Fene deberá estar habilitado en un plazo

razonable para su colaboración en alguno de los pro-
yectos de origen militar que pudieran ponerse en vigor
próximamente.

De esta manera se avanzaría en la línea marcada en
el plan de empresa de actividad dual en los distintos
Astilleros. Con el cumplimiento de este objetivo la acti-
vidad de Fene se diversificará, siendo menos depen-
diente de la fluctuación de su mercado actual.

Asimismo se señala que el Gobierno español viene
defendiendo en el ámbito de la Unión Europea la adop-
ción de medidas eficaces para la defensa del sector
naval europeo frente a la competencia desleal de terce-
ros países, en especial Corea del Sur, que está pertur-
bando gravemente la situación del mercado mundial
afectando a los astilleros europeos con particular inten-
sidad. Ningún otro Estado miembro ha defendido de
forma tan decidida y continuada esta postura.

Así, el Consejo de Ministros del 24 de enero de
2003, aprobó el denominado Plan Galicia, destinado a
impulsar medidas para paliar los efectos de la catástro-
fe del Prestige en esa Comunidad Autónoma, en el que
se contienen una serie de medidas relacionadas con el
sector naval, que afectan directamente a Izar, como la
solicitud a la Comisión Europea del levantamiento de
las restricciones a la construcción de buques por parte
de Izar, para posibilitar que pueda construir buques de
doble casco.

El Gobierno español realizará los máximos esfuer-
zos para conseguir de la Comisión Europea el levanta-
miento de las restricciones de actividad de Izar-Fene,
pues sólo en ese ámbito comunitario se puede obtener
esta decisión.

En este objetivo, el Gobierno ha presentado ya la
petición a los órganos comunitarios para que se levan-
ten las restricciones impuestas en 1984 al astillero de
Izar en Fene, de forma que pueda volver a la actividad
de construcción de buques.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Extracción por la empresa Repsol de las
37.000 toneladas de fuel que quedan en el petrolero
«Prestige».
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Respuesta:

1. El Gobierno sí ha respetado las recomendacio-
nes realizadas por el Comité Científico Asesor en su
informe sobre neutralización del pecio de 13 de febrero
de 2003.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta que el
propio informe pone de relieve la gran complejidad de
la operación de neutralización definitiva, que no tiene
precedentes a esa profundidad. Por ello, señala la nece-
sidad de realizar simultáneamente estudios de ingenie-
ría sobre las soluciones propuestas, advirtiendo, res-
pecto a la recuperación por bombeo, que al final del
período de estudio podría llegarse a la conclusión de
que esta operación es inviable.

De acuerdo con el contenido del informe, el Gobier-
no encargó a Repsol-YPF que iniciara las actuaciones
necesarias, y con este fin se reunió en Ávila, entre los
días 10 y 14 de marzo, un Comité Técnico Internacio-
nal coordinado por Repsol-YPF y formado por exper-
tos de esta empresa y de las compañías British Petro-
leum, Eni, Petrobas, Statoil y TotalFinaElf. Teniendo
en cuenta las limitaciones tecnológicas antes señala-
das, se propuso el plan de actuación cuya puesta en
marcha autorizó el Consejo de Ministros en su reunión
de 4 de abril de 2003, en los términos establecidos en
el convenio de colaboración entre Repsol-YPF, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Sociedad Esta-
tal de Salvamento Marítimo (SASEMAR), firmado el
24 de abril de 2003.

Este plan incluye el estudio y eventual ejecución de
las dos soluciones recomendadas por el Comité Cientí-
fico Asesor (recuperación por bombeo y confinamien-
to). La prioridad dada en principio, y no de manera
definitiva, a las distintas soluciones ha sido valorada
por los expertos señalados, teniendo en cuenta la posi-
ble factibilidad de las distintas soluciones y su eficacia
para controlar de manera definitiva la polución provo-
cada por el fuel contenido en el pecio hundido. Es pre-
ciso subrayar que se trata de soluciones no excluyentes,
cuya viabilidad se analiza de forma simultánea, puesto
que no se puede conocer «a priori». Así, el plan esta-
blece la realización de un test piloto para la extracción
del fuel-oil por lanzadera, y, simultáneamente, la reali-
zación del diseño de las otras dos alternativas: el confi-
namiento por marquesina y la extracción por bombeo,
así como, en su caso, la ejecución de dichas alternati-
vas.

2. La neutralización del pecio no se puede ver per-
judicada por el carácter público o privado de la empre-
sa/s que ejecuten las necesarias actuaciones. El infor-
me del Comité Científico Asesor señala la conveniencia
de encomendar las actuaciones precisas a empresas
líderes en las tecnologías necesarias para llevar a cabo
los trabajos de neutralización definitiva. De lo que se
trata, por tanto, para garantizar el mejor resultado posi-
ble en esta operación, es de encomendar la realización

de los trabajos a una empresa que tenga la necesaria
capacidad para liderar una operación de estas caracte-
rísticas.

De acuerdo con estas recomendaciones, se ha encar-
gado la realización y coordinación de las actuaciones
necesarias a Repsol-YPF, ya que esta empresa tiene una
notable experiencia en la extracción y tratamiento de
hidrocarburos y sus derivados. Además, esta compañía
podrá contratar con empresas terceras las tareas especí-
ficas que así lo requieran puesto que, como ha puesto
de manifiesto el propio Presidente del Comité Científi-
co Asesor en numerosas ocasiones, no existe una única
empresa que posea todas las capacidades tecnológicas
requeridas capaz de acometer los trabajos necesarios
para llevar a cabo cualquiera de las posibles solucio-
nes. Por otra parte, se señala que en virtud del convenio
de colaboración antes mencionado, el Ministerio de
Ciencia y Tecnología velará por el cumplimiento de los
aspectos técnicos de la ejecución del convenio, y Sase-
mar aportará los necesarios medios económicos. Ade-
más, se ha creado una Comisión para el seguimiento y
evaluación de las actuaciones objeto del convenio, de
la que forman parte tres representantes de la Adminis-
tración del Estado (el Comisionado del Gobierno para
las actuaciones derivadas del Prestige, el Secretario de
Estado de Política Científica y Tecnológica y el Subse-
cretario de Fomento), así como dos representantes de
Repsol-YPF.

3. En el convenio de colaboración se establece que
Repsol-YPF asumirá los costes de los medios materia-
les y personales que emplee en la ejecución del plan de
actuación objeto del convenio. En cuanto al coste de
los contratos que Repsol-YPF pueda firmar con terce-
ros, que precisan la conformidad de la Administración
del Estado, cuando superen los 50.000 euros, éste será
soportado por Sasemar, estableciéndose una cuantía
mínima e inicial de 11,4 millones de euros, que podrá
ser incrementada si el desarrollo de los trabajos lo exi-
giese.

No se ha establecido aún el destino que se dará al
fuel que pueda ser extraído del pecio hundido.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).
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Asunto: Contratación de empresas para la extracción
de fuel del mar tras la catástrofe del «Prestige», así
como participación solidaria de los Estados de Europa
y Norteamérica en dichas tareas.

Respuesta:

La extracción del fuel en el mar se contrató con la
empresa Markleen Salvage, cuyo contratación en prin-
cipio fue formalizada el 11-12-02 y con los siguientes
buques extranjeros recogedores:

Asimismo, la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima ha suscrito convenios de colaboración para la
limpieza de manchas de fuel oil dispersas en la mar, en
desarrollo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 
20-12-02, con las siguientes cofradías de pescadores:

Los pagos realizados hasta el 30-03-03 a empresas
contratadas para la extracción de fuel ascienden a
8.696.908,11 euros, desglosados como sigue:

La totalidad de estos pagos se ha realizado con car-
go a las subvenciones de explotación extraordinarias
recibidas en el año 2002.

Francia puso a disposición del Gobierno el Buque
Aliette y el Buque Alcyon, en virtud del Plan de Inter-
vención Hispano-Francés (Plan Golfo de Vizcaya) sus-
crito el 25-11-99, por lo que no ha habido coste econó-
mico asociado a dicha puesta a disposición.

El Gobierno de Estados Unidos colaboró a través
del Coastguard y de NOAA, desplazando equipos de
expertos que realizaron asesoramiento técnico medio-
ambiental. También desplazaron equipos de expertos
los Gobiernos de Bélgica y Alemania.

Por lo que a la aportación solidaria de los Estados
Unidos (EEUU) se refiere, el Gobierno norteamericano
reaccionó con prontitud prestando un valioso aseso-
ramiento técnico, para lo cual se desplazaron hasta
Galicia varios expertos de la National Oceanic and
Atmospheric Authority (NOAA) y del servicio de
Guardacostas; con el mismo propósito de asistir técni-
camente a las autoridades españolas, se concertó la
visita de don Damián Barceló, miembro del Comité
Científico español constituido al efecto, a las sedes de
Environmental Protection Agency (cuya directora visi-
tó España a finales del mes de enero) y de la propia
NOAA en EEUU. El Gobierno de EEUU contribuyó
además con varios centenares de metros de barreras
anticontaminación y el Estado de Alaska cedió también
equipos diversos.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a la República Cheche-
na con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo en el año
2002.

Respuesta:

Para la concesión de créditos FAD es condición
necesaria, aunque no suficiente, la garantía soberana
del país receptor y la República Chechena no es un país
independiente.
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Nunca se han concedido créditos con cargo al Fon-
do de Ayuda al Desarrollo a la República Chechena.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado de tramitación de la rehabilitación de la
sede de Confederación Hidrográfica del Sur.

Respuesta:

Las obras de rehabilitación de la sede de la Confe-
deración Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio
Ambiente darán comienzo cuando las disponibilidades
presupuestarias lo permitan.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055456 y 184/055457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar las obras de
recrecimiento de la presa de La Concepción y de ini-
ciar el pago de la desaladora de Marbella (Málaga).

Respuesta:

La actuación denominada «Recrecimiento de la pre-
sa de La Concepción» es un proyecto contemplado en
el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias
para la provincia de Málaga, Plan Málaga, que lleva a
cabo la sociedad estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000/2008. La redacción del proyecto y su

correspondiente estudio ambiental fueron adjudicados
el 11 de julio de 2001.

Actualmente se está finalizando la redacción del
proyecto y próximamente pasará a aprobación técnica.
Una vez finalizada esta fase, se licitará la ejecución de
las obras.

Acusur ha iniciado las actuaciones contempladas en
el Plan Global de Actuaciones Prioritarias para la pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga, y además para llevar a
cabo las diligencias oportunas para la adquisición de la
planta desalinizadora de agua de mar, situada en el tér-
mino municipal de Marbella.

Se están manteniendo las reuniones pertinentes con
todas las partes implicadas en esta planta desaladora de
la Costa del Sol.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Ingreso del Centro de Investigación en Sani-
dad Animal (CISA) en el programa de acceso a grandes
infraestructuras de investigación.

Respuesta:

1. El Centro de Investigación de Sanidad Animal
(CISA), dependiente del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), solicitó
el reconocimiento de la Unión Europea como Gran Ins-
talación Científica con el fin de rentabilizar sus laborato-
rios y participar del programa europeo de cooperación
científica, a través del acceso de investigadores de dife-
rentes países para realizar estudios específicos de experi-
mentación que requieren instalaciones con avanzados
sistemas de protección biológica de nivel 3.

2. La aprobación del Cisa como gran instalación
europea se materializó el 1 de diciembre de 2001 y tie-
ne una vigencia de 28 meses. Las solicitudes de los
investigadores son evaluadas por un Comité Internacio-
nal de Investigadores. A priori no se puede conocer
cuántas habrán sido aceptadas al final del período seña-
lado.

3. En el segundo semestre del 2002 se produjeron
5 visitas de investigadores, todos ellos europeos, lo cual
cumple con las previsiones en esta fase de arranque del
programa. En el año 2003 se han aprobado 14 períodos
de estancia en el Centro.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

208



4. Todos los investigadores que se han beneficia-
do del programa son europeos. Hasta la fecha, el núme-
ro total de investigadores que han participado en el pro-
grama se eleva a 19.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Material biológico existente en el Centro de
Investigación en Sanidad Animal (CISA).

Respuesta:

1. En el Centro de Investigación de Sanidad Ani-
mal (CISA) se dispone de material biológico que con-
tiene agentes patógenos para el hombre.

2. El material está en forma de inóculos de cere-
bros de animales y se conserva congelado a –70o C.

3. Las primeras muestras se incorporan al Cisa en
el año 1998 y 1999. A partir de ellas se han producido
nuevas incorporaciones y se ha obtenido material deri-
vado de las ya existentes.

4. El personal que trabaja con este tipo de agentes
recibe formación específica para su tratamiento en con-
diciones seguras. Además, este tipo de actividades se
realizan en zonas limitadas, con entrada restringida al
personal que con la debida información y voluntaria-
mente ha aceptado trabajar con este material.

5. Existe un documento sobre evaluación de ries-
gos por exposición a agentes biológicos, que incluye
los priones, remitido al Instituto Regional de Seguridad
y Salud Laboral de la Comunidad de Madrid, que capa-
cita al centro y su personal a trabajar con estos agentes
con las debidas medidas de seguridad.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Utilización en el Centro de Investigación en
Sanidad Animal (CISA) de un animalario con medidas
de bioseguridad para realizar trabajos de experimenta-
ción en vivo con agentes patógenos.

Respuesta:

1. En el animalario del Centro de Investigación de
Sanidad Animal (CISA), dependiente del Inia, incluido
en el nivel de seguridad biológica NSB3, se han reali-
zado 22 experiencias durante el año 2000, 28 durante el
año 2001 y 17 durante el año 2002. Para el desarrollo
de estas experiencias se han alojado en boxes de aisla-
miento distintas especies animales como cerdos, cone-
jos, ratones transgénicos, ratones convencionales y tru-
chas.

2. El personal que trabaja en el animalario ha reci-
bido entrenamiento en cursos impartidos en diferentes
organismos, como el Centro de Biología Molecular del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas o la
Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Además, en la actualidad existen conversaciones
con el Colegio de Veterinarios de Madrid para impartir
este tipo de cursos en las instalaciones del Cisa.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Análisis de peste porcina clásica realizados por
el Centro de Investigación en Sanidad Animal (CISA)
durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los análisis realizados en los años 2001 y 2002, en
peste porcina clásica, en el Centro de Investigación de
Sanidad Animal (CISA), son los siguientes:

(Se señala que estos análisis se realizan a petición
de los organismos competentes en la materia).
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Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Análisis de fiebre aftosa realizados por el Cen-
tro de Investigación en Sanidad Animal (CISA) durante
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los análisis realizados en los años 2001 y 2002, en
fiebre aftosa, en el Centro de Investigación de Sanidad
Animal (CISA), son los siguientes:

(Se señala que estos análisis se realizan a petición
de los organismos competentes en la materia).

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Análisis de peste porcina africana realizados
por el Centro de Investigación en Sanidad Animal
(CISA) durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los análisis realizados en los años 2001 y 2002, en
peste porcina africana, en el Centro de Investigación de
Sanidad Animal (CISA), son los siguientes:

(Se señala que estos análisis se realizan a petición
de los organismos competentes en la materia).

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Intercambio de información administrativa
entre las unidades del Departamento y las unidades de
carácter periférico, potenciado por la Subsecretaría del
Ministerio de Administraciones Públicas en la VII
Legislatura.

Respuesta:

La Subsecretaría del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, como unidad horizontal a la que corres-
ponde el ejercicio de las competencias propias de los
servicios comunes del Departamento (según lo previsto
en los artículos 15 y 20 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado), desarrolla un continuado
intercambio de información administrativa con los
servicios periféricos del Ministerio, que resulta necesa-
rio para el adecuado cumplimiento de dichas compe-
tencias.

Con la reestructuración del Departamento llevada a
cabo en septiembre del año pasado y en particular, con
la creación de nuevas subdirecciones generales en la
Subsecretaría, uno de los objetivos que se persigue es
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perfeccionar dicho intercambio de información, incre-
mentando el grado de especialización de las áreas con-
sideradas prioritarias, que son fundamentalmente las
relacionadas con las tecnologías de la información, la
contratación y la gestión del patrimonio inmobiliario.

A esta potenciación de la especialización en la ges-
tión de las áreas citadas responde la creación, por una
parte, de las Subdirecciones Generales de Administra-
ción Financiera y de Patrimonio Inmobiliario (escindi-
das de la anterior Subdirección de Gestión Económica
y Patrimonial) y por otra, de la de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones y la Oficialía Mayor
(procedentes de la extinguida Subdirección General de
Oficialía Mayor y Tecnologías de la Información).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Empleados contratados con carácter temporal
por las Delegaciones del Gobierno, las Subdelegacio-
nes del Gobierno y las Direcciones Insulares desde el
año 1997.

Respuesta:

Desde enero de 1998 —fecha en que, en aplicación
de la Lofage, pasan a depender orgánicamente del
Ministerio de Administraciones Públicas— las Delega-
ciones, Subdelegaciones del Gobierno y las Direccio-
nes Insulares de la Administración General del Estado,
se ha contratado, con carácter temporal, al siguiente
número de empleados, según los datos, desglosados por
anualidades y hasta la fecha, que se detallan a conti-
nuación:

Este personal ha sido contratado para un período
determinado a través de modalidades de contratación
tales como:

— Contratos subvencionados por el Inem en los
Programas de Oficinas de Extranjería (seis meses),
Operación Paso del Estrecho (dos meses) y para el Plan
SAFEMA (Alerta ante fenómenos meteorológicos
adversos (cuatro meses).

— De eventuales, por circunstancias de la produc-
ción, en atención al aumento de las cargas de trabajo
debidamente justificadas (hasta seis meses).

— Contratos de sustitución por vacaciones (quince
días o un mes) o por enfermedad (hasta que se reincor-
pore el trabajador enfermo).

— Contratos de obra o servicio determinado (en el
año 2000, se efectuaron 550 contratos temporales para
prestar servicios en oficinas y unidades de extranjería
de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno con
motivo del proceso extraordinario de regularización de
extranjeros previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social (con una duración de
entre diez y doce meses).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de organización de tráfico marítimo
en aledaños de A Coruña, Ferrol y ría de Ares.

Respuesta:

La organización del tráfico marítimo tiene por obje-
to acrecentar la seguridad de la navegación en las zonas
de convergencia y en aquellas otras en que hay gran
densidad de tráfico o en las que la libertad de movi-
mientos de los buques se ve disminuida por restriccio-
nes de espacio, obstáculos para la navegación, limita-
ciones de profundidad o condiciones meteorológicas
desfavorables.

Los sistemas en que se materializa la ordenación de
tráfico varían, entre otras cosas, en función de los ries-
gos que se quieren atenuar, pudiendo adquirir distintas
configuraciones, dispositivos de separación de tráfico,
derrotas de dos direcciones, ejes de circulación, zonas
a evitar, confluencias de giro, zonas de precaución, etc.
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Con ese objetivo de incrementar la seguridad en los
accesos a los puertos, se recogió entre los objetivos la
optimización de los accesos de aquellos que tuvieran
terminales petrolíferas, manipularan mercancías peli-
grosas, tuvieran gran densidad de tráfico o presentaran
dificultad en la entrada o salida. Hay que señalar que
de conformidad con el artículo 88.3.c) de la Ley 27/92,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, corres-
ponde a la Capitanía Marítima la intervención en los
procedimientos de determinación de las condiciones de
los canales de entrada y salida de los puertos, mediante
informe vinculante en lo que afecte a seguridad maríti-
ma, correspondiendo la iniciativa de su tramitación a la
Autoridad Portuaria.

El puerto de A Coruña reúne dos de esas caracterís-
ticas y aunque posee accesos seguros, se consideró que
podrían ser objeto de mejora, ya que se canalizaría el
tráfico de buques, disminuyendo la posibilidad de error
de los buques al eludir los obstáculos existentes para la
navegación en la zona. Se señalan a estos efectos los
lamentables accidentes del Urquiola y del Aegean Sea
que embarrancaron, respectivamente, en las aguas del
canal de Seixo Blanco y del canal Oeste por un error en
la evolución del buque, a cuya consecuencia se dismi-
nuyó el calado de los buques que podían utilizar el
canal de Seixo Blanco y se impusieron condiciones
más restrictivas de acceso a puerto por el canal del
Oeste.

Para el estudio de las modificaciones a introducir en
el puerto de A Coruña y Ferrol se creó un Grupo de
Trabajo integrado por representantes de las Capitanías
Marítimas, Autoridades Portuarias, Prácticos de Puerto
y el Centro Local de Coordinación de Salvamento de A
Coruña, consultándose igualmente al Instituto Hidro-
gráfico de la Marina.

Aunque el Grupo de Trabajo concluyó un primer
diseño del proyecto de acceso a puerto, durante su ela-
boración cristalizó la definitiva ampliación del puerto
de Ferrol y la posibilidad de suprimir los bajos en el
canal de Seixo Blanco de A Coruña, aspectos que
podrían variar sustancialmente el proyecto, al modifi-
car el trazado (dirección, anchura y profundidad) de los
canales de acceso, por lo que el Grupo de Trabajo con-
cluyó en la conveniencia de esperar a que finalizaran
estas obras o se suprimieran los obstáculos que en defi-
nitiva podrían modificar el trazo final de los accesos a
puerto.

A la terminación de las obras anteriormente men-
cionadas el proyecto se presentará ante la Organización
Marítima Internacional (OMI), para su conocimiento y
difusión; significándose que por estar estos accesos en
el interior de nuestras aguas territoriales no es necesa-
rio someterlos a su aprobación, bastando para ello la
publicación en las cartas náuticas españolas.

Por lo que respecta a las labores de control de acce-
so a los puertos de A Coruña y Ferrol, así como al fon-
deadero de la ría de Ares, las realiza el Centro Local de

Coordinación de Salvamento de A Coruña, que estable-
ce contacto con los buques, controla que se cumplen
los procedimientos y les informa de su destino a atra-
que o fondeo de espera en la ría de Ares.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de impartir cursos de for-
mación permanente para mejorar la capacitación para
el trabajo en el mar o poder reorientar su actividad a
otro ámbito laboral a los afectados por la catástrofe del
«Prestige».

Respuesta:

El Instituto Social de la Marina (Entidad Gestora de
la Seguridad Social, dependiente de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social), como organismo de
gestión y protección de los trabajadores del mar, se
ocupa de su formación y promoción profesional.

Las actuaciones desarrolladas por dicho Instituto en
materia de formación marítima tienen como objetivo,
en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo y
demás órganos de las Administraciones competentes
en la materia, por una parte, mejorar la oferta docente,
adaptándola a las actuales necesidades sociolaborales
del sector marítimo-pesquero y, por otra parte, acomo-
dar el sistema de formación de los profesionales del
mar a las tendencias imperantes en los países de nues-
tro entorno, con la finalidad de fomentar la contrata-
ción laboral, el reciclaje y la actualización profesio-
nales.

Por este motivo, el Instituto Social de la Marina, que
siempre acomoda su Plan de Formación Marítima a las
necesidades sociolaborales de los trabajadores del mar,
ha tenido muy en cuenta las circunstancias específicas
de los colectivos afectados por el accidente del buque
«Prestige» en la preparación y posterior aprobación de
su programación formativa anual.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/055593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inversiones previstas por la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI) en la zona taba-
quera de Cáceres.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), a través de sus sociedades participadas Sepi-
Desarrollo Empresarial (SEPIDES) y la Sociedad de
Desarrollo Industrial de Extremadura (SODIEX), está
llevando a cabo actuaciones de promoción de inversio-
nes en los municipios de Jaraíz de la Vera, Jarandilla,
Coria y Plasencia, en el marco del plan de futuro de la
Compañía Española de Tabaco en Rama, S. A.
(CETARSA) que Sepi suscribió con el comité intercen-
tros de la empresa y con los cultivadores de tabaco de
la Vega de Granada para hacer que la compañía compi-
ta con eficiencia en el sector y asegurar la renta de las
familias que viven del cultivo de tabaco.

Hasta la fecha, han sido aprobadas las siguientes
inversiones, que superan ampliamente los 3 millones
de euros que en su momento fueron anunciados como
previsiones:

1. Participación de Sepides en el proyecto de
expansión del Grupo Herlobe (Sepides ya participa, a
través de Sodicaman, en Herlobe Molduras y Recubri-
mientos), aportando 7,3 millones de euros. La inver-
sión total prevista por Herlobe para esta operación es
de 13,3 millones de euros y permitirá la expansión del
grupo con la instalación de una fábrica en Plasencia,
que creará inicialmente 60 puestos de trabajo nuevos,
que serán ofrecidos de forma preferente a los emplea-
dos de Cetarsa. Se están ultimando las negociaciones
para obtener los mejores terrenos.

2. Participación de Sepides en un proyecto en el
sector servicios en Coria, tomando una participación
del 45% del capital de Funercoria. La inversión total
asciende a 481.000 euros, de los que 300.000 son apor-
tados por Sepides. El nuevo centro en Coria supondría
la incorporación de 10 trabajadores fijos más el perso-
nal eventual necesario, teniendo los empleados de
Cetarsa preferencia en la oferta de puestos de trabajo.
Ya se ha realizado la localización de suelo, por lo que
la inversión tendrá lugar de forma inminente.

A pesar de haber superado ya los 3 millones de
euros en inversiones anunciados en su momento por
Sepi, Sepides continúa estudiando nuevos proyectos

para su financiación y en estos momentos tiene en estu-
dio otros proyectos de inversión en la zona de influen-
cia de Cetarsa en sectores de agroindustria y sector
turístico, entre otros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU).

Asunto: Estimación del coste de una potencial rebaja
del 1% en las cotizaciones a la Seguridad Social.

Respuesta:

Si se tiene en cuenta que la recaudación por cuotas a
la Seguridad Social prevista para el año 2003 asciende
a 71.701,92 millones de euros, la potencial rebaja de
un 1% de estas cotizaciones, supondría un coste a la
Seguridad Social de 717,02 millones de euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en el marco del Libro Verde de
I+D+I en las tecnologías para personas con discapaci-
dad y personas mayores.

Respuesta:

En el Libro Verde de I+D+I de Tecnologías para las
Personas con Discapacidad y las Personas Mayores, se
incluía un formulario para recabar opiniones, críticas y
sugerencias en relación con su contenido.
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Una vez incorporada la información y sugerencias
así obtenidas, se redactó el Libro Blanco de I+D+I al
servicio de las Personas con Discapacidad y las Perso-
nas Mayores, presentado en la sede de la Dirección
General del Imserso del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, el pasado 9 de abril.

Coincidiendo con el Libro Blanco, ha comenzado la
preparación del Nuevo Plan Nacional de I+D+I 2004-
2007, para el que se tuvo en cuenta, en lo relativo a la
discapacidad, los resultados del Libro.

Las tecnologías para las personas con discapacidad
han quedado incluidas en el área de Ciencias de la
Vida, del Programa de Tecnologías para Salud y el Bie-
nestar. Las comisiones para la elaboración del nuevo
Plan están realizando ya sus trabajos, que deberán ser
consensuados.

El Libro Blanco está sirviendo para el estableci-
miento de prioridades relativas al «diseño para todos»,
y la implantación de las tecnologías específicas dirigi-
das a la discapacidad y el envejecimiento. Respecto a
los planes anteriores, estas tecnologías van a tener una
mayor visibilidad e importancia, gracias a los resulta-
dos del Libro Blanco, y a los trabajos realizados desde
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Mecanismos de participación de las organiza-
ciones representativas de la discapacidad contemplados
por el Gobierno en su política de I+D+I.

Respuesta:

El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), organismo adscrito a la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en el marco del Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica, convoca ayudas destinadas a la realización de
proyectos I+D+I para personas con discapacidad. En
sus convocatorias exige, como requisito imprescindible
para las subvenciones en la realización de proyectos de
investigación, que se forme un consorcio entre una
empresa, una institución de investigación, y una orga-
nización para personas con discapacidad, que puedan

ser usuarios o beneficiarios del resultado de los proyec-
tos de investigación. Por tanto, estas asociaciones son
parte necesaria en el desarrollo de los proyectos.

También se siguen las líneas del proyecto Fortune,
financiado por la Comisión Europea dentro del V Pro-
grama Marco. Dicho proyecto trata de la formación en
buenas prácticas a usuarios para participar en progra-
mas de I+D+I.

Por otra parte, periódicamente, se realizan evalua-
ciones de usuarios que han participado en programas
de I+D+I.

Desde el Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MCYT) se está pilotando el proceso de elaboración
del próximo Plan Nacional de I+D+I (2004-2007). En
este sentido, se ha iniciado la fase de identificación de
su estructura, para lo que se han establecido una serie
de grupos de trabajo con diferentes agentes del Sistema
español Ciencia-Tecnología-Empresa, entre los que se
encuentran los diferentes Departamentos Ministeriales
con responsabilidades en la gestión de actividades de
I+D+I. Asimismo se han constituido diversas Comisio-
nes de Programa (17 para los Programas temáticos y 3
para los horizontales) para identificar los objetivos y
líneas prioritarias de los programas nacionales que con-
formarán el Plan.

Se ha considerado, a petición expresa de las organi-
zaciones representativas de la discapacidad, que su pro-
blemática se incluyera dentro del futuro Plan Nacional
fuera del área de «Biomedicina y Salud». Por ello y
debido a la especificidad de las tecnologías de apoyo
para personas con discapacidad y mayores, se propuso
un Programa Nacional de tecnologías para la Salud y el
Bienestar en el que se incluyeran las tecnologías de
apoyo, diferenciándolo así del Programa Nacional de
Biomedicina, ambos dentro del área de Ciencias de la
Vida. De esta forma, se separa una investigación más
básica y orientada a la clínica (Biomedicina) del con-
cepto de discapacidad, ya que ésta ha superado el
«modelo médico», para pasar a un modelo más social e
integrador. Las tecnologías de apoyo por tanto, tendrán
un tratamiento diferenciado en distinto Programa, al
estar éstas formadas por sistemas y productos que con-
tribuyen a compensar limitaciones funcionales, facili-
tar la vida en todas sus vertientes, y favorecer que las
personas mayores y las personas con discapacidad pue-
dan desarrollar todo su potencial y participar en la
sociedad.

En este sentido, la comisión del Programa Nacional
de Tecnologías para la Salud y el Bienestar, entre cuyos
miembros existe representación por parte del Comité
Español de Representantes de Minusválidos (CERMI),
ha identificado finalmente un Subprograma Nacional
de Tecnologías de «apoyo a las personas con discapaci-
dad y personas mayores». En el seno de dicho Subpro-
grama, las organizaciones representativas de la disca-
pacidad podrán presentar iniciativas articuladas a través
de actuaciones de I+D+I (proyectos, potenciación de

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

214



recursos humanos, infraestructuras, fomento de la com-
petitividad empresarial, etc.), conducentes a solucionar
sus problemas y mejorar en definitiva su calidad de
vida.

El Gobierno, y en particular el MCYT, es conscien-
te de que el concepto de Tecnologías de Apoyo para
Personas con Discapacidad y Mayores trasciende el de
la sanidad, como se recoge en el VI Programa Marco
de I+D de la Unión Europea. En esta línea, se ha posi-
cionado el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(MTAS) (concretamente el Imserso) a través de su
representación en los grupos de trabajo de elaboración
del Plan. En este mismo sentido apuntan las recomen-
daciones que realiza el «Libro verde de I+D+I en Tec-
nologías para Personas con Discapacidad y Mayores»,
elaborado conjuntamente por el MCYT, el MTAS y el
Cermi, con objeto de afianzar un sector tecnológico que
responde a las necesidades de un aumento de la aten-
ción a personas mayores y a personas con discapacidad
y que afecta a una gran cantidad de empresas y desa-
rrollos tecnológicos.

En este sentido las actuaciones que pueden llevarse
a cabo en el futuro Plan Nacional están encaminadas a
disponer de las herramientas más adecuadas para que,
agentes como el Cermi, puedan participar en dar res-
puesta a las enormes demandas de servicios y produc-
tos existentes para cubrir las necesidades de este seg-
mento de la población, con un alto índice de personas
mayores cada vez más longevas, así como el beneficio
que estas tecnologías aportan, tanto a los propios usua-
rios, como a sus familiares, relaciones y a su entorno.
Ello, sin duda, supone importantes ventajas económi-
cas y sociales y contribuye a evitar institucionalizacio-
nes y aislamientos.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Iniciativas previstas en el seno de la Unión
Europea con motivo del Año Europeo de la Discapaci-
dad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el Consejo de las Comunidades Europeas, el
3 de diciembre 2001, se estableció que el año 2003
sería el Año Europeo de las Personas con Discapaci-
dad.

Se definieron, entonces, los siguientes objetivos
para este año:

a) La sensibilización sobre el derecho de las per-
sonas con discapacidad a verse protegidas frente a la
discriminación y a disfrutar plena y equitativamente de
sus derechos.

b) Fomentar la reflexión y el debate sobre las
medidas necesarias para promover la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad en Europa.

c) Promover el intercambio de experiencias sobre
buenas prácticas y estrategias de probada eficacia a
escala local, nacional y europea.

d) Reformar la cooperación entre todas las partes
implicadas, en particular los gobiernos, los interlocuto-
res sociales, las ONGs, los servicios sociales, el sector
privado, las asociaciones, el sector del voluntariado, las
personas con discapacidad y sus familias.

e) Mejorar la comunicación sobre la discapacidad
y promover una imagen positiva de las personas con
discapacidad.

f) La sensibilización sobre la heterogeneidad de
las formas de discapacidad y sus múltiples manifesta-
ciones.

g) Dedicar especial atención a la sensibilización
sobre el derecho de los niños y jóvenes con discapaci-
dad a la igualdad de enseñanza, de manera que se favo-
rezca y apoye su plena integración en la sociedad y se
fomente el desarrollo de una cooperación europea entre
los profesionales de la enseñanza de los niños y jóve-
nes con discapacidad, a fin de mejorar la integración de
los alumnos y estudiantes con necesidades específicas
en los centros ordinarios o especializados, así como en
los programas de intercambio nacional y europeos.

2. Estos objetivos se pretenden alcanzar a través
de una serie de medidas entre las que se incluyen las
siguientes:

— Reuniones y actos (Conferencias, Seminarios).
— Campañas de información y promoción de los

derechos de las personas con discapacidad.
— Cooperación con los medios de comunicación.
— Organización de competiciones y concesión de

premios.
— Realización de encuestas y estudios.

3. En España, para la gestión de las actuaciones
incluidas dentro del Año Europeo de las Personas con
Discapacidad, se ha designado como Organismo
Nacional de referencia al Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales, Organismo adscrito a la Secretaría
General de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, y a su vez se ha constituido un
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Comité de Coordinación del Año que, presidido por el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, está integrado
por representantes de las Comunidades Autónomas,
Administración Local, Administración General, exper-
tos universitarios y representantes del movimiento aso-
ciativo de personas con discapacidad. Este Comité
celebró su primera reunión en diciembre del 2002, y en
la misma quedó aprobado el Programa de Actos para el
Año, que se recoge en anexo adjunto.

Además el Imserso aporta 600.000 euros a las
Comunidades Autónomas como equivalente a la finan-
ciación que otorga la Comisión Europea para actos
correspondientes al Año Europeo.

Esta cantidad ha sido cedida íntegramente para el
desarrollo de actuaciones de carácter autonómico.
Serán las propias Comunidades Autónomas las que
señalen los actos que quieren organizar.

Asimismo, el Imserso va a poner en marcha una
campaña de medios, dirigida a dar a conocer el Año,
por importe de 1.800.000 euros.

Por último, hay que señalar que el pasado 16 de
mayo, el Consejo de Ministros ha aprobado dos Pro-
yectos de Ley que van a suponer un importante impul-
so a las políticas de discapacidad: El Proyecto de Ley
de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación de
las Personas con Discapacidad, y el Proyecto de Ley de
Protección Patrimonial de las Personas con Discapa-
cidad.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Programa estatal de actos a celebrar durante el Año
Europeo de Personas con Discapacidad

1. Acto Inaugural (Imserso/Cermi) celebrado en
Madrid el 5 de febrero. Palacio de Congresos de
Madrid. Contó con la participación de SS.MM. los
Reyes de España, Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, el Presidente del Comité Estatal de Representantes
de Minusválidos y un representante de la Comisión
Europea. Fue precedido de una campaña en los medios
de comunicación y finalizó con una conferencia de
prensa.

2. I Congreso Internacional sobre Mujer y Disca-
pacidad (Imserso/Instituto de la Mujer/Consellería de
Bienestar Social de la Generalitat Valenciana). Cele-
brado en Valencia del 27 de febrero al 1 de marzo. Ver-
só sobre diferentes aspectos, todos ellos relacionados
con la mejora de la calidad de vida de las mujeres que
padecen algún tipo de discapacidad y las posibles vías
para fomentar su participación activa, facilitando su
integración en la sociedad y erradicando estereotipos
sociales discriminatorios.

3. V Jornadas Científicas de Investigación sobre
Personas con Discapacidad (Imserso/Universidad de
Salamanca, con la colaboración del Cermi). Celebrado
en Salamanca del 19 al 22 de marzo. Estas Jornadas
que se vienen celebrando cada dos años, pretenden pro-
porcionar un foro de encuentro y discusión de carácter
pluridisciplinar, fomentar el desarrollo y difusión de
investigación rigurosa y de calidad, desarrollar vías de
intercambio y participación, difundir experiencias
innovadoras y proponer líneas de investigación futura.

4. Congreso Nacional de Arte y Discapacidad
(Imserso/Consellería de Benestar Social de la Genera-
litat Valenciana). Celebrado en Altea (Alicante) del 3 al
5 de abril. Este Congreso estructurado en mesas de
debate y talleres, aspira a crear un espacio de encuen-
tro, indiscriminado y solidario, basado en la creativi-
dad, en la autoexigencia de superar las limitaciones,
sustancialmente injustas, que definen la problemática
de la discapacidad. En definitiva, es un escalón más en
la búsqueda de la solidaridad y la justicia social que ha
sido, desde siempre, la alternativa a la exclusión siste-
mática de los más débiles.

5. Jornadas de Cooperación y Discapacidad (orga-
nizado por el Imserso, con la colaboración del Gobierno
Regional de Cantabria, Consejería de Economía y
Hacienda, Asociación Amica, además del Congreso de
los Diputados y la AECI) celebrado en Santander, el 7 y
8 de abril. Se pretende iniciar un camino que favorezca
la colaboración entre entidades que participan en inicia-
tivas de cooperación en el área de la discapacidad, crean-
do un lugar de encuentro entre entidades no guberna-
mentales y organismos públicos, e incorporando el
concepto de discapacidad en los planes de cooperación
de los organismos públicos responsables y los proyectos
de las grandes organizaciones, y asimismo conociendo y
difundiendo los programas que se están realizando en la
actualidad con el fin de propiciar la creación de redes.

6. Presentación del Libro Blanco I+D+I (Imser-
so/Ministerio Ciencia y Tecnología). En Madrid, el 9
de abril.

7. Seminario de OO.NN.GG. en relación a la Con-
ferencia de Ministros. Consejo de Europa/Cermi. En
Madrid, 7 y 8 de abril con la colaboración del Imserso.
Se trata de un foro de OO.NN.GG. europeas, coordina-
do por el Cermi.

8. Congreso Europeo «Vida Independiente».
[Imserso/Cabildo Insular de Tenerife (Simpromi)]. En
Santa Cruz de Tenerife del 24 al 26 de abril. Se trata de
presentar una visión histórica del concepto de vida
independiente, y analizar programas y proyectos,
investigaciones y aportaciones de las nuevas tecnolo-
gías que ayude a las personas con discapacidad a tener
una vida independiente, y una integración social satis-
factoria, sin dejar al margen el ocio, los intercambios
culturales, etc.

9. II Congreso Nacional de Familias de Personas
con Discapacidad Intelectual (Imserso/Junta de Extre-
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madura/FEAPS). En Mérida del 1 al 4 de mayo. Es un
lugar de encuentro y actualización para las familias que
tengan un hijo con discapacidad intelectual.

10. Conferencia de Ministros responsables de las
políticas de integración de las personas con discapaci-
dad. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales/Consejo
de Europa. En Málaga, los días 7 y 8 de mayo.

11. Congreso Mercado de Trabajo y Discapaci-
dad. Políticas Sociales y Laborales para el siglo XXI.
Promovido por Fundación Telefónica, con el apoyo téc-
nico de ATAM. Se celebra en Madrid los días 8 y 9 de
junio, en el Palacio Municipal de Congresos. En este
Congreso se pretende debatir temas tan relevantes
como la situación del empleo normalizado, el empleo
con apoyo, el empleo público, la problemática asociada
a la gestión de los puestos de trabajo de personas con
discapacidad, la situación de los colectivos más desfa-
vorecidos, los servicios de intermediación laboral, o las
barreras para el acceso al mercado laboral.

12. Curso sobre nuevas orientaciones en las
políticas de integración laboral en las personas con
discapacidad, «Discapacidad y empleo: nuevas pers-
pectivas» (Imserso). En la Universidad Internacional
Menéndez y Pelayo de Santander, en la primera
semana de septiembre (Curso de verano). En este
seminario se tratara de analizar, desde una perspecti-
va comparada, diferentes experiencias europeas y la
normativa de nuestro país, con referencia a las políti-
cas positivas de integración laboral de las personas
con discapacidad.

13. Jornadas sobre las tecnologías al servicio de
las personas con discapacidad. Tendencias y perspecti-
vas. [Aspid-Ceapat-Instituto de Biomecánica de Valen-
cia (IBV), Universidad Politécnica de Madrid]. Lérida,
días 18 y 19 de septiembre. El objetivo del Congreso es
transmitir información y debatir sobre la situación
actual de las tecnologías para dar respuesta a los pro-
blemas de las personas con discapacidad, así como
sobre las tendencias y perspectivas de dichas tecnolo-
gías.

14. Tecnología de la Rehabilitación y Autonomía
en España (Imserso/Comunidad Autónoma de La Rio-
ja/Cocemfe). Se va a celebrar en Logroño, en octubre.
Se trata de un Seminario para profundizar en la utiliza-
ción de las ayudas técnicas y de la tecnología de la
rehabilitación en general para mejorar la calidad de
vida de las personas con discapacidad y posibilitar su
autonomía personal.

15. II Congreso Internacional sobre Discapacidad
y Envejecimiento. Organizado por el Principado de
Asturias y la Fundación Asturiana de Atención a Perso-
nas con Discapacidad, en colaboración con el Imserso.
Se celebrará en Oviedo del 5 al 8 de noviembre. En el
mismo se tratarán temas relativos a información esta-
dística sobre discapacidad y envejecimiento, avances
en la investigación en este campo, e intervenciones y
políticas dirigidas a estas personas.

16. Accesibilidad en la Comunicación de las Per-
sonas Sordas (Imserso/CNSE/Fiapas). Se va a celebrar
en noviembre próximo. Su objetivo es conseguir un
aumento de programas subtitulados en televisión, así
como consolidar la subtitulación en todos los medios
de comunicación audiovisuales; informar de las posibi-
lidades de la audiodescripción y el subtitulado; dar a
conocer las necesidades de nuestro país como realidad
más próxima, y la experiencia y los avances en otros
países.

17. La Once: Una Herramienta Útil al Servicio de
la Sociedad. A celebrar en Madrid en noviembre. Su
objetivo es trasladar a la opinión pública española, y a
los agentes que intervienen en el desarrollo de políticas
y servicios sociales orientados a la discapacidad, la
labor global desarrollada por la Once en la cobertura de
todas las necesidades específicas y directamente deri-
vadas de la pérdida total o parcial de la visión de cual-
quier ciudadano, con independencia de su condición,
edad, situación, etc.

18. Salón de la Discapacidad (Imserso/Cermi). A
celebrar en Madrid el 3 de diciembre, en el Palacio
Municipal de Congresos. Acto de clausura. En este
Salón tendrá lugar el acto que clausurará el Año
Europeo de las Personas con Discapacidad.

184/055622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de permitir optar al marco
legal de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, a las fun-
daciones que realizan apología del franquismo, pro-
muevan la discriminación de género o fomenten el
racismo y la xenofobia.

Respuesta:

El artículo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo, establece una
serie de requisitos que deben cumplir las entidades sin
fines lucrativos que opten por el régimen fiscal previsto
en la misma. A tenor de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 14 de la Ley 49/2002, la aplicación del
régimen fiscal especial queda condicionada al cumpli-
miento de los requisitos y supuestos de hecho relativos
al mismo, que deberán ser probados por la entidad.
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Entre estos requisitos, el número 1.o del artículo 3
de la Ley 49/2002 establece que las entidades sin fines
lucrativos deben perseguir fines de interés general, y
realiza una enumeración no exhaustiva de lo que se
consideran fines de interés general, mencionando
expresamente, entre otros, la defensa de los derechos
humanos, la promoción de los valores constitucionales
y la defensa de los principios democráticos o el fomen-
to de la tolerancia.

La Ley 49/2002 ha introducido una alteración sustan-
cial en relación con la aplicación del régimen fiscal espe-
cial a las entidades sin fines lucrativos, tratando de redu-
cir al mínimo la discrecionalidad administrativa en esta
materia, de modo que son las entidades sin fines lucrati-
vos las que han de optar por el régimen fiscal especial.

De este modo, la sustitución del sistema de solicitud
previa del régimen fiscal y autorización, en su caso, de la
Administración tributaria, por el sistema de opción,
implica que no se puede impedir a ninguna fundación
válidamente constituida, que opte por aplicar el régimen
fiscal especial, si cumple todos los requisitos para ello.

La Administración tributaria realizará el control a
posteriori sobre las entidades sin fines lucrativos que
hayan optado por el régimen fiscal especial, para deter-
minar si cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 3 de la Ley 49/2002, correspondiendo al Protec-
torado, en el caso de las fundaciones, velar por el correc-
to ejercicio del derecho de fundación y por la legalidad
de la constitución y funcionamiento de las fundaciones,
según establece el apartado 1 del artículo 34 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones promovidas por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales ante la situación de vulne-
ración en la que se encuentran las personas de naciona-
lidad extranjera que se han instalado en los cuarteles
del Ejército de Tierra de Sant Andreu (Barcelona).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa disponía de unas instala-
ciones en la Avenida Torres i Bages del Barrio de Sant

Andreu de Barcelona, en las que se ubicaban diferentes
unidades militares, que, como consecuencia de las
medidas de redimensionamiento del Ejército de Tierra,
fueron desocupadas en los últimos años del decenio de
1990-2000.

A principios del año 2001 se detectó un pequeño
grupo de ocupantes de dichas instalaciones, cuyo
número ha ido aumentando en el transcurso de estos
dos últimos años. Los terrenos en que se hallan ubica-
das las referidas instalaciones van a ser destinados a
diferentes equipamientos sociales en colaboración con
el Ayuntamiento de la ciudad y la iniciativa privada.

El Ministerio de Defensa está llevando a cabo una
serie de actuaciones ante los Tribunales para obtener el
desalojo de las instalaciones.

Entre las personas que ocupan estas instalaciones
hay españoles, ciudadanos comunitarios y extranjeros
extracomunitarios.

Debe tenerse en cuenta que la atención social de
estas personas es competencia de la Generalidad de
Cataluña, que se ejerce a través de la Consejería de Bie-
nestar y Familia y, en el caso de la ciudad de Barcelo-
na, por su Ayuntamiento.

Al mismo tiempo, hay que señalar que en la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, la Administración
General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y del Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO), tiene convenios con
la citada Consejería, dotados para el año 2003 con
801.050 euros y 613.032 euros, por cada una de las
Administraciones contratantes, con destino a inmi-
grantes en los siguientes ejes programáticos: informa-
ción, orientación y asesoramiento sociolaboral y aco-
gida básica. Los destinatarios del programa de
acogida básica son inmigrantes en situación de vulne-
rabilidad.

Finalmente, la Subdelegación del Gobierno en Bar-
celona mantiene reuniones de coordinación, con la
Consejería de Bienestar y Familia y con las organiza-
ciones Cáritas Diocesana y Cruz Roja Española, prepa-
ratorias de los dispositivos de asistencia social a las
personas con riesgo de exclusión, de cara al momento
en que se proceda al desahucio definitivo de los cuarte-
les, por orden judicial.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en vigor del
Plan de Accesibilidad.

Respuesta:

Existe ya un borrador del «Plan Estatal de Accesibi-
lidad 2003-2010» que ha sido elaborado por técnicos y
expertos de Comunidades Autónomas, de ONG’s de
Personas con Discapacidad y de Universidades.

El pasado 28 de abril, este borrador se presentó al
Consejo Estatal de Personas con Discapacidad. Está
previsto que sea conocido por la Conferencia Sectorial
de Asuntos Sociales. Después de estas consultas, el
anteproyecto será elevado —a través del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales— al Consejo de Ministros
para su aprobación.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de alcanzar un acuerdo con
Marruecos para convalidar los carnets de conducir de
los ciudadanos de dicho país residentes en España.

Respuesta:

La convalidación de los permisos de conducir, al
afectar directamente a la seguridad vial, no puede supe-
ditarse a ningún plazo.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en las estaciones de
Renfe y estaciones construidas en la Comunidad de
Madrid entre los años 1996 y 2002, así como previsio-
nes al respecto.

Respuesta:

En relación con las cuestiones interesadas por S. S,
se señala lo siguiente:

1. Se acompaña como anexo resumen de inversio-
nes realizadas en estaciones de la Comunidad de
Madrid entre 1996 y 2003.

2. En relación con la segunda cuestión, se informa
lo siguiente:

3. En relación con la tercera de las cuestiones
planteadas, se señala lo que sigue:

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Madrid: resumen de inversiones en estaciones
30 de abril de 2003
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(*) Datos 2002 provisionales pendientes del cierre definitivo del ejercicio.
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184/055689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Faltas y delitos cometidos en las localidades
de la provincia de Castellón durante los tres primeros
meses del año 2003.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Período temporal computado enero-marzo
Año 2003. Provincia Castellón



Se incluyen delitos y faltas penales consumados y tentativas.
Sumarizados por lugar de comisión del hecho.

184/055701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Evolución de los precios de los billetes y
bonos de trenes de Cercanías de Renfe entre los años
1996 y 2002 en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Adjunto se acompaña anexo con la evolución de
precios del núcleo de Cercanías de Madrid desde el año
1996 hasta la actualidad.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Precios T.E.5. Núcleo de Madrid. Desde 1996
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184/055703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Evolución del aumento y grado de puntualidad
de los trenes de Cercanías y Renfe en la Comunidad de
Madrid entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Año Puntualidad

1996 98,4
1997 98,6
1998 98,9
1999 98,9
2000 98,9
2001 98,9
2002 98,6

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Inversión prevista en las infraestructuras de
trenes de Cercanías durante los próximos años, así
como plazo de ejecución en cada uno de los proyec-
tos.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
previstas por Renfe en infraestructuras de Cercanías
para el año 2003, clasificado por núcleos.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Infraestructuras de cercanías: resumen de inversiones

5 de mayo de 2003
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184/055705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Mejoras que aportan los trenes elegidos para
renovar las líneas de Cercanías de la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

Las principales mejoras técnicas y de eficiencia que
aportará la entrada en explotación comercial de los tre-
nes Civia son, entre otras, las siguientes:

— Modularidad.
— Accesibilidad para PMR’S.
— Fácil movilidad interior.
— Diseño moderno y diáfano lo que da lugar a un

ambiente agradable y amigable.
— Disminución del peso del tren gracias, entre

otras causas, al empleo de materiales ligeros.
— Informatización total.
— Climatización automática.
— Ambientación musical del tren con megafonía

digital y equipos de música MP3.
— Insonorización interior y baja emisión acústica

exterior.
— Baja emisión acústica exterior.
— Sistema de información al viajero, acústica y

visual, con empleo de pantallas de color tipo TFT.
— Sistema Central de Comunicaciones con tecno-

logía GPSR/GSM.
— Seguridad pasiva y activa muy elevada.
— Respeto al medio ambiente.
— Introducción masiva de tecnologías de última

generación.
— Elevada eficiencia energética, lo que origina un

consumo energético inferior en más del 30% a los tre-
nes de Cercanías actualmente en servicio.

Asimismo, es preciso indicar que, al tratarse de un
tren cuyo equipo de potencia es eléctrico, su emisión
de humos es nula.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Solicitud de los permisos pertinentes por parte
de la Compañía lberia a Aviación Civil, para la realiza-
ción de dos nuevos vuelos diurnos entre Granada y
Madrid, así como programación horaria y fecha de
comienzo de los mismos.

Respuesta:

La compañía Iberia solicitó en enero de 2003 a
AENA los slots (franjas horarias) correspondientes
para operar a partir del inicio de la temporada de vera-
no 2003 un nuevo vuelo en la ruta entre Madrid y Gra-
nada, con llegada a Granada procedente de Madrid a
las 21,40 horas y salida hacia Madrid a las 07,30 horas
del día siguiente, tras pernoctar el avión en Granada.

Posteriormente, y debido a todos los ajustes de pro-
gramación habituales y los derivados de los últimos
acontecimientos que han afectado al transporte aéreo,
Iberia ha desistido por el momento de programar dicho
vuelo durante esta temporada, pero se ha reforzado la
ruta mediante el incremento de dos vuelos semanales,
en sábados y domingos, y el aumento de calibre de una
de las aeronaves utilizadas, que supone un aumento de
la oferta de asientos de 50 pasajeros por vuelo. Estas
dos actuaciones implican un incremento de oferta de
asientos en la ruta del 25%.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Precio por hora que correspondía pagar a los
maestros de religión primaria durante los años 1994 a
1998 hasta llegar a la equiparación económica por hora
de clase impartida por los profesores interinos del nivel
correspondiente.
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Respuesta:

El Convenio sobre el régimen económico de las per-
sonas encargadas de la enseñanza de la religión católi-
ca en los centros públicos de educación primaria, sus-
crito entre los Ministros de Educación y Ciencia y de
Justicia y el Presidente de la Conferencia Episcopal
Española, el 20 de mayo de 1993, se limitaba a estable-
cer, en su cláusula tercera, que «el importe económico
por cada hora de religión tendrá el mismo valor que la
retribución real por hora de clases de cualquier materia
impartida por un profesor interino del mismo nivel».
Asimismo, la cláusula quinta del citado Convenio
determinaba que la equiparación retributiva se alcanza-
ría en cinco ejercicios presupuestarios, fijándose unos
incrementos porcentuales respectivos del 20, 25, 25, 20
y 10% hasta alcanzar dicha equiparación de manera
completa.

En los ejercicios presupuestarios de 1994 a 1998, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, siguiendo
el mandato de las Cortes Generales, se limitó a transfe-
rir a la Conferencia Episcopal Española las cantidades
que, de manera global, se consignaron en las respecti-
vas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, sin
que de las normas legales citadas se desprenda ninguna
referencia retributiva específica y concreta.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Precio por hora de clase de Religión en Prima-
ria que pagó el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a la Iglesia Católica en los años 1994 a 1998.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
durante los años 1994 a 1998, se limitó únicamente a
transferir mensualmente a la Conferencia Episcopal, a
través del capítulo VI de los Presupuestos Generales
del Estado las cantidades que globalmente aprobaron
las Cortes Generales para dichos años, para atender al
profesorado que imparte la enseñanza de Religión en
los Centros de Educación Primaria.

El importe de las obligaciones reconocidas (en
euros) ha sido el siguiente:

1994: 23.747.616,99.
1995: 36.602.418,47.
1996: 37.883.503,12.
1997: 38.987.655,21.
1998: 46.286.153,55.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Horas de clase de Religión impartidas por los
maestros de dicha materia y que se pagó mediante
transferencia a la Iglesia Católica en los años 1994 a
1998.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
durante los años 1994 a 1998, se limitó únicamente a
transferir mensualmente a la Conferencia Episcopal, a
través del capítulo IV de los Presupuestos Generales
del Estado las cantidades que globalmente aprobaron
las Cortes Generales para dichos años, para atender al
profesorado que imparte la enseñanza de Religión en
los Centros de Educación Primaria.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).
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Asunto: Asignaciones económicas que se recogieron
en los Presupuestos Generales del Estado y se entrega-
ron a la Conferencia Episcopal Española para el pago
delegado a los maestros de Religión en Primaria, en los
años 1994 a 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Obligaciones reconocidas en euros:

1994: 23.747.616,99.
1995: 36.602.418,47.
1996: 37.883.503,12.
1997: 38.987.655,21.
1998: 46.286.153,55.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de un
tren regional sin paradas cada hora en el tramo Barce-
lona-Vic.

Respuesta:

Las inversiones previstas en la infraestructura en la
línea Barcelona-Vic-Puigcerdá permitirán, en su
momento, incrementar y cadenciar las circulaciones de
Cercanías en el tramo Barcelona-Vic, pudiendo esta-
blecerse si la demanda lo aconseja, servicios semidi-
rectos (tipo «civis») en esta línea, los cuales, a su vez,
podrán ser continuación de determinados trenes de
carácter regional procedentes de más allá de Vic.

Naturalmente, las inversiones también redundarán
en la viabilidad de las instalaciones, lo cual tendrá
reflejo en el mantenimiento de elevados índices de pun-
tualidad.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055761 y 184/055762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones para localizar el paradero de Isi-
doro Arias, desaparecido en aguas del Atlántico Sur
cuando estaba a punto de completar la vuelta al mundo
en velero en solitario.

Respuesta:

Los Acuerdos internacionales en materia de búsque-
da y salvamento marítimo establecen una división en
zonas de responsabilidad para todos los mares del mun-
do, asignando a cada uno de los países costeros las
regiones en las que deben intervenir cuando se produz-
ca una emergencia marítima.

En el caso del navegante solitario Isidoro Arias a
bordo del yate a vela «Islero», según la última comuni-
cación conocida que se tuvo, siempre a tenor de la
información transmitida por sus familiares, éste se
encontraba navegando en aguas de responsabilidad
SAR de la República de Sudáfrica, navegando desde
Ciudad del Cabo con destino a la isla de Santa Helena,
a unas 3.300 millas (6.111 kilómetros) de la zona de
responsabilidad asignada a España.

Al tener conocimiento de la emergencia marítima y,
además, por tratarse de un ciudadano español y de un
barco de bandera española, el Gobierno, a través del
Ministerio de Fomento (Centro Nacional de Coordina-
ción de Salvamento Marítimo), en quien recae la coor-
dinación de la búsqueda y rescate de personas en las
regiones marítimas asignadas a España, tras conocer la
noticia, alertó a sus homólogos de Reino Unido, Santa
Helena, Sudáfrica y Brasil con objeto de que efectua-
sen las operaciones precisas para tratar de dar con el
paradero del yate y su tripulante, manteniendo poste-
riormente comunicaciones con cada uno de ellos sobre
el desarrollo de las operaciones e informando puntual-
mente a la familia de los resultados obtenidos.

Igualmente, a través del Ministerio de Asuntos
Exteriores, las Embajadas y Consulados acreditados en
aquellos países en cuyas aguas de responsabilidad
podría encontrarse el señor Arias, fueron alertadas y
estuvieron en contacto permanente con la autoridad de
salvamento marítimo de los países arriba citados.

Una vez que se encontró el velero «Islero» en aguas
de Costa de Marfil sin tripulante a bordo y ante la
ausencia de la embarcación neumática tipo zodiac cuyo
motor fue encontrado a bordo del velero, el Centro
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Nacional de Coordinación de Salvamento marítimo
solicitó a sus homólogos en Costa de Marfil, Liberia,
Ghana y Nigeria que buscaran la lancha en sus aguas
de responsabilidad.

Asimismo, el Embajador en Costa de Marfil ha
pedido a las autoridades de este país, la búsqueda de la
lancha y de su tripulante, Isidoro Arias, solicitando que
le informen sobre cualquier novedad que pudiera pro-
ducirse al respecto.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Rastreo de los fondos marinos de Galicia afec-
tados por la marea negra del «Prestige».

Respuesta:

Durante la campaña de inspección de los fondos
marinos para detección de fuel en los mismos, llevada
a cabo por el ROV «Nereus IV» desde el día 19 de abril
hasta el 11 de mayo, operando desde el buque de super-
ficie Teneo, se trabajó en varias zonas, todas ellas don-
de se sospechaba de la posible existencia de fuel. Una
de las zonas fue la comprendida entre los paralelos de
la Isla de Sálvora y de Cabo Villano, inspeccionándose
en ella tramos de 40 millas de longitud paralelos a la
isóbata de los 200 m, de los que se realizaron 6 tramos
completos con una separación de 1 milla entre ellos.
Las otras dos zonas donde se realizaron prospecciones
fueron, una entre las Islas Sisargas y el banco Bermeo
situado al Noroeste de Cabo Prior y la otra en la zona
de Burela. En total se trabajó sobre una superficie apro-
ximada de 548 km2 (en fondos de entre 100 m de profun-
didad y más de 1.000 m en algunos casos) de la que se
visualizaron y grabaron aproximadamente 1.852.000 m2

(1,852 km2) y no se consiguió detectar fuel. De este
hecho se puede deducir que las pequeñas cantidades de
fuel (en relación con la amplísima superficie de la pla-
taforma continental gallega) detectadas por el Instituto
Español de Oceanografía (IEO) en las diversas campa-
ñas llevadas a cabo desde los Buques Oceanográficos
«Cornide Saavedra» y «Vizconde de Eza» o bien se han
ido sedimentando o están muy dispersas. Durante el

estudio desde el ROV «Nereus IV» se efectuó un «ara-
do» del fondo marino de unas cuatro millas de longitud
y se tomaron muestras del fondo para su análisis. La
detección del fuel existente en los fondos marinos rea-
lizada por el IEO, lo fue utilizando el arte de pesca
denominado «bou de vara».

Las grabaciones de toda esa superficie anteriormen-
te indicada, muestran unos fondos limpios y con abun-
dante fauna. Los fondos arenosos están poblados uni-
formemente y vivos. Los fondos rocosos están
asimismo limpios, poblados de corales en buenas con-
diciones y distribuidos uniformemente según aprecia-
ción de los científicos.

Todas las grabaciones realizadas por el ROV
«Nereus IV» fueron puestas a disposición de los afec-
tados en dos ocasiones para su visualización, los días
14 y 19 de mayo de 2003 en reuniones celebradas en la
Oficina del Comisionado en A Coruña, a la que asistie-
ron representantes de las cofradías afectadas, asesora-
das por un científico de la Universidad de A Coruña,
así como representantes de diversas asociaciones de
arrastreros de las cofradías de pescadores de Ribeira,
Muros y A Coruña. También estuvieron presentes en
las reuniones representantes de la comunidad científica
adscritos a la Consellería de Pesca e Asuntos Maríti-
mos de la Xunta de Galicia y del Instituto Español de
Oceanografía, así como técnicos del Comisionado. En
dichas reuniones se visualizaron parte de las grabacio-
nes, ya que visualizar el total de lo grabado hubiera
sido imposible, al haber más de 600 horas de graba-
ción. Lo visualizado fue lo solicitado por los presentes
en la reunión.

En estos momentos, se están realizando copias de
las imágenes obtenidas para entregarlas en su totalidad
a la comunidad científica para su análisis y con la con-
fianza de que puedan ser de interés para la misma.

Por lo que respecta a la segunda cuestión, se infor-
ma que al no haberse detectado por el momento fuel en
aguas profundas no podrá realizarse su limpieza. El
único método de limpieza sería utilizar artes de arrastre
de forma generalizada, con lo que serían mayores los
daños para los fondos marinos, su fauna y su flora, que
los teóricos beneficios que pudieran lograrse por la
hipotética recogida de insignificantes cantidades de
fuel. Éste es el criterio expresado por los científicos y
el sector pesquero de artes fijas o de deriva.

Por lo que respecta al fuel existente en zonas cer-
canas a la costa, en profundidades hasta los 20 m, se
están llevando a cabo por la Armada, Guardia Civil y
Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos de la
Xunta de Galicia inspecciones con buceadores que
cuando detectan alguna pequeña cantidad de fuel la
retiran bien manualmente o utilizando medios mecá-
nicos. En estas zonas cercanas a la costa, el fuel
sufrió un aumento en su densidad debido al contacto
que sufrió con arenas y otros organismos, lo cual pro-
pició su hundimiento.
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Por parte de la Administración General del Estado
se va a iniciar un nuevo Plan de detección y limpieza
de fondos marinos en zonas cercanas a la costa.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del futuro inme-
diato de Iraq.

Respuesta:

Las líneas básicas de actuación que defiende el
Gobierno español para el futuro de Iraq son las siguien-
tes:

— Favorecer una reconstrucción que permita a Iraq
dotarse de unas instituciones democráticas que final-
mente asuman el control del país.

— Apoyar un papel central de la ONU.
— Hacer frente plenamente a las responsabilidades

asumidas por España y, por ello, colaborar activamente
con ayuda humanitaria y el contingente militar necesa-
rio en la pronta recuperación de Iraq.

El Gobierno desea que las nuevas instituciones
democráticas que surjan en Iraq tras el período transi-
torio se constituyan cuanto antes una vez estabilizada
la situación.

En la reconstrucción actual es primordial la recupe-
ración de determinados servicios básicos, la preserva-
ción de la seguridad y la coordinación de la ayuda
humanitaria, y estos requisitos mínimos sólo pueden
llevarse a cabo en el momento actual por la coalición
internacional. Ahora bien, como se ha reiterado conti-
nuamente, es deseo compartido por todos el que la tran-
sición a un régimen autónomo y representativo se pro-
duzca lo más rápidamente posible. Se está trabajando
intensamente por facilitar cuanto antes la constitución
de una administración interna iraquí.

El Gobierno ha defendido reiteradamente el papel
central que Naciones Unidas debe desempeñar en la
concepción del orden internacional. Las Naciones Uni-
das tienen un papel protagonista y su capacidad de
coordinación de la asistencia a los Estados en fases
posteriores a conflictos es muy útil en estos momentos.

España ha contribuido a este fin a través de la pre-
sentación conjunta con Estados Unidos y el Reino Uni-
do de un proyecto de Resolución en el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, finalmente aproba-
da el pasado 22 de mayo. Con esta Resolución se atien-
de a algunas de las necesidades más perentorias de la
población iraquí: el levantamiento de las sanciones, la
reconstrucción política y económica y el acceso a los
recursos procedentes tanto de la ayuda internacional,
como de la gestión de la propia riqueza iraquí.

El Gobierno ha decidido contribuir activamente en
todas las vertientes de la reconstrucción y normaliza-
ción de Iraq, lo que va a requerir la participación de
diversos Departamentos de la Administración españo-
la, al margen del papel central que puedan tener los
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Defensa. El
Gobierno ha creado el cargo de Comisionado para la
participación de España en la reconstrucción de Iraq,
que es desempeñado por el Secretario de Estado de
Defensa. Este Comisionado se encarga de coordinar las
actuaciones españolas tanto en el campo político, eco-
nómico, como social.

El montante de la ayuda humanitaria (a 30 abril
2003) comprometido por las autoridades españolas con
motivo de la crisis de Iraq alcanza los 61,53 millones
de euros. En concreto, el Gobierno ha atendido la peti-
ción de Naciones Unidas y ha realizado una contribu-
ción de 5 millones de euros para las agencias de Nacio-
nes Unidas. A esta ayuda global hay que sumar la
ayuda comunitaria canalizada por la Oficina Humani-
taria de la UE en la que España participa.

El Gobierno apoya un Iraq unido, que reconozca en
sus instituciones democráticas los distintos pueblos y
comunidades que lo componen dentro de la integridad
territorial iraquí. La ruptura de la cohesión de Iraq pon-
dría en peligro toda la estabilidad de la zona y podría
tener consecuencias muy negativas para el bienestar del
pueblo iraquí y la reconstrucción del país.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055815 y 184/055816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión del Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte en Andalucía y en Almería desde el año
1996.
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Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados provincializados de
las inversiones realizadas (Cap. 6 y 7) en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, detallándose el período 1996-
2000 en millones de pesetas y los ejercicios 2001 y
2002 en euros.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/055818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Trámites y actuaciones llevadas a cabo ante la
Unión Europea para que Almería se beneficie de las
ayudas comunitarias incluidas en el capítulo 1 del pro-
grama Interreg III.

Respuesta:

La Comunicación de la Comisión a los Estados
Miembros de 28 de abril de 2000, por la que se fijan las
orientaciones para una iniciativa comunitaria para la
cooperación transeuropea, denominada Interreg III, esta-
blece en su apartado II «Cooperación transfronteriza
(capítulo A)» las zonas subvencionables, relacionadas en
su Anexo 1. Entre las zonas españolas subvencionables
están Cádiz, Ceuta, Huelva, Málaga y Melilla, entre
otras. En el apartado 10 de la Comunicación se indica
que, en casos especiales, podrá concederse financiación
a zonas de nomenclatura territorial estadística NUTS III
(provincias en el caso español) contiguas a las anterior-
mente mencionadas, a condición de no suponer más del
20% del gasto total del programa en cuestión. Entre estas
zonas contiguas no se encuentra Almería.

Durante toda la negociación de la Iniciativa Comu-
nitaria Interreg III 2000-2006, que se desarrolló en el
seno del Comité de Desarrollo y Reconversión de las
Regiones en Bruselas, las autoridades españolas plan-
tearon de forma reiterada la necesidad de incluir a la
provincia de Almería entre los territorios beneficiarios
del capítulo A de esta Iniciativa.

La Comisión se negó a aceptar esta demanda, con el
argumento de que otros países seguirían el ejemplo de
España e intentarían aumentar de la misma forma sus
territorios elegibles, cosa que a la Comisión no le pare-
cía conveniente.

De este tema quedó constancia en las correspon-
dientes actas de las reuniones del Comité de Desarrollo
y Reconversión de las Regiones.

No obstante, la provincia de Almería puede benefi-
ciarse de la ayuda de dos programas del capítulo B
«Cooperación transnacional» de dicha iniciativa comu-
nitaria para el período 2000-2006; a saber, el programa
«Mediterráneo occidental», cuya dotación con cargo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
asciende a 103.800.000 euros, y el programa «Sudoes-
te europeo», con una dotación del Feder de 66.135.000
euros. En el contexto del programa «Mediterráneo
occidental» está previsto poner en marcha medidas de
cooperación transnacional entre las zonas europeas en
cuestión y los países del Norte de África.

La provincia de Almería también puede beneficiar-
se de la ayuda del capítulo C «Cooperación interregio-
nal» de la IC Interreg III.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055838, 184/055848, 184/055858 y 184/055868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro;
García Arias, Ludivina; Gorostiaga Saiz,
María Dolores, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Cumplimiento de las iniciativas o normas lega-
les surgidas desde el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte en las Comunidades Autónomas del País
Vasco, Galicia, Cantabria y Principado de Asturias para
paliar las consecuencias de la catástrofe del «Prestige»,
así como evaluación de la situación actual.

Respuesta:

Las actuaciones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte previstas o llevadas a cabo para paliar
las consecuencias de la catástrofe del «Prestige» son
exclusivamente aquellas a las que se refiere el denomi-
nado Plan Galicia 2003, cuyos conceptos y cuantías se
detallan en los cuadros que se adjuntan en anexo, sin
que por ahora existan disposiciones o iniciativas relati-
vas a las Comunidades Autónomas de Asturias, Canta-
bria y País Vasco.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Actuaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en relación con la catástrofe del buque «Prestige»

Educación

Cultura
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184/055883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Imposibilidad de liberar de peaje diversos tra-
mos de la autopista A-9, en Pontevedra.

Respuesta:

El tema no admite un análisis parcial, ya que al ser
la autopista A-9 sólo una de las muchas sobre las que
se han formulado propuestas de liberación, el levanta-
miento de su peaje conllevaría una opción política
sobre todo el sector, lo que daría lugar al pago de
indemnizaciones por el Estado, tanto por daños y per-
juicios como por asunción de deuda, que podrían alcan-
zar un valor del orden de los 9.000 millones de euros
(1,5 billones de pesetas).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Razones que motivan una nueva reducción en
las plantillas de los astilleros de Vigo.

Respuesta:

No existe un plan conjunto de reducción de planti-
llas presentado por los astilleros de Vigo. Lo que exis-
ten son planteamientos individuales de astilleros (en el
caso de Vigo, principalmente los pequeños y medianos
privados Armón, Vulcano, Barreras y Freire) que, en el
marco de sus planes de actuación, solicitan ayudas
públicas para financiar sus ajustes de plantilla, confor-
me a lo previsto en la vigente normativa sobre ayudas a
la construcción naval.

Los astilleros de Vigo son empresas privadas que
desarrollan su actividad en el marco de una economía
de mercado y toman sus decisiones libremente con el
objeto de adaptarse a las circunstancias imperantes en

el mercado, en cada momento, a fin de garantizar su
supervivencia. Y los ajustes de plantilla pueden ser
objeto de ayudas públicas, en el marco de la normativa
vigente sobre ayudas a la reestructuración en la cons-
trucción naval.

En principio, no parece contradictoria la reducción
de plantillas con el aumento de la subcontratación,
dado que las empresas subcontratadas trabajan normal-
mente en diversos sectores industriales, por lo que, en
caso de descenso de actividad en el sector de construc-
ción naval, estas empresas podrían seguir trabajando en
los otros sectores industriales para los que normalmen-
te también trabajan y mantener así sus plantillas. Al
mismo tiempo, los astilleros podrían resistir mejor la
situación de subactividad dado que sus gastos fijos dis-
minuirían. Parece, pues, que la subcontratación benefi-
ciaría a los astilleros y a los trabajadores, dado que
posibilitaría a ambos afrontar las situaciones de crisis
en mejores condiciones.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Marcha de las obras de limpieza de los fondos
marinos del Puente de As Pías, en Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En la actualidad están en fase de ejecución los
trabajos de reposición de la tubería de abastecimiento
por parte de la Xunta de Galicia. No obstante, éstos ya
no interfieren en los trabajos de retirada de los escom-
bros del fondo marino.

2. Los trabajos de limpieza realizados hasta el
momento han consistido en el dragado y retirada de los
tableros del puente antiguo y de los sedimentos natura-
les acumulados alrededor de los mismos.

3. Se han retirado los escombros procedentes de
las pilas y de los tableros antiguos así como los sedi-
mentos que los cubrían. Se están haciendo sondeos
para evaluar el resto de sedimentos que aún deben
extraerse del fondo marino.
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4. Además de los escombros de pilas y tableros,
se ha retirado un volumen estimado de sedimentos de
unos 7.500 m3.

5. Los sedimentos y lodos retirados, previo análi-
sis favorable del laboratorio homologado, se han verti-
do en un punto marítimo del exterior de la ría autoriza-
do por todos los organismos competentes. Los
escombros han sido transportados a las instalaciones de
un gestor de residuos debidamente autorizado para su
tratamiento.

6. Se cuenta con los medios más avanzados, y los
trabajos se están realizando correctamente.

7. Contractualmente las obras comprenden la reti-
rada, caracterización y transporte, a lugar de vertido, de
los materiales procedentes del antiguo puente de As
Pías que se encuentran en el fondo de la ría. Una vez
finalizadas las obras se procederá al control del estado
final del fondo mediante batimetría.

8. Las obras son controladas y vigiladas por los
servicios técnicos de la Autoridad Portuaria de Ferrol-
San Cibrao.

9. Se están realizando de forma correcta.
10. La obra finalizará en las próximas semanas.
11. La obra fue adjudicada por un importe de

832.180 euros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Desarrollo del Programa Internet en la Escuela
puesto en marcha por la Entidad Pública Empresarial
Red.es, dependiente del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía.

Respuesta:

Para el desarrollo y efectiva implantación del Pro-
grama «Internet en la Escuela» en Galicia, en lo refe-
rente a infraestructura y equipamiento, se han celebra-
do varias reuniones entre la Entidad Pública
Empresarial «Red.es», adscrita al Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, y miembros de la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria de la Xunta. En
estas reuniones, se ha informado del marco general del
proyecto y se ha iniciado un intercambio de informa-
ción entre ambas organizaciones con el objeto de opti-

mizar al máximo las actuaciones en cuanto a dotación
tecnológica de los centros educativos gallegos sosteni-
dos con fondos públicos.

Todo el proceso ha dado lugar a la redacción de un
convenio bilateral de colaboración entre ambas entida-
des que, previsiblemente, será firmado la semana del
12 al 18 de mayo de 2003. La puesta en marcha del pro-
grama se efectuará de forma inmediata a partir de la
firma de dicho convenio.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología muestra el
más estricto respeto a la diversidad lingüística y cultu-
ral del Estado español, de modo que siempre que las
licencias de aplicaciones y sistemas operativos cuenten
con versiones en los idiomas oficiales del Estado dife-
rentes del castellano, éstas serán puestas a disposición
de las comunidades autónomas que lo deseen.

Con respecto a la cuestión relativa al dinero dedica-
do en el marco del programa Internet en la Escuela, a
formación de profesores, se señala que en los conve-
nios anuales bilaterales entre el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte y la Xunta de Galicia que desa-
rrollan el Convenio Marco Internet en la Escuela, está
previsto dedicar para la formación del profesorado en
el uso de tecnologías de la información y las comunica-
ciones (TIC) en el ámbito de la citada Comunidad
Autónoma, 1.054.576 euros en el período 2002-2005.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Impacto anual que han tenido sobre el creci-
miento de la economía española las transferencias pro-
cedentes de los fondos europeos desde el año 1995.

Respuesta:

En los siete años que median entre 1996 y 2002, el
valor de las transferencias brutas recibidas de la Unión
Europea ha representado anualmente en torno al 2,1%
del PIB, según cuadro 1 del anexo adjunto. Entre ellas
las más importantes para el crecimiento son las proce-
dentes de los Fondos Estructurales y del Fondo de
Cohesión, cuyo valor, exceptuando las del Fondo Social
Europeo, se destina íntegramente a la inversión, varia-
ble que potencia el crecimiento futuro. En media anual
estas transferencias representaron el 1,1% del PIB.
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Las transferencias procedentes del Feoga-Garantía,
aproximadamente el 0,9% del PIB, se consideran sub-
venciones, según los criterios de la contabilidad nacio-
nal, y su finalidad es sostener los precios agrarios en el
marco de la política agraria comunitaria. Las proceden-
tes del Fondo Social Europeo, el 0,2% del PIB, tienen
carácter de transferencias corrientes y se dirigen a cur-
sos de formación y ayuda al empleo.

Desde el punto de vista de las cuentas exteriores,
el conjunto de las transferencias recibidas ayudó a
mejorar el desequilibrio exterior de la economía espa-
ñola, logrando que fuera excedentario (capacidad de

financiación) en 1996, 1997 y 1998 y minorando el
déficit (necesidad de financiación) en los años poste-
riores.

La contrapartida de las transferencias recibidas fue
la aportación española al presupuesto comunitario, si
bien ésta fue de menor cuantía que aquéllas, dando
lugar a un saldo financiero positivo para España, que
supuso en media anual del período el 1% del PIB (cua-
dro 2 del anexo).

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Cuadro 1. Transferencias recibidas de la Unión Europea (millones de euros)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Ministerio de Economía.

Cuadro 2. Saldo financiero España-Unión Europea (millones de euros)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Ministerio de Economía.

184/055980 y 184/055981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, Mercedes (GS).

Asunto: Realización de alguna obra destinada a ofici-
nas en los sótanos o semisótanos de la Jefatura Supe-
rior de Policía de Zaragoza, así como estado de sus
calabozos.

Respuesta:

Actualmente se está llevando a cabo la remodela-
ción del entorno de los calabozos de la sede de la Jefa-



tura Superior de Policía de Aragón, con sustitución de
las antiguas celdas por otras más funcionales para el
cometido policial. Asimismo, se renueva el material de
las celdas, con incremento de los puntos de extintores y
sustitución de las partes de cristal por material antivan-
dálico.

Por otra parte, se acomete, también, la obra de reu-
bicación de la Inspección Central de Guardia, con la
finalidad de que todas las patrullas del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y Policía Municipal presenten en la mis-
ma a los detenidos, y así poder descongestionar las Ofi-
cinas de Denuncias y Atención al Ciudadano de las
Comisarías de Distrito, redundando en una mejor aten-
ción al ciudadano, por cuanto que en éstas se formula-
rán exclusivamente las denuncias por infracciones
penales.

Los citados calabozos cuentan con dos accesos
totalmente independientes: uno, a través de las escale-
ras del inmueble, y otro, por el garaje. El primero es
donde se encuentra el control de seguridad y el segun-
do se utiliza como salida de los detenidos en vehículo.

La Inspección Central de Guardia dispone de una
puerta de acceso de 1,65 m de anchura y amplio venta-
nal.

La ubicación de las citadas dependencias se encuen-
tra prácticamente a pie de calle, sin que pueda decirse
que sea sótano ni semisótano.

Las citadas obras cuentan con los permisos y licen-
cias municipales correspondientes.

Por último, la dirección de las obras se halla a cargo
del Área de Patrimonio y Arquitectura de la División
de Coordinación Económica y Técnica de la Dirección
General de la Policía.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Razones por las que no se han atendido las
quejas de falta de trabajadores en el Inem de Plasencia.

Respuesta:

El personal que presta sus servicios en la Oficina de
Prestaciones de Plasencia (Cáceres) asciende, a fecha
31 de marzo de 2003, a un total de 5 efectivos, entre
laborales y funcionarios.

El objetivo del Instituto Nacional de Empleo, orga-
nismo adscrito al Departamento de Trabajo y Asuntos
Sociales, sigue siendo el de potenciar al máximo el
mejor nivel de plantilla de las unidades administrativas
de atención directa al ciudadano, como son las Oficinas
de Empleo y las Oficinas de Prestaciones, para lo cual
las líneas de actuación del Organismo se pueden resu-
mir en los siguientes apartados:

— Al objeto de paliar, en la medida de lo posible,
las ausencias de personal que se generan en las Ofici-
nas de Empleo y en las Oficinas de Prestaciones del
Inem como consecuencia de las situaciones de exce-
dencias, incapacidades y otras situaciones de bajas o
suspensiones de contrato de trabajadores laborales
con derecho a reserva de puesto, el Subsecretario del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aprobó, para
el bienio 2002-2003, un plan de contratación bajo la
modalidad de interinidad regulada en el artículo 4 y
siguientes del Real Decreto 2720/1998, de 18 de
diciembre, con la finalidad de cubrir, con personal
laboral, los puestos afectados por dichas circunstan-
cias.

— Por otra parte, y siempre con el objetivo de
buscar un reforzamiento de la Red de Oficinas de
Empleo y de Prestaciones durante los períodos estiva-
les y en las épocas en que finalizaban las campañas
agrícolas, fundamentalmente a fin de dar salida a las
solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas
con motivo de la finalización de dichas campañas, se
solicitó la autorización para contratar personal even-
tual al amparo del mencionado Real Decreto
2720/1998, por el que se desarrolló el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada.

Concedida la preceptiva autorización, se procedió a
la contratación de trabajadores bajo la modalidad de
eventuales por circunstancias de la producción, que
fueron distribuidos en diferentes provincias y localida-
des, y que en un futuro próximo será reforzada a través
de nombramientos de funcionarios interinos que
cubran dichos períodos.

En línea con lo anterior, durante el período que va
del 2 de agosto de 2002 al 1 de febrero de 2003 fueron
contratados dos auxiliares de administración bajo la
modalidad de circunstancias de la producción que fue-
ron destinados y, por tanto, prestaron sus servicios en
la Oficina de Prestaciones de Plasencia.

— Asimismo, con motivo de la aprobación del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo, de Medidas
Urgentes para la Reforma del Sistema de Protección
por Desempleo y Mejora de la Ocupabilidad y con el
objetivo de asegurar su correcto desarrollo y una ade-
cuada atención a los usuarios, el Instituto inició los trá-
mites oportunos ante los Ministerios competentes
(Hacienda y Administraciones Públicas), para conse-
guir la necesaria autorización para efectuar el nombra-
miento de un elevado número de funcionarios interinos
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que supondrá un notable incremento de recursos huma-
nos, permitiendo la distribución por todo el territorio
nacional de una importante dotación de personal.

Una vez conseguida la autorización, y aprobado el
proceso selectivo, se efectuó el nombramiento y la
inmediata incorporación de un importante número de
funcionarios interinos a sus destinos en las Oficinas de
Prestaciones con que cuenta el Instituto en las provin-
cias de las Comunidades Autónomas de Cataluña, Cana-
rias, Illes Balears y Madrid. En lo que respecta a las res-
tantes provincias, el proceso de incorporación de
funcionarios interinos se encuentra pendiente de autori-
zación por parte de los Ministerios antes mencionados.

— Por otra parte, se significa que el Inem continúa
con su compromiso de convocar todas las vacantes de
personal funcionario que no tengan reserva legal y pue-
dan, por tanto, salir a concurso, tal y como acaba de
hacer recientemente en el concurso convocado por
Orden TAS/2463/2002, de 27 de septiembre, BOE 
8-10-02, en el que se ofertó el puesto de Director Ofici-
na de Prestaciones, y el de Jefe de Área Oficina de Pres-
taciones, ambos en la Oficina de Prestaciones de Pla-
sencia.

Dichos puestos fueron adjudicados a los funciona-
rios que mejor puntuación obtuvieron en el precitado
concurso, que fue resuelto por Orden TAS 565/2003,
de 5 de marzo, BOE 18-03-03, con lo cual dos plazas
vacantes en dicha Oficina quedaron cubiertas por los
mecanismos reglamentariamente establecidos.

A la vista de lo expuesto, se puede concluir que el
objetivo del Inem es el de potenciar los niveles de plan-
tilla de las unidades administrativas de atención al ciu-
dadano, con respecto a aquellas otras de administra-
ción general, estando previstas, tal como se ha
destacado en los apartados anteriores, todas las varia-
ciones de personal que se generan en los centros de tra-
bajo y su cobertura.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/055995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Sustitución de las máquinas Talgo en las líneas
A Coruña-Madrid y Vigo-Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las máquinas han sido sustituidas tan sólo
durante el tiempo suficiente para repararlas (20 días).

Desde el día 1 de mayo de 2003, siguen siendo utili-
zadas las locomotoras s/s 354.

2. Obviamente, durante este tiempo, se produje-
ron retrasos al desarrollar menos velocidad.

3. Como consecuencia de diversos accidentes
ocurridos en el primer trimestre del 2003, el parque de
locomotoras Talgo disponible sufrió una reducción que
imposibilitó el cumplimiento de la programación de
tracción.

4. Como se ha indicado anteriormente, las máqui-
nas se han llevado a talleres para su reparación.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Averías de trenes que han provocado la supre-
sión de éstos o la sustitución por autobuses en el último
año.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:
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Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas que ha adoptado Renfe desde el día
22 de abril de 2002 para proteger a su personal.

Respuesta:

La UN de Cercanías de Renfe siguiendo las directri-
ces generales que se derivan de la Ley 31/95 de Preven-
ción de Riesgos Laborales ha participado de forma acti-
va mejorando la protección de sus trabajadores en el

desempeño de sus funciones mediante actuaciones e
intervenciones orientadas a la minimización de riesgos.

De esta forma, alguna de estas actividades que se
han desarrollado desde el 22 de abril de 2002 en mate-
ria preventiva por el Equipo de Prevención de la UN de
Cercanías, que forma parte del Servicio de Prevención
de Renfe, son las siguientes:

— Diseño y aplicación de programas de actuación
preventiva, a través de acciones formativas, publicacio-
nes internas, etc.

— Evaluaciones de riesgo de los puestos y centros
de trabajo.

— Evaluaciones higiénicas de puestos de trabajo:
luminosidad, ruido, etc.

— Inspecciones de seguridad.
— Investigaciones de causas que afectan a la segu-

ridad de los trabajadores, elaborando informes y anali-
zando estadísticas de accidentalidad, valoración de
índices, etc.

— Supervisión del cumplimiento de los Procedi-
mientos Operativos de Prevención.

— Apoyo y asesoramiento a los mandos interme-
dios y responsables de centros de trabajo en el desarro-
llo de las actividades preventivas.

— Dotación de equipos de protección individual en
los puestos y actividades que lo requieran.

— Inversiones de adecuación y mejora en instala-
ciones y elementos ergonómicos del entorno del puesto
de trabajo.

— Colaboración en la implantación de los Planes
de Emergencia (Protección Civil).

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que Renfe no realiza evalua-
ciones de riesgos psicosociales a los trabajadores de
Cercanías de Málaga.

Respuesta:

Hasta la fecha no se ha considerado hacerlos, ni se
ha planteado hasta el momento su necesidad en ningu-
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na Comisión de Salud Laboral en la que la representa-
ción sindical cuenta con miembros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Objetivos que persigue Cercanías Málaga al
expedientar a trabajadores de intervención del núcleo
de Málaga alegando mal desarrollo de su trabajo.

Respuesta:

El objetivo es hacer posible el cumplimiento más
adecuado de las normas que rigen en la empresa.

Hasta la fecha, tan sólo se está tramitando un expe-
diente laboral disciplinario, incoado a un trabajador de
Intervención de Málaga, en cuyo informe de expedien-
te existe total claridad ante el trabajador sobre los moti-
vos por los que se incoa.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Justificación por Renfe del hecho de que los
apeaderos sin personal sufran numerosos apagones.

Respuesta:

Cuando en alguna ocasión esporádica ha ocurrido,
generalmente ha sido debido a cortes eléctricos por la

compañía suministradora o por la acción de los tempo-
rales.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que no se mejora en Málaga la
iluminación y mantenimiento de los apeaderos sin per-
sonal.

Respuesta:

Hasta el momento, la actual iluminación y manteni-
miento de los apeaderos es la adecuada para garantizar
la seguridad de los viajeros y la de las operaciones de
subida y bajada de los mismos.

No obstante, y en línea con las actuaciones de mejo-
ra continua, existe actualmente un proceso de contrata-
ción, por el que se pretende ampliar la actual ilumina-
ción de diferentes apeaderos.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Trenes que han sido sustituidos por autobuses
en las líneas ferroviarias de Málaga durante el año
2002.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S. S., se
señala lo siguiente:
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Cercanías

Línea C-1: 14 trenes.
Línea C-2: 119 trenes.

Regionales

Algeciras-Granada: 43 trenes.
Málaga-Sevilla: 32 trenes.
Sevilla-Almería: 7 trenes.
Bobadilla-Córdoba: 5 trenes.

Grandes Líneas

Barcelona-Málaga: 5 trenes.
Málaga-Barcelona: 2 trenes.
Zaragoza-Málaga: 1 tren.
Málaga-Zaragoza: 1 tren.

Alta Velocidad

Madrid-Málaga: 4 trenes.
Madrid-Algeciras: 14 trenes.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Gasto que ha originado a Renfe la contratación
de autobuses para la sustitución de trenes de cercanías.

Respuesta:

En el año 2002, el gasto por contratación de autobu-
ses para la sustitución de trenes de cercanías (transbor-
dos), por núcleos de cercanías, nivel a que están dispo-
nibles los datos, ha sido el siguiente:

Autobuses (Transbordos)

Madrid 17.025,50
Asturias 1.685,62
Sevilla 4.775,68
Cádiz (*) 86.190,68
Málaga 5.264,78

Autobuses (Transbordos)

Valencia 7.713,22
Murcia 5.038,00
Barcelona 23.394,44
Bilbao 2.836,33
San Sebastián 2.769,86
Santander 4.231,10

Total 160.925,21

(*) Debido a las obras de soterramiento que finalizaron en mar-
zo de 2002.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Concesión por Renfe de algún tipo de atribu-
ción especial al Jefe de Línea del Núcleo de Cercanías
de Málaga para que se apliquen medidas que no se apli-
can en el resto de los Núcleos de Andalucía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe ninguna atribución
especial sobre ese apartado.

La Normativa Comercial de Renfe, y la Específica
de Cercanías, es de aplicación general de todos los
núcleos de la Red, sin diferenciación ni excepciones
sobre la misma.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Razones por las que se obliga a los intervento-
res de Cercanías en ruta de Málaga a establecer todos
los boletines de denuncia administrativa con la inscrip-
ción «se niega a abonar el billete».

Respuesta:

No existe ninguna carta que obligue a los interven-
tores a establecer los boletines de denuncia administra-
tiva más allá de lo recogido al efecto en cuanto a la ins-
cripción que debe aparecer en el apartado de
«Descripción de la Infracción», que, en general, suele
ser la siguiente: «viajero sin título de transporte válido
entre las estaciones de... y... y negativa al abono del
importe correspondiente a la sobretasa».

La aplicación de la citada normativa es idéntica para
todos los núcleos de la Red.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tipo de billetes que admiten las máquinas
autoventas instaladas en las líneas de Cercanías de
Málaga.

Respuesta:

Los billetes que admiten son de 5 hasta 50 euros,
dependiendo de que la devolución máxima no sobrepa-
se los 5 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reclamaciones realizadas en el año 2002 por
los usuarios que corresponden a la falta de devolución
de dinero por las máquinas autoventas instaladas en las
líneas de Cercanías de Málaga.

Respuesta:

El número de reclamaciones por falta de devolución
de dinero en máquinas autoventas en el año 2002, ha
sido de 25.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reclamaciones realizadas en el año 2002 por
los usuarios que corresponden a multas en las líneas de
Cercanías de Málaga.

Respuesta:

El número de reclamaciones por viajeros a los que
se le ha aplicado sobretasa por viajar sin billete en el
año 2002 ha sido de 488.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Reclamaciones realizadas en el año 2002 por
los usuarios que corresponden a denuncias administra-
tivas en las líneas de Cercanías de Málaga.

Respuesta:

El número de reclamaciones relacionadas con sobre-
tasa a viajeros desprovistos de billete, ha sido de 488.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad de dinero sobrante en máquinas auto-
venta que ha recaudado Renfe en el último año por no
devolución.

Respuesta:

Salvo situaciones excepcionales de robo, vandaliza-
ción, etc., las diferencias por falta o sobrante de recau-
dación en relación con el cierre contable de las máqui-
nas autoventa son cantidades irrelevantes que se
enmarcan en el margen de error técnicamente acepta-
ble en este tipo de máquinas. Cuando existen dichas
diferencias, se conoce solamente el balance neto, falta
o sobrante de recaudación, sin que pueda deglosarse el
importe de cada concepto.

En el caso concreto de situaciones de no devolución
de cambios por las máquinas autoventa, la actuación
por parte de Renfe es atender la reclamación formulada
por el viajero tras la comprobación de la incidencia.

Por consiguiente, no puede hablarse de recaudación
por no devolución de cambios o similares, puesto que
normalmente se procede a la compensación de los via-
jeros que pudieran verse afectados por este tipo de inci-
dencias.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que los billetes deben ser total-
mente nuevos para que puedan ser admitidos por las
máquinas autoventas en las líneas de Cercanías de
Málaga.

Respuesta:

No existe obligación de que los billetes deban ser
totalmente nuevos para que sean admitidos por las
máquinas autoventa.

En cualquier caso, depende exclusivamente del gra-
do de deterioro, rugosidad y/o suciedad que los billetes
tengan a la hora de introducirlos el que el lector de ban-
da los admita como válidos.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Justificación por Renfe de la bajada de la cali-
dad percibida por los clientes de Cercanías Málaga
durante el último año.

Respuesta:

El efecto de las acciones de implemento para un
mejor control del fraude, y diferentes aspectos exter-
nos, como la climatología, y otros internos, como la
existencia de incomodidades originadas por pequeñas
obras de mejora, han influido negativamente en la per-
cepción de calidad de los viajeros.
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Por parte de Renfe ya se han emprendido los planes
de mejora ante diferentes aspectos de la calidad, que,
objetivamente, se han podido detectar como mejora-
bles.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Casos en los que se permite a los viajeros utili-
zar en las líneas de Cercanías de Málaga billetes supe-
riores a cinco euros.

Respuesta:

Cuando al obtener el billete a partir de una determi-
nada moneda, su devolución no exceda de 5 euros.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Explicación por Renfe de las multas y denun-
cias en aeropuertos a turistas extranjeros y personas
mayores que en muchos casos no entienden la moneda
ni las máquinas autoventa.

Respuesta:

Por los datos que tiene Renfe, el 90% de los turistas
extranjeros que hacen uso del servicio de Cercanías,
proceden de países de la Europa comunitaria, donde la
moneda de cambio es como la nuestra, y por tanto, asu-
mible por las máquinas autoventa.

El resto que proceden de otros países donde la
moneda es diferente, tiene a su disposición en el propio

aeropuerto dispensadores de cambio de moneda, aun-
que lo general es que hayan realizado sus cambios en el
país de origen.

En cuanto al lenguaje y manipulación de las máqui-
nas autoventa, viene demostrándose durante años, que no
plantea mayores inconvenientes para la obtención de los
billetes, ya que la máquina va indicando ella misma los
pasos a seguir de forma fácil de comprender al margen
del idioma. No obstante, la nueva generación de máqui-
nas autoventa dispone de funciones en varios idiomas.

En cuanto a las personas mayores, por los datos que
tiene Renfe al respecto, y al margen de casos puntua-
les, por regla general suelen obtener sus billetes sin
mayor complicación.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones de la autorización mediante carta de
la Jefatura de Renfe de Málaga a determinados viajeros
a acceder al tren sin billete.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Cuando las necesidades puntuales lo han reque-
rido, ya que es potestativo de los responsables del
servicio, subsanar situaciones concretas o excepciona-
les.

2. Concretamente han sido dos casos:

Una de ellas a un invidente.
Otra de ellas a una ciudadana marroquí que no sabía

leer ni escribir su propia lengua y además no conocía la
nuestra, por lo que se le autorizó mientras aprendía la
utilización de nuestros sistemas de venta, a que pudiera
obtener el billete en el propio tren.

3. Depende de la necesidad aunque no es habitual.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Justificación por Renfe de que se esté cobran-
do una tasa de seguridad en los billetes de Cercanías
sin que se hayan incrementado los servicios de seguri-
dad en el Núcleo de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que no se ajusta a la verdad la afirmación de
que no se hayan incrementado los servicios de vigilan-
cia en el Núcleo de Málaga. Desde el año 2001 en esta
provincia se han invertido en la contratación de vigi-
lancia las siguientes cifras:

Servicios de vigilancia año 2002:

La tasa comienza a percibirse a partir del 1 de abril
de 2002. El gasto con cargo a la misma se desglosa en:

Servicios: 184.959 euros equivalente a 10 vigilan-
tes.

Instalaciones de seguridad: 33.791 euros con cargo
a la tasa.

Servicios de vigilancia año 2003 (gasto previsto):

La tasa comienza a percibirse a partir del 1 de enero
de 2003. El gasto con cargo a la misma se desglosa en:

Servicios: 208.415 euros equivalente a 7 vigilantes
de media mensual.

Instalaciones de seguridad: 156.080 euros. De los
mismos, 48.080 euros corresponden a la adquisición de
rayos X para la estación de Málaga, que se instalará el
próximo mes de junio.

El mayor gasto en instalaciones de seguridad permi-
te incrementar la productividad de los servicios de vigi-
lancia.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que Renfe dedica el personal
de seguridad a realizar funciones netamente ferrovia-
rias ajenas a su cometido.

Respuesta:

Ningún agente de seguridad ha realizado funciones
netamente ferroviarias.

Cuando han colaborado y apoyado en controles de
viajeros en la salida o entrada de estaciones, su función
se ha limitado al asesoramiento e información de los
viajeros para que hagan uso de los lugares pertinentes
para pasar con sus billetes, o bien para encaminarlos
hacia donde puedan adquirirlos en caso de no portarlos.

En cualquier caso nunca cuestionan la validez o no
de ningún título de transporte que lleven los viajeros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que Renfe ordena mantener
cerrados los tornos de acceso a las estaciones cuando
no existe personal de venta.

Respuesta:

Los sistemas de tornos de acceso a las estaciones
fueron diseñados para asumir situaciones en las que no
exista ningún personal.

Al margen de las cámaras de televigilancia de las
estaciones, existen pulsadores de emergencia para abrir
los portillones que cualquier viajero puede accionar sin
dificultad cuando sea necesario.

En el hipotético caso de que no exista ningún siste-
ma de venta, es decir, no haya ni tan siquiera máquina
autoventa por que estuviese averiada, los tornos de
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acceso quedan en situación de antipánico y quedan
libres para el paso de los viajeros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Agresiones que se han producido a los inter-
ventores en ruta desde el día 22-4-2002 en el Cercanías
Málaga.

Respuesta:

Sólo consta una agresión a un interventor, en el
período a que se refiere S. S., producida el 12-12-2002,
denunciada por él mismo al día siguiente.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias formuladas por agresiones que se
han producido a los interventores en ruta desde el día
22-4-2002 en el Cercanías Málaga.

Respuesta:

Sólo consta una agresión a un interventor, en el
período al que se refiere S. S., producida el 12-12-
2002, denunciada por él mismo al día siguiente.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Explicación por Renfe del hecho de que no se
dote de medios y personal ferroviario a los apeaderos,
estaciones y trenes y se apliquen sanciones y denuncias
administrativas por estas deficiencias en el Servicio de
Cercanías de Málaga.

Respuesta:

Renfe en modo alguno está obstaculizando la utili-
zación de su servicio independientemente de los
medios existentes en las estaciones y trenes.

Para ello, existe una regulación de la normativa
comercial que establece las formas de acceder y hacer
uso de sus servicios.

Por tanto, la práctica totalidad de la casuística que
pueda darse (estaciones sin personal, con o sin puntos
de venta, trenes con o sin personal de intervención, etc.)
están contempladas para que el viajero sea atendido de
diferente forma y sin problema alguno de acceso al
servicio, dependiendo de las condiciones concretas de
la estación de inicio de su viaje y del tren en concreto
al que haya accedido.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas y denuncias administrativas que se han
impuesto a viajeros en Cercanías de Málaga en los cua-
tro primeros meses de 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/056039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas y denuncias administrativas impuestas
a viajeros en Cercanías en España, a excepción de
Málaga en los cuatro primeros meses de 2003.

Respuesta:

Los datos solicitados sólo están disponibles por
Núcleos. Además, a fecha de hoy, no se tiene todavía la
información del mes de abril. Por tanto, la información
solicitada para el primer trimestre de 2003, por Núcleo
de Cercanías, es la siguiente:

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/056040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias que han puesto los interventores en
Andalucía a viajeros procedentes de apeaderos sin per-
sonal en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 las denuncias en estaciones sin
personal (o momentáneamente sin personal) fueron:

En Málaga en la línea C-1 de 154.
En Málaga en la línea C-2 ninguna.
En Sevilla ninguna (no existe ningún apeadero sin

personal y con máquina autoventa).
En Cádiz ninguna (no existe ningún apeadero sin

personal y con máquina autoventa).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Averías que se han contabilizado en las máqui-
nas autoventas de Cercanías-Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se han contabilizado 314 averías
en todo el año 2002.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Trenes Cercanías Málaga que han circulado
sin interventores en ruta y sin servicio de seguridad
durante la Semana Santa de 2003.

Respuesta:

El número de trenes sin interventor, del día 13 al 19
de abril 2003, fue de 247.

Los agentes de seguridad viajan de acuerdo con los
turnos profesionales establecidos al respecto, no
pudiendo establecerse de forma rígida qué trenes van
acompañados y qué trenes no van ya que, en casi todos
los casos, se acompañan en tramos parciales de su reco-
rrido.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estaciones o apeaderos del Núcleo de Cerca-
nías de Málaga dotadas de tornos canceladores de bille-
tes.

Respuesta:

Las estaciones del Núcleo de Cercanías de Málaga
que están dotadas de canceladores de billetes son:
Málaga Centro, Málaga Renfe, San Andrés, Torremoli-
nos, Arroyo de la Miel y Fuengirola.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reclamaciones de usuarios que se han realiza-
do en líneas de Cercanías desde el día 22-4-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se acompaña en anexo cuadro donde se refle-
jan las reclamaciones presentadas por viajeros de Cer-
canías, clasificadas por núcleos.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Comunicaciones dirigidas a Cercanías por los viajeros por núcleos y líneas del 1 de abril de 2002 a 30 de abril 
de 2003

184/056079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que aún no se ha trasladado a
la Junta de Andalucía el acuerdo para ubicar el Museo
de Bellas Artes en la Aduana.

Respuesta:

Se señala a S. S. que tal acuerdo no existe. El Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte ha remitido con
fecha 16 de abril a la Junta de Andalucía el Protocolo

firmado con el Ministerio de Administraciones Públi-
cas sobre el proyecto de la Aduana.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la ubicación del Museo
de Bellas Artes en el Palacio de la Aduana.



Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el
Ministerio de Administraciones Públicas han firmado
un Protocolo para evaluar la viabilidad técnica de este
proyecto. En breves semanas se conocerá el resultado
final del estudio.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Destino previsto para el Convento de la Trini-
dad de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el destino del Convento de la

Trinidad está sujeto a la redefinición global del proyec-
to del Museo de Málaga.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes ferroviarios que se han registrado
en el año 2002 indicando el número de víctimas morta-
les y de heridos y variación registrada con respecto al
año anterior.

Respuesta:

A continuación se relacionan los accidentes ocurri-
dos durante el año 2002 en la red Renfe incluyéndose
en la misma, tanto los accidentes puramente ferrovia-
rios como los arrollamientos de vehículos que han pro-
vocado víctimas, heridos (H) o fallecidos (M).
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El número de accidentes ferroviarios en Feve en el
año 2002, desglosado por provincias e indicando el
número de víctimas mortales y de heridos, así como la
variación con respecto al año 2001, ha sido el siguiente:

Provincia A Coruña

Provincia Lugo

Provincia Asturias

Provincia Cantabria

Provincia Vizcaya

Provincia Burgos

Provincia Palencia

Provincia León

Provincia de Murcia

Total Feve

Nota: Variación en valor absoluto correspondiente al año 2002
con respecto a 2001.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/056098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Resultados de los estudios geológicos realiza-
dos en la zona de los túneles del Chorro dentro de las
obras del AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

Esencialmente, la investigación geológico-geotéc-
nica llevada a cabo en los túneles de Gobantes y Abda-
lajís durante la fase de redacción de los proyectos de
construcción ha puesto de manifiesto la existencia de
un gran número de estructuras geológicas, afectadas
por una fuerte tectónica.

Dichas investigaciones han permitido delimitar y
sectorizar las numerosas y variadas formaciones litógi-
cas que se atraviesan en los túneles, cuyo conjunto
representa una gran complejidad estructural y estrati-
gráfica, dado que se atraviesan diversos conjuntos geo-
lógicos pertenecientes a la Cordillera Bética; una parte
importante del Penibético, el contacto con las zonas
internas y una parte de las zonas internas (unidades del
Complejo Alpujárride y del Complejo Maláguide) y,
rodeando a estas unidades, el Complejo del Campo de
Gibraltar.

En los túneles de Abdalajís predominan los materia-
les del Penibético, localizados en el sector meridional,
compuestos por formaciones mesozoicas de plataforma
del Triásico al Jurásico, dispuestas estructurales como
una superposición de escamas cabalgantes, cada una de
las cuales se halla formada por un frente de unidades
compactas de calizas y dolomías de edad Jurásica (for-
maciones Jarasterpar, Endrinal y Torcal), sobre las que
se desarrolla una unidad de calizas, margas y margoca-
lizas blancas de edad Cretácico. En profundidad estas
escamas evolucionan a formaciones no aflorantes, pero
atravesadas por los túneles, compuestas por arcillas,
yesos, areniscas, dolomías y carniolas del Mesozoico
inferior. Estas escamas presentan individualmente dis-
posición anticlinal, con diversos accidentes tectónicos
(fallas) principalmente en sus frentes.

En menor proporción, en sus sector septentrional, se
atraviesan las zonas internas con las unidades del Com-
plejo Alpujárride y Complejo Maláguide, El Complejo
Alpujárride aparece en el núcleo de un antiforme y está
formado esencialmente por materiales filíticos paleo-
zoicos pertenecientes al conjunto Alpujárride superior.
El Complejo Maláguide aparece superpuesto al con-

junto anterior en los flancos del antiforme y los mate-
riales que los componen son de edad paleozoica, inclu-
yendo series que van del Silúrico al Carbonífero infe-
rior. El Complejo Maláguide se superpone mediante un
contacto mecánico, jalonado por rocas de falla frágiles
y dúctiles e intensa deformación en los materiales
adyacentes. A lo largo de este contacto es posible a
veces encontrar materiales detríticos rojizos del Perno-
Trías (Formación Saladilla). La estructura interna de
las unidades maláguides se caracteriza por la existencia
de una deformación alpina importante, con abundantes
fallas que interrumpen la continuidad de la serie.

Se detectan en menor proporción las unidades de
tipo flyschoide del Campo de Gibraltar (mangas marro-
nes areniscas micáceas y conjuntos de composición
eminentemente pelítica y edad Mioceno inferior).

En lo referente al comportamiento geotécnico de los
materiales a atravesar por los túneles, dada la extrema
complejidad del contexto geológico, el espectro geor-
mecánico de materiales afectados por el trazado es
amplio y notablemente diverso, con abundante presen-
cia de formaciones carbonatadas, las cuales aparecen
en forma de material pétreo de resistencia media a alta
(200-800 KP7cm2) según la escala ISRM. En el segun-
do orden aparecen materiales de naturaleza pelítico-
cuarcítica fuertemente esquistosados y en ocasiones
afectados por los intensos procesos de meterorización
y retrometamorfismo, como con filitas, esquistos y
pizarras, que fundamentalmente se comportarán como
rocas de resistencia baja. El tercer grupo lo representan
los flysch detrítico-pelíticos, más o menos carbonata-
dos, cuyo comportamiento corresponde a rocas de
resistencia baja e incluso suelos.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del retraso del inicio de las obras del
auditorio de Málaga.

Respuesta:

1. Con fecha 4 de febrero de 2003, el Ayunta-
miento de Málaga remitió al Organismo Autónomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura un borrador del Convenio con la
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Autoridad Portuaria para la puesta a disposición del
Ayuntamiento de la parcela donde irá ubicado el audi-
torio, y asimismo, en el presupuesto de gastos de dicho
Organismo para la vigente anualidad figura un crédito
de 180.300 euros en el Programa 456A (Música y
Danza), concepto 764.02 «al Ayuntamiento de Málaga
para la construcción del auditorio». Este crédito está
destinado a las actuaciones previas del auditorio de
Málaga, pero no podrá ser transferido hasta que la dis-
ponibilidad municipal del terreno sea un hecho certifi-
cable.

2. Desde el año 2000 vienen figurando en el pre-
supuesto del referido Organismo Autónomo créditos
para iniciar las actuaciones previas a la ejecución de la
obra (estudios geotécnicos, planos topográficos, ante-
proyecto y proyecto de ejecución, etc.).

3. Desde ese año se ha venido recabando del
Ayuntamiento la documentación que acreditará la dis-
ponibilidad de los terrenos donde debía ir ubicado el
auditorio.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada desde el año 1996 hasta
finales de 2002 en el desdoblamiento de la línea de
Cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

La Dirección General de Ferrocarriles ha realizado
las siguientes inversiones en la redacción del Estudio
Informativo y proyecto constructivo de la línea Mála-
ga-Fuengirola, aumento de capacidad y mejora de los
accesos al aeropuerto de Málaga:

— 1998: 120.202,42 euros.
— 1999: 360.607,26 euros.
— 2000: 264.445,33 euros.
— 2001: 5.409,11 euros.
— 2002: 377.865,74 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Subdelegado del
Gobierno en Málaga no ha mostrado interés por trasla-
dar al Gobierno la necesidad de localizar al marino
malagueño Isidoro Arias perdido en aguas del Atlánti-
co sur hace cuatro semanas.

Respuesta:

Los Acuerdos internacionales en materia de búsque-
da y salvamento marítimo establecen una división en
zonas de responsabilidad para todos los mares del mun-
do, asignando a cada uno de los países costeros las
regiones en las que deben intervenir cuando se produz-
ca una emergencia marítima.

En el caso del navegante solitario Isidoro Arias a
bordo del yate a vela «Islero», según la última comuni-
cación conocida que se tuvo, siempre a tenor de la
información transmitida por sus familiares, éste se
encontraba navegando en aguas de responsabilidad
SAR de la República de Sudáfrica, navegando desde
Ciudad del Cabo con destino a la isla de Santa Helena,
a unas 3.300 millas (6.111 kilómetros) de la zona de
responsabilidad asignada a España.

Al tener conocimiento de la emergencia marítima y,
además, por tratarse de un ciudadano español y de un
barco de bandera española, el Gobierno, a través del
Ministerio de Fomento (Centro Nacional de Coordina-
ción de Salvamento Marítimo), en quien recae la coor-
dinación de la búsqueda y rescate de personas en las
regiones marítimas asignadas a España, tras conocer la
noticia, alertó a sus homólogos de Reino Unido, Santa
Helena, Sudáfrica y Brasil con objeto de que efectua-
sen las operaciones precisas para tratar de dar con el
paradero del yate y su tripulante, manteniendo poste-
riormente comunicaciones con cada uno de ellos sobre
el desarrollo de las operaciones e informando puntual-
mente a la familia de los resultados obtenidos.

Igualmente, a través del Ministerio de Asuntos
Exteriores, las Embajadas y Consulados acreditados en
aquellos países en cuyas aguas de responsabilidad
podría encontrarse el señor Arias, fueron alertadas y
estuvieron en contacto permanente con las autoridad de
salvamento marítimo de los países arriba citados.

Una vez que se encontró el velero «Islero» en aguas
de Costa de Marfil sin tripulante a bordo y ante la
ausencia de la embarcación neumática tipo zodiac cuyo
motor fue encontrado a bordo del velero, el Centro
Nacional de Coordinación de Salvamento Marítimo
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solicitó a sus homólogos en Costa de Marfil, Liberia,
Ghana y Nigeria que buscaran la lancha en sus aguas
de responsabilidad.

Asimismo, el Embajador en Costa de Marfil ha
pedido a las autoridades de este país, la búsqueda de la
lancha y de su tripulante, Isidoro Arias, solicitando que
le informen sobre cualquier novedad que pudiera pro-
ducirse al respecto.

Por lo tanto, el Gobierno, a través del Centro Nacio-
nal de Coordinación de Salvamento Marítimo, ha reali-
zado gestiones ante los países competentes ya citados,
interesándose por la localización del señor Arias.

Además, se ha de señalar que la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima recibió llamadas telefóni-
cas del Subdelegado del Gobierno en Málaga intere-
sándose por el seguimiento de esta emergencia.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que el Gobierno central no se
ha puesto en contacto con los Gobiernos sudafricano y
británico para conminarles a que empiecen a rastrear el
barco de Isidoro Arias perdido en aguas del Atlántico.

Respuesta:

Los Acuerdos internacionales en materia de búsque-
da y salvamento marítimo establecen una división en
zonas de responsabilidad para todos los mares del mun-
do, asignando a cada uno de los países costeros las
regiones en las que deben intervenir cuando se produz-
ca una emergencia marítima.

En el caso del navegante solitario Isidoro Arias a
bordo del yate a vela «Islero», según la última comuni-
cación conocida que se tuvo, siempre a tenor de la
información transmitida por sus familiares, éste se
encontraba navegando en aguas de responsabilidad
SAR de la República de Sudáfrica, navegando desde
Ciudad del Cabo con destino a la isla de Santa Helena,
a unas 3.300 millas (6.111 kilómetros) de la zona de
responsabilidad asignada a España.

Al tener conocimiento de la emergencia marítima y,
además, por tratarse de un ciudadano español y de un
barco de bandera española, el Gobierno, a través del
Ministerio de Fomento (Centro Nacional de Coordina-

ción de Salvamento Marítimo), en quien recae la coor-
dinación de la búsqueda y rescate de personas en las
regiones marítimas asignadas a España, tras conocer la
noticia, alertó a sus homólogos de Reino Unido, Santa
Helena, Sudáfrica y Brasil con objeto de que efectua-
sen las operaciones precisas para tratar de dar con el
paradero del yate y su tripulante, manteniendo poste-
riormente comunicaciones con cada uno de ellos sobre
el desarrollo de las operaciones e informando puntual-
mente a la familia de los resultados obtenidos.

Igualmente, a través del Ministerio de Asuntos
Exteriores, las Embajadas y Consulados acreditados en
aquellos países en cuyas aguas de responsabilidad
podría encontrarse el señor Arias, fueron alertadas y
estuvieron en contacto permanente con las autoridad de
salvamento marítimo de los países arriba citados.

Una vez que se encontró el velero «Islero» en aguas
de Costa de Marfil sin tripulante a bordo y ante la
ausencia de la embarcación neumática tipo zodiac cuyo
motor fue encontrado a bordo del velero, el Centro
Nacional de Coordinación de Salvamento Marítimo
solicitó a sus homólogos en Costa de Marfil, Liberia,
Ghana y Nigeria que buscaran la lancha en sus aguas
de responsabilidad.

Asimismo, el Embajador en Costa de Marfil ha
pedido a las autoridades de este país, la búsqueda de la
lancha y de su tripulante, Isidoro Arias, solicitando que
le informen sobre cualquier novedad que pudiera pro-
ducirse al respecto.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Financiación comunitaria que el Gobierno pre-
tende obtener para el denominado «Plan Galicia».

Respuesta:

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro
de la Presidencia, señor Rajoy, remitió el pasado 5 de
mayo de 2003 al señor Michel Bamier, Comisario res-
ponsable de la Política Regional y de la Reforma de las
Instituciones, el contenido y objetivos del Plan Galicia
aprobado por el Gobierno español. Únicamente, a partir
de esa fecha, el mencionado Plan ha podido ser conoci-
do oficialmente por el Colegio de Comisarios.
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Por su parte, el Secretario de Estado de Presupues-
tos y Gastos, el pasado mes de mayo, viajó a Bruselas
donde se reunió con las autoridades comunitarias con
el fin de tratar los asuntos relativos a la financiación de
las actuaciones desarrolladas.

No obstante, hay que señalar que desde el día 23 de
noviembre de 2002, es decir cuatro días después del
hundimiento del «Prestige», se empezaron a aprobar en
el ámbito comunitario normas e instrumentos necesa-
rios para la aplicación de una parte de las medidas que
contiene el Plan Galicia.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Razones del aumento del desempleo en Gali-
cia y medidas previstas al respecto.

Respuesta:

Según los datos de la Encuesta de Población Activa
(EPA), correspondientes al primer trimestre de 2003, el
empleo que había en Galicia ascendía a 1.095.000 per-
sonas, cifra superior en 7.200 personas, un 0,7%, a la
que había en el cuarto trimestre de 2002 y superior en
43.300 personas, un 4,1% a la que había un año antes,
primer trimestre de 2002.

En cuanto al desempleo en Galicia, en el primer tri-
mestre de 2003 el número de parados ascendía a
161.400 personas, lo que supone un aumento de 13.500
parados más, un 9,1%, con respecto al trimestre inme-
diatamente anterior, como consecuencia del aumento
de la población activa, en el mismo período, en 20.700
personas, un 1,7%. Si la cifra de desempleados se com-
para con los datos existentes un año antes, primer tri-
mestre de 2002, se observa una reducción del desem-
pleo cifrado en 1.600 parados menos, un 1,6% (ver
cuadro remitido como anexo).

Por lo que respecta a las tasas en Galicia, en el pri-
mer trimestre de 2003 la tasa de ocupación se situaba
en un 46%, la proporción más elevada desde 2001; es
decir, dicha tasa es superior en 0,2 décimas si se com-
para con la registrada en el último trimestre de 2002
(45,8%) y 1,6 puntos superior a la registrada un año
antes (44,4%), en el primer trimestre de 2002.

La tasa de actividad se situaba en el primer trimes-
tre de 2003 en un 52,8 lo que supone 8 décimas más
que la correspondiente al cuarto trimestre de 2002, y
1,5 puntos superior a la que había un año antes
(51,35%).

Por otra parte, la tasa de desempleo ascendía al
12,9% en el primer trimestre de 2003, porcentaje supe-
rior en 9 décimas a la correspondiente al cuarto trimes-
tre de 2002, e inferior en 6 décimas a la que tenía un
año antes.

Si las variaciones producidas por la ocupación, la
actividad y el paro en Galicia se comparan con las
variaciones producidas, por las mismas variables, en el
ámbito nacional, se obtiene lo siguiente:

— Desde el primer trimestre de 2002 hasta el
correspondiente de 2003, la ocupación en Galicia
aumentó más que la media nacional, un 4,1% frente a
un 2,3%. Desde el cuarto trimestre 2002 al primer tri-
mestre 2003, el crecimiento del empleo registró una
variación en el período de un 0,7%, mientras que el cre-
cimiento medio de la ocupación en el ámbito nacional
fue de un 0,3%.

— La misma característica que en la ocupación se
produjo con la actividad: desde el primer trimestre
2002 al correspondiente de 2003, la actividad en Gali-
cia aumentó más que la actividad media nacional, un
3,4% frente a un 2,6%. Desde el cuarto trimestre de
2002 al primero de 2003, el crecimiento de la actividad
en la misma región fue de un 1,7% mientras que a esca-
la nacional fue de un 0,6%.

— En cuanto a la evolución del desempleo en la
misma zona, en el primer trimestre de 2003 se produjo
un aumento de un 9,1% con respecto al trimestre ante-
rior (cuarto trimestre de 2002) y un descenso de un 1%
con respecto al mismo trimestre del 2002. Las variacio-
nes producidas en la misma variable en el ámbito
nacional fueron del 3% y del 4,9%, respectivamente.
Es decir, el crecimiento del desempleo que se ha origi-
nado en Galicia durante el primer trimestre de 2003 se
considera que es debido, fundamentalmente, al aumen-
to de la población activa.

— En cuanto a la diferencia entre las tasas de ocu-
pación en Galicia con respecto a las mismas tasas en el
ámbito nacional en el período analizado, desde el pri-
mer trimestre de 2001, no se observa ninguna variación
de importancia, ya que la tasa de ocupación gallega es
inferior a la correspondiente tasa nacional en algo más
de dos puntos porcentuales en todos los períodos anali-
zados, excepto en el primer trimestre de 2002, en el que
se registró una diferencia de tres puntos porcentuales,
debido al elevado crecimiento que tuvo la tasa nacio-
nal, y el descenso en la tasa gallega (ver cuadro remiti-
do como anexo).

— Respecto a las tasas de paro en Galicia con res-
pecto a las respectivas tasas nacionales existen diferen-
cias, más elevadas las tasas gallegas, que van desde
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medio punto porcentual a casi dos puntos porcentuales.
El mayor acercamiento entre dichas tasas de paro se
produjo en el cuarto trimestre de 2002, con medio pun-
to de diferencia.

Por lo que respecta a la tasa de temporalidad en
Galicia, según el último dato publicado por la Encuesta
de Coyuntura Laboral, correspondiente al tercer trimes-
tre de 2002 (antes de la llegada del «Prestige» a las cos-
tas gallegas), la proporción de trabajadores que tenían
un contrato de trabajo de duración determinada, era del
39%. No obstante, se observa un descenso de la tasa de
temporalidad respecto a los datos del primer trimestre
de 2001 y de 2002.

En materia de empleo, el Real Decreto-Ley 7/2002,
de 22 de noviembre, modificado por el Real Decreto-
Ley 8/2002, de 13 de diciembre, sobre medidas repara-
doras en relación con el accidente del buque «Prestige»,
adoptó un conjunto de medidas dirigidas a apoyar a las
empresas y trabajadores que no pudieran llevar a cabo su
actividad económica como consecuencia de la catástrofe
originada por el buque «Prestige». Las medidas consis-
ten en la reducción de las cargas fiscales y de Seguridad
Social, así como en la autorización a los trabajadores a
percibir la prestación por desempleo. En consecuencia,
las medidas relativas a empleo son las siguientes:

— Bonificación del 100% en el pago de cuotas a la
Seguridad Social a los empresarios, por los trabajado-
res a su cargo, considerándose dicho período como
efectivamente cotizado mientras estén en vigor las
medidas de prohibición de pesca y marisqueo.

— Bonificación del 100% de las cotizaciones a la
Seguridad Social de los empresarios y trabajadores por
cuenta propia dedicados a la actividad de la pesca,
marisqueo o acuicultura, incluidos en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar o, en su caso, en el Régimen General, que hayan
tenido que suspender sus actividades como consecuen-
cia de la catástrofe del «Prestige» y durante el período
que permanezca en vigor dicha situación.

— Los expedientes de regulación de empleo que se
tramiten como consecuencia de los efectos del «Presti-
ge», tendrán la consideración de «provenientes de fuer-
za mayor» y podrán dar lugar a la suspensión o la extin-
ción de los contratos laborales, así como a la reducción
de la jornada laboral.

a) En los casos en que se produzca la extinción del
contrato, las indemnizaciones de los trabajadores corre-
rán a cargo del Fondo de Garantía Salarial, de confor-
midad con su normativa y con los límites legalmente
establecidos.

b) En aquellos en los que se resuelva favorable-
mente la suspensión de la actividad o la reducción de
jornada, como consecuencia de la catástrofe del «Pres-
tige», se autoriza a:

• Que perciban la prestación por desempleo, regu-
lada en la Ley General de la Seguridad Social, aquellos
trabajadores que no tengan los períodos de cotización
necesarios para ejercer el derecho a la misma.

• Autorización para que el tiempo en que los traba-
jadores perciban la prestación por desempleo, regulada
en la Ley General de la Seguridad Social, no sea com-
putado a efectos de consumir los períodos máximos de
percepción establecidos para la misma.

Todos los trabajadores afectados por las medidas
anteriores, y perceptores de la prestación por desem-
pleo, podrán ser solicitados a los servicios públicos de
empleo, para su adscripción, por las Administraciones
Públicas y entidades sin ánimo de lucro, en la realiza-
ción de trabajos de colaboración social, según lo dis-
puesto en el artículo 213.3 de la Ley General de la
Seguridad Social.

Además, el Instituto Nacional de Empleo (INEM),
en su Resolución de 23 de diciembre de 2002, amplia-
ba la convocatoria de ayudas de planes de formación
continua de demanda y oferta para el ejercicio 2002, a
la Comunidad Autónoma de Galicia, entre otras, con el
objetivo de dar respuesta a las necesidades de los traba-
jadores afectados por la crisis del «Prestige», tales
como adaptación de los planes a las nuevas necesida-
des, flexibilización de los requisitos exigidos y amplia-
ción de los plazos para la realización de las acciones
formativas.

Junto a ello, en la Conferencia Sectorial para Asun-
tos Laborales, celebrada el 19 de diciembre de 2002, se
acordó asignar a la Comunidad Autónoma de Galicia
las siguientes cantidades del presupuesto del INEM
para la realización de los diferentes programas de apo-
yo al empleo:

— Planes de contratación temporal de trabajadores
desempleados:

• Inem-Organismos: 7.815,25 miles de euros.
• Inem-Corporaciones Locales: 29.400,84 miles de

euros.
• Agentes de Empleo y Desarrollo Local: 8.382,29

miles de euros.

— Acciones de mejora de la ocupación de los
demandantes de empleo:

• Información, orientación, búsqueda de empleo,
autoempleo y programas experimentales de empleo:
7.220,7 miles de euros.

— Promoción de actividad:

• Desarrollo local en colaboración con ayuntamien-
tos e impulso de empresas calificadas como I+E:
7.133,17 miles de euros.

• Subvenciones por contratación indefinida de
minusválidos: 3.681,04 miles de euros.
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• Programa de integración laboral de minusválidos:
7.395,92 miles de euros.

• Promoción del empleo autónomo: 5.460,99 miles
de euros.

• Subvenciones de cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social para capitalizantes de prestaciones:
1.427,32 miles de euros.

• Plan de Formación e Inserción Profesional:
55.143,53 miles de euros.

• Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo: 33.873,57 miles de euros.

• Modernización de servicios públicos de empleo:
7.566,55 miles de euros.

— Apoyo a la creación de empleo en cooperativas
y sociedades laborales (en este caso no se trata de pre-
supuesto del Inem, sino del correspondiente al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales-Secretaría General
de Empleo): 1.101,94 miles de euros.

Todos estos programas se encuentran transferidos a
la Comunidad Autónoma de Galicia y, por tanto, son
gestionados por ella.

Por último, en el siguiente cuadro se muestran los
datos correspondientes a la evolución reciente del IPC.
Según estos datos, la inflación estimada por la tasa de
variación interanual del IPC terminó el pasado ejerci-
cio en el 4,3% en la Comunidad Autónoma de Galicia,
tres décimas por encima de la media nacional. En el

primer trimestre del actual ejercicio la inflación evolu-
cionó a la baja, en Galicia y en el conjunto de España,
situándose en marzo en el 3,9% en Galicia y el 3,7% en
el conjunto nacional.

Analizando el comportamiento del IPC en Galicia y
en España por grupos especiales y por grupos de gasto,
se observa que según la primera clasificación el mayor
crecimiento del IPC en Galicia se debe al comporta-
miento más inflacionista de alimentos elaborados, bie-
nes industriales no energéticos y energía, mientras que
si se atiende a la clasificación de grupos de gasto los
responsables del mayor crecimiento del IPC en Galicia
están siendo en los últimos meses los alimentos y bebi-
das no alcohólicas, el vestido y calzado y la vivienda y,
en menor medida, los grupos de menaje y ocio y cultu-
ra. El resto de los grupos de gasto mantienen ritmos de
crecimiento por debajo de la media nacional.

La distinta evolución de los precios de consumo en
Galicia y en el total nacional se explica por el diferente
comportamiento del mercado gallego de bienes y servi-
cios de consumo y el del total nacional. Por otro lado, si
se observa el comportamiento histórico del IPC gallego
y el español se deduce que en unos períodos la inflación
en Galicia se sitúa por encima de la media nacional y en
otros por debajo. Este comportamiento diferencial de
los precios de consumo entre el conjunto del país y cada
Comunidad Autónoma no es privativo de nuestro país,
sino que diversos estudios empíricos han corroborado
situaciones similares para otros países.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

255
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(Tasas de variación interanual en %)

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Evolución de las principales magnitudes del mercado de trabajo en Galicia y total nacional

Fuente: INE. EPA.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

256

184/056155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Informe realizado por aviación civil en rela-
ción al proyecto residencial de «Arraijanal» en Málaga.

Respuesta:

Se adjunta en anexo copia del documento informati-
vo de la Dirección General de Aviación Civil sobre el
sector SNUP-BM.2 «Arraijanal» del PGOU de Mála-
ga, evacuado el 30 de julio de 2002.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/056157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Niveles de radiación de la antena existente en
la barriada «El Tomillar» en Puerto de la Torre (Mála-
ga).

Respuesta:

En la barriada denominada «El Tomillar», en Puerto
de la Torre, Málaga, se ha identificado una estación de
telefonía móvil, radicada en la calle Mora y Cabrera,
perteneciente a la compañía Amena, y autorizada por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología a operar en sistema
DCS con fecha 25-01-1999, correspondiente a la auto-
rización definitiva de puesta en servicio.

Los Servicios de Inspección de Telecomunicaciones
del Ministerio de Ciencia y Tecnología realizaron
medición en esta estación con fecha 20 de marzo de
2003. Como consecuencia de las mismas, se concluye



que los valores, tanto de intensidad de campo como de
densidad de potencia, cumplen con un gran margen los
niveles establecidos en la normativa en vigor, puesto
que el nivel máximo medido llega a 0,93 V/m (equiva-
lente a 0,2 uW/cm2), cuando los valores máximos per-
mitidos en estas frecuencias, de conformidad con el
Real Decreto 1066/2001, de 29 de septiembre, son
900 uW/cm2.

Por tanto, se cumplen las condiciones establecidas
en el Reglamento sobre restricciones a las emisiones
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente
a emisiones radioeléctricas (RD 1066/2001), en el
emplazamiento sito en calle Mora y Cabrera, ya que
los niveles medidos son inferiores a los establecidos
como límite de exposición de los ciudadanos a las emi-
siones radioeléctricas.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que el Gobierno se niega a
transferir el Centro Eurolatinoamericano de la Juven-
tud (CEULAJ) a la Junta de Andalucía.

Respuesta:

El Centro Eurolatinoamericano de la Juventud, en
adelante CEULAJ, surge a partir de la resolución final
de la I Conferencia Intergubernamental de Políticas
Públicas de Juventud en Iberoamérica, celebrada en
Madrid en 1987. El CEULAJ fue inaugurado en 1992,
e integrado, dadas sus características y objetivos, en el
Instituto de la Juventud. En la actualidad, constituye un
instrumento indispensable para el cumplimiento de las
funciones y fines de este organismo en el ámbito nacio-
nal e internacional.

En este sentido, se señala que el Instituto de la
Juventud garantiza, a través de la actividad del CEU-
LAJ, un programa de recursos y actividades con mar-
cado carácter nacional e internacional dirigido al sector
joven de la población, en cumplimiento de los manda-
tos constitucionales referentes a la promoción de la par-
ticipación de la juventud, así como de la promoción de
la comunicación cultural entre las distintas comunida-
des autónomas.

En este orden de cosas, es necesario subrayar que
corresponde al Instituto de la Juventud, como organis-
mo de la Administración General de Estado, la promo-
ción de la comunicación entre comunidades autónomas
en materia de juventud, así como las competencias
exclusivas en materia de relaciones internacionales, y,
en este sentido, el CEULAJ es el vehículo de este orga-
nismo para cumplir y desarrollar tales competencias.

Como consecuencia de todo lo anterior, se entiende
que no procede el traspaso del Centro Eurolatinoameri-
cano de la Juventud (CEULAJ) a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Negativa de Aena a negociar con los propieta-
rios de los terrenos que van a ser expropiados por la
ampliación del aeropuerto de Málaga sobre el pago de
dichos terrenos.

Respuesta:

Aena no se ha negado a negociar con los propieta-
rios de los terrenos. El expediente de expropiación en
curso actualmente se encuentra pendiente del corres-
pondiente acuerdo de Consejo de Ministros. Una vez
que se produzca este acuerdo, tal como se está hacien-
do, se seguirán todos los pasos fijados en la Ley de
Expropiación Forzosa, incluida la negociación con los
propietarios, para la fijación del justiprecio.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Criterios utilizados para que la Ministra de
Medio Ambiente vaya a Málaga a inaugurar un parque
que no se podrá visitar hasta dentro de cuatro año.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Confederación Hidrográfica del Sur, ha impulsado el
proyecto de restauración hidrológico-forestal en la
cuenca del río Guadalmedina, contribuyendo a la crea-
ción del Parque Forestal Ciudad de Málaga.

La Ministra de Medio Ambiente plantó un árbol en
dicho parque, que ya se encuentra abierto y a disposi-
ción de todos los ciudadanos de Málaga para su uso y
disfrute.

El proceso natural de creación de las especies fores-
tales plantadas no es obstáculo para que ya se pueda
visitar el parque y comprobar la realidad de este espa-
cio protector frente a inundaciones que contribuye a
elevar la calidad medioambiental y la riqueza forestal
de Málaga.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de abrir alguna investigación en
relación con el accidente registrado en las proximida-
des de la estación de Campanillas el pasado 11-4-2003.

Respuesta:

De la investigación realizada por Renfe sobre el
accidente citado, se han obtenido las siguientes conclu-
siones:

Cuando el maquinista del tren Talgo 9124 circulaba
en la proximidad del punto kilométrico 183, en el tra-
yecto Campanillas-Los Prados, observó a una persona
que caminaba en dirección al tren por el centro de la
vía y continuó caminando en el mismo sentido. No obs-
tante, cuando el tren pasó a la altura del mismo, el
maquinista observó un golpe, y, al detener el tren, reco-
noció a una persona herida, por lo que solicitó la pre-

sencia de la Policía Local, que transitaba por una carre-
tera próxima.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en el año 2003 para la elimi-
nación de puntos negros de tráfico a nivel nacional.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial. Por ello, la inversión a
realizar para mejorar la seguridad vial en las carreteras
de la red del Estado en el año 2003, ya sea de manera
preventiva o en aquellos tramos en los que la acciden-
talidad ha sido significativa a lo largo del tiempo, según
disponen los Presupuestos Generales del Estado,
asciende a 2.662,39 millones de euros, resultado de
sumar las previstas en los programas presupuestarios
513D de Creación de Nueva Infraestructura y 513E
Conservación y Explotación.

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años. Cabe destacar que el Ministro de
Fomento en su intervención ante la Comisión de Infra-
estructuras del Congreso de los Diputados, de 15 de
junio de 2000, se refirió a la seguridad como un objeti-
vo explícito en todas las actuaciones del Ministerio.

La eliminación de las condiciones de peligro, que se
registran en los tramos de significativa accidentalidad
es abordada, por tanto, desde los programas de Crea-
ción de Infraestructuras y de Conservación y Explota-
ción de la Red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
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camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Por comunidades autónomas y provincias, el des-
glose de la inversión que figura en los Presupuestos
Generales del Estado es el que se detalla en anexo.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Por lo que respecta al gasto realizado, las obligacio-
nes reconocidas se adjuntan en hojas aparte.
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Provincialización de la inversión (euros)
Programa Código 513D

Año 2003
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Programa Código 513E
Año 2003
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184/056244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de abrir una investigación sobre el
accidente que tuvo lugar en un paso a nivel en Cortes

de la Frontera (Málaga) el 26/4/2003, en donde un tren
colisionó con un autobús.

Respuesta:

Renfe no tiene constancia de que el día 26 de abril
se produjera ningún accidente en el paso a nivel de Cor-
tes de la Frontera.

El día 24 de abril se produjo el arrollamiento de un
autobús en el paso a nivel de Cortes de Frontera por el
tren número 90307, a las 22,25 horas.



El autobús se encontraba en la vía y aunque el
maquinista hizo uso reiterado del silbato de la locomo-
tora y actuó sobre el freno de emergencia, no pudo
impedir que se produjera la colisión.

De las comprobaciones del sistema de protección y
señalización del paso a nivel, se puede afirmar que
éstas funcionaron correctamente. Por consiguiente, se
puede concluir que el accidente se debió a un fallo del
conductor del autobús, por encontrarse indebidamente
estacionado en la vía, estando las semibarreras del paso
a nivel bajadas (en posición de cierre a la carretera).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razón del retraso en la supresión del paso a
nivel de Cortes de la Frontera (Málaga).

Respuesta:

En la actualidad Renfe está proyectando las obras de
supresión de los pasos a nivel de los pp.kk. 107/290 y
107/981 con el apoyo del Ayuntamiento de Cortes de la
Frontera, encontrándose en este momento en tramitación
ante los órganos competentes en materia de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía por afectar a la Vía
Pecuaria «Cañada Real de los Bueyes de Ronda».

El Ministerio de Fomento, por su parte, está redac-
tando los «Proyectos constructivos para el tratamiento
de la Infraestructura y Renovación de Vía en los Tra-
yectos Ronda-Cortes de la Frontera y Cortes de la
Frontera-Algeciras, de la Línea Bobadilla-Algeciras»
que supondrán el tratamiento de los pasos a nivel.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razón de retraso de la supresión del paso a
nivel de Cortes de la Frontera (Málaga) después de
comprometerse a ello en el año 1999.

Respuesta:

En la respuesta a la pregunta escrita, con número de
expediente 684/24466, de 8 de marzo de 1999, efectua-
da por el Senador don Francisco José Zamorano Váz-
quez, del Grupo Parlamentario Socialista, que se inte-
resaba por las previsiones de Renfe en la línea
Bobadilla-Algeciras, se informaba, entre otras cuestio-
nes, de la intención de suprimir 13 pasos a nivel en esa
línea.

De los pasos referidos, sólo el situado en el punto
kilométrico 109/497 estaba situado en el término de
Cortes de la Frontera.

Renfe había remitido al Ayuntamiento de Cortes de
la Frontera el Proyecto Funcional para la supresión de
dicho paso a nivel. Lamentablemente, la solución no
prosperó, informándose negativamente por parte del
Ayuntamiento a través de escrito de fecha 8 de marzo
de 1999.

Con independencia de todo ello, se señala que, en la
actualidad, la Gerencia de Pasos a Nivel está proyec-
tando las obras de supresión de los pasos a nivel de los
pp.kk. 107/290 y 107/981, con el apoyo del Ayunta-
miento de Cortes de la Frontera, encontrándose en este
momento en tramitación ante Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía, por afectar a la vía pecuaria «Caña-
da Real de los Bueyes de Ronda».

Por su parte, el Ministerio de Fomento está redac-
tando los «Proyectos Constructivos para el Tratamiento
de la Infraestructura y Renovación de Vía en los Tra-
yectos Ronda-Cortes de la Frontera y Cortes de la
Frontera-Algeciras, de la línea Bobadilla-Algeciras»,
que supondrán el tratamiento de los pasos a nivel.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Funcionamiento de la señalización luminosa
en el paso a nivel existente en Cortes de la Frontera
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(Málaga), donde el pasado 26/4/2003 un tren colisionó
con un autobús escolar.

Respuesta:

Se comprobó, en presencia de la Guardia Civil, el
correcto funcionamiento de todas las instalaciones del
paso a nivel con semibarreras, señales de carretera y de
la vía.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Hechos acaecidos el día 26/4/2003 en Cortes
de la Frontera (Málaga), donde un tren colisionó con
un autobús escolar.

Respuesta:

Renfe no tiene constancia de que el día 26 de abril
se produjera ningún accidente en el paso a nivel de Cor-
tes de la Frontera.

El día 24 de abril se produjo el arrollamiento de un
autobús en el paso a nivel de Cortes de Frontera por el
tren número 90307, a las 22,25 horas.

El autobús se encontraba en la vía y aunque el
maquinista hizo uso reiterado del silbato de la locomo-
tora y actuó sobre el freno de emergencia, no pudo
impedir que se produjera la colisión.

De las comprobaciones del sistema de protección
y señalización del paso a nivel, se puede afirmar que
éstas funcionaron correctamente. Por consiguiente, se
puede concluir que el accidente se debió a un fallo del
conductor del autobús, por encontrarse indebidamente
estacionado en la vía, estando las semibarreras del
paso a nivel bajadas (en posición de cierre a la carre-
tera).

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Fase administrativa en que se encuentra cada
uno de los tramos del proyecto LAV Granada-Boba-
dilla.

Respuesta:

El Estudio Informativo del Proyecto de la línea de
Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada ha sido
sometido al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental encontrándose actualmente pendiente de que
el Ministerio de Medio Ambiente formule la declara-
ción de impacto ambiental (DIA).

Entre tanto se formule a la DIA, el Ministerio de
Fomento ha iniciado la redacción de los proyectos
constructivos que se indican a continuación, que afec-
tan a tramos en los que se prevé que la DIA no introdu-
cirá ninguna modificación.

Estos tramos son los siguientes:

— Conexión Norte con la línea de alta velocidad
Córdoba-Málaga en la estación Santa Ana: proyecto en
redacción (adjudicado el 30 de abril de 2003).

— Estación de Antequera-Peñas de los Enamora-
dos: proyecto en redacción (adjudicado el 20 de marzo
de 2003).

— Valderrubio-Pinos Puente: proyecto en redac-
ción (adjudicado el 18 de marzo de 2003).

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Bajas de enfermedad por depresión producidas
en los meses de octubre, noviembre y diciembre del
año 2002 en la tropa y marinería.
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Respuesta:

Se señala que el ámbito atribuible a la depresión,
como supuesto de baja de enfermedad para el servicio,
es enormemente amplio. Así, bajo el concepto depre-
sión los facultativos que emiten la baja pueden llegar a
incluir no sólo aquellos casos de trastornos afectivos,
donde técnicamente debía incluirse exclusivamente la
depresión, sino también otros tipos de cuadros psiquiá-
tricos como esquizofrenias, trastornos esquizoides,
trastornos de la personalidad, paranoias, neurosis, etc.,
así como múltiples procesos neurológicos o endocri-
nos.

Se está en proceso de recabar los datos solicitados a
todas las Unidades, Centros y Organismos (UCOs) del
Ejército de Tierra, del Ejército del Aire y de la Armada.
Una vez recopilada la información solicitada, será
remitida a Su Señoría.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Razón por la que aún no han comenzado las
obras, previstas en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002, denominadas «Acondiciona-
miento Actual Circunvalación N-IV en Jerez de la
Frontera» (Cádiz).

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento de un tramo de la
actual circunvalación de Jerez de la N-IV, se encuen-
tran en fase de ejecución. Su inicio se vio afectado por
la reposición de las tuberías de abastecimiento de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

En cuanto a la anualidad recogida en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002, se ha inver-
tido en trabajos preliminares necesarios para la ejecu-
ción de las obras, tales como replanteo, topografía,
servicios afectados o drenajes.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Efectivos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado que van a ir destinados a las provincias
andaluzas, según la última oferta de empleo público.

Respuesta:

La distribución de los efectivos procedentes de la
oferta de personal de nuevo ingreso, se realizará una
vez que hayan tenido lugar los preceptivos procesos de
selección y formación, acorde con las necesidades exis-
tentes en dicho momento y a través de los concursos
correspondientes.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Intención de poner en marcha el certificado de
empresa familiarmente responsable.

Respuesta:

El pasado día 10 de abril de 2003 fue suscrito un
Acuerdo de intenciones entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la «Fundación + Familia» para
impulsar la creación del «certificado de empresa fami-
liarmente responsable». En concreto, las partes convie-
nen cooperar activamente en la delimitación de las lí-
neas generales que deberá contener el Certificado, así
como proceder a suscribir posibles acuerdos de colabo-
ración que permitan el fomento y conocimiento por el
público en general y por las empresas en particular de
las características y beneficios del Certificado.

Esta certificación, en cuya elaboración está traba-
jando la «Fundación + Familia» y el IESE, distinguirá
a aquellas empresas que destaquen por sus acciones de
apoyo a las familias y por las medidas adoptadas para
favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral.
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El certificado será concedido por la propia «Funda-
ción + Familia», de la que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales forma parte, cuyo patronato previsi-
blemente medirá:

1. Las políticas de flexibilidad en el tiempo que
permitan al empleado disponer, en función de las necesi-
dades de la familia, de un horario flexible de cara a la
formación, atención de emergencias familiares, exce-
dencias para cuidar hijos pequeños, enfermos o discapa-
citados, trabajo a tiempo parcial, y jornadas reducidas.

2. Los beneficios sociales que conceda la empre-
sa, tales como seguros de vida, planes de jubilación y
seguros médicos para el cónyuge y los hijos.

3. Las políticas empresariales de «apoyo profesio-
nal», con el fin de ofrecer asesoramiento y formación
al empleado de cara a adaptar el trabajo a las necesida-
des de la familia (asesoramiento legal, financiero, psi-
cológico, o de carrera, en el que se tiene en cuenta
explícitamente la situación familiar).

4. Las «políticas de servicios» que tengan como
objetivo reducir la carga de trabajo extralaboral del
empleado (creación de guarderías de empresa, etc.).

Como información adicional, debe señalarse que la
«Fundación + Familia» ha sido creada a iniciativa de la
Federación Española de Familias Numerosas y que for-
man parte de su patronato, además de la propia Federa-
ción y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las
siguientes entidades: BBVA, Cuatrecasas, la Fundación
Adecco, Iberdrola, IESE, Microsoft y MRW.

Además, de acuerdo con la información disponible,
la «Fundación + Familia» rubricó el día 10 de abril de
2003, un Protocolo con una treintena de empresas que
han querido apoyar esta iniciativa a favor de la conci-
liación de la vida familiar y laboral.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación por la que atraviesan los consumido-
res de Bio-Bac.

Respuesta:

Antes de contestar directamente a las cuestiones
planteadas por el señor Diputado, es necesario incidir

en un aspecto prioritario en relación con la situación de
este producto que en este momento condiciona absolu-
tamente las actuaciones en relación al mismo.

El citado producto fue incautado por orden del juez
que instruye las diligencias previas abiertas por presun-
tos delitos contra la salud pública y otros supuestos
delictivos. Como consecuencia de ello la administra-
ción sanitaria en ningún caso podrá realizar actuacio-
nes tendentes a la legalización del mismo, mientras no
se haya terminado el procedimiento penal, lo que
implica bien el archivo de las actuaciones, el sobresei-
miento provisional o una sentencia absolutoria.

Por lo que se refiere a las dos cuestiones en las que
solicita la opinión del Gobierno sobre la disposición
para llevarlas a efecto, cabe señalar lo siguiente:

Por lo que se refiere a la primera de ellas, por la que
propone impulsar urgentemente las gestiones tendentes
a alcanzar un acuerdo con los afectados que suponga el
levantamiento de la incautación que en este momento
afecta al producto Bio-Bac y permita urgentemente el
acceso al mismo de los antiguos consumidores, se
señala que el Ministerio de Sanidad y Consumo no pue-
de actuar de esta manera, puesto que hacerlo supondría
vulnerar la legislación vigente.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento y de acuerdo con
la normativa europea, se considera medicamento toda
sustancia medicinal y sus asociaciones o combinacio-
nes destinadas a su utilización en las personas o en los
animales que se presente dotada de propiedades para
prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermeda-
des o dolencias, o para afectar a funciones corporales o
al estado mental.

Es conveniente resaltar que en el propio registro de
la patente, al producto Bio-Bac se le atribuye la capaci-
dad de aliviar y curar enfermedades, por lo que le
corresponde la consideración legal de medicamento.
Así pues, sólo es legal la puesta en el mercado de medi-
camentos previamente evaluados, en su calidad, seguri-
dad y eficacia, registrados y autorizados por la Agencia
Española del Medicamento (Ministerio de Sanidad y
Consumo), requisitos que no cumple este producto,
siendo por lo tanto, un medicamento ilegal que fue
incautado por las Fuerzas de Seguridad del Estado des-
pués de un mandamiento judicial.

En la segunda de las cuestiones propone que el
Gobierno impulse urgentemente los estudios y ensayos
clínicos necesarios que permitan certificar las supuestas
propiedades benefactoras para la salud del FR-91, cono-
cido como Bio-Bac, y oficialicen su comercialización.

En este sentido, tal como establece la Ley 25/90 del
Medicamento y el Real Decreto 561/1993, de 16 de
abril, sobre los requisitos para la realización de ensa-
yos clínicos con medicamentos, la iniciación de un
ensayo clínico con «productos en fase de investigación
clínica» o para nuevas indicaciones de medicamentos
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ya autorizados, requieren autorización previa por la
Agencia Española del Medicamento.

La citada Ley y Real Decreto definen producto en
fase de investigación clínica como aquel que ha sido
calificado como tal por la Agencia Española del Medi-
camento, y se destina únicamente a ser utilizado, por
expertos calificados por su formación científica y expe-
riencia para la investigación en personas para valorar
su seguridad y eficacia. Necesitan obtener la califica-
ción de producto en fase de investigación clínica, antes
de poder ser utilizados en investigación clínica en nues-
tro país, las entidades químicas o biológicas que no
sean principio activo de especialidades farmacéuticas
registradas en España. Para obtener la calificación de
producto en fase de investigación clínica se debe garan-
tizar la calidad del producto y que éste es apto para la
investigación clínica en las indicaciones propuestas
mediante los estudios preclínicos necesarios para esta-
blecer su perfil farmacológico y toxicológico.

Considerando que el Bio-Bac no es un medicamen-
to autorizado y registrado y que, por otro lado, no ha
sido calificado como producto en fase de investigación
clínica, no puede procederse a la iniciación de ensayos
clínicos con este producto.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Ingresos conseguidos de la explotación de las
patentes obtenidas durante los años 1999 a 2003, así
como cantidad que ha revertido a las comunidades
autónomas.

Respuesta:

Conforme al derecho de patentes, la explotación de
una patente es un derecho que corresponde a su titular
quien puede explotarla directamente o mediante un
licenciatario. Los ingresos derivados de estas explotacio-
nes escapan al control de la Administración Pública dado
que se trata de actividades económicas de particulares
sobre las que no se dispone de datos. Según el artícu-
lo 83 de la vigente Ley de Patentes, una patente debe ser
explotada en el plazo de cuatro años contados a partir de
la fecha de presentación de la solicitud o de tres a partir
de la publicación de la concesión, aplicándose el plazo
que expire más tarde. Para mantener en vigor el derecho,

no es siempre necesaria la explotación, ya que el titular
puede hacer un ofrecimiento de dicha explotación a tra-
vés de la Oficina Española de Patentes y Marcas (Orga-
nismo Autónomo adscrito al Ministerio de Ciencia y
Tecnología), con cuya actuación evita la caducidad de su
patente y consigue una reducción del 50% en las tasas
anuales de mantenimiento.

En relación con los ingresos que recibe la Oficina
Española de Patentes y Marcas anualmente en concep-
to de tasas por el mantenimiento de patentes en vigor
en España, a continuación se especifican los importes
recaudados:

Años Importes en euros

1999 11.846.701,16
2000 12.272.413,16
2001 12.482.528,19
2002 12.715.322,67
2003 (4 meses) 5.270.912,17

Las comunidades autónomas ejercen las competen-
cias que la legislación estatal y autonómica les confie-
ren en relación con la adquisición de los derechos de
propiedad industrial pero el registro y mantenimiento
de los derechos de propiedad industrial es una compe-
tencia atribuida al Estado a través de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Patentes y contratos de explotación de las mis-
mas que ha establecido el Instituto Nacional de Investi-
gación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) en
los años 1999 a 2003.

Respuesta:

En el cuadro que se acompaña en anexo se refleja el
número de patentes de invención y registro de varieda-
des concedidas, así como contratos de explotación
correspondientes al Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de patentes de invención y registro de variedades vegetales concedidos y contratos de explotación
suscritos durante los años 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 por el INIA
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184/056321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Patentes propias o en colaboración con otras
entidades que tiene el Instituto Nacional de Investiga-

ción y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) pen-
dientes de aprobación.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se refleja el número de paten-
tes pendientes de concesión del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, ya
sean propias o en colaboración con las comunidades
autónomas.

Patentes propias del INIA o en colaboración con las CCAA, pendientes de concesión

(*) Patent Cooperation Trade.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/056329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Kilómetros de la Red Nacional de Carreteras,
así como presupuesto destinado a su conservación en el
año 2003.

Respuesta:

La Red de Carreteras del Estado es de 24.458 kiló-
metros a 31 de diciembre de 2001, según consta en el
Anuario Estadístico del Ministerio de Fomento.

La inversión prevista para conservación y explota-
ción de carreteras de la Red del Estado —Programa
513E según los Presupuestos Generales del Estado—,
para el año 2003 asciende a 569,39 millones de euros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Kilómetros de la Red Nacional de Carreteras
existentes en las Comunidades Autónomas, así como
presupuesto destinado a su conservación en el año
2003.

Respuesta:

La Red de Carreteras del Estado es de 24.458 kiló-
metros a 31 de diciembre de 2001, según consta en el
Anuario Estadístico del Ministerio de Fomento, y su
distribución por Comunidades Autónomas, así como la
inversión prevista para conservación y explotación de
carreteras de la Red del Estado —Programa 513E
según los Presupuestos Generales del Estado para
2003— es la siguiente:

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1996/17/38/9040 correspondiente al Programa 513D
de la Dirección General de Carreteras, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 203,678 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).
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Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1996/17/38/9400 correspondiente al Programa 513D
de la Dirección General de Carreteras, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 41,032 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1987/23/03/9010 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 1987-23-
03-9010 ha sido de 74.137.360,30 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al Superproyecto
1994/17/39/9130 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31/12/2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 1994-17-
39-9130 ha sido de 10.058.198,14 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1994/17/39/9750 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 1994-17-
39-9750 ha sido de 10.442.896,64 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1995/17/39/9100 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas ascienden a 57,782
millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1995/17/39/9110 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 45,435 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1995/17/39/9300 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 177,992 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1995/17/39/9400 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 12,176 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/20/8100 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
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das durante el año 2002 en el superproyecto 1999-17-
20/8100 ha sido de 10.442.896,64 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
2000/17/20/9120 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 2000-17-
20-9120 ha sido de 3.302.727,74 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
2000/17/20/9150 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-

das durante el año 2002 en el superproyecto 2000-17-
20-9150 ha sido de 21.377.376,45 euros.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
2001/17/40/9160 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
das durante el año 2002 en el superproyecto 2001-17-
40-9160 ha sido de 60.654.639,22 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
2001/17/40/9170 correspondiente al Programa 513A
de la Dirección General de Ferrocarriles, a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en términos de obligaciones reconoci-
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das durante el año 2002 en el superproyecto 2001-17-
40-9170 ha sido de 91.007.985,05 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/8100 correspondiente al Programa 431A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999/17/09/8100 vinculado a la
aplicación 17.09.431A60, tiene a 31 de diciembre de
2002 una ejecución en términos de obligaciones reco-
nocidas y pagos propuestos de 486.480,36 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/8200 correspondiente al Programa 431A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999/17/09/8200 vinculado a la
aplicación 17.09.431A61, tiene un volumen de obliga-

ciones reconocidas y pagos propuestos a 31 de diciem-
bre de 2002 de 397.000,00 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/8300 correspondiente al Programa 431A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 0,360 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/9010 correspondiente al Programa 431A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999/17/09/9010 vinculado a la
aplicación 17.09.431A60, tiene a 31 de diciembre de
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2002 una ejecución en términos de obligaciones reco-
nocidas y pagos propuestos de 1.497.444,65 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1988/17/07/9101 correspondiente al Programa 432A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas
ascienden a 17,196 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/8201 correspondiente al Programa 432A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999/17/09/8201 tiene, a 31 de
diciembre de 2002, en fase contable de obligaciones

reconocidas y propuestas de pago, 6.442.565,19
euros.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, efectuada en relación al superproyecto
1999/17/09/8301 correspondiente al Programa 432A
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, a 31-12-2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999/17/09/8301 vinculado a la
aplicación 17 09 432A640, tiene un volumen de obli-
gaciones reconocidas y pagos propuestos a 31 de
diciembre de 2002 de 3.056.025,22 euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Razones del cambio de las locomotoras que
comunicaban Galicia en línea Talgo por otras más len-
tas.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Por reducción del parque debido a accidentali-
dad y revisiones cíclicas.
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2. Las locomotoras Talgo asignadas a estos trenes
han sido ya restituidas.

3. Nos encontramos tratando un problema de
velocidad convencional.

4 y 5. Al conseguir resolver el problema de dispo-
nibilidad, ya no existen retrasos.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Criterios con los que se ha seleccionado a dife-
rentes colectivos para realizar una visita guiada al aero-
puerto de Agoncillo (La Rioja).

Respuesta:

El Presidente de La Rioja solicitó al Ministerio de
Fomento hacer una visita con otras personas al aero-
puerto de Logroño-Agoncillo y el Ministerio de
Fomento lo autorizó.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Gestión del aeropuerto de Agoncillo (La Rioja).

Respuesta:

1. El aeropuerto de Logroño-Agoncillo, según
Resolución de 21 de septiembre de 1998 de la Secreta-
ría de Estado de Infraestructuras y Transportes, fue
declarado aeropuerto de interés general, reservándose
el Estado su gestión directa. Este aeropuerto quedó
integrado dentro de la red aeroportuaria de Aena, razón

por la cual esta Entidad Pública es la encargada de ges-
tionar el aeropuerto de Logroño-Agoncillo, en las mis-
mas condiciones que el resto de aeropuertos que perte-
necen a su red.

2. Aena viene llevando a cabo la misión recibida
de gestionar el aeropuerto de Logroño-Agoncillo,
estando, dentro del marco de sus competencias, a las
indicaciones que reciba del Ministerio de Fomento.

3. La compañía aérea indicada Iberline Express es
filial de Swedline Express, sociedad anónima privada
con sede en Hultsfred, Suecia. En febrero de 2003
dicha compañía se asoció con empresarios riojanos con
el fin de establecer conexiones aéreas desde Logroño-
Agoncillo con Madrid y Barcelona.

4. La compañía aérea Swedline Express se dedica
al tráfico aéreo del tipo regional, empleando una flota
compuesta por 5 aviones Saab-340 (de unas 35 plazas)
y un Beech-1900 (19 plazas).

5. En la actualidad son dos, Swedline Express, a
través de una filial en España, y Air Nostrum, las com-
pañías aéreas que han solicitado operar desde el aero-
puerto de Logroño-Agoncillo.

La primera de ellas inició sus vuelos con Madrid el
19 de mayo de 2003, tras haber coordinado los siguien-
tes horarios:

Air Nostrum operará sus vuelos con Madrid a partir
de este mes de junio de 2003, tras haber coordinado los
siguientes horarios:

También se señala que ambas compañías han solici-
tado poder establecer vuelos entre Logroño y Barcelo-
na, estándose actualmente en proceso para coordinar
los horarios que permitan su realización.

La asistencia en tierra a los vuelos que carezcan de
autoasistencia ha sido contratada con la empresa Iber-
handling, S. A., a la espera de que se seleccione un
agente de handling definitivo en el marco del concurso
general que Aena está preparando.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Condiciones del aeropuerto de Agoncillo (La
Rioja) que permiten su inauguración.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1 y 2. En base a la Resolución de la Dirección
General de Aviación Civil de 8 de mayo de 2003, para
la autorización de operaciones en el aeropuerto de
Logroño-Agoncillo, el aeropuerto de Logroño-Agonci-
llo fue declarado en perfectas condiciones técnicas,
quedando así habilitado para iniciar en él los corres-
pondientes servicios aeroportuarios. La inauguración
de las instalaciones se realizó el 12 de mayo de 2003.

3. La plantilla del aeropuerto se encuentra forma-
da por 8 bomberos, 4 técnicos especialistas en opera-
ciones e información de los servicios de tránsito aéreo,
1 administrativo y el director.

4. La dotación presente de personal del aeropuer-
to está constituida con personal de Aena en comisión
de servicio. El proceso de selección se acometerá pró-
ximamente, mediante el procedimiento habitual aplica-
ble en Aena.

5. La plantilla del servicio de extinción de incen-
dios está constituida por 8 bomberos, contando con un
vehículo de extinción de incendios con capacidad de
5.500 litros de agua.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación, adjudicación y eje-
cución de contratos de obras, servicios o suministros

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Por lo que se refiere a previsiones en infraestructu-
ras y equipamientos culturales, en el ejercicio 2003 se
ha previsto:

— En la presente anualidad se contempla la canti-
dad de 1.054.331,41 euros para las obras de reforma y
ampliación del Archivo de la Real Chancillería, encon-
trándose actualmente en ejecución.

Asimismo, se prevé la adquisición de equipamiento
por valor de 20.262,16 euros.

— Mejora de instalaciones en el Palacio Carlos V
en la Alhambra de Granada, habiéndose firmado a tal
efecto un convenio con la Junta de Andalucía, previén-
dose en presupuesto la cantidad de 1.104.648,91 euros
(50% del importe total).

Por lo que respecta a previsiones en patrimonio his-
tórico en dicho ejercicio económico, el Instituto del
Patrimonio Histórico Español, lleva, dentro de su pro-
gramación plurianual, varios proyectos en la provincia
de Granada y son los siguientes:

— Proyecto de restauración en la Catedral de Gra-
nada referido a dos de los elementos de su patrimonio
contenido. Ambos están en la Capilla de los Reyes: la
reja y el túmulo de los enterramientos. Ambas obras ya
tienen redactado el proyecto que, como consta en los
Presupuestos Generales del Estado de 2003, es de
210.000 euros.

— Restauración de la Puerta de Granada de la
Alhambra. Se trata de una obra que, redactado ya el pro-
yecto de actuación (realizado de oficio por los servicios
técnicos del citado Instituto), debe ahora seguir el trámi-
te preceptivo. La inversión a realizar es de 388.000 euros
y el concurso de adjudicación se llevará a cabo en el
semestre próximo, con lo que las obras, tal y como esta-
ba programado, se prolongarán durante el 2004.

— La intervención en la Cartuja de Granada, se tra-
ta de la restauración de sus bienes muebles contenidos.
Concretamente, se trata de 17 lienzos de Sánchez
Cotán. Aprovechando la ocasión de esta restauración
van a realizarse unas obras menores de mejoramiento
de las salas, la del Refectorio y la Capilla de los Após-
toles, donde están tales lienzos. Se acondicionarán los
paramentos y sobre todo se procederá a mejorar los
vanos, puertas y ventanas, así como se realizarán catas
en el revoco de las bóvedas con vistas a investigar la
presencia de pinturas murales. Estas decisiones han
retrasado el inicio de la inversión por la necesidad de
realizar varios estudios previos. En la actualidad, tras el
correspondiente concurso público, acaba de ser nom-
brada una empresa adjudicataria y la restauración podrá
comenzar en breve. El gasto previsto es de 300.000
euros durante los años 2003 y 2004.
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En cuanto al ámbito deportivo, las previsiones del
Consejo Superior de Deportes en la provincia de Gra-
nada en el ejercicio 2003 y hasta esta fecha son las que
se detallan a continuación:

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación, adjudicación y eje-
cución de contratos de obras, servicios o suministros
del Ministerio de Defensa en la provincia de Granada
en el año 2003.

Respuesta:

Las previsiones coinciden inicialmente con lo pre-
supuestado que, extraído del Anexo de Inversiones
Reales, se detalla en el anexo adjunto.

Estas inversiones pueden ser objeto de reprograma-
ción por circunstancias sobrevenidas a lo largo del ejer-
cicio, siendo imposible en este momento dar informa-
ción detallada del grado de ejecución final en una
provincia determinada.

De la base de datos se deduce un grado de ejecución
final sobre las inversiones previstas inicialmente en la
provincia de Granada del 454% en 2001 y del 269% en
2002.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de licitación, adjudicación y eje-
cución de contratos de obras, servicios o suministros
del Ministerio de Administraciones Públicas en la pro-
vincia de Granada en el año 2003.

Respuesta:

En el año 2003, el Ministerio de Administraciones
Públicas tiene previsto destinar a la provincia de Gra-
nada el siguiente presupuesto para:

— Obras: 76.166,92 euros.
— Suministros: 35.920,55 euros.
— Servicios: 147.904,44 euros.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de contribuyentes por cuenta propia a
la Seguridad Social agraria que hay en la provincia de
Almería por el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos (RETA).

Respuesta:

De acuerdo con la información de que se dispone en
la base de datos de la Seguridad Social, se detalla en el
anexo que se acompaña la situación de los afiliados en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
agricultura, en la provincia de Almería en el año 2001 y
en la actualidad. No se dispone de esta información
desglosada por sexos.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación de afiliados en la provincia de Almería en
las fechas y régimen indicado

184/056446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Líneas de alta velocidad, tramos y nuevos
accesos que han sido encomendados al Gestor de Infra-
estructuras Ferroviarias (GIF) (nuevo acceso Córdoba-
Málaga).

Respuesta:

La nueva línea de alta velocidad Córdoba-Málaga
se encuentra en obras prácticamente en toda su longi-
tud (150,5 km) excepto en el tramo urbano de acceso a
la estación de Málaga (3,0 km) que se encuentra en
estudio informativo.

La construcción y posterior administración de esta
infraestructura fue encomendada al GIF por el Consejo
de Ministros el 31 de julio de 1999.

La formulación de la declaración de impacto
ambiental el 31 de julio de 2000 posibilitó la aproba-
ción del estudio informativo y la adecuación y finaliza-
ción de los correspondientes proyectos constructivos,
autorizando el Consejo de Ministros el 15 de diciembre
de 2000 la licitación de las primeras obras, correspon-
dientes a los tramos Fuente Palmera-Santaella, La
Roda de Andalucía-Fuente de Piedra y Fuente de Pie-
dra-Antequera.

La inversión realizada por el GIF en esta línea de
alta velocidad, desglosada por años, en el período inte-
resado, ha sido la siguiente:

— Año 2001: 31,53 millones de euros.
— Año 2002: 382,03 millones de euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Líneas de alta velocidad, tramos y nuevos
accesos que han sido encomendados al Gestor de Infra-
estructuras Ferroviarias (GIF) (línea de alta velocidad
del País Vasco).

Respuesta:

La nueva línea de alta velocidad en el País Vasco,
del Corredor Norte-Noroeste, fue encomendada al GIF
por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
2002. Con anterioridad, el GIF había recibido una
encomienda de gestión por parte del Secretario de Esta-
do de Infraestructuras para la realización de estudios y
proyectos en esta línea, lo que posibilitó adelantar el
inicio de los trabajos.

Actualmente se encuentran en marcha por parte del
GIF en esta infraestructura los proyectos correspon-
dientes a nueve tramos que suponen 49,4 kilómetros de
nueva línea de alta velocidad, previéndose la licitación
progresiva de los correspondientes al resto de tramos
que componen la línea.

La inversión realizada en esta infraestructura por el
GIF ascendió, en el ejercicio 2002, a 1,86 millones de
euros.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inspectores de farmacia, así como de sanidad
animal y vegetal, destinados en el aeropuerto de El Prat
de Barcelona.

Respuesta:

La Relación de Puestos de Trabajo en las áreas de
agricultura y pesca y de sanidad integradas en las Dele-

gaciones del Gobierno recogen todas las plazas que las
integran sin especificar el personal que realiza sus fun-
ciones en los Puestos de Inspección Fronterizos (PIF)
de Puertos y Aeropuertos que, en cada caso, son asig-
nados por los respectivos directores de área.

En el caso del aeropuerto de El Prat, la dirección de
las áreas citadas, tiene establecida en la actualidad la
siguiente asignación:

— Sanidad animal: 2 inspectores.
— Sanidad vegetal: 2 inspectores.

En el PIF del aeropuerto de El Prat no se practica
inspección de farmacia. Esta actividad se lleva a cabo
en la propia sede del área de sanidad, donde 3 inspecto-
res atienden el despacho de productos farmacéuticos
correspondientes al puerto y al aeropuerto de El Prat,
correspondiendo el 60% de los expedientes a esta últi-
ma instalación.

Los inspectores de sanidad animal y vegetal reali-
zan los horarios especiales acordes con las misiones de
inspección encomendadas, de conformidad con lo esta-
blecido en la Autorización General para la realización
de horarios especiales, adoptada por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública el 7 de mayo de
1984 y ratificada por la Dirección General de Inspec-
ción, Simplificación y Calidad de los Servicios en
escrito de febrero de 2002.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Evolución de la carga en los aeropuertos espa-
ñoles durante los últimos cinco años.

Respuesta:

La evolución de la carga en los aeropuertos españo-
les durante los últimos cinco años es la que se refleja
en anexo adjunto.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

281



ANEXO

Tráfico de mercancías. 1998/2002 (en kilogramos)
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184/056487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Trazado previsto para el AVE Córdoba-Málaga
en la Barriada de El Sexmo en Cártama (Málaga).

Respuesta:

El trazado de la línea de Alta Velocidad Córdoba-
Málaga en el tramo Cártama-Apeadero de los Reme-
dios, aprobado por la Dirección General de Ferrocarri-
les del Ministerio de Fomento tras desarrollar la
alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, no
discurre por la Barriada de El Sexmo, resultando única-
mente afectada la carretera de acceso a la citada barria-
da desde la MA-402.

El proyecto de construcción contempla la reposi-
ción del acceso anterior mediante la construcción de un
paso superior sobre la línea.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Forma en que van a quedar los accesos definiti-
vos a la barriada de El Sexmo en Cártama (Málaga), tras
la ejecución de las obras del AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

La reposición del acceso a la barriada de El Sexmo
desde la carretera MA-402 se está realizando conforme
a lo establecido en el proyecto del tramo Cártama-
Apeadero de Los Remedios, aprobado por la Dirección
General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento tras
desarrollar la alternativa seleccionada en el estudio
informativo.

La citada reposición se realiza mediante un paso
superior sobre la nueva línea de alta velocidad Córdo-
ba-Málaga, mejorándose sensiblemente en la zona

afectada las condiciones previas del acceso, al ampliar-
se la anchura del mismo, disponerse un firme de supe-
riores prestaciones y suavizarse su trazado.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056491 a 184/056493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Metros expropiados para ampliación de aero-
puertos desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita,
número de expediente 184/53007, BOC D número 533,
sobre este mismo asunto.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el aeropuerto de Málaga
ha sido el que menos inversión ha recibido, teniendo en
cuenta que ha sido el que más ha crecido en número de
pasajeros en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita,
número de expediente 184/56183, sobre este mismo
asunto.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que más de seis millones de
euros consignados en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002 para el aeropuerto de Málaga
no llegasen a gastarse.

Respuesta:

Entendiendo que esta pregunta se refiere a la partida
relativa a la adquisición de terrenos en el aeropuerto de
Málaga, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/56243, sobre este mismo
asunto, donde se informaba a S. S. que «La inversión
prevista según PAP 2002, no ha llegado a ejecutarse en
su totalidad debido a la actualización y ajuste cronoló-
gico entre los proyectos y actuaciones previstas y los
terrenos necesarios para su ejecución».

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de revisar el crecimiento de
los aeropuertos nacionales para el año 2005.

Respuesta:

Las previsiones de desarrollo de los aeropuertos
declarados de interés general adscritos a la red de Aena
son los indicados en los respectivos y vigentes planes
directores. En el artículo 7 del Real Decreto 2591/1998,
que regula y estructura el contenido de los planes direc-
tores, figura la posibilidad, «siempre que las necesida-
des exijan introducir modificaciones de carácter sus-
tancial a su contenido», de revisar esta herramienta de
planificación, revisión que como mínimo se hará a los
ocho años de haber sido aprobado.

No obstante, el plan director planifica el desarrollo
de los aeropuertos dentro de un horizonte temporal que
alcanza como mínimo el año 2015, período de tiempo
suficientemente amplio, que permite absorber las des-
viaciones puntuales en el tráfico aéreo motivadas por
coyunturas puntuales y extraordinarias.

En base a lo anterior, se indica que Aena hace
seguimiento permanente de la evolución del tráfico
aéreo en sus aeropuertos, no estimándose por el
momento plantear la revisión de las estimaciones de
tráfico contempladas a nivel general en los vigentes
planes directores.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas del incremento de los sabotajes regis-
trados en las líneas ferroviarias en los últimos meses.

Respuesta:

Se entienden por sabotajes la manipulación y daños
en instalaciones fijas, los obstáculos en la catenaria y
los obstáculos en la vía.

En ese sentido, los datos que obran en la Dirección
Corporativa de Protección Civil y Seguridad sobre los
sabotajes registrados en las líneas ferroviarias en los
últimos meses son los siguientes:

Año 2003:

Enero: 167.
Febrero: 159.
Marzo: 136.

Total: 462.

Año 2002:

Enero: 156.
Febrero: 198.
Marzo: 190.

Total: 554.
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Como puede observarse, no existe aumento, sino
una disminución del 17%.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas por las que en menos de una semana se
han registrado dos accidentes en pasos a nivel de la
comarca de Ronda (Málaga).

Respuesta:

Los dos accidentes interesados por S. S., correspon-
den a los ocurridos los días 24 y 29 de abril de 2003.

El primero de ellos ocurrió a las 22,25 en la esta-
ción de Cortes de la Frontera y fue la colisión de un
tren de mercancías con un autobús detenido en la vía
en el paso a nivel dotado de semibarrera, situado en el
p.k. 108+977 de la línea Bobadilla-Algeciras en la esta-
ción de Cortes de la Frontera.

El segundo accidente se produjo a las 14,10 horas
del día 29 de abril al ser arrollado el tren de mercancías
CB394 por un turismo marca Ford, detenido en la vía.

En ninguno de los dos casos se produjeron víctimas,
ya que los vehículos de carretera se encontraban dete-
nidos en la vía, sin ocupantes en el momento de los
arrollamientos.

Los mecanismos de ambos pasos funcionaban de
forma correcta y la señalización de la carretera era, asi-
mismo, la reglamentaria.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Situación del recurso contencioso-administra-
tivo planteado por el Ayuntamiento de Málaga sobre el
Campamento Benítez.

Respuesta:

Con escrito de fecha 2 de mayo de 2002 el Ayunta-
miento de Málaga solicita en vía administrativa la revi-
sión de oficio por causa de nulidad de pleno derecho de
la Resolución de Desafectación del Ministro de Defen-
sa de fecha 17 de noviembre de 1995.

Por Resolución Ministerial de fecha 28 de enero de
2003 y a la vista del informe emitido por el Consejo de
Estado de fecha 21 de noviembre de 2002, se resuelve
que no ha lugar a revisar de oficio la Resolución de
Desafectación.

Con fecha de entrada en la Sección Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de 25 de febrero de 2003, don Juan
Ignacio Ávila del Hierro, Procurador de los Tribuna-
les, en representación del Ayuntamiento de Málaga,
solicita la ampliación del Recurso Contencioso-
Administrativo número 449/2002, contra la Resolu-
ción Ministerial referenciada de fecha 28 de enero de
2003, así como que se requiera del Ministerio de
Defensa la citada Resolución Ministerial y el dicta-
men del Consejo de Estado de fecha 21 de noviembre
de 2002.

Con fecha 8 de abril de 2003 el Ministerio de
Defensa, a través de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, remite al Secretario Judi-
cial de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, la Resolu-
ción Ministerial de 28 de enero de 2003 y el dictamen
de Consejo de Estado de 21 de noviembre de 2002.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Protocolo firmado entre
los Ministerios de Administraciones Públicas y de Edu-
cación, Cultura y Deporte para ubicar el Museo de
Bellas Artes de Málaga en el Palacio de La Aduana está
pendiente del Ministerio de Hacienda.
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Respuesta:

El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección
General de Patrimonio del Estado, es el competente
para efectuar la tramitación de los cambios de destino
de los inmuebles afectados para uso público y su anota-
ción en el Inventario de inmuebles. Este trámite, sin
embargo, no impide la efectividad del cambio previsto
en el Protocolo a que se refiere la pregunta.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Funcionarios del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) que serán traspasados a la Junta de Andalucía
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Gobierno ha aprobado mediante el Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, publicado el siguiente 30 de
abril en el BOE número 103, el Acuerdo de traspaso a
la Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el
ámbito del trabajo, el empleo y la formación. En la
Relación número 3, anexa al citado Acuerdo, se especi-
fica todo el personal funcionario adscrito a los servi-
cios traspasados.

Por lo que respecta a la provincia de Málaga en con-
creto, se han transferido un total de 118 efectivos ads-
critos a los referidos servicios.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por la Dirección General de
Ferrocarriles en el año 2003.

Respuesta:

La inversión prevista para el año 2003 por la Direc-
ción General de Ferrocarriles dentro del Programa
513A «Infraestructura del Transporte Ferroviario» des-
glosada por provincias es la siguiente:
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Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones contenidas en los estudios realiza-
dos sobre la segunda ronda de Málaga para la ejecu-
ción de un túnel en la Sierra de Churriana.

Respuesta:

No es posible hacer previsiones sobre la actuación
indicada en la pregunta, toda vez que el Estudio Infor-
mativo correspondiente a la «Nueva Ronda Oeste de
Málaga», se encuentra pendiente de la declaración de
impacto ambiental y aprobación definitiva, dependien-
do ésta, por tanto, de la opción que se apruebe en el
mismo.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del Plan
Director del Aeropuerto de Málaga expropiando terre-
nos diferentes a los que recogía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que actualmente no.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Acuerdo alcanzado con los propietarios de los
terrenos expropiados para la ampliación del Aeropuer-
to de Málaga.

Respuesta:

El expediente de expropiación en curso actualmente
se encuentra pendiente del correspondiente acuerdo de
Consejo de Ministros. Una vez se produzca este acuer-
do, tal como se está haciendo, se seguirán todos los
pasos fijados en la Ley de Expropiación Forzosa,
incluida la negociación con los propietarios, para la
fijación del justiprecio.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar la Segunda Ron-
da en el año 2004.
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Respuesta:

Con fecha 30 de mayo de 2002 fue aprobado provi-
sionalmente el estudio informativo «Nueva Ronda Oes-
te de Málaga», tras el cual fue sometido al trámite de
información pública en el Boletín Oficial del Estado de
8 de junio de 2002.

Actualmente se encuentra pendiente de la declara-
ción de impacto ambiental, a emitir por el Ministerio
de Medio Ambiente, necesaria para la aprobación defi-
nitiva del estudio.

Por tanto, a la vista de la situación administrativa
del expediente resulta prematuro determinar fecha para
el inicio de las obras.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se ha aprobado reciente-
mente una importante partida económica para reducir
la peligrosidad de algunos puntos de la carretera 
N-340.

Respuesta:

Con fecha 18 de diciembre de 2002 se dictó la Reso-
lución por la que se ordena la tramitación por el proce-
dimiento de emergencia para la construcción de mejo-
ras en la seguridad vial en la Autovía del Mediterráneo,
p.k. 133,5 al p.k. 154,0. Tramo: Guadiaro-Estepona
(desdoblamiento CN-340, provincias de Málaga y
Cádiz, términos municipales de San Roque, Manilva y
Casares), habilitándose un crédito de 9.492.705 euros,
cuya toma de razón en el Consejo de Ministros se reali-
zó el 21 de febrero de 2003.

Dichas actuaciones consisten esencialmente en:

— Construir un soterramiento de las calzadas en la
travesía de Sabinillas con el fin de independizar los
movimientos de agitación de los tráficos de paso, resol-
viendo al mismo tiempo los movimientos peatonales.

— Disponer el necesario cerramiento en todo el
trazado, cerramiento que deberá ser sustituido por las
adecuadas barandillas separadoras del tránsito peatonal
y el rodado en tramos urbanos.

— Conectar los espacios de uso de transporte
público con las pasarelas peatonales dispuestas.

— Suprimir el funcionamiento como tales de las
glorietas cerradas existentes en los pp.kk. 147,65 al
150,15.

Por tanto, desde la Dirección General de Carreteras,
se reitera en su criterio de que ningún punto de la nueva
N-340 Guadiaro-Estepona, tiene la consideración de
peligrosidad y las actuaciones en ejecución son mejo-
ras en la seguridad vial encaminadas a aumentar capa-
cidad y separar físicamente los tráficos peatonales de
los rodados para un mejor uso de la vía.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de Renfe en sistemas de seguridad
para el año 2003.

Respuesta:

Adjunto se acompaña en anexo previsión de inver-
siones en sistemas de seguridad para el año 2003.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Previsión de Inversiones en Sistemas de Seguridad para el año 2003
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184/056530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno se niega a res-
ponder sobre los datos de mediciones de ruidos en las
proximidades de los aeropuertos.

Respuesta:

Se señala a S. S., las respuestas a sus preguntas
escritas números de expediente 184/38341, 184/43468
y 184/53054.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Construcción de la tercera pista en el Aero-
puerto de Barcelona-El Prat.

Respuesta:

Solamente cuando se dispuso de la aprobación de la
Declaración de Impacto Ambiental, con los preceptivos
trámites previos que al respecto marca la Ley vigente,
mediante resolución de 9 de enero de 2002 publicada
en el BOE de 18 de enero de 2002, se formalizó la lici-
tación y posteriormente la contratación de la obra «nue-
va pista 07R-25L y rodaduras asociadas» en el Aero-
puerto de Barcelona.

La primera piedra de esta obra fue puesta el 10 de
octubre de 2002, y actualmente la obra está en proceso
de ejecución, cumpliendo con los plazos programados,
y teniendo previsto mayo de 2004 como fecha de fina-
lización. Su entrada en servicio está prevista para agos-
to de 2004.

Se deja constancia que desde la obtención de la
Declaración de Impacto Ambiental en enero de 2002 el
proyecto está avanzando según el calendario previsto.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para que se apruebe una norma sobre
un sistema de gestión de la responsabilidad social cor-
porativa.

Respuesta:

Con respecto a la Proposición no de Ley aprobada
el 17 de diciembre de 2002 por el Pleno del Congreso
de los Diputados, por la que se insta al Gobierno a crear
una Comisión Técnica de Expertos con el fin de elabo-
rar un informe sobre la responsabilidad social de las
empresas, se desconoce en la actualidad si el Gobierno
adoptará la decisión de aprobar una norma sobre res-
ponsabilidad social corporativa, dado que no se ha con-
cluido el citado informe y se adoptará una decisión en
base a sus conclusiones.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Peso que va a tener la salud sexual y reproduc-
tiva dentro de la futura estrategia de salud.

Respuesta:

La Estrategia de la Cooperación Española en Salud
resalta el necesario esfuerzo por contribuir a que los
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cuidados de salud reproductiva sean integrados en los
programas de atención primaria de los países en de-
sarrollo, a través de diversas acciones, como las si-
guientes:

— Prestando asesoramiento técnico a los ministe-
rios de salud de los países en desarrollo, para la mejora
de los servicios sanitarios relacionados con los cuida-
dos de salud reproductiva y de los programas de pre-
vención de las enfermedades de transmisión sexual y
VIH/Sida.

— Impartiendo cursos de formación en el ámbito
de las enfermedades transmisibles y VIH/Sida entre el
personal responsable de los servicios de salud de los
países receptores de ayuda.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Porcentaje de la Ayuda Oficial al Desarrollo
destinada a salud en el año 2002 correspondiente a cré-
ditos FAD.

Respuesta:

El importe total de ayuda reembolsable canalizada
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo en el sector
salud en 2002 ascendió a 35,3 millones de euros, repar-
tidos por países del siguiente modo:

Además, en 2002 el ámbito de la salud absorbió el
9,75% del total de créditos FAD concedidos en ese

ejercicio. En cuanto al peso de dichos créditos sobre el
total de AOD canalizada al sector de la salud, éste fue
del 31,5%.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Ayuda Oficial al Desarrollo en materia de
salud.

Respuesta:

1, 2 y 5. Tal como se desprende del texto de la
Estrategia de la Cooperación Española en Salud, el
Ministerio de Sanidad y Consumo, basándose en la
información suministrada por la OMS, OPS y Unicef,
está elaborando un análisis de necesidades por países, a
partir del cual quedará delimitado un plan indicativo de
actuación en materia de cooperación sanitaria para cada
país prioritario de la Cooperación Española. En el mar-
co de dicho plan, será posible estimar el incremento en
el volumen de ayuda canalizado a cada país, en función
de las necesidades de salud detectadas, las solicitudes
planteadas por el gobierno receptor y la actual estructu-
ra de la Cooperación Española.

De acuerdo con el seguimiento del Plan Anual de
Cooperación Internacional 2001, la Ayuda Oficial al
Desarrollo (AOD) española con carácter programable
en dicho año ascendió al 15% del total. Por lo que se
refiere al sector sanitario, dicho porcentaje se sitúa en
el 9%. El resto de los fondos, están constituidos princi-
palmente por créditos con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), subvenciones a Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y recursos
procedentes de la cooperación descentralizada (a su vez
gestionados en su práctica totalidad por ONGD). Se
realizan en este sentido las precisiones siguientes:

— En el caso del FAD, por tratarse créditos depen-
dientes de la existencia de proyectos viables y de acuer-
dos financieros con el país receptor, resulta imposible
realizar una predicción del volumen de operaciones que
habrán de ser contabilizadas durante los próximos ejer-
cicios.

— Por lo que respecta a la AOD en salud gestiona-
da por ONGD, tan sólo la Agencia Española de Coope-
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ración Internacional trabaja con programas o estrate-
gias planificables de manera plurianual.

— Los fondos canalizados por el resto de los acto-
res hacia ONGD (comunidades autónomas, entidades
locales y algunos ministerios y organismos de la Admi-
nistración General del Estado), no son susceptibles de
ser programados con anterioridad, por tratarse de con-
vocatorias anuales. Por esta razón, la Oficina de Plani-
ficación y Evaluación del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, no considera que establecer porcentajes previos
sea un sistema de planificación razonable en el caso
español, máxime tratándose del sector sanitario.

En todo caso, cada vez se insiste más en la impor-
tancia de que las intervenciones de los distintos donan-
tes se inserten en el marco de la programación estable-
cida por el país receptor, por lo que sería necesario
contar con dicha programación para realizar una dis-
gregación sectorial de la ayuda española al desarrollo.

3. La Oficina de Planificación y Evaluación ha pre-
visto la elaboración de una estrategia sectorial dedicada
a la ayuda humanitaria, incluyendo las intervenciones
en situaciones de emergencia en el sector de la salud.
En este ámbito se incluyen aspectos tales como la pres-
tación de servicios sanitarios de urgente necesidad sin
debilitar los nacionales ya existentes, la ejecución de
campañas de inmunización y la puesta en funciona-
miento de sistemas de atención sanitaria que protejan de
una manera especial a las mujeres y los niños.

No obstante, el texto de la Estrategia de la Coopera-
ción Española en Salud otorga una consideración espe-
cial a las situaciones de emergencia humanitaria y los
períodos que siguen a las catástrofes naturales y con-
flictos que implican desplazamiento y reagrupamiento
de población, ya que, en esas situaciones, existe un gra-
ve riesgo de incremento de la mortalidad materna e
infantil y de la difusión de enfermedades infecciosas
(Sida, TBC, paludismo, polio, sarampión, cólera, etc.),
que pueden convertirse en situaciones crónicas.

En este sentido, la Cooperación Española en sus
actividades encaminadas a la reducción de desastres
naturales y aquellos producidos por el hombre, debería
incluir aspectos relacionados con la prevención, aten-
ción y rehabilitación de los servicios de salud. Además,
en este tipo de intervenciones, la coordinación de los
distintos actores es un factor primordial si se pretende
maximizar el impacto de las mismas.

El Sistema Nacional de Salud español cuenta con
una amplia experiencia en la elaboración de planes de
catástrofes y emergencia sanitaria. En ellos junto con
los dispositivos asistenciales (fundamentalmente los de
atención a urgencias y emergencias), intervienen múlti-
ples actores tales como policía, bomberos, protección
civil, etc.

4. En 2002, el 29% de la AOD bilateral canalizada
al sector salud se dirigió a los países menos adelanta-
dos, esto es, en torno a 29 millones de euros. Si se

toman en consideración además los países de rentas
bajas, dicho porcentaje se eleva al 44%, ya que el volu-
men de fondos transferidos a esta categoría de países
ascendió a 15 millones de euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de revisar el sistema de
acceso a las pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez (SOVI) para los emigrantes españoles en el
extranjero.

Respuesta:

El Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI),
aunque con menor intensidad que el actual Sistema de
la Seguridad Social, también tenía carácter contributi-
vo, de modo que era necesario acreditar el cumplimien-
to de unos requisitos específicos para acceder a dichas
pensiones, entre ellos, el cumplimiento de un determi-
nado período mínimo de cotización. La concurrencia
de estos requisitos se exigía, tanto a los españoles resi-
dentes en territorio nacional, como a los emigrantes.

Por lo que se refiere al acceso de los emigrantes
españoles en el exterior a las pensiones del SOVI, debe
indicarse que su situación es jurídicamente equiparable
a la de los residentes en territorio nacional, ya que, si
trabajaron en España durante la vigencia del SOVI,
pudieron haber cotizado al Sistema. Por ello, no parece
que exista una justificación objetiva y razonable de la
que puedan derivarse diferentes modos de acceso a las
pensiones.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de revisar los expedientes
afectados por la Sentencia del Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas de 3 de noviembre de 2002
en el asunto de Barreira Pérez, así como de informar
del contenido de dicha Sentencia a los emigrantes resi-
dentes en los países de la Unión Europea.

Respuesta:

Los efectos aplicativos de la Sentencia han tenido
una vigencia inmediata respecto de todos los expedien-
tes iniciados con posterioridad a la misma, para los
cuales el criterio asentado por el Tribunal es asumido y
aplicado de oficio por el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS).

Respecto de todas aquellas situaciones reconocidas
con anterioridad, se señala que éstas solamente serán
revisadas si así lo solicita expresamente el interesado.
Y ello, porque la revisión probablemente resulte desfa-
vorable para el propio beneficiario, por la mecánica del
sistema de reconocimiento de las cuantías de la pen-
sión a «prorrata» de los períodos de cotización acredi-
tados en cada país, ya que si se incrementa el tiempo
español, con bases de cotización muy antiguas, dismi-
nuirá el porcentaje correspondiente a los otros países,
en los que habitualmente constan bases más actualiza-
das y, consecuentemente, superiores.

Por otra parte y respecto a los aspectos informativos
y de difusión de la propia Sentencia y de su alcance y
consecuencias, se indica asimismo que existe la previ-
sión de insertar anuncios informativos en las revistas y
periódicos con temática especializada para las personas
mayores, tanto de difusión nacional como internacio-
nal. En esta inserción se hará referencia al contenido y
alcance de la Sentencia y a su aplicación automática
para los hechos posteriores y a la necesidad de petición
expresa para los preexistentes.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas de apoyo al sector textil.

Respuesta:

El apoyo a sectores económicos no es competencia
del Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales, cuyo
cometido se dirige a facilitar y promover la creación de
empleo y la inserción laboral de los desempleados,
dando facilidades para la contratación laboral o la
generación de empleo autónomo y desarrollando pro-
gramas que mejoren la empleabilidad de las personas
que se encuentran en situación de paro.

Desde el punto de vista del desarrollo empresarial
sectorial, desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales únicamente se apoyan los proyectos de econo-
mía social (cooperativas y sociedades laborales), así
como un tipo de empresas de desarrollo local que estén
apoyados por una Corporación Local o una Comunidad
Autónoma y que obtengan la calificación de empresa
J+E por parte del Servicio Público de Empleo.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de facilitar a las mujeres
autónomas la contratación a una persona sustituta
durante la prestación de maternidad para permitir el
mantenimiento de su negocio.

Respuesta:

Con el objetivo de permitir a las trabajadoras autó-
nomas el mantenimiento de su negocio durante el dis-
frute de la prestación por maternidad, se han estableci-
do bonificaciones en las cotizaciones sociales a través
de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de Conciliación
de la vida familiar y laboral de las personas trabajado-
ras.

Esta Ley, mediante la ampliación de lo dispuesto en
el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre (que
ya preveía tales bonificaciones para los trabajadores
por cuenta ajena), establece una bonificación del 100%
en las cotizaciones sociales para los contratos de interi-
nidad que se celebren con personas desempleadas para
sustituir a los trabajadores autónomos durante los pe-
ríodos de descanso por maternidad.
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En consecuencia, ya existe una previsión legal que
contempla lo planteado en la pregunta.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de permitir la afiliación en
el Régimen de la Seguridad Social de los familiares de
los trabajadores autónomos hasta el segundo grado por
consanguinidad, afinidad o adopción.

Respuesta:

De conformidad con la legislación aplicable, los
familiares de los trabajadores autónomos por consan-
guinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado
inclusive, pueden estar comprendidos en el Sistema de
la Seguridad Social siempre que reúnan los requisitos
exigidos al efecto.

En primer lugar, el artículo 7.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por el
Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, deter-
mina que, a efectos de su inclusión en el Sistema de la
Seguridad Social, «no tendrán la consideración de tra-
bajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario:
el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás
parientes del empresario, por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por
adopción, ocupados en su centro o centros de trabajo,
cuando convivan en su hogar y estén a su cargo». Esta
presunción «iuris tantum» posibilita que se demuestre
en su contra que subyace, no obstante el parentesco de
que se trate, una auténtica relación laboral con respecto
al trabajador autónomo y que el contratado laboral pue-
da quedar encuadrado como trabajador por cuenta aje-
na en el Régimen General o en el Especial que corres-
ponda por razón de la naturaleza de su actividad, con
los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro
trabajador del Régimen de que se trate.

Por el contrario, el cónyuge y los parientes por con-
sanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo gra-
do inclusive del trabajador por cuenta propia que, de
forma habitual, personal y directa, colaboren con él
mediante la realización de trabajos en la actividad de
que se trate, y no tengan la condición de asalariados
respecto del mismo, estarán incluidos en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.b) del Decreto
2530/1970, de 20 de agosto.

Consecuentemente, ya se ha arbitrado la correspon-
diente previsión legal para que se puedan encuadrar en
el Régimen General o en el Especial que corresponda
por razón de la naturaleza de la actividad que realice el
trabajador, el cónyuge y los parientes a que se refiere la
pregunta, cuando se den las condiciones para que se
pueda considerar que mantienen una auténtica relación
laboral con respecto al trabajador autónomo.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056597 a 184/056640 y 184/056924 a 184/056947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Número de contribuyentes que dejarán de
pagar el IAE, e importe que supone, en sesenta y ocho
municipios de Segovia.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
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carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la Sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las Corporaciones Locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 5 1/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias y el Gobier-
no, y establece en sus dos primeros apartados lo
siguiente:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de
suficiencia financiera de las entidades locales y para
dar cobertura a la posible merma de ingresos que aqué-
llas pudieran experimentar como consecuencia de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas,
el Estado compensará a las entidades locales por la pér-
dida de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un
coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta «Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas» de la presente Ley.

(...)»

Los cálculos efectuados al respecto por el Minis-
terio de Hacienda relativos a las consecuencias finan-

cieras de la nueva exención del IAE han sido realiza-
dos de forma global para el conjunto de entidades
locales y en base a los datos del año 2000, último
conocido, y por tanto, el Ministerio de Hacienda no
dispone, actualmente, de información municipalizada
y actualizada al respecto. Habrá que esperar, por tan-
to, al año 2004 al objeto de que, en cumplimiento de
la disposición adicional décima antes transcrita, se
efectúen los cálculos pertinentes. Será en 2004 cuan-
do se cuente con la información necesaria para la
liquidación definitiva, ya que a lo largo de 2003 sólo
se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de
la reforma, pues la compensación del IAE menciona-
da con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se con-
solidará, a futuro, en la correspondiente participación
en los Tributos Estado por parte de las entidades lo-
cales.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Incremento de la cuantía de las pensiones con-
tributivas de la Seguridad Social en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en los años 1996 a
2002.

Respuesta:

De acuerdo con la información de que se dispone en
la base de datos de la Seguridad Social, se detalla en el
cuadro recogido en anexo adjunto la evolución de las
cuantías medias de las pensiones contributivas de la
Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el período comprendido entre el
año 1996 y el 2002.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Evolución de la pensión media de las pensiones
contributivas en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia

Importe medio mensual

31 diciembre 1996 363,43
31 diciembre 1997 377,47
31 diciembre 1998 389,88
31 diciembre 1999 401,56
31 diciembre 2000 421,00
31 diciembre 2001 444,28
31 diciembre 2002 462,10

184/056650 a 184/056663, 184/057024 y 184/057057
a 184/057086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Compensaciones por la supresión del IAE a
cuarenta y cinco Ayuntamientos de Murcia.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-

les del Estado para 2003 en la Sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las Corporaciones Locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias y el Gobier-
no, y establece en sus dos primeros apartados lo
siguiente:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de
suficiencia financiera de las entidades locales y para
dar cobertura a la posible merma de ingresos que aqué-
llas pudieran experimentar como consecuencia de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas,
el Estado compensará a las entidades locales por la pér-
dida de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un
coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta «Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas» de la presente Ley.

(...)»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
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ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, el Ministerio de Hacienda no dispone, actual-
mente, de información municipalizada y actualizada al
respecto. Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al
objeto de que, en cumplimiento de la disposición adi-
cional décima antes transcrita, se efectúen los cálculos
pertinentes. Será en 2004 cuando se cuente con la
información necesaria para la liquidación definitiva, ya
que a lo largo de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los Tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Incremento de la pensión media de viudedad
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
así como perceptores existentes.

Respuesta:

De acuerdo con la información de que se dispone en
la base de datos de la Seguridad Social, se detalla, en el
anexo que se acompaña, la evolución del número y de
la pensión media de Viudedad y de Favor Familiar exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Beneficiarios de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia incluidos en el Programa de Renta
Activa de Inserción para trabajadores desempleados de
larga duración y mayores de 45 años, así como canti-
dad media percibida en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se incluyen todos los beneficia-
rios de Renta Activa de Inserción en media mensual, de
los diferentes programas del período 2000-2002 en la
fase de percepción económica por desempleo, y, por
tanto, no se refleja el número de trabajadores admitidos
a los diferentes programas; por otra parte, en 2002 se
indica que a los colectivos de minusválidos y víctimas
de la violencia doméstica se les permite obtener esa
renta con edad inferior a 45 años y que también se
incluye a los emigrantes retornados mayores de 45
años.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/056667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Familias beneficiadas con la prestación por el
nacimiento del tercer hijo y por parto múltiple en los

tres últimos años en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Respuesta:

En base a la información disponible en la base de
datos de la Seguridad Social, se detallan en el anexo
adjunto las prestaciones económicas por nacimiento
del tercer o sucesivos hijos y por parto múltiple exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en los años 2000, 2001 y 2002.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Prestaciones de pago único por nacimiento de tercer
hijo y por parto múltiple

184/056670 a 184/056680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Forma en que se verán beneficiados ayunta-
mientos de Murcia, en función del número de usuarios
de telefonía móvil.

Respuesta:

La disposición adicional cuarta de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
establece en su letra c) la modificación del grupo 761
de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre
Actividades Económicas (en adelante, IAE) aprobadas
por el Real Decreto legislativo 1175/1990.

La modificación principal consiste en la creación de
un epígrafe específico de tributación por el IAE para
los servicios de telefonía móvil, el 761.2, lo que conlle-
va que su tributación se realiza mediante el pago de una
cuota nacional que depende de dos elementos tributa-
rios:

CONGRESO 1 DE JULIO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 560

298



a) Del número de abonados, considerando como
tales todos los clientes del operador de telefonía móvil.

b) Del número de antenas de telefonía móvil del
operador.

Ahora bien, una vez establecida la forma de tributa-
ción de los operadores de telefonía móvil por el IAE,
resta por indicar cómo se reparte esa cuota nacional
entre los diferentes municipios y provincias.

Para ello, la Regla 17.a de Instrucción del Impuesto
sobre Actividades Económicas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre,
en su nueva redacción dada por la disposición adicional
cuarta, letra h), de la Ley 51/2002, establece que esta
cuota nacional se distribuye como sigue:

— El 80 por 100 (al igual que el resto de las cuotas
nacionales del IAE) se distribuye entre los municipios
de la siguiente forma:

• La parte derivada del elemento tributario «abona-
dos», en función de la población de derecho del muni-
cipio.

• La parte derivada del elemento tributario «ante-
nas», en función del número de ellas instaladas en el
municipio (y que cuenten con la licencia municipal
correspondiente).

— El 20 por 100 (al igual que el resto de las cuotas
nacionales del IAE) se distribuye entre las provincias
del mismo modo que lo establecido para los munici-
pios (según la población y el número de antenas de la
provincia, entendiendo por tales la suma de las pobla-
ciones y de las antenas de los municipios de la provin-
cia).

La información solicitada se refiere a la forma en
que se verán beneficiados once ayuntamientos de Mur-
cia en función del número de usuarios de telefonía
móvil, por lo que cabe indicar que cuanta mayor pobla-
ción tengan dichos municipios, mayor importe obten-
drán de la distribución de la parte de la cuota nacional
del IAE de los operadores de telefonía móvil derivada
del elemento tributario «abonados».

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Incremento del Índice de Precios al Consumo
(IPC) en la provincia de Segovia en los años 1996 a
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Resolución del Índice de Precios al Consumo (IPC)
entre los años 1996 y 2002. Índice general. Provincia
de Segovia:

Variación 1996/2002.
Segovia: 22,3.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056692 y 184/056693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Medidas de apoyo a las entidades promotoras
de parques científicos y tecnológicos y a las empresas
instaladas o que deseen instalarse en un parque tecno-
lógico, incluidas en el Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Instituto de
Crédito Oficial (ICO) para impulsar la actividad de los
parques tecnológicos en Aragón.

Respuesta:

El Instituto de Crédito Oficial (ICO), a través del
Área de Financiación Corporativa e Institucional, seña-
la que el instrumento financiero de apoyo a las empre-
sas instaladas o que se vayan a instalar en los parques
científicos y tecnológicos, previsto en el Convenio
entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el ICO es
una bonificación aportada por el Ministerio de hasta
1,0 puntos porcentuales sobre el tipo de interés de los
préstamos, que el ICO abonará al prestatario de una
sola vez por su valor actual neto, disminuyendo el prin-
cipal debido. (El valor actual se calculará por el ICO
aplicando como tipo de descuento el interés de referen-
cia publicado por la Comisión Europea y vigente en el
momento de concesión de cada préstamo).
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Para cualquiera de los beneficiados por dichas ayu-
das, que deberán respetar siempre el marco comunita-
rio, la aportación del Ministerio supone un apoyo fun-
damental ya que implica la reducción del tipo de interés
efectivo de la operación en un punto porcentual calcu-
lado sobre la vida total de la operación, que además, se
entrega descontado al comienzo de la misma.

Dada la situación actual de los tipos de interés en
los mercados financieros, con tipos de interés del mer-
cado interbancario de en torno al 3,00%, la menciona-
da ayuda podría suponer entre 1/3 y 1/4 parte de los
intereses totales de la operación, lo que traducido en
ayudas para cada 6.060 euros (1 millón de pesetas)
puede suponer un montante mínimo de unos 263 euros
(43.759 pesetas) para créditos a 10 años sin carencia o
un máximo de 390 euros (64.890 pesetas) para créditos
a 13 años con tres de carencia.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056694 a 184/056699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Cuantías económicas que recibe la Comunidad
Autónoma de Aragón para la gestión en el año 2003 de
los diferentes programas de fomento de empleo, for-
mación profesional, economía social y ayudas previas
a la jubilación.

Respuesta:

La Conferencia Sectorial para Asuntos Laborales,
en su reunión de 19-12-2002, acordó los créditos de la
distribución territorial para el ejercicio económico de
2003, de las subvenciones correspondientes a progra-
mas de apoyo a la creación y fomento del empleo, de
formación profesional ocupacional, y de ayudas pre-
vias a la jubilación en el sistema de la Seguridad Social.

En esta distribución, le han correspondido a Aragón
las siguientes cantidades:

— Planes de contratación temporal de trabajadores
desempleados:

• Inem-Organismos: 2.007,65 miles de euros.
• Inem-Corporaciones Locales: 9.065,90 miles de

euros.

• Agentes de Empleo y Desarrollo Local: 2.153,31
miles de euros.

— Acciones de mejora de la ocupación de los
demandantes de empleo:

• Información, orientación, búsqueda de empleo,
autoempleo y programas experimentales de empleo:
1.850,44 miles de euros.

— Promoción de actividad:

• Desarrollo local en colaboración con corporacio-
nes locales e impulso de empresas calificadas como
I+E: 1.832,43 miles de euros.

• Subvenciones por contratación indefinida de
minusválidos: 1.749,04 miles de euros.

• Programa de integración laboral de minusválidos:
6.107,21 miles de euros.

• Promoción del empleo autónomo: 1.402,86 miles
de euros.

• Subvenciones de cuotas a la Seguridad Social
para capitalizantes de prestaciones por desempleo:
808,19 miles de euros.

• Plan de formación e inserción profesional:
14.579,56 miles de euros.

• Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo: 8.093,12 miles de euros.

• Modernización de servicios públicos de empleo:
868 miles de euros.

— Programas de apoyo a la economía social:

• Subvenciones para inversiones y para fomento del
empleo en cooperativas y sociedades laborales: 322,03
miles de euros.

— Ayudas previas a la jubilación ordinaria en el
sistema de la Seguridad Social: 344,53 miles de euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Proyectos de calidad del Catastro ejecutados
en el año 2002 y previstos para el año 2003, en la pro-
vincia de Zaragoza.
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Respuesta:

Habiendo sido consultada la Dirección General del
Catastro, se señala lo siguiente:

— Con fecha 27-01-99 fue presentado por la
Gerencia Regional de Aragón el Proyecto de Calidad
«Organización de la información de los archivos catas-
trales». Este proyecto fue ejecutado dentro del Plan
Nacional de Archivos Catastrales llevado a cabo por la
Dirección General del Catastro en la totalidad de las
Gerencias Territoriales entre los años 2000-2002.

— En el presente año 2003 se han convocado dos
ediciones del curso «Nuevo impulso en la política de
calidad del Catastro» al que asistirán los Gerentes
Regionales y Territoriales del Catastro. La primera edi-
ción ha tenido lugar en Ceuta, del 21 al 23 de mayo, y
la siguiente se celebrará en Benasque (Huesca), los días
12 y 13 de junio.

El objetivo de este curso es, por un lado, la realiza-
ción del balance de la implantación del Plan de Calidad
del Catastro mediante el análisis de los Proyectos ya
aprobados, el cumplimiento de los compromisos asu-
midos en la Carta de Servicios del Catastro y los resul-
tados de las encuestas realizadas; y por otro, establecer
un impulso para la mejora continua de la Calidad cuya
finalidad es la presentación para su aprobación por la
Dirección General, de los nuevos proyectos de calidad
de las distintas Gerencias, incluida la Gerencia Regio-
nal de Aragón, que engloba las anteriores Gerencias
Territoriales de Zaragoza capital y de Zaragoza pro-
vincia.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Proyectos facilitados a pequeñas y medianas
empresas con cargo a la línea ICO-Pyme en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, durante el año 2002.

Respuesta:

El Instituto de Crédito Oficial (ICO), a través de la
Dirección General de Negocios, informa que las
empresas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Ara-

gón, que han recibido financiación a través de las Lí-
neas Pymes 2002 del Instituto de Crédito Oficial, se
desglosan según los siguientes datos:

Línea Pymes nacional-C.A. Aragón. Año 2002 (en
millones de euros)

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056725, 184/056728, 184/056732 y 184/056735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Elaboración de un convenio de colaboración
con las grandes superficies para promover los produc-
tos de pesca de las Comunidades Autónomas de Canta-
bria, País Vasco, Principado de Asturias y Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
a través del FROM, tiene previsto establecer convenios
de colaboración con las grandes empresas de distribu-
ción, entre ellas, con la Asociación Nacional de Mayo-
ristas y con la Federación Española de Detallistas de
Pescado.

Si bien los convenios de colaboración no han sido
todavía suscritos, la colaboración se está realizando
con la difusión de una primera edición de 500.000 rece-
tarios de caballa, jurel, anchoa y bonito del norte, don-
de se describen las principales características de estas
especies, el manejo de los pescados y una serie de rece-
tas que muestran la variedad y versatilidad de estos pro-
ductos alimentarios.

Por otra parte, se señala que se encuentra en ejecu-
ción una campaña de promoción del consumo de los
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productos pesqueros del Cantábrico, tanto frescos
como en conserva, financiada por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por un importe de
450.000 euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Destino del anticipo de los fondos IFOP debi-
do al hundimiento del «Prestige», así como actuacio-
nes puestas en marcha relacionadas con la promoción
de los productos de pesca y acuicultura previstos en el
año 2002 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Respuesta:

Según los datos que constan en la Secretaría Gene-
ral de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma de
Cantabria ha pagado, hasta el 31-3-03, en concepto de
«Paro temporal de la actividad pesquera y otras com-
pensaciones» la cantidad total de 6.850.424,74 euros.
El desglose de esta cantidad es el siguiente:

C. A. Cantabria (hasta 31-3-03)

IFOP (75%) ISM (25%)

Coste del paro temporal de 
tripulantes, mariscadores 
y otros 3.113.846,22 1.037.948,74

IFOP (75%) Ayuda C. A. (25%)

Coste de paro temporal 
de los buques 2.023.972,31 674.657,47

De los fondos del IFOP, la Comunidad Autónoma
ha recibido 6 millones de euros en concepto de anti-
cipos.

En virtud de los protocolos para la articulación de
las actuaciones y medidas a llevar a cabo para paliar los

daños ocasionados por el accidente del buque «Presti-
ge» suscrito por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y las Comunidades Autónomas de Can-
tabria y Principado de Asturias, con fecha 26 de
diciembre de 2002, se estableció la cantidad de 450.000
euros como aportación del FROM para el desarrollo de
actuación de campañas promocionales.

Para dar cumplimiento a lo acordado, y en coordi-
nación con las Comunidades Autónomas afectadas
como son el Principado de Asturias, Cantabria, País
Vasco y la Xunta de Galicia, se ha dado comienzo a una
campaña promocional dirigida a otorgar confianza y
garantía a los consumidores respecto a que los produc-
tos de la pesca y la acuicultura procedentes de estas
Comunidades satisfacen plenamente las condiciones de
calidad, seguridad y salubridad.

La característica técnica de la campaña es la de pro-
moción de los productos de la pesca de temporada como
son el jurel, la caballa, la anchoa y el bonito del norte.

La presentación de esta campaña tuvo lugar, el pasa-
do día 22 de abril, en la Casa de la Moneda de Madrid
bajo el lema «Pescados del Cantábrico, con la calidad
de siempre».

Para esta campaña existen cuatro ejes de actuación:

1. Acciones en medios convencionales, como la
televisión, con la realización de microespacios infor-
mativos en programas de máxima audiencia.

2. Acción de difusión directa, que comporta
actuaciones en puntos de venta, distribución de carteles
y folletos recetarios en un total de 500.000 ejemplares,
a través de mayoristas y minoristas.

3. Cinco encuentros gastronómicos, que se lleva-
rán a cabo en las Comunidades Autónomas de Asturias,
Cantabria, País Vasco, Galicia y la ya realizada en
Madrid, abarcando el período abril-septiembre.

4. Acciones especialmente dirigidas al colectivo
infantil y juvenil para concienciarles de la importancia
de mantener una dieta sana y equilibrada mediante el
aporte de ácidos grasos omega-3 presentes en los pes-
cados azules.

El presupuesto para esta actuación se encuentra
establecido en 544.298,81 euros.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Medidas legislativas aprobadas en materia de
política pesquera común como consecuencia del hundi-
miento del «Prestige», así como ayudas europeas reci-
bidas hasta el mes de abril de 2003 en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Respuesta:

En relación al hundimiento del «Prestige», la Admi-
nistración General del Estado ha promulgado dos Rea-
les Decretos-Ley con medidas reparadoras:

— Real Decreto-Ley 7/2002, de 22 de noviembre,
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque «Prestige».

— Real Decreto-Ley 8/2002, de 13 de diciembre,
por el que se amplían las medidas reparadoras en rela-
ción con el accidente del buque «Prestige» a las Comu-
nidades Autónomas del Principado de Asturias, Canta-
bria y País Vasco, y se modifica el Real Decreto-Ley
7/2002, de 22 de noviembre.

Las Órdenes Ministeriales sobre la evolución de las
vedas establecidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en relación con el hundimiento
del «Prestige», se detallan a continuación:

1. Orden APA/3011/2002, de 29 de noviembre:

Artes fijos y cerco: prohibidos desde punta Falcoei-
ro (punta norte de la ría de Arosa) y punta Candelaria
(proximidades de Cedeira).

Arrastre: franja de 12 millas en la misma zona ante-
rior.

2. Orden APA/3161/2002, de 13 de diciembre:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a punta
Candelaria.

Cerco: desde la frontera con Portugal a Punta de la
Garita o de Ontón (proximidades de Castro Urdiales).

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal a Punta Candelaria.

3. Orden APA/279/2003, de 14 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal hasta Punta Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

4. Orden APA/367/2003, de 21 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Tina Mayor (límite entre las Comunidades
Autónomas de Asturias y Cantabria) hasta la frontera
con Francia.

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
(punta sur de la ría de Muros) hasta Punta Candelaria.

Desde Tina Mayor hasta la frontera con Francia.

5. Orden APA/56O/2003, de 14 marzo:

Artes fijos: se levanta prohibición.
Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-

tera con Francia.
Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo

hasta Punta Candelaria. 
Franja de 12 millas desde Tina Mayor hasta la fron-

tera con Francia.

6. Orden APA/641/2003, de 21 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

7. Orden APA/700/2003, de 28 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta de
la Garita o de Ontón.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

8. Orden APA/782/2003, de 4 de abril:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta
Candelaria.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

9. Orden APA/1032/2003, de 28 de abril:

Cerco: desde Punta Insúa (al norte de la Ría de
Muros) hasta Punta de la Langosteira (entre Cayón y A
Coruña).

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

Por otra parte, a solicitud del Gobierno español, la
Comisión de la Unión Europea ha adoptado el Regla-
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mento CE número 2372/2002, dotado con 30 millones
de euros, que establecen una medida específica para
compensar a los sectores pesquero, marisquero y
acuícola afectados por los vertidos del «Prestige» y la
posibilidad de reprogramar fondos ociosos por un
importe de 100 millones de euros.

Este Reglamento, aprobado por el Consejo de
Ministros de 20 de diciembre de 2002, permite com-
pletar las actuaciones emprendidas en el contexto de
las intervenciones de los fondos estructurales, amplian-
do su ámbito a las personas y empresas dedicadas al
marisqueo y la acuicultura, por la paralización de sus
actividades; la reposición de las artes de pesca y otros
equipos estructurales; la reparación de las embarcacio-
nes afectadas y la sustitución de sus elementos daña-
dos; la limpieza, reparación y reconstrucción de los
lugares dedicados al marisqueo y la acuicultura, y la
reposición de las poblaciones de mariscos. También se
eliminan algunos límites establecidos en el Reglamen-
to número 2792/1999, de ayudas del IFOP, sobre la
cuantía total y el tiempo de actuación de alguna me-
dida.

De acuerdo a los datos disponibles en la Adminis-
tración General del Estado, los pagos efectuados hasta
el 31-3-2003, en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, son los siguientes:

Pagos IFOP a tripulantes y mariscadores:
539.190,00 euros.

Pagos IFOP a buques de pesca: 32.255,93 euros.
Pagos IFOP a buques por daños: 3.228,75 euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Medidas legislativas aprobadas en materia de
política pesquera común como consecuencia del hundi-
miento del «Prestige», así como ayudas europeas reci-
bidas hasta el mes de abril de 2003 en la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Respuesta:

En relación al hundimiento del «Prestige», la Admi-
nistración General del Estado ha promulgado dos Rea-
les Decretos-Ley con medidas reparadoras:

— Real Decreto-Ley 7/2002, de 22 de noviembre,
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque «Prestige».

— Real Decreto-Ley 8/2002, de 13 de diciembre,
por el que se amplían las medidas reparadoras en rela-
ción con el accidente del buque «Prestige» a las Comu-
nidades Autónomas del Principado de Asturias, Canta-
bria y País Vasco, y se modifica el Real Decreto-Ley
7/2002, de 22 de noviembre.

Las Órdenes Ministeriales sobre la evolución de las
vedas establecidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en relación con el hundimiento
del «Prestige», se detallan a continuación:

1. Orden APA/3011/2002, de 29 de noviembre:

Artes fijos y cerco: prohibidos desde punta Falcoei-
ro (punta norte de la ría de Arosa) y punta Candelaria
(proximidades de Cedeira).

Arrastre: franja de 12 millas en la misma zona ante-
rior.

2. Orden APA/3161/2002, de 13 de diciembre:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a punta
Candelaria.

Cerco: desde la frontera con Portugal a Punta de la
Garita o de Ontón (proximidades de Castro Urdiales).

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal a Punta Candelaria.

3. Orden APA/279/2003, de 14 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal hasta Punta Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

4. Orden APA/367/2003, de 21 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Tina Mayor (límite entre las Comunidades
Autónomas de Asturias y Cantabria) hasta la frontera
con Francia.
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Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
(punta sur de la ría de Muros) hasta Punta Candelaria.

Desde Tina Mayor hasta la frontera con Francia.

5. Orden APA/56O/2003, de 14 marzo:

Artes fijos: se levanta prohibición.
Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-

tera con Francia.
Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo

hasta Punta Candelaria.
Franja de 12 millas desde Tina Mayor hasta la fron-

tera con Francia.

6. Orden APA/641/2003, de 21 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

7. Orden APA/700/2003, de 28 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta de
la Garita o de Ontón.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

8. Orden APA/782/2003, de 4 de abril:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta
Candelaria.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

9. Orden APA/1032/2003, de 28 de abril:

Cerco: desde Punta Insúa (al norte de la Ría de
Muros) hasta Punta de la Langosteira (entre Cayón y A
Coruña).

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

Por otra parte, a solicitud del Gobierno español, la
Comisión de la Unión Europea ha adoptado el Regla-
mento CE número 2372/2002, dotado con 30 millones
de euros, que establecen una medida específica para
compensar a los sectores pesquero, marisquero y
acuícola afectados por los vertidos del «Prestige» y la
posibilidad de reprogramar fondos ociosos por un
importe de 100 millones de euros.

Este Reglamento, aprobado por el Consejo de
Ministros de 20 de diciembre de 2002, permite com-
pletar las actuaciones emprendidas en el contexto de
las intervenciones de los fondos estructurales, amplian-
do su ámbito a las personas y empresas dedicadas al

marisqueo y la acuicultura, por la paralización de sus
actividades; la reposición de las artes de pesca y otros
equipos estructurales; la reparación de las embarcacio-
nes afectadas y la sustitución de sus elementos daña-
dos; la limpieza, reparación y reconstrucción de los
lugares dedicados al marisqueo y la acuicultura, y la
reposición de las poblaciones de mariscos. También se
eliminan algunos límites establecidos en el Reglamen-
to número 2792/1999, de ayudas del IFOP, sobre la
cuantía total y el tiempo de actuación de alguna me-
dida.

Hasta el momento, los datos de los pagos imputa-
bles al «Prestige» de la Comunidad Autónoma del País
Vasco no han sido certificados ni enviados a la Secreta-
ría General de Pesca Marítima del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

No obstante, y a falta de la certificación del Depar-
tamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, se
estima que los costes derivados de los vertidos del
«Prestige» hasta el pasado mes de abril, en concepto de
indemnizaciones por paro temporal y compensación
financiera, sería, aproximadamente, de 10 millones de
euros. De esta cantidad el IFOP reembolsaría un 50%.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Destino del anticipo de los fondos IFOP debi-
do al hundimiento del «Prestige», así como actuacio-
nes puestas en marcha relacionadas con la promoción
de los productos de pesca y acuicultura previstos en el
año 2002 en la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias.

Respuesta:

Según los datos que constan en la Secretaría Gene-
ral de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias ha pagado, hasta el 31-3-03, en
concepto de «Paro temporal de la actividad pesquera y
otras compensaciones» la cantidad total de 771.152,95
euros. El desglose de esta cantidad es el siguiente:
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C. A. Principado de Asturias (hasta 31-3-03)

IFOP (75%) AGE (25%)

Coste del paro temporal 
y otras compensaciones 571.445,93 190.482,02

IFOP (35%) AGE (5%) Sector 
privado (60%)

Coste ayudas 
buques por daños 3.228,75 461,25 5.535,00

De los fondos del IFOP, la Comunidad Autónoma
ha recibido 5,220 millones de euros en concepto de
anticipos.

En virtud de los protocolos para la articulación de
las actuaciones y medidas a llevar a cabo para paliar los
daños ocasionados por el accidente del buque «Presti-
ge» suscrito por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y las Comunidades Autónomas de Can-
tabria y Principado de Asturias, con fecha 26 de
diciembre de 2002, se estableció la cantidad de 450.000
euros como aportación del FROM para el desarrollo de
actuación de campañas promocionales.

Para dar cumplimiento a lo acordado, y en coordi-
nación con las Comunidades Autónomas afectadas
como son el Principado de Asturias, Cantabria, País
Vasco y la Xunta de Galicia, se ha dado comienzo a una
campaña promocional dirigida a otorgar confianza y
garantía a los consumidores respecto a que los produc-
tos de la pesca y la acuicultura procedentes de estas
Comunidades satisfacen plenamente las condiciones de
calidad, seguridad y salubridad.

La característica técnica de la campaña es la de pro-
moción de los productos de la pesca de temporada
como son el jurel, la caballa, la anchoa y el bonito del
norte.

La presentación de esta campaña tuvo lugar, el pasa-
do día 22 de abril, en la Casa de la Moneda de Madrid
bajo el lema «Pescados del Cantábrico, con la calidad
de siempre».

Para esta campaña existen cuatro ejes de actuación:

1. Acciones en medios convencionales, como la
televisión, con la realización de microespacios infor-
mativos en programas de máxima audiencia.

2. Acción de difusión directa, que comporta
actuaciones en puntos de venta, distribución de carteles
y folletos recetarios en un total de 500.000 ejemplares,
a través de mayoristas y minoristas.

3. Cinco encuentros gastronómicos, que se lleva-
rán a cabo en las Comunidades Autónomas de Asturias,
Cantabria, País Vasco, Galicia y la ya realizada en
Madrid, abarcando el período abril-septiembre.

4. Acciones especialmente dirigidas al colectivo
infantil y juvenil para concienciarles de la importancia
de mantener una dieta sana y equilibrada mediante el

aporte de ácidos grasos omega-3 presentes en los pes-
cados azules.

El presupuesto para esta actuación se encuentra
establecido en 544.298,81 euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Destino del anticipo de los fondos IFOP debi-
do al hundimiento del «Prestige», así como actuacio-
nes puestas en marcha relacionadas con la promoción
de los productos de pesca y acuicultura previstos en el
año 2002 en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

Según los datos que constan en la Secretaría Gene-
ral de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma de
Galicia ha pagado, hasta el 31-3-03, en concepto de
«Paro temporal de la actividad pesquera y otras com-
pensaciones» la cantidad total de 86.717.652,59 euros.
El desglose de esta cantidad es el siguiente:

C. A. Galicia (hasta 31-3-03)

IFOP (80%) ISM (20%)

Coste del paro temporal 
de los tripulantes 
y mariscadores 49.172.896 12.293.224

IFOP (80) Ayuda C. A. (20%)

Coste de paro temporal 
de los buques 20.201.226,07 5.050.306,52

De los fondos del IFOP, la Comunidad Autónoma
ha recibido 45 millones de euros en concepto de anti-
cipos.
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Conforme al protocolo suscrito el pasado día 7 de
diciembre de 2002, entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Xunta de Galicia, para paliar
los daños ocasionados por el accidente del buque
«Prestige», el Organismo Autónomo FROM, ha reali-
zado las siguientes actuaciones:

En 2002

Campaña dirigida a otorgar confianza y garantía a
los consumidores, de que los productos de la pesca y la
acuicultura procedentes de la Comunidad Autónoma de
Galicia satisfacen plenamente las condiciones de cali-
dad, seguridad y salubridad, por un importe de
269.392,40 euros.

Campaña dirigida a promocionar el consumo del
mejillón destacando su calidad, seguridad y salubridad,
por un importe de 646.493,26 euros.

En 2003

Campaña de mejillón, en los mismos términos que
en 2002, y pendiente de realizar, por un importe total
de 700.000 euros.

Todo ello, hace un total de 1.615.885,66 euros.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Medidas legislativas aprobadas en materia de
política pesquera común como consecuencia del hundi-
miento del «Prestige», así como ayudas europeas reci-
bidas hasta el mes de abril de 2003 en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

En relación al hundimiento del «Prestige», la Admi-
nistración General del Estado ha promulgado dos Rea-
les Decretos-Ley con medidas reparadoras:

— Real Decreto-Ley 7/2002, de 22 de noviembre,
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque «Prestige».

— Real Decreto-Ley 8/2002, de 13 de diciembre,
por el que se amplían las medidas reparadoras en rela-
ción con el accidente del buque «Prestige» a las Comu-
nidades Autónomas del Principado de Asturias, Canta-
bria y País Vasco, y se modifica el Real Decreto-Ley
7/2002, de 22 de noviembre.

Las Órdenes Ministeriales sobre la evolución de las
vedas establecidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en relación con el hundimiento
del «Prestige», se detallan a continuación:

1. Orden APA/3011/2002, de 29 de noviembre:

Artes fijos y cerco: prohibidos desde punta Falcoei-
ro (punta norte de la ría de Arosa) y punta Candelaria
(proximidades de Cedeira).

Arrastre: franja de 12 millas en la misma zona ante-
rior.

2. Orden APA/3161/2002, de 13 de diciembre:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a punta
Candelaria.

Cerco: desde la frontera con Portugal a Punta de la
Garita o de Ontón (proximidades de Castro Urdiales).

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal a Punta Candelaria.

3. Orden APA/279/2003, de 14 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde la frontera con
Portugal hasta Punta Candelaria.

Desde Punta de la Garita o de Ontón hasta la fronte-
ra con Francia.

4. Orden APA/367/2003, de 21 de febrero:

Artes fijos: desde la frontera con Portugal a Punta
Candelaria.

Desde Tina Mayor (límite entre las Comunidades
Autónomas de Asturias y Cantabria) hasta la frontera
con Francia.

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
(punta sur de la ría de Muros) hasta Punta Candelaria.

Desde Tina Mayor hasta la frontera con Francia.
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5. Orden APA/560/2003, de 14 marzo:

Artes fijos: se levanta prohibición.
Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-

tera con Francia.
Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo

hasta Punta Candelaria.
Franja de 12 millas desde Tina Mayor hasta la fron-

tera con Francia.

6. Orden APA/641/2003, de 21 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta la fron-
tera con Francia.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

7. Orden APA/700/2003, de 28 marzo:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta de
la Garita o de Ontón.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

8. Orden APA/782/2003, de 4 de abril:

Cerco: desde la frontera con Portugal hasta Punta
Candelaria.

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

9. Orden APA/1032/2003, de 28 de abril:

Cerco: desde Punta Insúa (al norte de la Ría de
Muros) hasta Punta de la Langosteira (entre Cayón y A
Coruña).

Arrastre: franja de 12 millas desde Cabo Corrubedo
hasta Punta Candelaria.

Por otra parte, a solicitud del Gobierno español, la
Comisión de la Unión Europea ha adoptado el Regla-
mento CE número 2372/2002, dotado con 30 millones
de euros, que establecen una medida específica para
compensar a los sectores pesquero, marisquero y
acuícola afectados por los vertidos del «Prestige» y la
posibilidad de reprogramar fondos ociosos por un
importe de 100 millones de euros.

Este Reglamento, aprobado por el Consejo de
Ministros de 20 de diciembre de 2002, permite com-
pletar las actuaciones emprendidas en el contexto de
las intervenciones de los fondos estructurales, amplian-
do su ámbito a las personas y empresas dedicadas al
marisqueo y la acuicultura, por la paralización de sus
actividades; la reposición de las artes de pesca y otros
equipos estructurales; la reparación de las embarcacio-
nes afectadas y la sustitución de sus elementos daña-
dos; la limpieza, reparación y reconstrucción de los
lugares dedicados al marisqueo y la acuicultura, y la

reposición de las poblaciones de mariscos. También se
eliminan algunos límites establecidos en el Reglamen-
to número 2792/1999, de ayudas del IFOP, sobre la
cuantía total y el tiempo de actuación de alguna me-
dida.

De acuerdo a los datos disponibles en la Adminis-
tración General del Estado, los pagos efectuados hasta
el 31-3-2003, en la Comunidad Autónoma de Galicia,
son los siguientes:

Pagos IFOP a armadores, embarcados, tripulantes,
mariscadores y otros: 49.172.896,00 euros.

Pagos IFOP a buques de pesca: 20.201.226,07
euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas en materia de oferta de
suelo industrial para favorecer el establecimiento de
nuevas empresas en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia tras el hundimiento del «Prestige».

Respuesta:

A continuación se facilita información respecto a
las actuaciones que están desarrollando las sociedades
de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) en la Comunidad Autónoma de Galicia en el
marco del denominado Plan Galicia.

Actuaciones de Sepi en el marco del Plan Galicia

El 21-2-2003 se firmó el convenio marco de colabo-
ración entre la Xunta de Galicia y Sepi por el que se
establecen medidas para paliar los efectos causados por
el naufragio del buque petrolero «Prestige», que recoge
las líneas de actuación de Sepi en el Plan Galicia
(Acuerdo de Consejo de Ministros de 24-1-2003, apar-
tado tercero: «Estímulo a la actividad económica:
Medidas de carácter horizontal»), que se articulan en
cuatro aspectos fundamentales:
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1. Creación de una oficina de Sepi en Galicia.
2. Ayudas para la financiación de iniciativas

empresariales a través de Sepides (participada al 100%
por Sepi), distribuidas de la siguiente forma:

— Participaciones en el capital de las empresas: 14
millones de euros.

— Líneas de crédito para financiación de proyec-
tos: 7,5 millones de euros.

— Líneas de microcréditos para generación de
autoempleo: 10 millones de euros.

3. Plan de promoción y atracción de inversiones a
Galicia a través de Sepides. A esta actividad se dedica
1 millón de euros.

4. Plan de promoción de suelo industrial a través
de Infoinvest (participada al 100% por Sepi), por un
importe de 70 millones de euros. En colaboración con
la Xunta se desarrollará un plan para la puesta en mar-
cha de parques o polígonos empresariales en las zonas
afectadas.

En desarrollo de este convenio, se están suscribien-
do convenios entre Sepides y el Igape y Xesgalicia, así
como acuerdos entre Infoinvest y el Instituto Galego de
Vivenda e Suelo.

• Oferta de suelo industrial. Hasta la fecha, se han
realizado diversas actuaciones en materia de oferta de
suelo industrial para favorecer el establecimiento de
nuevas empresas en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

Así, el 20-3-03 se firmó el convenio de colabora-
ción entre el Instituto Gallego de la Vivienda y del Sue-
lo (IGVS) e Infoinvest, S. A., para el desarrollo de sue-
lo industrial en las zonas afectadas por la catástrofe del
buque petrolero «Prestige».

Posteriormente, el Consejo de Ministros de 16-5-
2003 (tras la aprobación por el Consejo de Administra-
ción de Sepi de 28-3-2003), autorizó a Sepi la partici-
pación, a través de Infoinvest, S. A., en el 85% del
capital social de la sociedad Suelo Empresarial del
Atlántico, S. L., que se constituirá para el desarrollo de
suelo industrial en Galicia en las zonas afectadas por el
hundimiento del petrolero «Prestige».

Con fecha 2 de junio de 2003, se ha constituido una
sociedad instrumental de responsabilidad limitada,
denominada Suelo Empresarial del Atlántico, en cuyo
capital social participan la Xunta de Galicia, con un
15% a través del IGVS, y Sepi, con un 85% a través de
Infoinvest, S. A.

Una vez constituida la sociedad mercantil, se han
iniciado los trabajos de puesta en marcha de la socie-
dad y de identificación de titulares del suelo inicial-
mente previsto para localizar los parques, al objeto de
acometer la fase de adquisición de suelo.

En cuanto a la ubicación de los parques, se instala-
rán en los municipios que resulten incluidos en el Plan

Sectorial de Actuación Urgente, que está siendo elabo-
rado por la Xunta de Galicia.

• Financiación de proyectos empresariales y atrac-
ción de inversiones. Oferta de suelo industrial.

Sepi ha abierto una oficina en A Coruña, al frente
de la cual está el Delegado para Galicia de Sepides,
cuyas funciones son las de coordinar la ejecución de
las medidas adoptadas en el convenio marco Xunta-
Sepi y en los acuerdos entre los diferentes organismos
implicados de ambos entes y desarrollará, asimismo,
un papel protagonista en la identificación y canaliza-
ción de imciativas empresariales dentro del territorio
de Galicia, en general, y de las zonas afectadas, en par-
ticular.

La oficina fue presentada oficialmente el día 16-5-
2003, dándose a conocer las actuaciones que Sepides
desarrolla en Galicia.

Sepides ya ha aprobado participar en una inversión
de creación de tres parques eólicos en Arteixo y A Bra-
ña, cuyos aerogeneradores serán construidos en Izar en
Galicia. Además Sepides tiene en estudio otros proyec-
tos de inversión.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Funcionamiento de la oficina del Fondo para
Indemnización de Daños causados por la Contamina-
ción de Hidrocarburos (FIDAC) instalada en A Coruña.

Respuesta:

Tras la instalación en A Coruña de una oficina del
Fidac para la tramitación de las solicitudes de indemni-
zación y reclamaciones, se han tramitado un total de
210 reclamaciones.

El importe de la cantidad total reclamada asciende a
141.895,95 euros.

Los restantes datos requeridos no han sido propor-
cionados por el Fidac, toda vez que no ha finalizado el
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tratamiento informático al que están sometidas las soli-
citudes.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Visitas efectuadas a las depuradoras, lonjas,
industrias de pesca, establecimientos de venta, locales
de restauración colectiva comercial, en el Principado
de Asturias, en relación al hundimiento del «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
informa que las cuestiones planteadas en la pregunta de
referencia son competencia de la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Visitas efectuadas a las depuradoras, lonjas,
industrias de pesca, establecimientos de venta, locales
de restauración colectiva comercial, en Cantabria, en
relación al hundimiento del «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
informa que las cuestiones planteadas en la pregunta de
referencia son competencia de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Visitas efectuadas a las depuradoras, lonjas,
industrias de pesca, establecimientos de venta, locales
de restauración colectiva comercial, en el País Vasco,
en relación al hundimiento del «Prestige».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
informa que las cuestiones planteadas en la pregunta de
referencia son competencia de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Mecanismos de control del tráfico marítimo a
lo largo de las costas de los Estados Miembros de la
Unión Europea.
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Respuesta:

El control del tráfico marítimo a lo largo de las cos-
tas se realiza por medio de los sistemas de organiza-
ción del tráfico marítimo de notificación obligatoria. A
la entrada de un buque en dichos sistemas, debe comu-
nicar, al centro encargado de su control, una serie de
datos, tales como el nombre del buque, destino, tipo y
cantidad de carga que transporte, etc.

Por otro lado, es la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI) el único organismo internacional al
que se le reconoce la facultad de elaborar criterios,
directrices y reglas aplicables a los sistemas de orga-
nización del tráfico marítimo. Por lo que el país o paí-
ses interesados en establecer un sistema de organiza-
ción de tráfico debe presentar dicho proyecto ante la
OMI, para ser aprobado por este organismo, corres-
pondiéndole a la OMI su difusión. Estos proyectos se
ajustarán a los criterios, directrices y reglas estableci-
dos por la OMI.

En las costas españolas están implantados varios
sistemas de organización del tráfico marítimo. De
dichos sistemas, Fisterra y Tarifa son de notificación
obligatoria para buques, no existiendo tal obligación en
el de Cabo de Gata.

Asimismo, entrarán en vigor el próximo 1 de julio
de 2003, a las 00,00 horas UTC, los dispositivos de
Cabo La Nao y Cabo de Palos, ya aprobados por la
Organización Marítima Internacional.

A lo largo de las costas del resto de los países perte-
necientes a la Unión Europea hay establecidos una
serie de sistemas de organización de tráfico, con el fin
de regular el tráfico marítimo de sus aguas, en especial
en las zonas donde la densidad del tráfico marítimo así
lo aconseja. Dichos dispositivos se ajustan, igual que
los establecidos en España, a las directrices de la OMI,
por lo que los dispositivos establecidos en la Unión
Europea son análogos en cuanto a los criterios, direc-
trices y reglas aplicables.

Entre los sistemas de organización de tráfico
implantados en la Unión Europea, se pueden destacar
por su importancia, debido a la alta densidad de su trá-
fico, los que regulan el tráfico en el área del Mar del
Norte y del Canal de la Mancha.

En el Canal de la Mancha, se encuentra el de
Ushant, de notificación obligatoria, situado en la cos-
ta francesa, a la entrada de dicho Canal por su lado
sur. Igualmente en este Canal, en su parte norte, se
encuentra emplazado otro sistema de organización de
tráfico, asimismo de notificación obligatoria, que
regula el paso de los buques por el Estrecho de Dover.
Este sistema prosigue hacia el Mar del Norte, de for-
ma discontinua, con distintas vías de acceso a las
áreas portuarias cercanas, como Amberes y Rotter-
dam, finalizando en la Bahía Alemana. Existe igual-
mente por el lado de poniente, del sistema anterior-
mente citado, una vía de aguas profundas, para buques

de gran calado, que finaliza igualmente en la Bahía
Alemana.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Firma de un protocolo de declaración de actua-
ciones a llevar a cabo por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en colaboración con la Xunta de
Galicia para paliar los daños del buque «Prestige».

Respuesta:

El Plan Galicia contempla una financiación de 75
millones de euros adicionales a los previstos en las
medidas de desarrollo rural de aplicación generalizada
en el período 2003-2006.

El 25 de abril de 2003, se firmó un convenio de
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Xunta de Galicia para la financia-
ción y ejecución del Plan de Infraestructura Rural para
Galicia, a desarrollar en los municipios afectados por
el accidente del buque «Prestige».

En el Plan se proponen actuaciones específicas de
rehabilitación de las vías rurales más deterioradas, tan-
to por los últimos temporales, como por el uso reitera-
do de maquinaria pesada en las zonas más directamen-
te afectadas por los vertidos de fuel. Asimismo, se
incluyen actuaciones de mejora y recuperación de las
vías de comunicación rurales de los ayuntamientos cos-
teros, con objeto de iniciar el lanzamiento económico y
social de los citados territorios, siendo igualmente pre-
cisa la apertura de nuevas vías de comunicación rural
para facilitar las tareas de limpieza y transporte.

Se realizarán actuaciones en 46 Concellos de la pro-
vincia de A Coruña, en 8 de la provincia de Lugo y en
27 de la provincia de Pontevedra.

El convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre
del año 2004.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
aportará hasta un máximo de 30 millones de euros, a lo
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largo de los ejercicios 2003 y 2004, aportando 15
millones de euros en el 2003 y hasta 15 millones de
euros en el 2004.

La Xunta de Galicia, a través de la Consejería de
Política Agroalimentaria y Desarrollo Rural, financiará
las obras con un máximo de 3 millones de euros a lo
largo de los ejercicios 2003 y 2004.

Dada la fecha de firma del convenio, en estos
momentos se está planificando la actuación e inicián-
dose en aquellos Concellos más necesitados, por lo que
no ha finalizado aún ninguna actuación.

El resto de la previsión económica, hasta completar
los 75 millones de euros, está previsto aplicarlos en el
marco de las medidas de diversificación y desarrollo
económico de las zonas afectadas, bajo la fórmula de
Programa de Desarrollo Rural de carácter comarcal y
local, como incremento de la dotación actualmente dis-
ponible. Esta aplicación la están realizando los gesto-
res de los Programas.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Visitas efectuadas a las depuradoras, lonjas,
industrias de pesca, establecimientos de venta y locales
de restauración colectiva comercial, en colaboración
con la Junta de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
informa que las cuestiones planteadas en la pregunta de
referencia son competencia de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Exigencia de doble casco para los buques que
enarbolen pabellón o recalen en un puerto de un Estado
Miembro de la Unión Europea.

Respuesta:

Al objeto de aumentar la seguridad marítima, velar
por la protección de nuestros intereses turísticos, pes-
queros y medioambientales, e impedir que buques de
las características del petrolero «Prestige» entraran en
nuestras aguas, el Gobierno elaboró el Real Decreto-
Ley 9/2002, de 13 diciembre, por el que se adoptan
medidas para buques tanques que transporten mercan-
cías peligrosas o contaminantes.

El citado Real Decreto-Ley, publicado en el BOE el
14 de diciembre de 2002, dispone en su artículo 1 la
prohibición a partir del 1 de enero del 2003 de la entra-
da en puertos españoles, en terminales o en zonas de
fondeo, de buques petroleros de casco único, cualquie-
ra que sea la bandera que enarbolen, que transporten
fuel pesado, alquitrán, betún asfáltico o petróleo crudo
pesado.

Además, a los fines anteriormente enunciados, el
Gobierno dispuso a finales del mes de noviembre, en
coordinación con el Gobierno francés, el alejamiento
de las costas españolas, hasta el límite de la Zona Eco-
nómica Exclusiva, 200 millas, de los buques sub-stan-
dard que transportan hidrocarburos pesados.

Respecto de la extensión a los restantes países de la
Unión Europea de la prohibición impuesta en España,
el Gobierno español ha aumentado el esfuerzo que
venía ya realizando en la Unión Europea y en la Orga-
nización Marítima Internacional para que se adopten
con prontitud medidas de prevención que impidan la
repetición de un accidente como el del «Prestige». En
ese sentido destacan, entre otros, el Acuerdo de Conse-
jo de Ministros de Transportes de la Unión Europea de
27 de marzo, sobre las siguientes materias de seguridad
marítima:

— Acuerdo político relativo a una propuesta de
reglamento por el que se anticipa la obligación de reti-
rar petroleros de casco único y su sustitución por
buques de doble casco.
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— La presentación ante la Organización Marítima
Internacional de una propuesta conjunta de España,
Francia, Reino Unido, Irlanda del Norte y Portugal para
la declaración de una zona de especial sensibilidad en
áreas marítimas situadas en la Zona Económica Exclu-
siva de dichos Estados, lo que permitirá la aplicación
de normas más estrictas de control de tráfico marítimo
para buques que transporten mercancías potencialmen-
te contaminantes.

En el ámbito de la Organización Marítima Interna-
cional destacan las propuestas presentadas por el
Gobierno español para:

— La realización de auditorías a los Estados de
bandera, que aseguren la correcta aplicación de las nor-
mas de seguridad.

— Establecimiento a nivel internacional de los cri-
terios técnicos para la definición de lugares de refugio,
para buques de calidad necesitados de asistencia.

— El alejamiento de las costas gallegas del dispo-
sitivo de separación de tráfico de Fisterra, en lo refe-
rente a las vías de circulación para los buques que
transporten mercancías peligrosas a granel.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno de Francia sobre las
consecuencias económicas del desastre del «Prestige»
respecto a la afectación del sector privado (ostras de
Arcachon) y de la afectación que pudiera surgir en el
verano con el sector turístico.

Respuesta:

Durante las reuniones del XXI Comité Ejecutivo del
Fidac (7-9 de mayo), la delegación francesa presentó
las siguientes estimaciones iniciales de los costes del
hundimiento del «Prestige»:

— Limpieza: 78 millones de euros.
— Daños ambientales: 9 millones de euros

— Sector pesquero, marisco y afines: 6 millones de
euros.

— Turismo: 11-100 millones de euros (difícil de
cuantificar por tratarse de un sector sensible a los efec-
tos de la contaminación, con un giro anual en las partes
afectadas de 2.000 millones de euros).

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Medidas en relación con los fabricantes de
conservas de pescados y mariscos integrados en la Aso-
ciación Nacional.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que obran en la Secretaría
General de Pesca Marítima del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de los
que consten en la Asociación Nacional de Fabricantes
de Conservas de Pescado y Mariscos (ANFACO),
las empresas conserveras contabilizadas en España
suman 147.

Empresas con domicilio social en la Comunidad
Autónoma de Galicia: 67.

Empresas con domicilio social en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias: 4.

Empresas con domicilio social en la Comunidad
Autónoma de Cantabria: 44.

Empresas con domicilio social en la Comunidad
Autónoma del País Vasco: 18.

Empresas con domicilio social en el resto de la
península: 14.

El objeto del convenio marco de colaboración sus-
crito con Anfaco es el establecimiento de las bases
generales de colaboración entre las partes para el desa-
rrollo de las líneas de actuación que garanticen y poten-
cien el futuro de las industrias de transformación de
productos del mar y de la acuicultura.

Las actuaciones a llevar a cabo son las siguientes:
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— Promover y garantizar la calidad de los produc-
tos de la pesca y acuicultura, y de sus procesos de trans-
formación.

— Potenciar el desarrollo de empresas competiti-
vas, que puedan adaptarse a las exigencias cambiantes
del mercado.

— Proteger y respetar el medio ambiente.

Con independencia de las eventuales ayudas solici-
tadas por el sector privado al amparo de lo previsto en
el Reglamento IFOP, por parte de la Secretaría General
de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación se va a iniciar en el próximo ejercicio
2004 un proyecto piloto consistente en el estableci-
miento de un plan de calidad y seguridad para la
comercialización de los productos de la pesca en con-
serva, con un coste de 330.000 euros, financiado ínte-
gramente con fondos públicos.

Por otra parte, es inminente la realización de una
campaña publicitaria en favor de las conservas de pes-
cado a nivel nacional, para el presente ejercicio, y con
un coste previsto de 930.180 euros.

Asimismo, se encuentra en ejecución una campaña
de promoción del consumo de los productos pesqueros
del Cantábrico, tanto frescos como en conserva, finan-
ciada por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen-
tación, por un importe de 450.000 euros.

Finalmente, se señala que es un objetivo del Gobier-
no potenciar el desarrollo de las empresas más compe-
titivas.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Fase de elaboración en que se encuentra el pro-
yecto para un nuevo diseño del dispositivo de control
de tráfico de Fisterra.

Respuesta:

El Gobierno español ha presentado ante la Organi-
zación Marítima Internacional, el pasado día 25 de
febrero, el proyecto para modificar el actual sistema de

organización de tráfico marítimo de Fisterra, con el fin
de establecer dos nuevas vías de circulación para los
buques que transporten mercancías peligrosas a granel.
Dicho proyecto será debatido en la reunión del Subco-
mité de Seguridad de la Navegación (NAV-49).

Este nuevo dispositivo de separación de tráfico,
constará de cuatro vías de circulación, estando las dos
nuevas vías, las más alejadas de tierra, destinadas a la
navegación de buques que transporten mercancías peli-
grosas a granel.

Asimismo, se ha presentado ante la Organización
Marítima Internacional el proyecto para la notificación
obligatoria de los buques, en las dos nuevas vías de
circulación que se prevé implantar.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Relación de las empresas y particulares que se
han beneficiado de los créditos blandos del Instituto de
Crédito Oficial (ICO) tras el hundimiento del «Pres-
tige».

Respuesta:

A continuación se facilita la información suminis-
trada por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), a través
de la Dirección General de Negocios:

— Línea de préstamos directos para cofradías de
Galicia, en colaboración con el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (MAPA):

El Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos (CDGAE) de 16 de enero,
instruye al ICO a la puesta en marcha de una línea de
préstamos, destinada a las cofradías de pescadores de
Galicia, y que en colaboración con el Mapa ya está ope-
rativa, una vez suscrito entre el ICO y el Mapa el con-
venio de colaboración con fecha 14 de abril de 2003.

Hasta la fecha, se han recibido 48 solicitudes por un
importe global de 5 millones de euros (importe línea 4
millones de euros).
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— Línea de mediación ICO:

Con fecha 10 de abril de 2003, se ha aprobado un
nuevo Acuerdo de CDGAE, por el que se recogen las
características y sectores a los que les serán de aplica-
ción las ayudas financieras, se amplía el plazo de las
operaciones a 2 años, así como se define la tramitación
de los préstamos.

Con fecha 30 de abril, se han firmado documentos
de addenda con las entidades de crédito, a fin de reco-
ger las modificaciones y ampliaciones introducidas por
el Acuerdo de CDGAE de 10 de abril de 2003.

Hasta esta fecha, y según información recibida de
las Subdelegaciones de Gobierno, se han recibido un
total de 387 solicitudes en las Subdelegaciones de
Gobierno de A Coruña y Pontevedra, por un importe
global de 134 millones de euros.

— Línea de préstamos directos ICO:

Hasta la fecha, se ha recibido 1 solicitud de présta-
mo por importe de 585.000 euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cortajarena Iturrioz, Elvira; Gorostiaga
Saiz, María Dolores; García Arias, Ludivi-
na, y Hernández Cerviño, Guillermo Ale-
jandro (GS).

Asunto: Fase de ejecución en que se encuentran los tra-
bajos en el puerto exterior de El Ferrol.

Respuesta:

1. De la inversión contratada se ha certificado, a
30 de abril de 2003, el 25% de la misma.

2. El presupuesto de contratación de la 1.a fase de
la ampliación del Puerto de Ferrol es de 83,5 millones
de euros (sin IVA).

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Existencia de algún convenio de colaboración
entre el Ministerio de Defensa y el Servicio Murciano
de Salud, a efectos de continuar la utilización conjunta
del Hospital Naval de Cartagena.

Respuesta:

Ya se ha concretado el alcance de la colaboración, y
en estos momentos se dispone de un documento apro-
bado por las partes y cuya firma está prevista para el
próximo día 12 de junio.

Los términos del nuevo convenio plantean una
fórmula de colaboración en la que por una parte el anti-
guo Hospital Naval, actualmente Hospital General
Básico de la Defensa de Cartagena, con su personal y
sus medios, prestará asistencia sanitaria especializada a
los beneficiarios del Servicio Murciano de Salud. El
otro aspecto de la colaboración es la cesión de uso de
instalaciones del hospital, que permitirá el funciona-
miento de un conjunto de servicios que el Servicio
Murciano tiene previsto trasladar a las instalaciones del
antiguo Hospital Naval. En este momento, ya están
trasladados algunos de estos servicios. Las condiciones
de la cesión contemplan un canon de uso que tiene
carácter simbólico y por su parte el Servicio Murciano
de Salud aportará el personal y los medios para el fun-
cionamiento de estos servicios.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Realización de la convocatoria anunciada para
cubrir las vacantes existentes para militares del Cuerpo
de Sanidad del Hospital Naval de Cartagena.
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Respuesta:

1. Se ha hecho la convocatoria, publicada por
Resolución 431/05244/03 (BOD 64).

La próxima convocatoria se hará en el mes de junio.
2. Incluidas las pendientes de cobertura en la

publicación aún no resuelta, por especialidades, son las
siguientes:

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Intención del Ministerio de Defensa de cubrir
la plaza de anestesista del hospital naval de Cartagena
de forma urgente.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa ha destinado al Hospital
General Básico de la Defensa de Cartagena, un aneste-
sista y ha contratado los servicios de otro, por lo que en
este momento son dos los que están prestando servicio
en el citado hospital.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Municipios de la Región de Murcia que han
presentado proyectos de empleo local con cargo a las
subvenciones del Fondo Social Europeo.

Respuesta:

Los municipios de la Región de Murcia que presen-
taron proyectos de fomento del empleo, para ser sub-
vencionados a través de la Subvención Global del Fon-
do Social Europeo, correspondiente a la convocatoria
de la anualidad de 2002, fueron los siguientes:

El coste total de cada proyecto así como la subven-
ción concedida y los puestos de trabajo que se preten-
den crear, según los proyectos aprobados, son los
siguientes:

Las subvenciones concedidas ascienden, según las
bases reguladoras del Fondo Social Europeo, a un 70%
del «coste total aprobado» en el que se incluyen los
conceptos que, según distintas bases, son subvenciona-
bles por el Fondo Social Europeo.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/056887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Construcción del primero de los submarinos
S-80 para la Armada.

Respuesta

El programa del submarino S-80 se encuentra en
fase de revisión de la definición del proyecto, estando
actualmente desarrollándose las especificaciones de
contrato que permitan la firma de una orden de ejecu-
ción para su construcción por Izar (Cartagena).

Actualmente se estima que el primer submarino de
la serie podría ser entregado a la Armada en el 2011 y
el resto en los años sucesivos hasta completar la serie
de cuatro submarinos en el año 2014.

Al no estar completada la configuración definitiva
del submarino, es prematuro dar una cifra del coste del
programa. Las estimaciones iniciales están sujetas a
variaciones que no se cerrarán hasta que finalice la
definición del buque y después de negociar el presu-
puesto con la empresa Izar.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Beneficiarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias incluidos en el programa de Renta Activa de
Inserción para trabajadores desempleados de larga
duración y mayores de 45 años entre los años 2000 a
2002.

Respuesta:

Los datos, que a continuación se relacionan, se
refieren a la media mensual de beneficiarios del pro-

grama Renta Activa de Inserción en el período 2000-
2002, en la fase de percepción económica por desem-
pleo y, por tanto, no se refleja el número de trabajado-
res admitidos a los diferentes programas.

En el año 2002, el programa incluye también a los
minusválidos y víctimas de la violencia doméstica con
edad inferior a 45 años y a los emigrantes retornados
mayores de 45 años.

Media beneficiarios renta activa de inserción

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Evolución del número de pensiones de jubila-
ción, así como de invalidez permanente del sistema de
la Seguridad Social en la provincia de Santa Cruz de
Tenerife entre los años 1992 y 2002.

Respuesta:

La evolución del número de pensiones de jubilación
y de pensiones de invalidez permanente en la provincia
de Santa Cruz de Tenerife durante el período compren-
dido entre el año 1995 (fecha desde la que se dispone
de la información solicitada, desglosada por islas) y el
2002, se detalla en los siguientes anexos:

Anexo I: Número de pensiones contributivas de
jubilación en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Anexo II: Número de pensiones contributivas de
incapacidad permanente en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Número de pensiones contributivas de jubilación en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, distribuidos por islas

Datos en el mes de julio de cada año

Nota: En los años 1992 a 1994 no se dispone de desglose por islas.

ANEXO II

Número de pensiones contributivas de incapacidad permanente en la provincia de Santa Cruz de Tenerife,
distribuidos por islas

Datos en el mes de julio de cada año

Nota: En los años 1992 a 1994 no se dispone de desglose por islas.
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184/056921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002, en el ámbito competencial
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha realizado, en 2002, inversiones públicas, Capítulos
6 y 7 de los Presupuestos Generales del Estado, por
importe de 7.452,27 miles de euros, en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Inmuebles que gestiona el Ministerio de
Defensa en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo todos los inmuebles que el
Departamento gestiona en la Comunidad Autónoma de
Canarias, incluidos los alquileres, con expresión, asi-
mismo, del Ejército al que están asignados y, en su
caso, de la superficie a disposición de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED).

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Listado de Inventario
Provincia: Las Palmas

Ejército: Armada



Ejército: Ejército de Tierra
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Ejército: Ejército del Aire

Ejército: Órgano Central

Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Ejército: Armada

Ejército: Ejército de Tierra
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Ejército: Ejército del Aire

Ejército: Órgano Central
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184/056952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de que el trazado de la auto-
vía Sevilla-frontera de Portugal (Rosal de la Frontera)
atraviese el Parque Natural de la Sierra de Aracena y
Picos de Aroche, así como impacto ambiental estimado
si la autovía transcurre por dicho Parque.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en redacción el Estudio
Informativo de la futura autovía Sevilla-Frontera portu-
guesa, en el tramo comprendido entre el enlace con la
N-630 y la citada frontera, habiéndose remitido, con
fecha 16 de enero de 2003, al Ministerio de Medio
Ambiente la Memoria-Resumen para consultas medio-
ambientales.

En el mencionado Estudio Informativo se analizan
todas las posibles alternativas, valorándolas desde
diversos puntos de vista: geotécnico, medioambiental,
económico, etc. Finalizada la evaluación de todas ellas,
se seleccionará la opción más recomendable y se some-
terá la totalidad del Estudio a Información Pública, tan-
to medioambiental como de carreteras.

No es posible, por tanto, la remisión de trazado
alguno por el término municipal de Cortegana ni por el
Parque Natural de la Sierra de Aracena y Picos de Aro-
che, hasta tanto se proceda al análisis de las distintas
alternativas y a la selección de la alternativa recomen-
dada.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/056967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Aprobación de la denominación de origen pro-
tegida «Mejillón de Galicia» para el mejillón proce-
sado.

Respuesta:

La Comisión de la Unión Europea no ha dirigido
oficialmente el dictamen del Comité Científico al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por otra parte, se señala que el informe del Comité
Científico no es vinculante, la Comisión, a la vista del
mismo, tomará la decisión que estime pertinente y el
Estado miembro no puede ni debe interferir en este pro-
ceso.

No obstante, si la Comisión envía una comunica-
ción sobre el dictamen del Comité Científico, el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación tomaría las
medidas oportunas en función de su contenido. Asimis-
mo, una vez recibido el dictamen, lo trasladará a la
Autoridad competente de la Xunta de Galicia.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Coste aproximado estimado por el Ministerio
de Fomento para ampliar la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola hasta Algeciras.

Respuesta:

Conforme a la Proposición No de Ley aprobada en
relación con la prolongación de la línea férrea Mála-
ga-Fuengirola hasta Algeciras, el Ministerio de
Fomento, a través de la Dirección General de Ferroca-
rriles, el 19 de mayo de 2003 ha licitado la asistencia
técnica para la redacción del Estudio Informativo
correspondiente.



Hasta que no se disponga del citado estudio, no es
posible determinar el coste de las actuaciones.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Tasa de paro de los jóvenes menores de 30
años en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Encuesta de Población Activa sólo propor-
ciona los datos de jóvenes activos y parados, a nivel de
Comunidad Autónoma, con referencia a los menores
de 25 años, no disponiéndose por tanto de datos que
abarquen hasta los 30 años.

Según la citada fuente estadística, la tasa de paro de
menores de 25 años en la Comunidad Autónoma de
Murcia era del 21,2% en el cuarto trimestre de 2002.

2. Por su parte, la tasa de paro registrado de los
menores de 25 años en la citada Comunidad Autónoma
era, a 31 de diciembre de 2002, del 7,2% de la pobla-
ción activa.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Alcance del Acuerdo suscrito con doce comu-
nidades autónomas, así como motivos de la no inclu-
sión de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en
materia de suelo.

Respuesta:

El pasado 22 de enero el Ministerio de Fomento, en
nombre del Gobierno, y doce Comunidades Autóno-
mas «todas, menos las seis gobernadas por el Partido
Socialista y la del País Vasco, cuyo Consejero es de
Izquierda Unida» alcanzaron un acuerdo en el marco
de la Conferencia Sectorial con objeto de acordar medi-
das para frenar el incremento del precio del suelo y así
facilitar el acceso a la vivienda.

Dicho acuerdo supone compromisos por parte de
todos: de las Comunidades Autónomas y del Ministe-
rio, cada uno en el ámbito de sus competencias. El
Ministerio de Fomento ha asumido el compromiso de
reformar la legislación básica estatal sobre el suelo para
definir mejor el suelo no urbanizable, el derecho de los
propietarios a promover la transformación de suelo
urbanizable, y las valoraciones, para eliminar elemen-
tos especulativos y favorecer la contención del precio
del suelo.

En cuanto a los suelos patrimoniales de todos, es
decir, del Estado y las Administraciones autonómicas,
como forma de poner en el mercado suelo público se
acordó rechazar la subasta y acudir al sistema de con-
curso para limitar el precio de salida del suelo y primar
el número de viviendas protegidas que se construyan
en el mismo o el control del precio de venta de las
viviendas libres. A su vez, las Comunidades Autóno-
mas se han comprometido en su ámbito de competen-
cias, a llevar a cabo las medidas más importantes, que
son las de gestión del planeamiento urbanístico, para
acortar, simplificar y flexibilizar los procesos de trans-
formación de suelo, porque no es posible abaratar el
suelo con períodos de transformación de suelo urbani-
zable en urbanizado que pueden durar años. El tiempo
es el principal factor de encarecimiento y da rigidez a
toda política de acomodación del suelo urbanizado en
función de la demanda de construcción de viviendas
existente.

Todas estas medidas van a influir muy positivamen-
te en la evolución del coste del suelo en esas Comuni-
dades Autónomas.

Finalmente, los motivos por los que la Comunidad
Autónoma balear no suscribió este acuerdo, se desco-
nocen.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/057027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Actuaciones e importe de la inversión realiza-
da a través del «Uno por ciento cultural» en la provin-
cia de Segovia por el Ministerio de Fomento.

Respuesta:

Durante el período 1996 a 2002 y con cargo al «1%
cultural» que genera la obra pública del Ministerio de
Fomento y a los créditos corrientes de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo, en la provincia de Segovia se han financiado, por
un importe total de 4.354.805,48 euros, las siguientes
actuaciones:

— Fábrica de Vidrio en La Granja: 1.836.633,91
euros.

— Cillería en Martín Muñoz de las Posadas:
7.758,82 euros.

— Sala Cultura en Martín Muñoz de las Posadas:
81.400,80 euros.

— Excavación Arqueológica Borde Sur en Pedra-
za: 36.866,25 euros.

— Monasterio de San Baudilio en Samboal:
4.883,60 euros.

— Acueducto de Segovia: 901.518,16 euros.
— Casa de la Moneda de Segovia: 97.288,37 euros.
— Catedral de Segovia: 750.250,46 euros.
— Museo de la Catedral de Segovia: 165.777,41

euros.
— Torre de la Catedral de Segovia: 257.834,19

euros.
— Castillo de Turégano: 214.593,51 euros.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Evolución del tráfico aeroportuario en los
aeropuertos de la Comunidad Autónoma de Galicia en
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

La evolución del tráfico en los aeropuertos de la
Comunidad Autónoma de Galicia en el período 2000-
2002 es el que se relaciona en la siguiente tabla.

Tráficos totales

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057032 y 184/057034 a 184/057047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costas Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Contribuyentes que dejarán de pagar el
Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en dis-
tintos municipios de Lugo, tras la supresión del mis-
mo.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las Corporaciones Locales (Ayuntamientos,
Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares), recono-
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cido en el artículo 142 de la Constitución a través de
unas figuras tributarias más modernas y con criterios
adecuados a la realidad social y económica de los con-
tribuyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los Ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarías en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Pues bien, con el fin de garantizar la suficiencia del
modelo de financiación de las Corporaciones Locales y
en la medida en que sea preciso, se ha habilitado un
crédito con carácter ampliable en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2003 en la Sección 32
«Entes Territoriales» (32.912A.23.468) para las Corpo-
raciones Locales, «en la medida que lo exija la liquida-
ción definitiva de la participación de las Corporaciones
Locales en los ingresos del Estado correspondiente a
ejercicios anteriores y las compensaciones derivadas
del nuevo modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002 da
cumplimiento al Acuerdo Primero entre la FEMP y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de
suficiencia financiera de las entidades locales y para
dar cobertura a la posible merma de ingresos que aqué-
llas pudieran experimentar como consecuencia de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas,
el Estado compensará a las Entidades Locales por la
pérdida de recaudación de este impuesto en el año de
su entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un

coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta «Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas» de la presente Ley.

(...)»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, este Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Esta compensación se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057097 a 184/057105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Diferentes cuestiones relacionadas con el paro
en la provincia de Almería en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada con
respecto al paro registrado, con el desglose requerido,
en la provincia de Almería y sus municipios.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Instituto Nacional de Empleo
Paro registrado por municipios en la provincia de

Almería

Datos a 31 de diciembre de 1996

Datos a 31 de diciembre de 1997

Datos a 31 de diciembre de 1998
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Datos a 31 de diciembre de 1999

Datos a 31 de diciembre de 2000
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Datos a 31 de diciembre de 2001

Datos a 31 de diciembre de 2002
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184/057108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Volumen de frutas y verduras importadas de
Marruecos por la Unión Europea durante las últimas
cuatro campañas, así como estado de las negociaciones
Unión Europea-Marruecos referentes a la zona de libre
cambio establecida en la Cumbre de Barcelona.

Respuesta:

El volumen de frutas y hortalizas importadas por los
distintos Estados Miembros de la Unión Europea,
expresadas en tm, procedentes de Marruecos durante
los últimos cuatro años, ha sido el siguiente:

El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y
Marruecos se enmarca dentro de las conclusiones de la
Conferencia Euromediterránea de Barcelona de
noviembre de 1995, que establece como objetivo la
creación a largo plazo (en el año 2012) de una zona
libre de comercio entre la Unión Europea y Marruecos.

El artículo 16 de este Acuerdo establece que la
Comunidad y Marruecos aplicarán progresivamente
una mayor liberalización de sus intercambios recípro-
cos de productos agrícolas.

Para llevar a cabo esta liberalización progresiva, el
propio Acuerdo de Asociación establece, en su artículo
18, que a partir de 1 de enero de 2000, la Comunidad y
Marruecos examinarían las condiciones en que dicha
liberalización debería avanzar a partir del 1 de enero de
2001.

Las negociaciones entre la Unión Europea y
Marruecos para llevar a cabo esta liberalización
mediante la renovación del mencionado protocolo
agrícola han comenzado, realmente, en el primer
semestre de 2002, de forma que, hasta la fecha, se han
celebrado varias sesiones negociadoras entre la Comi-
sión Europea, brazo negociador de la Unión Europea
en sus relaciones comerciales con países terceros y las
autoridades marroquíes.

En abril de 2002, las autoridades marroquíes reali-
zaron una primera demanda de acceso de sus productos
al mercado de la Unión Europea que fue respondida
por una contraoferta de la Unión Europea en junio de
2002. El 10 de enero de 2003, la Unión Europea formu-
ló una propuesta, en forma de proyecto de reglamento,
que detallaba las ofertas de acceso de los productos
agrícolas marroquíes a la Unión Europea que fue for-
malmente remitida a las autoridades marroquíes.

Por su parte, las autoridades marroquíes realizaron
una propuesta de acceso de los productos agrícolas
comunitarios al mercado marroquí el 16 de diciembre
de 2002.

Se prevé que una nueva ronda de negociaciones se
celebre durante el presente mes de junio.

Los elementos claves de estas negociaciones, que
condicionan el progreso de las mismas, residen princi-
palmente en las condiciones de acceso de las frutas y
hortalizas marroquíes a la Unión Europea, especial-
mente tomates, y en las condiciones de acceso de ce-
reales y otros productos comunitarios al mercado
marroquí.

Es, además, intención del Gobierno español ampliar
la lista de productos en los que la Unión Europea
demandará concesiones por parte de Marruecos a cier-
tos productos de especial interés para España. Entre
ellos se encuentran los huevos, ciertas flores, frutos
secos (almendras, avellanas y pistachos), aceite de gira-
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sol, ciertos productos del tomate transformado y cier-
tos zumos de frutas y vinos.

Se espera que estas negociaciones puedan concluir
antes de septiembre de 2003, de forma que las disposi-
ciones del nuevo acuerdo puedan entrar en vigor antes
de la campaña de tomate que comienza en octubre de
este año.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Actuaciones en materia de sanidad sobre la
cabaña ganadera, así como incidencia de las mismas en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
desarrolla líneas de actuación enmarcadas dentro de la
coordinación de los Programas Nacionales de Erradi-
cación de Enfermedades de los Animales (tuberculosis,
brucelosis, enfermedad de Aujeszky, encefalopatías
espongiformes transmisibles, etc.) no sólo participando
en la indemnización de animales objeto de sacrificio
obligatorio, sino, lo que es más importante, dando apo-
yo a la Comunidad Autónoma de Canarias para el desa-
rrollo de estos programas, aportando los medios de
diagnóstico frente a las distintas enfermedades objeto
de erradicación, así como el apoyo técnico especializa-
do de los Laboratorios Nacionales de Referencia para
las distintas enfermedades.

Es necesario señalar la favorable situación sanitaria
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que está reco-
nocida como región Oficialmente Indemne de Brucelo-
sis ovina (Brucella Mellitensis) por la Unión Europea.
Por lo que respecta a la tuberculosis bovina, durante el
año 2002, el 0,97% de las explotaciones investigadas
ha resultado positiva, mientras que los controles efec-
tuados para la leucosis, perineumonía y brucelosis
bovina han resultado todos negativos.

Por otra parte, en esa Comunidad Autónoma no se
ha registrado ningún caso de EEB, realizándose duran-
te el año 2002 un total de 8.252 análisis. En cuanto al
scrapic, no ha habido ningún caso y el número de ani-
males analizados en el año 2002, ha sido de 662 (658
para consumo y 4 animales muertos).

Finalmente, se señala la importancia de las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADS) como
medida de fomento del asociacionismo agrario, arma
eficaz de lucha frente a los distintos riesgos sanitarios.
En esta Comunidad Autónoma se ha incrementado tan-
to el número de ADS constituidas, como el número de
ganaderos asociados, pasando de 24 ADS con 656
ganaderos, en el año 2001, a 26 ADS con 917 ganade-
ros, en el año 2002.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Personas que perciben una pensión de viude-
dad en la provincia de Santa Cruz de Tenerife con car-
gas familiares y reconocida como principal fuente de
renta.

Respuesta:

De acuerdo con la información de que se dispone en
la base de datos de la Seguridad Social, se manifiesta
que el número actual de pensiones de viudedad a las
que se refiere la pregunta, en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, es de 509.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Altas en la Seguridad Social provocadas por la
acción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en la Comunidad Autónoma de Canarias desde el año
1996.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Como consecuencia de la actuación de la Ins-
pección de Trabajo, existen, fundamentalmente, dos
formas de producir un alta en Seguridad Social, que en
ambos casos supone que el empleo sumergido se ha
aflorado como consecuencia de la actuación adminis-
trativa citada.

Los dos supuestos son los siguientes:

— Que sea la propia Inspección de Trabajo la que,
como consecuencia de comprobar en virtud de actua-
ción inspectora la falta de afiliación o alta en Seguridad
Social de un determinado trabajador o grupo de traba-
jadores, promueva de oficio, ante la Tesorería General
de la Seguridad Social, el alta o la afiliación del afecta-
do o afectados en cuestión.

— Que sea la propia empresa (en el caso de traba-
jadores por cuenta ajena) o los propios trabajadores
(caso de trabajadores autónomos) quienes, como con-
secuencia de una actuación previa de la Inspección de
Trabajo en la que se han detectado irregularidades en
materia de afiliación o alta, presenten, a requerimiento
de la Inspección de Trabajo y en comparecencia poste-
rior, la situación regularizada del trabajador (se deno-
mina a éstas, altas o afiliaciones inducidas).

2. En el cuadro reflejado en anexo, se expone la
evolución de las altas en Seguridad Social promovidas
e inducidas por la actuación de la Inspección de Traba-
jo en los años solicitados (1996-2002) en la CA de
Canarias.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Altas en Seguridad Social promovidas por la actuación
de la Inspección de Trabajo en la Comunidad

Autónoma de Canarias (empleo sumergido aflorado)

Fuente: Informe anual de la ITSS de los años 1998, 1999, 2000
y 2001. Resumen General de OS de los años 1996, 1997 y 2002.

Nota: Los datos provisionales del año 2002 hasta la publicación
del informe anual.

184/057168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López González, Rosalía Ángeles
(GP).

Asunto: Situación del sector de los frutos secos, así
como acciones para que siga percibiendo ayudas y que
incidan de forma positiva en la viabilidad económica
del mismo.

Respuesta:

A través del Reglamento (CEE) 789/89 del Consejo
de 20 de marzo de 1989, se establecieron, para el sector
de frutos de cáscara y de las algarrobas, las siguientes
medidas de apoyo: «Ayuda suplementaria» para la
constitución de Organización de Productores (OP);
«Fondo de Rotación» a las OPs para regular la oferta y
mejorar la comercialización; «Plan de Mejora de la
Calidad y la Comercialización», que implica una ayuda
por hectárea hasta 241,50 euros para acciones de culti-
vo y de 573,57 euros para acciones estructurales, y sub-
venciones para «Fomentar y mejorar el consumo y la
utilización en la Comunidad de frutos de cáscara y/o de
las algarrobas».

Las dos primeras medidas, aunque coyunturales,
lograron prácticamente la integración total del sector
en OPs. La ayuda más decisiva es la que se recibe por
los Planes de Mejora. Estos Planes se iniciaron en
1990, con una duración de diez años, por lo que los pri-
meros terminaban en el año 2000.

Teniendo en cuenta la finalización de los Planes de
Mejora y que el sector cumple unas importantes fun-
ciones económicas, sociales y medioambientales, el
Gobierno ha trabajado, desde 1999, para conseguir una
ayuda permanente que hiciera posible la viabilidad del
sector.

El Gobierno ha realizado numerosas gestiones para
que no se interrumpieran las ayudas a los Planes de
Mejora que iban finalizando. Así, se consiguió una pri-
mera prórroga financiera en el año 2001, para los Pla-
nes que habían finalizado en el 2000, plasmada en el
Reglamento (CE) 558/2001 del Consejo; posteriormen-
te, se ha obtenido una segunda prórroga en el año 2002,
Reglamento (CE) 545/2002 del Consejo, para los Pla-
nes que habían terminado en el 2000 y en el 2001. Pró-
rrogas obtenidas a pesar de las estrictas limitaciones
financieras en los presupuestos de la Unión Europea.

Gracias a la permanente insistencia del Gobierno
español ante las instituciones comunitarias, tanto en
reuniones formales del Consejo de Ministros como en
múltiples conversaciones bilaterales, la Comisión ha
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presentado al Consejo un informe sobre la problemáti-
ca del sector y una comunicación al Consejo, seguida
de una propuesta formal, planteando un apoyo perma-
nente al mismo, que se concreta en una ayuda comuni-
taria de 100 euros por hectárea, y la posibilidad de que
el Estado Miembro pueda completarla con hasta 109
euros hectárea.

A pesar de que se considera muy positivo que la
Comisión Europea haya aceptado y defendido la conti-
nuación de las ayudas al sector de frutos secos, el
Gobierno continúa trabajando ante todos los órganos e
instituciones de la Unión Europea para mejorar el régi-
men de apoyo propuesto y así consolidar los logros
obtenidos en los diez años de Planes de Mejora, y ase-
gurar la viabilidad del sector, que tantos beneficios
aporta.

La ayuda que propone la Comisión Europea y las
mejoras que pueden obtenerse en el transcurso de la
negociación, garantiza el mantenimiento y la viabilidad
del sector, al menos en la dimensión actual, ya que el
régimen de apoyo sería similar al recibido durante los
últimos años, que ha permitido hacer frente a las difi-
cultades de mercado con que se han encontrado estos
productos y ha incentivado la reconversión hacia varie-
dades más adaptadas a la climatología y a la demanda.

Por otra parte, es objetivo del Gobierno consolidar
la estructura actual del sector, integrada en Organiza-
ciones de Productores, ya que es la garantía de que la
comercialización se realice de la manera más favorable
para los agricultores. En este sentido, se está trabajan-
do para que la ayuda se condicione a la pertenencia de
los agricultores a Organizaciones de Productores reco-
nocidas.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Cantidad abonada por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, del Fondo de Garantía Salarial
(FOGASA) en las Illes Balears el año 2002.

Respuesta:

El importe total abonado por el Fondo de Garantía
Salarial en la Comunidad balear, en 2002, ascendió a
2.591.244,39 euros.

No es posible facilitar el desglose por islas de dicha
cantidad ya que el Organismo se estructura a nivel pro-
vincial, contando con una sola sede que se ubica en la
capital de la provincia y la información recibida es por
empresa, sector o actividad económica, pero no por
unidades geográficas inferiores a la provincial.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Número de fallecimientos y nacimientos regis-
trados durante los años 2001 y 2002 en las Illes
Balears.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Año 2001 Nacimientos Defunciones

Balears (Illes) 9.815 7.730
Palma de Mallorca 4.360 4.102

Los datos correspondientes al año 2001 son cifras
provisionales, y están clasificados por lugar de inscrip-
ción. No es posible facilitar la información clasificada
por islas.

Los datos correspondientes al año 2002 no están
disponibles. Se publican en el mes de junio.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).
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Asunto: Firma por la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears de algún acuerdo para permitir el acceso a las
nuevas tecnologías en las escuelas de las Illes Balears.

Respuesta:

En los últimos años se ha visto ampliado el poten-
cial de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones en el entorno educativo. Por ello, las actuacio-
nes dirigidas a incorporar la Sociedad de la
Información en el proceso de enseñanza-aprendizaje
son prioritarias y han requerido del Gobierno una ini-
ciativa estratégica en esta dirección, que se ha enmar-
cado dentro del Plan Info XXI: el Programa «Internet
en la Escuela».

Para su puesta en marcha se destinarán más de 272
millones de euros en el período 2002-05, de los cuales
136 serán financiados por la entidad pública empresa-
rial (EPE) Red.es (adscrita al Ministerio de Ciencia y
Tecnología, MCYT).

El Programa va dirigido fundamentalmente a:

— 17.500 centros que resultarán adecuadamente
equipados y con acceso a Internet de banda ancha.

— 5.400.000 alumnos que aprenderán de forma
interactiva.

— 420.000 profesores que contarán con las herra-
mientas, el equipamiento y formación necesaria.

Toda la comunidad educativa contará con recursos
«on-line» que fomentarán el aprendizaje en la escuela
y fuera de ella.

La actuación de la EPE Red.es en el marco del Pro-
grama se asienta sobre las bases siguientes:

— Suma de esfuerzos. Se busca complementar los
esfuerzos que están haciendo las comunidades autóno-
mas para fomentar la integración no discriminatoria de
la Sociedad de la Información en el entorno educativo,
reforzando e impulsando las iniciativas existentes y
buscando conjuntamente aquellas soluciones que mejor
se adaptan a sus particularidades.

— Soluciones no discriminatorias. Se buscan solu-
ciones que permitan que todos los alumnos tengan
acceso a la Sociedad de la Información en igualdad de
condiciones, independientemente de su ubicación geo-
gráfica, estrato social o cualquier otra variable.

— Por ello, en materia de conectividad, se ofrece la
solución vía satélite a todos aquellos centros que se
encuentren fuera de áreas de cobertura de tecnologías
convencionales (ADSL, cable, etc.).

— Asimismo, aprovechando la tecnología vía saté-
lite, se crea un canal de difusión de contenidos de alta
capacidad cuyo alcance será la totalidad del territorio
nacional.

— Acuerdo de nivel de servicio. Las actuaciones
dentro del programa van más allá de la adquisición de
bienes. Todas las iniciativas abordadas llevan asociadas

un soporte y un mantenimiento garantice el correcto
funcionamiento de las dotaciones y servicios prestados
a los centros.

— Innovación. Se abordan experiencias piloto que
fomenten la incorporación al mundo educativo de las
tecnologías más novedosas: terminales robustos de
bajo mantenimiento, redes locales inalámbricas, «soft-
ware» abierto, portabilidad, etc. Para ello se crea un
laboratorio de innovación tecnológica dirigido al ámbi-
to educativo desde el que definir y realizar ensayos y
desde donde compartir experiencias de éxito.

— Soluciones robustas y flexibles. Se apuesta por
modelos tecnológicos caracterizados por arquitecturas
basadas en el uso de terminales específicos trabajando
de forma aislada o contra servidores centralizados,
puestos de trabajo portables y redes inalámbricas en los
centros educativos por su flexibilidad, sencillez de ins-
talación y bajo coste de mantenimiento.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el
MCYT, a través de la EPE «Red.es» han firmado
recientemente el Convenio para la implantación en
dicha Comunidad del Programa «Internet en la Escue-
la», con una aportación prevista de 2.116.046 euros por
parte de la EPE Red.es, y una aportación de 3.174.069
euros por parte de la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Calvià (Mallorca)
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Respuesta:

El artículo 113 de la Ley General Tributaria (LGT)
proclama el carácter secreto de toda información obte-
nida por la Administración tributaria en el ejercicio de
las funciones públicas de aplicación del sistema tribu-
tario estatal y aduanero.

El artículo 3.H) de la Ley de Derechos y Garantías
de los Contribuyentes reconoce el derecho de todo con-
tribuyente a la reserva y confidencialidad de los datos
que suministra la Administración tributaria o que ésta
obtiene en la aplicación efectiva del sistema tributario
y aduanero.
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Los artículos 113 de la LGT y los artículos 3 y 18
de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyen-
tes imponen sobre la Administración tributaria el deber
de secreto de los datos de los contribuyentes obtenidos
por la misma en el ejercicio de sus funciones públicas,
prohibiéndole expresamente su cesión o comunicación
a terceros, salvo norma legal explícita en contrario.

Por consiguiente, tanto la LGT como la Ley de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes amparan
en esta cuestión a todo contribuyente, incluso las per-
sonas jurídico-públicas, que también pueden tener la
condición de contribuyentes.

En consecuencia, y ante la falta de norma legal
expresa en contrario, la Administración tributaria no
puede legalmente comunicar a un parlamentario, en
respuesta a una pregunta del mismo, datos o informa-
ciones obtenidos en el ejercicio de sus funciones, refe-
ridos a cualquier clase de contribuyente, incluido si se
tratase de una entidad pública.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la per-
muta del denominado «Edificio sindical de O Barco de
Valdeorras (Ourense)», para proceder a su derribo y
transformación en la plaza pública.

Respuesta:

La Comisión Consultiva del Patrimonio Sindical, en
su XXXI sesión plenaria celebrada el 11 de octubre de
2002, acordó emitir informe favorable para el inicio de
las gestiones tendentes a la venta o permuta del inmue-
ble del Patrimonio Sindical Acumulado aludido, estan-
do las actuaciones pendientes de una rectificación ins-
tada del Registro de la Propiedad de Barco de
Valdeorras, con objeto de establecer la necesaria con-
cordancia entre los asientos del mismo y la realidad
jurídica extrarregistral, en tanto que su anterior titular,
la hoy extinta Organización Sindical, omitió declarar la
obra nueva del edificio.

Una vez finalizado dicho requisito, que se espera en
fecha breve, las actuaciones de la permuta proyectada
se substanciarían por aplicación, entre otros preceptos,
de lo dispuesto en los artículos séptimo de la Ley

4/1986, de 8 de enero, conforme a la redacción dada
por el 129.4 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre; 71
a 73 de la Ley del Patrimonio del Estado (Texto Articu-
lado aprobado por Decreto 1.022/1964); 117.a) y 148
de su Reglamento de aplicación (aprobado por Decreto
3.588/1964) y, en concordancia con el orden procedi-
mental, por lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, Texto
Refundido aprobado mediante Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, ello en procedimiento nego-
ciado habida cuenta de que el adquirente que negocia-
ría con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
tiene la naturaleza de otra Administración Pública.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/057360 a 184/057362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones de la Sociedad Estatal para el
Desarrollo del Diseño y la Innovación, S. A. (DDI) y
proyectos suprarregionales apoyados en la Comunidad
Autónoma de Galicia desde la puesta en marcha del
Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme
(2000-2006).

Respuesta:

En relación con la primera cuestión relativa al pro-
yecto de «diseño aplicado a la estrategia empresarial»
se facilita la siguiente información:

— «Diseño en Galicia» es una iniciativa para
fomentar el uso del diseño entre las pequeñas empresas
de esta Comunidad Autónoma. Con ella se ha querido
demostrar la eficacia y rentabilidad del diseño como
herramienta en la estrategia comercial, ya sea aplicán-
dolo a la identidad corporativa de las propias empresas
como a la mejora de la imagen y la comunicación de
sus productos y servicios.

— Promovido y coordinado por la Sociedad Estatal
para el Desarrollo del Diseño y la Innovación, S. A.
(DDI) —con el apoyo financiero del Plan de Consoli-
dación y Competitividad de la Pyme de la Dirección
General de Política de la Pequeña y Mediana Empre-
sa—, el proyecto ha contado con la colaboración del
Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE),
que ha puesto a disposición de DDI la logística y los
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recursos humanos necesarios para difundir la convoca-
toria de esta iniciativa entre el colectivo empresarial
gallego.

— Dentro de las actuaciones llevadas a cabo en
este proyecto, se destaca que se realizó una jornada
de sensibilización y presentación, dirigida a empre-
sas con menos de 50 trabajadores de muy diversos
sectores, en el mes de mayo de 2002. Posteriormente,
de entre todas las empresas preinscritas, se seleccio-
naron 28 que se ajustaban a los requisitos y condicio-
nes de participación en el proyecto, en cuanto a tama-
ño de la plantilla, volumen de facturación y sector de
actividad.

En el mes de julio se asignó a estas empresas 20
profesionales del diseño que habían aceptado la invita-
ción a participar en el proyecto, con el encargo de reali-
zar un estudio de las necesidades de la empresa asigna-
da y elaborar propuestas para la mejora de imagen
corporativa, catálogo, envases, páginas «web», así
como otros elementos de comunicación comercial.
Catorce de estos diseñadores tienen su estudio en la
propia Comunidad de Galicia y los restantes, «entre los
que figura un Premio Nacional de Diseño», proceden
de diversas zonas de España.

Empresas y diseñadores han interactuado en el
desarrollo de las propuestas, intercambiando informa-
ción y profundizando en aspectos tales como la trayec-
toria y organización de la empresa, las características

de productos y mercados, las ventajas y oportunidades
frente a la competencia, etc.

A finales del 2002, una parte importante de los dise-
ñadores habían presentado ya sus trabajos a las empre-
sas. El resto de trabajos han sido entregados en 2003.
En este año se desarrollará también la parte final del
proyecto, una jornada de presentación de resultados y
la edición de un catálogo con todos los trabajos de dise-
ño realizados.

En relación con las cuestiones interesadas segunda
y tercera, se acompañan, como anexo, las relaciones
solicitadas, explicitando el Organismo Intermedio soli-
citante, el título del proyecto ayudado, la inversión rea-
lizada y la subvención aprobada.

En concreto, se han apoyado, a 25 de febrero de
2003, por una parte, 14 proyectos suprarregionales con
una subvención total de 7.351.770,41 y, por otra, 75
proyectos no suprarregionales a Organismos Interme-
dios, con una subvención global de 9.652.715,32 euros,
y 500 proyectos a Pyme con una subvención total de
2.967.118,21 euros.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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